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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 29 y adiciona una fracción VI, recorriéndose la actual en su orden, al 
artículo 19 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 29 Y ADICIONA UNA FRACCIÓN VI, RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL EN SU ORDEN, 

AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 29 y se adiciona una fracción VI, recorriéndose la actual en su 

orden, al artículo 19 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

I. a IV. ... 

V. Solicitar al Presidente de la Comisión Nacional información adicional sobre los asuntos que se 

encuentren en trámite o haya resuelto la Comisión Nacional; 

VI. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente; y 

VII. Conocer el informe del Presidente de la Comisión Nacional respecto al ejercicio presupuestal. 

Artículo 29. La Comisión Nacional deberá poner a disposición de los reclamantes formularios que faciliten 

el trámite, y en todos los casos ejercerá la suplencia en la deficiencia de la queja, para lo cual la Comisión 

orientará y apoyará a los comparecientes sobre el contenido de su queja o reclamación. Las quejas también 

podrán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no puedan escribir o sean menores de edad. 

Tratándose de personas que no hablen o entiendan correctamente el idioma español, o de aquellas 

pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas que así lo requieran o personas con discapacidad 

auditiva, se les proporcionará gratuitamente un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua y 

cultura, o en su caso intérprete de lengua de señas mexicanas. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D. F., a 14 de marzo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 
Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de abril de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se informa al público en general el nuevo domicilio de la Dirección General de Juegos y Sorteos, 
unidad administrativa adscrita a la Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA, Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, primer párrafo, 27, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3, 4, 14, 15-A, 16 fracciones VII y IX, 30, primer párrafo y 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 2 de la Ley del Diario Oficial de la Federación; 6 fracciones XII y XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Por el que se informa al público en general que el nuevo domicilio de la Dirección General de Juegos y 
Sorteos unidad administrativa adscrita a la Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, se 
encontrará ubicada en Dinamarca 84, PB, 5o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 

Lo anterior, a efecto de que toda la correspondencia, diligencias, trámites o notificaciones relativos a 
juicios o procedimientos administrativos, que se encuentren relacionados o vinculados con esta Dirección, se 
envíen y realicen en dicho domicilio. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de dos mil trece.- 
El Subsecretario de Gobierno, Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN, EL C. JAIME GUILLERMO LÓPEZ-ARANDA TREWARTHA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ROBERTO BORGE ANGULO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. HÉCTOR ENRIQUE CASTILLO MADRID; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 
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3. Por otra parte, el artículo 4o. de dicha Ley General, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las 
instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir los 
fines de la seguridad pública. 

4. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

5. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. El artículo 8, fracción VIII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y 
evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una 
cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los 
recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número  
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

8. “EL CONSEJO”, mediante acuerdo 05/XXXIII/12, aprobado en su Trigésima Tercera Sesión, celebrada 
el 2 de agosto de 2012, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los 
recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, utilizados para el ejercicio 2012. 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto en el numeral OCTAVO de los Criterios señalados en el párrafo que 
antecede, las entidades federativas podrán destinar recursos para la atención de programas prioritarios 
locales para el debido cumplimiento de los Programas con Prioridad Nacional, en forma complementaria a la 
asignación de recursos del “FASP”. 

9. Asimismo, “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 10/XXXI/11 y 03/XXXIII/12, emitido en la Trigésima 
Primera y Trigésima Tercera Sesiones, celebradas el 31 de octubre de 2011 y 2 de agosto de 2012, aprobó 
los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad 
Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, Subsidios y demás recursos de carácter federal 
que se otorguen a las entidades federativas en materia de seguridad pública, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de noviembre de 2011 y 24 de septiembre de 2012. 

10. En la segunda sesión extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 17 de 
diciembre de 2012, el Presidente de la República, presentó a sus integrantes las principales líneas de acción 
de la nueva política de Estado por la seguridad y la justicia de los mexicanos, cuyas líneas de Acción son las 
siguientes: 1. Planeación; 2. Prevención; 3. Protección y Respeto a los Derechos Humanos; 4. Coordinación, y 
5. Transformación Institucional. 

11. En fecha 25 de enero de 2013 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los “Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2013 y el resultado de la aplicación 
de la fórmula de distribución por Entidad Federativa”. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 

órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 

I.2 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
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I.3 El C. Jaime Guillermo López-Aranda Trewartha fue designado Titular del Centro Nacional de 
Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento 
presidencial de fecha 1 de abril de 2011. 

I.4 El Titular del Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, en ausencia del Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad con los artículos 18, fracción VII de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 5, 8, fracción XII y 27 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 El Estado de Quintana Roo es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con 

territorio y población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2 y 5 de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo. 

II.2 El C. Roberto Borge Angulo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo, a partir del 5 de abril de 2011. 

II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.4 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 78, 90, 
fracción XVIII y 91, fracción XIII, de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 8 y 16 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables. 

II.5 El C. Héctor Enrique Castillo Madrid, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
concurre a la celebración del presente convenio en términos de lo dispuesto por el artículo 92, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 14, inciso A, fracción VI, y 184, primer y 
último párrafos de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 
segundo piso, ubicado en la avenida 22 de Enero número 1, colonia Centro, código postal 77000, en la 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. DE “LAS PARTES”: 
III.1 En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y demás normativa aplicable, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 

acciones entre “LAS PARTES” para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y 
políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos provenientes del “FASP”, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como los recursos que para tal fin 
aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES ESTRATÉGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de “EL CONSEJO” aprobado en su Trigésima Primera 

Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del 
presente Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 

1.  Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del Delito; 
2.  Control de Confianza; 
3.  Desarrollo institucional; 
4.  Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 
5.  Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 
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6.  Sistema Penitenciario; 

7.  Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 

8.  Transparencia y rendición de cuentas. 

II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 
Programas con Prioridad Nacional aprobados por “EL CONSEJO”. 

TERCERA.- ANEXO TÉCNICO ÚNICO 

I. El objetivo general, las metas, acciones, cronograma y montos convenidos de cada Programa con 
Prioridad Nacional para implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán 
conjuntamente por “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se incluirán en el Anexo 
Técnico Único, el cual una vez firmado por los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades 
Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que de acuerdo al ámbito de sus atribuciones deban participar, y 
los servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que en razón de su competencia tengan que 
ejercer los recursos, ejecutar o cumplir los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará 
parte integrante del presente Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente 
a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Único. 

CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su 
erogación total. 

II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de  
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el marco de este 
Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas con Prioridad 
Nacional, respecto de sus metas y montos. 

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el Diseño 
y Ejecución de los Programas de Evaluación que “EL SECRETARIADO” emita, a través de la Dirección 
General de Planeación. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECÍFICAS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de 
conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo  
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables 
para el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por “EL CONSEJO” en 
su Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del “FASP” remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del “FASP” 
hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a)  Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, así 
como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten; 
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b)  Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” u “Operado FASP”, o 
como se establezca en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 

c)  Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del FASP conforme a la normativa aplicable; 

d)  Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos 
relacionados con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las cuentas 
bancarias de los beneficiarios, y 

e)  Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

f)  Aportar en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, de no 
ser el caso, podrán ser suspendidas las ministraciones de recursos federales, de acuerdo a lo 
previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 

financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Único de este Convenio hacia otras metas dentro de 
un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, observando lo 
dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales Vigésimo Sexto, 
Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio 
de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje de 
modificaciones señalado en el párrafo anterior. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad Nacional, 
no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado a “EL 
SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

IV. “EL SECRETARIADO” resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un porcentaje 
mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios Generales, 
para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto por los artículos 
44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SÉPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 
I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2013; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del “FASP” aprobados por “EL CONSEJO” en su Sesión XXXIII celebrada el 2 de agosto de 
2012, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2012, se destinan del “FASP”, a 
favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de $158,211,648.00 (ciento cincuenta y ocho 
millones doscientos once mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica productiva 
que determine la Secretaría de Hacienda de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, en dicha cuenta se 
deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto 
de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el recibo 
más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que 
reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$39,552,912.00 (treinta y nueve millones quinientos cincuenta y dos mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.), 
lo que representa el veinticinco por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas aportaciones serán 
realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los recursos del “FASP” 
sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera proporcional a los montos de 
dichos recursos que le sean ministrados. 
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V. En el caso de que no se aporten en los plazos previstos los recursos acordados en el presente 
convenio se atenderá a lo dispuesto por el Artículo 8 fracción IV, inciso e) , del presupuesto de Egresos 2013. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que su Secretaría de Hacienda, dé 
cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VII. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos 
federales, de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos 
financieros que se deriven de ambos. 

VIII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los Ejes 
Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente 
Convenio y el Anexo Técnico Único, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

IX. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá erogar y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el artículo 
21 constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas con Prioridad 
Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al término del 
presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberán concentrarse 
en la Secretaría de Hacienda de la Entidad Federativa, en los términos de las disposiciones aplicables, sin 
que dichos recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos distintos a los 
establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio de Coordinación y a su 
Anexo Técnico Único, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula quinta del presente 
instrumento jurídico. 

X. De conformidad con el artículo 8, fracción VIII, párrafo cuarto, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 

XI. En el caso de los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser 
erogados y destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo Técnico Único. 

XII. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer 
párrafo del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no 
previstos en la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

XIII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los “Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al 
ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas en materia de seguridad pública”, los recursos del “FASP” programados en el presente Convenio 
de Coordinación y su Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional, serán complementados con los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine de su 
hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 10 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y, en su caso, del subsidio establecido 
en el numeral 9 de la normativa antes referida. 

XIV. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Único del presente Convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados 

por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen 
federal, deberán destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Único. 
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NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 
Tercero de los Criterios Generales antes referidos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de referencia, deberá rendir 
informes mensuales y trimestrales a “EL SECRETARIADO”, sobre los movimientos que presenten las cuentas 
bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como los 
recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Único que 
forma parte integrante del presente Convenio. 

II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 

a)  El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional convenidos 
en el Anexo Técnico Único. 

b)  El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y 
pagado. 

c)  Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del “FASP”, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 

d)  La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad Nacional. 

e)  Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 

III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 

Lo anterior deberá realizarse de conformidad con el procedimiento establecido en los “Lineamientos para 
Informar sobre el Ejercicio, Destino y Resultados de los Recursos Federales transferidos a las Entidades 
Federativas” y demás normatividad aplicable. 

DÉCIMA.- MODELO POLICIAL 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aplicar recursos del “FASP” y recursos estatales para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO” y demás normativa aplicable. 

II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con sus 
municipios. 

III. En cumplimiento al acuerdo 05/II-SE/2012 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a establecer 
los mecanismos necesarios de conformidad a la normatividad que resulte aplicable, para implementar con el 
Gobierno Federal lo establecido en el último párrafo del acuerdo señalado. 

DÉCIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos  
de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las 
que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su 
soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 
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III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que transiten 
por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio de sus 
libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 

V. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DISMINUCIÓN DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 
Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución de 
la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 

DÉCIMA TERCERA.- PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a crear o fortalecer el Centro de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, 
conforme a los Lineamientos que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a lo 
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los acuerdos de  
“EL CONSEJO”, así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables, conforme a los acuerdos que emita “EL CONSEJO”, los Lineamientos para la 
elaboración de los programas que establecen los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, así como a remitir dicho Programa al Centro 
Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención 
social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la 
violencia en los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus 
dependencias y entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la 
evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 
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DÉCIMA CUARTA.- EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 

confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control  
de Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos de  
“EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales 
de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional  
de Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establecen los artículos Tercero y Cuarto 
transitorios de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
cuenten con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán 
convalidar los resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes 
referido. 

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza de 
la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 

VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
privilegiará que las primeras ministraciones del “FASP” se destinen a los proyectos de infraestructura y de 
equipamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como a la 
capacitación del personal del mismo. 

VIII. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 05/II-SE/2012 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete establecer los mecanismos que resulten aplicables con el fin de coordinar debidamente la 
evaluación, certificación y programa de capacitación de mandos estatales, previo a su designación. 

DÉCIMA QUINTA.- PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para la 

implementación integral y, en su caso, perfeccionamiento de los procedimientos de reclutamiento, selección, 
ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento de sus integrantes, 
así como para la separación o baja del servicio, que garantice la igualdad de oportunidades en el ingreso, 
ascenso y desarrollo del personal en activo, así como la terminación de su carrera de manera planificada y 
apegada a derecho. 

II. Para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a diseñar y, en su caso alinear su normatividad para la implementación y funcionamiento del 
Servicio Profesional de Carrera de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, para que se ajuste 
a los requisitos, criterios y procedimientos que establecen el artículo 21 Constitucional, la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y acuerdos que sobre la materia apruebe el Consejo Nacional. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en seguimiento al acuerdo 08/II-SE/2012 aprobado en la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, se compromete a alinear las acciones de 
profesionalización del personal operativo y mandos de las Instituciones de Seguridad Pública, a los contenidos 
del Programa Nacional de Capacitación, una vez que éste sea aprobado, así como a observar las directrices y 
contenidos de los planes y programas de estudio para la formación inicial y especializada. 

IV. A fin de fortalecer la implementación del nuevo sistema de justicia penal acusatorio y oral, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar la formación especializada de los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública, en el marco de los mecanismos rectores de profesionalización que exige 
el sistema de seguridad pública y justicia penal. 
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DÉCIMA SEXTA.- INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
(UECS). 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el 
Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que 
se acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de 5 años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- IMPLEMENTACIÓN DE CENTROS DE OPERACIÓN ESTRATÉGICA (COE’s) 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los 

Centros de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, 
investigar y perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y delitos 
conexos. 

II. En virtud de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 

DÉCIMA OCTAVA.- HUELLA BALÍSTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 
I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 

estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por 
Voz e identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la 
actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera 
central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y 
municiones que aseguren, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en 
las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”. 

DÉCIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” creará o fortalecerá un Centro de Justicia para las Mujeres, conforme a 

las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, en el que se establecerán servicios interinstitucionales y 
especializados, a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a 
las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribirá los instrumentos 
jurídicos necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para atender los 
delitos relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia para las 
Mujeres. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a construir el Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará que la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 
opere conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional antes referido. 

VIGÉSIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a adquirir 
la tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la incorporación 
de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; así como la 
implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier 
banda de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin 
de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o 
imagen, evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los mencionados 
Centros, con el fin de no afectar las vías de comunicación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 

de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes Locales y 
de Área Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de “EL 
SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas y 
productos tecnológicos que operen en forma homologada. 

II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 

Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de datos 
a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública utilizando los 
medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como protocolos, 
entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación de 
área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado 
flujo de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública,  
“EL SECRETARIADO” por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos 
que se requieran para su consecución. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Único de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en tiempo 
real de datos, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Único, acuerdan para 
el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos criminalísticos y de personal 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

a)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el Centro 
Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 
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b)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

c)  De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Único de Información Criminal, así como la interconexión de los Centros de 
Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

d)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suministrará a “EL SECRETARIADO” información sobre las 
denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel municipal, 
conforme al catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional de Información. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VII. El personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la 
periodicidad que defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable(s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
I. A fin de continuar con la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de 
la Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que haya emitido  
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en continuar dando 
cumplimiento a las obligaciones estipuladas en los Convenio de Coordinación celebrados en el Marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública en los ejercicios fiscales 2010, 2011 y 2012, en el Convenio 
Específico de Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus anexos 
técnicos, por lo cual lo ratifican y, por lo tanto, mantienen vigente para el ejercicio fiscal 2013, el Convenio 
Específico de Coordinación celebrado en materia del Registro Público Vehicular. 

III. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, “LAS PARTES” convienen en su caso, 
actualizar en el Anexo Técnico Único del presente instrumento jurídico, los objetivos, líneas de acción, el 
cuadro de metas programáticas y montos; así como la mecánica operativa que se hayan establecido en el 
Convenio Específico de Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus 
anexos; a efectos de destinar recursos del FASP para el cumplimiento de la presente cláusula y de los demás 
instrumentos jurídicos a que se ha hecho referencia. 

VIGÉSIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA (UIPE’s) 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes incautados 
a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio). 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, constituirá, o en su caso, fortalecerá su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica o 
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 

VIGÉSIMA QUINTA.- GENÉTICA FORENSE 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 03/XXXIII/12, aprobado en la Trigésima 

Tercera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 2 de agosto de 2012, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para fortalecer la Base de Datos de Perfiles Genéticos del Sistema Nacional 
de Información, a efecto de constituirla como una herramienta de investigación de las Instituciones de 
Procuración de Justicia. 

A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de 
su Procuraduría y/o Fiscalía General, se compromete a realizar un diagnóstico de necesidades para la 
implementación del Programa. 

VIGÉSIMA SEXTA.- EVALUACIÓN DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS O ACCIONES 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a dar observancia general a las directrices, mecanismos 

y metodologías para el seguimiento y evaluación de las metas y recursos asociados a los Programas con 
Prioridad Nacional y, en su caso, a los programas prioritarios locales celebrados para el ejercicio del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal que emita “EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO”. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y realizar las acciones 
necesarias de coordinación con las instancias ejecutoras del gasto, así como con los municipios, para 
garantizar el cumplimiento la normatividad aplicable en materia de evaluación del ejercicio de recursos 
federales. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 

requiera, relativa a: 
a)  El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 

financiados con los mismos. 
b)  La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 

Pública. 
II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 

plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 
VIGÉSIMA OCTAVA.- VISITAS DE VERIFICACIÓN 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que,  
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera  
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGÉSIMA NOVENA.- TRANSPARENCIA 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 

su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados, así como 
los resultados de las evaluaciones del desempeño. 
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II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

TRIGÉSIMA.- RESTITUCIÓN DE LOS RECURSOS 
I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita “EL 
CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 
I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
I. “LAS PARTES” acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito 
o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- TÍTULOS 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN 
I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 

de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley de 
Planeación. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 

complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 
II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 

autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Único. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 
I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 

Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 
El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2013 se firma por duplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil trece.- Por el 
Secretariado: el Titular del Centro Nacional de Información, Jaime Guillermo López-Aranda Trewartha.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional de Estado de Quintana Roo, Roberto 
Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Héctor Enrique 
Castillo Madrid.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN, EL C. JAIME GUILLERMO LÓPEZ-ARANDA TREWARTHA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINALOA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. MARIO LÓPEZ VALDEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  
C. GERARDO VARGAS LANDEROS; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

3. Por otra parte, el artículo 4o. de dicha Ley General, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con  
las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir los 
fines de la seguridad pública. 

4. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y  
que únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de  
Coordinación Fiscal. 

5. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. El artículo 8, fracción VIII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y 
evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una 
cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los 
recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número  
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 
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8. “EL CONSEJO”, mediante acuerdo 05/XXXIII/12, aprobado en su Trigésima Tercera Sesión, celebrada 
el 2 de agosto de 2012, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los 
recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, utilizados para el ejercicio 2012. 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto en el numeral OCTAVO de los Criterios señalados en el párrafo que 
antecede, las entidades federativas podrán destinar recursos para la atención de programas prioritarios 
locales para el debido cumplimiento de los Programas con Prioridad Nacional, en forma complementaria a la 
asignación de recursos del “FASP”. 

9. Asimismo, “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 10/XXXI/11 y 03/XXXIII/12, emitido en la Trigésima 
Primera y Trigésima Tercera Sesiones, celebradas el 31 de octubre de 2011 y 2 de agosto de 2012, aprobó 
los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad 
Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, Subsidios y demás recursos de carácter federal 
que se otorguen a las entidades federativas en materia de seguridad pública, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de noviembre de 2011 y 24 de septiembre de 2012. 

10. En la segunda sesión extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 17 de 
diciembre de 2012, el Presidente de la República, presentó a sus integrantes las principales líneas de acción 
de la nueva política de Estado por la seguridad y la justicia de los mexicanos, cuyas líneas de Acción son las 
siguientes: 1. Planeación; 2. Prevención; 3. Protección y Respeto a los Derechos Humanos; 4. Coordinación, y 
5. Transformación Institucional. 

11. En fecha 25 de enero de 2013 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los “Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2013 y el resultado de la aplicación 
de la fórmula de distribución por Entidad Federativa”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 

I.2 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 El C. Jaime Guillermo López-Aranda Trewartha fue designado Titular del Centro Nacional de 
Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento 
presidencial de fecha 1 de abril de 2011. 

I.4 El Titular del Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, en ausencia del Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad con los artículos 18, fracción VII de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 5, 8, fracción XII y 27 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de Sinaloa es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y 
población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, 3, 17 y 55 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

II.2 El C. Mario López Valdez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, a 
partir del 1 de enero de 2011. 

II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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II.4 Que el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, está facultado para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 55, 65, fracciones XXIII Bis y XXIV de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1, 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
10 fracción IV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y demás disposiciones aplicables. 

II.5 El C. Gerardo Vargas Landeros, Secretario General de Gobierno; concurre a la celebración del 
presente convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 15 fracción I y 17 fracción X  
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1 y 10, fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 
avenida Insurgentes sin número y Lázaro Cárdenas, colonia Centro de Sinaloa, código postal 80129, 
Culiacán, Sinaloa. 

III. DE “LAS PARTES”: 
III.1 En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y demás normativa aplicable, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 
acciones entre “LAS PARTES” para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y 
políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos provenientes del “FASP”, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como los recursos que para tal fin 
aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES ESTRATÉGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de “EL CONSEJO” aprobado en su Trigésima Primera 
Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del 
presente Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 

1.  Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del Delito; 

2.  Control de Confianza; 

3. Desarrollo institucional; 

4.  Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 

5.  Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 

6.  Sistema Penitenciario; 

7.  Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 

8.  Transparencia y rendición de cuentas. 

II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 
Programas con Prioridad Nacional aprobados por “EL CONSEJO”. 

TERCERA.- ANEXO TÉCNICO ÚNICO 

I. El objetivo general, las metas, acciones, cronograma y montos convenidos de cada Programa con 
Prioridad Nacional para implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán 
conjuntamente por “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se incluirán en el Anexo 
Técnico Único, el cual una vez firmado por los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades 
Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que de acuerdo al ámbito de sus atribuciones deban participar, y 
los servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que en razón de su competencia tengan que 
ejercer los recursos, ejecutar o cumplir los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará 
parte integrante del presente Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente 
a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Único. 
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CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su 
erogación total. 

II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de  
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el marco de este 
Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas con Prioridad 
Nacional, respecto de sus metas y montos. 

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el Diseño 
y Ejecución de los Programas de Evaluación que “EL SECRETARIADO” emita, a través de la Dirección 
General de Planeación. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECÍFICAS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de 
conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo  
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables 
para el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por “EL CONSEJO” en 
su Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del “FASP” remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del “FASP” 
hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a)  Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, así 
como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten; 

b)  Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” u “Operado FASP”, o 
como se establezca en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 

c)  Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del FASP conforme a la normativa aplicable; 

d)  Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos 
relacionados con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las cuentas 
bancarias de los beneficiarios, y 

e)  Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

f)  Aportar en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, de no 
ser el caso, podrán ser suspendidas las ministraciones de recursos federales, de acuerdo a lo 
previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 
financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Único de este Convenio hacia otras metas dentro de 
un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, observando lo 
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dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales Vigésimo Sexto, 
Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio 
de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje de 
modificaciones señalado en el párrafo anterior. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad Nacional, 
no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado a  
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

IV. “EL SECRETARIADO” resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un porcentaje 
mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios Generales, 
para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto por los artículos 
44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SÉPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del “FASP” aprobados por “EL CONSEJO” en su Sesión XXXIII celebrada el 2 de agosto de 
2012, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2012, se destinan del “FASP”, a 
favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de $219,666,571.00 (doscientos diecinueve 
millones seiscientos sesenta y seis mil quinientos setenta y uno pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica productiva 
que determine la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, en 
dicha cuenta se deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y 
separarlos del resto de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, 
procediendo a remitir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, 
por cada ministración que reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$86,702,426.00.(ochenta y seis millones setecientos dos mil cuatrocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), lo 
que representa el treinta y nueve punto cuarenta y siete por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas 
aportaciones serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los 
recursos del “FASP” sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera proporcional 
a los montos de dichos recursos que le sean ministrados. 

V. En el caso de que no se aporten en los plazos previstos los recursos acordados en el presente 
convenio se atenderá a lo dispuesto por el Artículo 8 fracción IV, inciso e) , del presupuesto de Egresos 2013. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que su Secretaría de Administración y 
Finanzas, dé cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VII. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos 
federales, de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los  
productos financieros que se deriven de ambos. 

VIII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los  
Ejes Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el 
presente Convenio y el Anexo Técnico Único, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 
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IX. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá erogar y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el artículo 
21 constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas con Prioridad 
Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al término del 
presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberán concentrarse 
en la Secretaría de Administración y Finanzas de la Entidad Federativa, en los términos de las disposiciones 
aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos 
distintos a los establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio de 
Coordinación y a su Anexo Técnico Único, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula quinta 
del presente instrumento jurídico. 

X. De conformidad con el artículo 8, fracción VIII, párrafo cuarto, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 

XI. En el caso de los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser 
erogados y destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo Técnico Único. 

XII. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer 
párrafo del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no 
previstos en la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

XIII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los “Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al 
ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas en materia de seguridad pública”, los recursos del “FASP” programados en el presente Convenio 
de Coordinación y su Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional, serán complementados con los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine de su 
hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 10 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y, en su caso, del subsidio establecido 
en el numeral 9 de la normativa antes referida. 

XIV. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Único del presente Convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen 
federal, deberán destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Único. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 
Tercero de los Criterios Generales antes referidos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de referencia, deberá rendir 
informes mensuales y trimestrales a “EL SECRETARIADO”, sobre los movimientos que presenten las cuentas 
bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como  
los recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Único 
que forma parte integrante del presente Convenio. 

II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 

a)  El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional convenidos 
en el Anexo Técnico Único. 
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b)  El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido  
y pagado. 

c)  Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del “FASP”, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 

d)  La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad Nacional. 

e)  Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 
III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 

Lo anterior deberá realizarse de conformidad con el procedimiento establecido en los “Lineamientos para 
Informar sobre el Ejercicio, Destino y Resultados de los Recursos Federales transferidos a las Entidades 
Federativas” y demás normatividad aplicable. 

DÉCIMA.- MODELO POLICIAL 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aplicar recursos del “FASP” y recursos estatales para 

implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO” y demás normativa aplicable. 

II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con sus 
municipios. 

III. En cumplimiento al acuerdo 05/II-SE/2012 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a establecer 
los mecanismos necesarios de conformidad a la normatividad que resulte aplicable, para implementar con el 
Gobierno Federal lo establecido en el último párrafo del acuerdo señalado. 

DÉCIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 
I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos  
de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del  
Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad 
pública a las que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno 
respeto a su soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que transiten 
por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio de sus 
libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 

V. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás  
entidades federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las 
conductas tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
demás disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- DISMINUCIÓN DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 
Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución de 
la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 

DÉCIMA TERCERA.- PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a crear o fortalecer el Centro de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, 
conforme a los Lineamientos que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a lo 
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los acuerdos de  
“EL CONSEJO”, así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables, conforme a los acuerdos que emita “EL CONSEJO”, los Lineamientos para la 
elaboración de los programas que establecen los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, así como a remitir dicho Programa al Centro 
Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención 
social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la 
violencia en los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus 
dependencias y entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la 
evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 

DÉCIMA CUARTA.- EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 
confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control  
de Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos de  
“EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales 
de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional  
de Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establecen los artículos Tercero y Cuarto 
transitorios de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 
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IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
cuenten con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán 
convalidar los resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes 
referido. 

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza de 
la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 

VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
privilegiará que las primeras ministraciones del “FASP” se destinen a los proyectos de infraestructura y de 
equipamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como, a la 
capacitación del personal del mismo. 

VIII. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 05/II-SE/2012 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete establecer los mecanismos que resulten aplicables con el fin de coordinar debidamente la 
evaluación, certificación y programa de capacitación de mandos estatales, previo a su designación. 

DÉCIMA QUINTA.- PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para la 
implementación integral y, en su caso, perfeccionamiento de los procedimientos de reclutamiento, selección, 
ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento de sus integrantes, 
así como para la separación o baja del servicio, que garantice la igualdad de oportunidades en el ingreso, 
ascenso y desarrollo del personal en activo, así como la terminación de su carrera de manera planificada y 
apegada a derecho. 

II. Para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a diseñar y, en su caso, alinear su normatividad para la implementación y funcionamiento del 
Servicio Profesional de Carrera de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, para que se ajuste 
a los requisitos, criterios y procedimientos que establecen el artículo 21 Constitucional, la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y acuerdos que sobre la materia apruebe el Consejo Nacional. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en seguimiento al acuerdo 08/II-SE/2012 aprobado en la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, se compromete a alinear las acciones de 
profesionalización del personal operativo y mandos de las Instituciones de Seguridad Pública, a los contenidos 
del Programa Nacional de Capacitación, una vez que éste sea aprobado, así como a observar las directrices y 
contenidos de los planes y programas de estudio para la formación inicial y especializada. 

IV. A fin de fortalecer la implementación del nuevo sistema de justicia penal acusatorio y oral,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar la formación especializada de los integrantes de 
las Instituciones de Seguridad Pública, en el marco de los mecanismos rectores de profesionalización que 
exige el sistema de seguridad pública y justicia penal. 

DÉCIMA SEXTA.- INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
(UECS). 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el 
Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que 
se acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de 5 años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- IMPLEMENTACIÓN DE CENTROS DE OPERACIÓN ESTRATÉGICA (COE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los 
Centros de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, 
investigar y perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y delitos 
conexos. 

II. En virtud de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 

DÉCIMA OCTAVA.- HUELLA BALÍSTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por 
Voz e identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la 
actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera 
central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y 
municiones que aseguren, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en 
las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”. 

DÉCIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” creará o fortalecerá un Centro de Justicia para las Mujeres, conforme a 
las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, en el que se establecerán servicios interinstitucionales y 
especializados, a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a 
las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribirá los instrumentos 
jurídicos necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para atender los 
delitos relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia para las 
Mujeres. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a construir el Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará que la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 
opere conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional antes referido. 

VIGÉSIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a adquirir 
la tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la incorporación 
de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; así como la 
implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier 
banda de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin 
de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o 
imagen, evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los mencionados 
Centros, con el fin de no afectar las vías de comunicación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes Locales y 
de Área Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de  
“EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas 
y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 
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II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 

Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de datos 
a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública utilizando los 
medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como protocolos, 
entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación de 
área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado 
flujo de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública,  
“EL SECRETARIADO” por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos 
que se requieran para su consecución. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Único de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en tiempo 
real de datos, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Único, acuerdan para 
el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos criminalísticos y de personal 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

a)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad  
e Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, 
de conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el 
Centro Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 

b)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

c)  De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Único de Información Criminal, así como la interconexión de los Centros  
de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 
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d)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suministrará a “EL SECRETARIADO” información sobre las 
denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel municipal, 
conforme al catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional de Información. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VII. El personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la 
periodicidad que defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable(s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la 
Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita  
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar un 
convenio específico a más tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo menos, 
los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de la base de 
datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las constancias  
de inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así como los 
responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo Técnico Único del 
presente convenio. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar recursos del presente 
Convenio de Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio de que pueda aplicar 
recursos distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer las metas y acciones 
convenidos, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en el Anexo Técnico Único del  
presente convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA (UIPE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes incautados 
a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio). 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, constituirá o, en su caso, fortalecerá su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica o 
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 

VIGÉSIMA QUINTA.- GENÉTICA FORENSE 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 03/XXXIII/12, aprobado en la Trigésima 
Tercera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 2 de agosto de 2012, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para fortalecer la Base de Datos de Perfiles Genéticos del Sistema Nacional 
de Información, a efecto de constituirla como una herramienta de investigación de las Instituciones de 
Procuración de Justicia. 
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II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de su Procuraduría y/o Fiscalía General, se compromete a realizar un diagnóstico de necesidades para la 
implementación del Programa. 

VIGÉSIMA SEXTA.- EVALUACIÓN DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS O ACCIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a dar observancia general a las directrices, mecanismos 
y metodologías para el seguimiento y evaluación de las metas y recursos asociados a los Programas con 
Prioridad Nacional y, en su caso, a los programas prioritarios locales celebrados para el ejercicio del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal que emita “EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO”. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y realizar las acciones 
necesarias de coordinación con las instancias ejecutoras del gasto, así como con los municipios, para 
garantizar el cumplimiento la normatividad aplicable en materia de evaluación del ejercicio de recursos 
federales. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a)  El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 

b)  La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 
Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VISITAS DE VERIFICACIÓN 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que,  
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera  
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGÉSIMA NOVENA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados, así como 
los resultados de las evaluaciones del desempeño. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

TRIGÉSIMA.- RESTITUCIÓN DE LOS RECURSOS 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer  
los mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 
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II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita  
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I. “LAS PARTES” acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito 
o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- TÍTULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley  
de Planeación. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Único. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2013 se firma por duplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil trece.- Por el 
Secretariado: el Titular del Centro Nacional de Información, Jaime Guillermo López-Aranda Trewartha.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario López 
Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Vargas Landeros.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Cristiano Peniel San Juan del 
Río, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Centro Cristiano Peniel, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE CENTRO CRISTIANO PENIEL, A.R., DENOMINADA CENTRO CRISTIANO PENIEL SAN JUAN DEL RÍO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada CENTRO CRISTIANO PENIEL SAN JUAN DEL RIO, para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de CENTRO CRISTIANO PENIEL, A.R., con número de registro constitutivo SGAR/2590/2003, 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Pino Suárez Sur número 154, Colonia Ramos Millán, San Juan del Río, Querétaro, 
código postal 76800. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Pino Suárez Sur número 154, Colonia Ramos Millán, San Juan del Río, Querétaro, código postal 76800. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, reunirse para adorar a Dios y recibir enseñanzas 
espirituales a través de las ceremonias o culto. Realizar actos de culto público religioso así como de propagar 
nuestra doctrina” 

IV.- Representante: Fermín Rafael Salinas Suárez. 

V.- Relación de asociados: Juan Jacobo Álvarez Beltrán, Elia Lilia Reyes Santos, Mónica Medina 
Bermúdez, Silverio Gutiérrez Tapia y Araceli Velázquez de la Mata. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Jacobo Álvarez 
Beltrán, Presidente; Elia Lilia Reyes Santos, Secretaria; Mónica Medina Bermúdez, Tesorera. 

VIII.- Ministro de culto: Juan Jacobo Álvarez Beltrán. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas ó iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos  
mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San José Fuentezuelas, 
Tequisquiapan, Qro., para constituirse en asociación religiosa; derivada de la Diócesis de Querétaro, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 
INTERNA DE LA DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JOSÉ FUENTEZUELAS, 
TEQUISQUIAPAN, QRO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada Parroquia San José Fuentezuelas, Tequisquiapan, Qro., para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de la Diócesis de Querétaro, A.R, solicitud presentada en la Dirección  
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 20 de noviembre s/n Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, código postal 
76780. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestaron cinco inmuebles propiedad de la Nación para cumplir con su objeto, 
denominados y ubicados en: Templo Parroquial, San José Fuentezuelas, Calle 20 de Noviembre sin, 
Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, código postal 76780; Templo en La Fuente, dedicado a Santa María 
de Guadalupe, Calle José María Morelos s/n, La Fuente, Tequisquiapan, Querétaro, código postal 76780; 
Templo en La Laja, dedicado a Santa María de Guadalupe, entre las calles de 20 de Noviembre y 25 de 
Diciembre, s/n, La Laja, Tequisquiapan, Querétaro, código postal 76780; Templo en Los Cerritos, dedicado a 
San José, entre las Calles de Corregidora y Reforma s/n, Los Cerritos, Tequisquiapan, Querétaro, código 
postal 76785; Templo en El Tejocote, dedicado a San Isidro Labrador, Calle San Isidro s/n, El Tejocote, 
Tequisquiapan, Querétaro, código postal 16280. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“La propagación de la Verdad del Evangelio de Jesucristo en todo su territorio con pleno respeto a la 
libertad de conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Representantes: Faustino Armendáriz Jiménez y Lucio Antonio Cervantes Ortiz. 

V.- Relación de asociados: Faustino Armendáriz Jiménez, Lucio Antonio Cervantes Ortiz, Daniel Martínez 
Acosta, Rubén Cabrera López y José Félix Domínguez Aguilar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Órgano de Gobierno” 
y se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Faustino Armendáriz Jiménez, Obispo; y Lucio 
Antonio Cervantes Ortiz, Párroco. 

VIII.- Ministro de Culto: Faustino Armendáriz Jiménez y Lucio Antonio Cervantes Ortiz. 

IX.- Credo Religioso: Católico, Apostólico y Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de abril de dos  
mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Cristiano Peniel Querétaro, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Centro Cristiano Peniel, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 
INTERNA DE CENTRO CRISTIANO PENIEL, A.R., DENOMINADA CENTRO CRISTIANO PENIEL QUERÉTARO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada CENTRO CRISTIANO PENIEL QUERÉTARO, para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de CENTRO CRISTIANO PENIEL, A.R., con número de registro constitutivo SGAR/2590/2003, 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Campesinos número 47, Colonia Peñuelas, Santiago de Querétaro, Querétaro, 
código postal 76233. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado  
en: Calle Pino Suárez Sur número 154, Colonia Peñuelas, Santiago de Querétaro, Querétaro, código  
postal 76233. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, reunirse para adorar a Dios y recibir enseñanzas 
espirituales a través de las ceremonias o culto. Realizar actos de culto público religioso así como de propagar 
nuestra doctrina” 

IV.- Representante: Fermín Rafael Salinas Suárez. 

V.- Relación de asociados: Daniel Iturbide Cárdenas, Alejandro Iturbide Rubio, Alejandrina Rubio Delgado, 
César Gabriel Terrazas Zarazua y Sergio Rodríguez Ahumada. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Daniel Iturbide Cárdenas, 
Presidente; Alejandro Iturbide Rubio, Secretario; Alejandrina Rubio Delgado, Tesorera. 

VIII.- Ministro de culto: Daniel Iturbide Cárdenas. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas ó iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de abril de dos  
mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Cristiano Peniel San Felipe de 
Jesús, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Centro Cristiano Peniel, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA  
ENTIDAD INTERNA DE CENTRO CRISTIANO PENIEL, A.R., DENOMINADA CENTRO CRISTIANO PENIEL SAN FELIPE 
DE JESÚS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada CENTRO CRISTIANO PENIEL SAN FELIPE DE JESÚS, para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de CENTRO CRISTIANO PENIEL, A.R., con número de registro constitutivo 
SGAR/2590/2003, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Atizapan de Zaragoza Lote 1, Manzana 105, Colonia San Felipe de Jesús, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, código postal 07510. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Atizapan de Zaragoza Lote 1, Manzana 105, Colonia San Felipe de Jesús, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, Distrito Federal, código postal 07510. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, reunirse para adorar a Dios y recibir enseñanzas 
espirituales a través de las ceremonias o culto. Realizar actos de culto público religioso así como de propagar 
nuestra doctrina” 

IV.- Representante: Fermín Rafael Salinas Suárez. 

V.- Relación de asociados: Óscar Alejandro González Vargas, María de la Paz Vargas Huerta, Faviola 
Animas Montoya, Erasmo Animas Alavez y Ángel Lozano Granados. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Oscar Alejandro González 
Vargas, Presidente; María de la Paz Vargas Huerta, Secretaria; Faviola Animas Montoya, Tesorera. 

VIII.- Ministro de culto: Óscar Alejandro González Vargas. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos  
mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACION EN LA NORMATECA INTERNA DE LA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL MANUAL DE INTEGRACION Y 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

DENOMINACION DE LA NORMA: MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

EMISOR: SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

FECHA DE LA EMISION: 21 DE MARZO DE 2013. 

MATERIA CORRESPONDIENTE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LUGAR DE PUBLICACION: NORMATECA INTERNA DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES. 

FUNDAMENTO JURIDICO POR EL QUE SE PUBLICA LA NORMA: "ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA A ABSTENERSE DE EMITIR REGULACION EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN". 

ARTICULO 2, FRACCION II, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL 10 DE AGOSTO DE 2010. 

"ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA A 

ABSTENERSE DE EMITIR REGULACION EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN PUBLICADO EL 10 DE AGOSTO DE 

2010" MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 21 DE AGOSTO DE 2012. 

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA NORMA RESPECTIVA: NORMATIVIDAD INTERNA. 

México, Distrito Federal, a 11 de abril de 2013.- La Directora General de Recursos Materiales, Inmuebles 

y Servicios, Dolores Ruíz Huerta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se adiciona una fracción VII al artículo 24 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 

RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII al artículo 24 de la Ley para el Aprovechamiento de 

Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, para quedar como sigue: 

Artículo 24.- ... 

... 

I. a IV. ... 

V. Promover y difundir medidas para la eficiencia energética, así como el ahorro de energía; 

VI. Proponer las medidas necesarias para que la población tenga acceso a información confiable, oportuna 

y de fácil consulta en relación con el consumo energético de los equipos, aparatos y vehículos que requieren 

del suministro de energía para su funcionamiento, y 

VII. Proponer la creación de fondos y fideicomisos que tengan por objeto apoyar la investigación, 

promoción y aprovechamiento de investigación científica y tecnológica en materia de energía renovable. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 

Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de abril de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



Martes 23 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, 
instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-024-SCFI-2013, INFORMACIÓN COMERCIAL PARA 
EMPAQUES, INSTRUCTIVOS Y GARANTÍAS DE LOS PRODUCTOS ELECTRÓNICOS, ELÉCTRICOS Y 
ELECTRODOMÉSTICOS. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), con fundamento en los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción XII, 47 fracción I, 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 21 fracciones I, IV y IX del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, expide para consulta pública el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-024-SCFI-2013, 
Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus 
comentarios ante el CCNNSUICPC, ubicado en avenida Puente de Tecamachalco número 6, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México, teléfono 57 29 91 00, extensión 43222, fax 55 20 97 15 o bien a los correos 
electrónicos rodrigo.arreguin@economia.gob.mx; liliana.samperio@economia.gob.mx; y/o 
salvador.franco@economia.gob.mx; para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno 
del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2013.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, Alberto 
Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-024-SCFI-2013, INFORMACIÓN COMERCIAL 
PARA EMPAQUES, INSTRUCTIVOS Y GARANTÍAS DE LOS PRODUCTOS ELECTRÓNICOS, 

ELÉCTRICOS Y ELECTRODOMÉSTICOS 
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e instituciones: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

• Comisión Federal de Telecomunicaciones 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Objetivo 
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos de información 

comercial que deben ostentar los empaques, instructivos y garantías para los productos electrónicos, 
eléctricos y electrodomésticos, así como sus accesorios y consumibles, destinados al consumidor final, 
cuando éstos se comercialicen en territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.2 Campo de aplicación 
1.2.1 Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a los productos nuevos, reconstruidos, usados 

o de segunda mano, así como los repuestos, accesorios y consumibles que se comercialicen en el territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

1.2.2 Los repuestos, accesorios y consumibles, internos y externos, de productos electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos que estén destinados para expenderse a granel o para efectos de reposición dentro de 
garantía, no requieren del instructivo, garantía, ni de la información comercial a que se refiere este Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, aun cuando sí requieran de las advertencias cuando sean productos peligrosos. 

1.2.3 Quedan fuera del alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana todos los empaques, 
instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, así como sus accesorios 
y consumibles que se encuentren regulados por una norma en la cual se especifique la información comercial 
aplicable a ese producto; en cuyo caso se estará a lo dispuesto en dicha norma. 

2. Referencias 
Este proyecto de norma oficial mexicana se complementa con la siguiente Norma Oficial Mexicana 

vigente: 
NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
3. Definiciones 
Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 
3.1 Accesorio 
Es la parte de un producto electrónico, eléctrico o electrodoméstico que se adquiere en forma separada y 

opcional y que puede o no formar parte del producto original y que puede, o no, requerir energía eléctrica para 
cumplir su función. 

3.2 Advertencia 
Es la información escrita o simbología que prevenga sobre el uso del producto al consumidor final. 
3.3 Artículo reconstruido 
Es aquel artículo que se ha vuelto a construir o es renovado o reparado, sustituyéndole las piezas 

defectuosas o de mal funcionamiento por piezas nuevas y que se expende al público en general. 
3.4 Artículo usado o de segunda mano 
Es aquel artículo que ya ha sido usado y es puesto a la venta del público en general sin reconstruir 

o renovar. 
3.5 Consumible 
Es aquel elemento que se utiliza en un producto electrónico, eléctrico o electrodoméstico y que sufre un 

desgaste o se agota parcial o totalmente por su propia función de uso. 
3.6 Consumidor 
Es la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, productos o 

servicios. No se considera consumidor quien adquiera, almacene, utilice o consuma bienes o servicios con 
objeto de integrarlos a procesos de producción, transformación, comercialización o prestación de servicios 
a terceros. 

3.7 Empaque 
Es el medio por el cual se evitan daños al producto o productos, siempre y cuando éste sea empleado en 

forma apropiada durante y a través de su transportación y manejo. 
3.8 Etiqueta 

Es cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica escrita, impresa, 
marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida o sobrepuesta al producto, a su envase o empaque, o 
cuando no sea posible por las características del producto o su envase, al embalaje. 
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3.9 Garantía 

Es el documento mediante el cual el fabricante y/o importador se compromete a respaldar por un tiempo 
determinado el producto o, en su caso, el accesorio, parte o componente contra cualquier defecto de los 
materiales y/o mano de obra empleados en la fabricación de los mismos. 

3.10 Instructivo 

Es el documento que contiene las instrucciones de uso, manejo, precauciones que se deben tener y, 
en su caso, las advertencias y datos para la instalación, cuidado y mantenimiento del producto, dirigidas al 
usuario final. 

3.11 Producto a granel 

Producto que debe pesarse, contarse o medirse en presencia del consumidor por no encontrarse 
preenvasado al momento de su venta. 

3.12 Productos eléctricos 

Es el conjunto de componentes que utilizan energía eléctrica y/o electromagnética para cumplir una 
función determinada. 

3.13 Productos electrodomésticos 

Son aquellos productos que requieren para su funcionamiento de energía eléctrica y que se utilizan para el 
bienestar y entretenimiento en el hogar. 

3.14 Productos electrónicos 

Son los dispositivos en los cuales, el paso de una corriente eléctrica se debe principalmente al 
desplazamiento de electrones en el vacío, en un gas o en un semiconductor. 

3.15 Punto de venta 

Es el lugar donde el consumidor final puede adquirir el producto. 

3.16 Repuestos y/o partes y/o componentes 

Piezas que se integran a un producto para reparar o dar mantenimiento al mismo, con el objeto de que 
éste pueda dar el servicio a que está destinado. 

4. Clasificación 

Los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos se clasifican en: 

Productos peligrosos por su diseño, 

Productos peligrosos por su uso, y 

Productos para lugares peligrosos. 

4.1 Son productos peligrosos por su diseño: 

a)  Aquellos cuyo fin sea provocar una descarga eléctrica. 

b)  Aquellos cuya función sea alcanzar una temperatura mayor de 60°C en las partes accesibles. 

c)  Aquellos que contengan piezas punzocortantes en las partes accesibles. 

d)  Aquellos destinados a emitir radiación. 

4.2 Son productos peligrosos por su uso: 

a)  Aquellos susceptibles de transmitir energía tal que pueda afectar la salud o integridad de las 
personas o la seguridad de sus bienes, 

b)  Aquellos que emitan radiación, 

c)  Aquellos que contengan corrosivos o produzcan sustancias tóxicas, 

d)  Aquellos que contengan partes cuyo movimiento pueda ocasionar lesiones o daños materiales, 

e)  Aquellos que puedan ocasionar implosión o explosión, y 

f)  Aquellos que, no estando diseñados para ello, puedan alcanzar temperaturas mayores de 60°C en 
partes accesibles. 

4.3 Son productos para lugares peligrosos: 

a)  Aquellos para ser usados en lugares donde prevalezcan condiciones especiales, como presencia de 
atmósferas explosivas (gases o vapores explosivos o polvos consumibles). 
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5. Información comercial 

La información contenida en los empaques o envases de los productos eléctricos, electrónicos 
y electrodomésticos objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, debe ser veraz, describirse y 
presentarse de forma tal que no induzca a error al consumidor con respecto a la naturaleza y características 
del producto. 

5.1 Los productos objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben tener impresos o en etiqueta 
adherida en el empaque o envase, de manera clara y legible, como mínimo, los siguientes datos en idioma 
español: 

a)  La representación gráfica o el nombre del producto, salvo que éste sea obvio, 

b)  Nombre, denominación o razón social y domicilio del fabricante nacional o importador, 

c)  La leyenda que identifique al país de origen del mismo (ejemplo: 

 “Hecho en...”, “Manufacturado en...”, u otros análogos), 

d)  Las características eléctricas nominales de alimentación del producto, y 

e)  Para el caso de productos reconstruidos, usados o de segunda mano, el tamaño de la letra que 
indique esta circunstancia debe ser cuando menos dos veces mayor que el del resto de la 
información descrita en este inciso. 

5.1.1 Los repuestos, accesorios y consumibles destinados al consumidor final y que se encuentren en el 
punto de venta, deben incluir cuando menos la información contenida en los literales a), b) y c) del inciso 5.1 
de este Proyecto De norma Oficial Mexicana. 

5.1.2 En su caso, los aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones conforme al 
estándar A/53 del Advanced Television Systems Committee, deberán incluir la leyenda “No sintoniza 
transmisiones de televisión digital conforme al estándar A/53 del Advanced Television Systems Committee” o 
“NO recibe señales de televisión digital”, en etiqueta adherida en el empaque o envase, con un tamaño de 
letra dos veces mayor que la información solicitada en los incisos a) a d) del apartado 5.1. 

5.1.2.1 En su caso, los aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones de televisión 
digital deben incluir la leyenda “NO recibe señales de televisión digital”, de manera clara y visible con un 
tamaño de letra dos veces mayor que la letra de la marca del aparato, en donde se exhiban. Esta leyenda 
debe estar visible al consumidor antes de que tome su decisión de compra y de que pague el precio del 
aparato receptor de televisión, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, una etiqueta adherida a la 
pantalla del aparato o un aviso en la cenefa. 

6. Instructivos y advertencias 

6.1 Requisitos 

Los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos que se encuentren en el punto de venta al 
momento de su comercialización, deben ir acompañados o tener impresos sobre el empaque, sin cargo 
adicional, los instructivos y advertencias necesarios que contengan las indicaciones claras y precisas para su 
uso normal, conservación y mejor aprovechamiento; así como las advertencias para el manejo seguro 
y confiable de los mismos. 

En el caso de productos electrónicos, equipos de procesamiento de datos, de informática y sus 
accesorios, éstos podrán cumplir con lo indicado en el párrafo anterior; o bien, ir acompañados de instructivos 
de inicio rápido impresos con las instrucciones básicas para operar y, en su caso, armar el producto. En estos 
casos, los instructivos con la información detallada para el uso normal, conservación y mejor aprovechamiento 
de los equipos y sus accesorios, podrán proporcionarse a través de medios de almacenamiento de 
información electrónica, tales como CD, DVD, memorias electrónicas y direcciones de Internet. 

6.1.1 Salvo en el caso establecido por el segundo párrafo del inciso 6.1, los instructivos deben indicar al 
momento de la comercialización del producto, la siguiente información: 

a) Leyenda o representación gráfica que invite a leer el instructivo, 

b)  Nombre, denominación o razón social del fabricante nacional, o importador, domicilio y teléfono, 
excepto si estos datos aparecen en la garantía del producto, 

c)  Marca, modelo o forma en que el fabricante o el importador identifique al producto, 

d)  Cuando aplique, precauciones para el usuario, 

e) Indicaciones de conexión para su adecuado funcionamiento, 
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f)  Características eléctricas nominales de alimentación del producto, y 
g)  Tratándose de aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones conforme al 

estándar A/53 del Advanced Television Systems Committee, deberán indicar “No sintoniza 
transmisiones de televisión digital conforme al estándar A/53 del Advanced Television Systems 
Committee” o “NO recibe señales de televisión digital”. 

6.2 Advertencias para productos peligrosos 
Los fabricantes nacionales o importadores de productos peligrosos o de productos que puedan presentar 

condiciones de peligro, tienen la obligación de informar las advertencias necesarias en forma clara y 
ostensible para el manejo seguro y confiable de los mismos. 

6.3 Características 
Los instructivos y las advertencias deben redactarse en idioma español y en términos comprensibles y 

legibles, sin perjuicio de que además se expresen en otros idiomas. Cuando las indicaciones se refieran a 
unidades de medida, éstas deben corresponder a las previstas en la NOM-008-SCFI-2002, pudiéndose 
expresar además en otros sistemas de unidades de medida. 

6.4 Instalación 
6.4.1 Cuando los productos no representen peligro para el usuario, de acuerdo a las características 

establecidas en el capítulo 4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, pero el peligro pueda 
depender o dependa de su correcta instalación, se debe incluir en el instructivo la forma correcta de hacer la 
instalación y, de ser necesario, que ésta solamente deba ser efectuada por una persona con los 
conocimientos 
técnicos necesarios. 

6.4.2 Cuando se trate de productos eléctricos o electrónicos para uso industrial, comercial o de servicios 
exclusivamente, y cuya instalación deba ser efectuada por una persona con los conocimientos técnicos 
necesarios, los instructivos para dicha instalación, uso y mantenimiento, deben ser redactados en términos 
técnicos y, de ser necesario, acompañarse de los diagramas correspondientes. 

6.5 Excepciones 
6.5.1 Para los efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, los equipos altamente especializados 

que no se expendan al público directamente y cuya comercialización no está destinada al uso doméstico, sino 
para fines especiales de acuerdo con las necesidades expresadas en un contrato donde se incluya la 
información comercial, garantía e instalación, tampoco requieren de instructivos, etiquetas, ni advertencias por 
ser instalados por personal técnico especializado del proveedor. 

7. Garantías 
Las garantías que ofrezcan los proveedores deben estar redactadas en los términos establecidos en la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, estar incluidas en el instructivo o anexas en los productos que se 
encuentran en el punto de venta, y cumplir con lo siguiente: 

7.1 Requisitos 
7.1.1 Las pólizas de garantía deben estar impresas en caracteres tipográficos y en idioma español, 

y contener como mínimo los siguientes datos: 
a)  Nombre, denominación o razón social y domicilio del o de los fabricantes nacionales, importadores 

o comercializadores responsables de productos eléctricos, electrónicos o electrodomésticos. 
b)  Identificación del modelo(s) y marca(s), de los productos, misma que podrá ser incorporada al 

momento de su venta. 
c)  Nombre y dirección de los establecimientos en la República Mexicana donde se pueda hacer efectiva 

la garantía. 
d) Lugar en donde los consumidores puedan obtener las partes, componentes, consumibles 

y accesorios. 
e)  Duración de la garantía, la cual no puede ser menor a tres meses para el caso de productos 

eléctricos y electrónicos y, para el caso de electrodomésticos, no puede ser menor de un año. 
f)  Conceptos que cubre la garantía y limitaciones o excepciones que existan. 
g)  Procedimiento para hacer efectiva la garantía. 
7.1.2 Las pólizas de garantía deben contemplar el espacio para precisar la fecha en la que el consumidor 

recibió el producto o, en su caso, cuando se trate de productos que requieran de enseñanza o adiestramiento 
en su manejo o de la instalación de accesorios, la fecha en que hubiere quedado operando normalmente el 
producto después de su instalación, en el domicilio que señale el consumidor. 
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7.1.3 Para hacer efectiva la garantía no deben exigirse mayores requisitos que la presentación del 
producto, acompañado de la póliza correspondiente, debidamente sellada por el establecimiento que lo 
vendió, o la factura, o recibo o comprobante, en el que consten los datos específicos del producto objeto 
de la compraventa. 

7.2 Contenido 

Las garantías deben amparar todas las piezas y componentes del producto e incluir la mano de obra. En 
consecuencia, los fabricantes nacionales e importadores están obligados a reemplazar cualquier pieza o 
componente defectuoso sin costo adicional para el consumidor. Dichas garantías deben incluir los gastos de 
transportación del producto que deriven de su cumplimiento, dentro de su red de servicio. 

7.3 Excepciones 

Los fabricantes nacionales, importadores o comercializadores responsables de los productos a los que se 
refiere este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, sólo pueden eximirse de hacer efectiva la garantía en los 
siguientes casos: 

a)  Cuando el producto se hubiese utilizado en condiciones distintas a las normales. 

b)  Cuando el producto no hubiese sido operado de acuerdo con el instructivo de uso que se 
le acompaña. 

c)  Cuando el producto hubiese sido alterado o reparado por personas no autorizadas por el fabricante 
nacional, importador o comercializador responsable respectivo. 

Las excepciones a que se refiere este artículo deben quedar claramente señaladas en la póliza de 
garantía correspondiente. En caso contrario el fabricante nacional, importador o comercializador responsable 
no quedará liberado de la obligación de hacer efectiva la garantía. 

Asimismo, el consumidor puede solicitar que se haga efectiva la garantía ante la propia casa comercial 
donde adquirió su producto, siempre y cuando el fabricante, importador o comercializador no cuente con 
talleres de servicio. 

8. Verificación y Vigilancia 

8.1 La Procuraduría Federal del Consumidor vigilará el cumplimiento del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, una vez que sea publicado como norma definitiva. 

8.2 Los comercializadores de los productos contemplados en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
tienen la obligación de verificar, antes de ofrecer dichos productos al público, que se haya cumplido con las 
obligaciones que establece el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y se consideran responsables 
solidarios de los respectivos fabricantes nacionales o importadores. 

9. Bibliografía 

9.1 Ley Federal de Protección al Consumidor, Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1992. 

9.2 Acuerdo sobre los criterios de garantía y de información al consumidor para los productos de 
fabricación nacional e importados, Diario Oficial de la Federación, 27 de febrero de 1990 (abrogado). 

10. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional por no existir 
referencia alguna al momento de su elaboración. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor 60 días naturales después de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y entre en vigor como norma definitiva, cancelará y sustituirá a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-024-SCFI-1998, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los 
productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. (Esta Norma cancela a la NOM-024-SCFI-1994), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1999. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2013.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, Alberto 
Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia interlocutoria, por el cual 
la Primera Sala Regional del Norte Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,  
durante la tramitación del juicio de nulidad número 6015/12-05-01-4, promovido por la empresa ARMO RING, 
S.A. de C.V., en contra de las sanciones administrativas que le fueron impuestas mediante la resolución  
número 00641/30.15/5870/2012, dictada en el expediente administrativo de sanción a proveedores  
PISI-A-COAH- NC- DS-018/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Exp. PISI-A-COAH-NC-DS-018/2012.- Oficio No. 00641/30.15/2180/2013.- Exp. Int. JN- 08/2013.- Reg. 5047. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2013, NOTIFICADA A ESTA AUTORIDAD EL 19 DE 

MARZO DE 2013, POR EL CUAL LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 

6015/12-05-01-4, PROMOVIDO POR LA EMPRESA “ARMO RING, S.A. DE C.V.”, EN CONTRA DE LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE LE FUERON IMPUESTAS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 00641/30.15/5870/2012 

DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2012, DICTADA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A 

PROVEEDORES PISI-A-COAH- NC- DS-018/2012. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 19 de marzo de 2013, se notificó a esta autoridad administrativa la sentencia interlocutoria de 

fecha 15 de febrero de 2013, dictada por la Primera Sala Regional del Norte Centro II del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa durante la tramitación del juicio de nulidad número 6015/12-05-01-4, 

promovido por la empresa ARMO RING, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio 

número 00641/30.15/5870/2012 de fecha 5 de octubre de 2012, dictada en el expediente administrativo de 

sanción a proveedores PISI-A-COAH- NC- DS-018/2012, determinándose lo siguiente: 

“…TERCERO.- SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUESTA A LA ACTORA, consistente en 

la inhabilitación por tres meses para celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal y Entidades Federativas sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios y obras públicas…” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente. 

10 de abril de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Textiles y Confecciones de San Pedro, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-NC-DS-060/2010.- Oficio 00641/30.15/1726/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TEXTILES  
Y CONFECCIONES DE SAN PEDRO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito dictó la sentencia ejecutoria 

de fecha 24 de enero de 2013, dictada en el Amparo en Revisión número A.R. 393/2012, promovido por la 
empresa Textiles y Confecciones de San Pedro, S.A. de C.V., en contra de la sentencia pronunciada en el 
Juicio de Amparo número 1018/2011-V, por el Juzgado Segundo de Distrito del Centro, Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, derivado de la resolución administrativa sancionatoria número 
00641/30.15/4339/2011, de fecha 6 de junio de 2011 en donde se le impuso a la citada empresa las 
sanciones administrativas consistentes en una multa por la cantidad de $328,800.00 (trescientos veintiocho 
mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), e inhabilitación para presentar propuestas o celebrar contratos con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamiento, servicios, obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, por sí o a través de 
interpósita persona, por el plazo de un año; sentencia que tuvo el sentido de que esta autoridad administrativa 
emitiera una nueva resolución acatando las consideraciones de dicho Tribunal. 

Esta autoridad emitió el Acuerdo número 00641/30.15/1331/2013 de fecha 5 de marzo de 2013, en aras 
de no afectar la esfera jurídica del particular incoado y en acatamiento a lo ordenado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, dejó sin efectos la resolución 00641/30.15/4339/2011, 
de fecha 6 de junio de 2011. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D) 
y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con los 
artículos único y segundo y noveno transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
2, 8, 9 primer párrafo y 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y en cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia ejecutoria de fecha 24 de enero de 2013, dictada en el Amparo en Revisión número A.R. 393/2012, 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, relativo al procedimiento de 
Sanción Administrativa incoado a la empresa Textiles y Confecciones de San Pedro, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona por el plazo de 
un año, hasta el momento en que se liquide la multa impuesta por esta autoridad administrativa, toda vez que 
de la inhabilitación, en la resolución primigenia número 00641/30.15/4339/2011, de fecha 6 de junio de 2011, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2011, surtió sus efectos a partir del día 
siguiente y por lo tanto concluyó el día 29 de junio de 2012; cabe resaltar que la misma seguirá subsistiendo 
hasta el día en que realice el pago de la multa impuesta por esta autoridad, aun y cuando el plazo de 
inhabilitación se haya cumplido, como se mencionó anteriormente, en términos del artículo 60 de la Ley 
de la materia. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
8 de abril de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Industrial Electromecánico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.006/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

GRUPO INDUSTRIAL ELECTROMECÁNICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1o., 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer 

párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D,  

y penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública, disposiciones vigentes de conformidad con el Segundo Transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área  

de Responsabilidades en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada  

el 1o. de abril de 2013, dentro del expediente número Cl-S-PEP-0031/2011, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral Grupo Industrial Electromecánico, S.A.  

de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno,  

con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de abril de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en Pemex-Exploración y Producción, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrias John Crane de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
SANC. 0019/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/ 0269/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA INDUSTRIAS JOHN CRANE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8, 9 y 73 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 fracción IV de la Ley de 

Petróleos Mexicanos y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo Segundo del oficio 18/578.1/0263/2013, 

del 27 de marzo de 2013, que se dictó en el expediente SANC.0019/2012, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Industrias John Crane de México, S.A. de C.V., 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que dicha empresa por sí misma o a través de 

interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con Pemex Petroquímica, 

inhabilitación que se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, por un plazo de seis meses contado a partir del día siguiente a aquel en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un nuevo 

comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 8 de abril de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro de la 

Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Contek Química, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente SANC. 0022/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0277/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, CONTEK QUÍMICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 

y 73, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo del oficio 18/578.1/0265/2013, del 27 de 

marzo de 2013, que se dictó en el expediente SANC.0022/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

de sanción administrativa incoado a la empresa Contek Química, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que dicha empresa por sí misma o a través de interpósita persona, no podrá 

presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con Pemex-Petroquímica, inhabilitación que se extenderá a 

los procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, por un plazo de dos años seis meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un 

nuevo comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 11 de abril de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro de 

la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Control Técnico y Representaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
SANC. 0023/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0279/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA CONTROL TÉCNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

2, 8, 9 y 73, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 59 fracción IV de la Ley de 

Petróleos Mexicanos y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo del oficio 18/578.1/0266/2013, 

del 27 de marzo de 2013 que se dictó en el expediente SANC.0023/2012, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Control Técnico y Representaciones, S.A. de 

C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que dicha empresa por sí misma o a través  

de interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con Pemex-Petroquímica, 

inhabilitación que se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal por un plazo de dos años seis meses contado a partir del día siguiente a 

aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un  

nuevo comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 11 de abril de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro  

de la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.3227 M.N. 

(doce pesos con tres mil doscientos veintisiete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de abril de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3258 y 4.3387 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 22 de abril de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1119/94, relativo a la solicitud de segunda ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado Práxedis Guerrero, Municipio de Antiguo Morelos, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 1119-94, relacionado con el expediente administrativo número 
2259, relativo a la solicitud de segunda ampliación de ejido promovida por un grupo de campesinos del 
poblado denominado "Práxedis Guerrero", del Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas,  
en cumplimiento a la ejecutoria dictada el quince de julio de dos mil once, por el Juzgado de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, en el cuaderno 
auxiliar 228/2011, derivado del juicio de amparo 454/2011-V, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, que concedió la Protección de la Justicia Federal a Jesús Treviño Elizondo, contra 
actos del Tribunal Superior Agrario y otras autoridades del ramo, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Con fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis 
de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción VIII  
y cuarto transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, el Tribunal Superior Agrario 
emitió resolución dentro del juicio agrario 1119/94, relativo a la acción de segunda ampliación del poblado de 
que se trata, por la que determinó lo siguiente: 

"PRIMERO.- Es procedente la segunda ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 
denominado "Praxedis Guerrero", del Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Es de concederse y se concede al poblado referido en el resolutivo anterior, de 915-02-52.52 
hectáreas (novecientas quince hectáreas, dos áreas, cincuenta y dos centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) de 
agostadero, considerados terrenos baldíos propiedad de la Nación, afectable en términos del artículo 204  
de la Ley Federal de Reforma Agraria; superficie que se localizará de conformidad con el plano proyecto que 
obra en autos en favor de (28) veintiocho campesinos capacitados relacionados en el considerando tercero de 
esta sentencia. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de poblado beneficiado con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la 
organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica en cuanto a la superficie concedida el mandamiento emitido por el Gobernador 
del Estado de Tamaulipas, el veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno de dicha entidad, el dieciocho de diciembre del referido año. 

CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente; asimismo, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes, de acuerdo a las 
normas aplicables y conforme a lo establecido en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Tamaulipas; a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección de Colonias y Terrenos 
Nacionales dependiente de la Dirección General de Procedimientos Agrarios y a la Procuraduría Agraria; 
ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido." 

Esta sentencia fue ejecutada según acta del dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco, 
otorgándose la posesión material y jurídica de 716-37-30 (setecientas dieciséis hectáreas, treinta y siete 
áreas, treinta centiáreas) en lugar de las 915-02-52.52 (novecientas quince hectáreas, dos áreas, cincuenta  
y dos centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) afectadas, por imposibilidad material y jurídica, superficie que 
recibió de conformidad el núcleo ejidal con fundamento en el artículo 191, fracción II, de la Ley Agraria, 
habiéndose aprobado dichas diligencias por el pleno de este Tribunal Superior Agrario, mediante proveído de 
veintitrés de enero de mil novecientos noventa y seis, ordenando al Registro Agrario Nacional, realizar  
la inscripción a que se refieren los artículos 148 y 152, fracción I, de la Ley Agraria, así como la entrega al 
núcleo beneficiado de sus documentos definitivos. 
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SEGUNDO.- En contra de la sentencia anterior, Jesús Treviño Elizondo, con fundamento en el artículo 
114, fracción III, de la Ley de Amparo, promovió juicio de garantías por escrito presentado el dieciocho de 
agosto de dos mil nueve, ante la oficina de Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito del Estado  
de Tamaulipas, con residencia en Tampico, Estado de Tamaulipas, del que correspondió conocer al Juzgado 
Segundo de Distrito en dicha Entidad, donde se registró bajo el número 454/2011-V, quien lo remitió al 
Juzgado de Distrito del Centro Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en la ciudad de Chihuahua,  
Estado de Chihuahua, donde se registró como cuaderno auxiliar 228/2011, quien emitió sentencia el quince 
de julio de dos mil once, en la que resolvió: 

"PRIMERO.- SE SOBRESEE en el presente juicio de amparo por lo que hace a las autoridades y contra 
los actos precisados en los considerandos cuarto y quinto de la presente sentencia. 

SEGUNDO.- Para los efectos precisados en el último considerando de esta resolución, LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A JESÚS TREVIÑO ELIZONDO, contra actos del TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL TRIGÉSIMO DISTRITO, CON SEDE EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS, Y ACTUARIO ADSCRITO AL TRIBUNAL AGRARIO DEL TRIGÉSIMO DISTRITO". 

 Háganse las anotaciones pertinentes; regístrese esta sentencia en el módulo correspondiente del Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes; con el original de esta resolución y el disquete que la contenga 
devuélvanse los autos al juzgado de origen, para que procesa en términos del inciso número 6 y siguientes 
del punto quinto del Acuerdo General 53/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, debiendo 
quedar testimonio en el cuaderno auxiliar 228/2011, el cual en su momento será enviado al archivo..." 

En el capítulo de consideraciones de la ejecutoria de mérito, el Órgano de Control Constitucional razonó  
lo siguiente: 

"SÉPTIMO.- El concepto de violación es fundado y suficiente para conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal, por las razones siguientes: 

El quejoso aduce que se violenta la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues mediante la resolución reclamada se le priva de su propiedad 
sin que antes hubiera sido oído y vencido en el juico respetando las formalidades esenciales del 
procedimiento. Como se adelantó, el concepto de violación es fundado.... 

El debido respecto a la garantía de audiencia impone a las autoridades, entre otras obligaciones,  
la de que en el juicio que se siga ante tribunales previamente establecidos y conforme a leyes expedidas  
con anterioridad al hecho y que pueda culminar con un actor privativo, se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. 

Las formalidades esenciales del procedimiento son las condiciones fundamentales que debe satisfacer el 
proceso jurisdiccional para otorgar el posible afectado por el acto privativo, una razonable oportunidad  
de defensa. Dichas formalidades esenciales del procedimiento, de manera genérica, se traducen en los 
siguientes requisitos: i) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; ii) la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; iii) la oportunidad de alegar; y, iv) el dictado  
de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

De no actualizarse esas condiciones fundamentales se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que no es otro que el de evitar la indefensión del afectado.... 

Establecido lo anterior, procede señalar que el quejoso es causahabiente de María Sáenz Ríos por virtud 
del contrato de compraventa que celebró respecto de las 695-66-05 hectáreas correspondientes al predio 
rústico cerril, amparado por la escritura pública número 8144, volumen CLXI, de fecha cinco de julio de dos mil 
cinco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tamaulipas, bajo la 
sección I, número 2138, legajo 5-044 de fecha siete de septiembre de dos mil cinco, ya que el antecedente de 
propiedad relativo a este predio es el contrato de compraventa celebrado el veintisiete de enero de mil 
novecientos sesenta entre Florentino Sáenz Flores y María Sáenz Ríos, por el cual se transmitió la propiedad 
de 695-66-05 hectáreas, inscrito bajo el número 32510, sección I, legajo 651 de fecha veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Luego, en el periodo en el que se llevó a cabo el procedimiento de segunda ampliación del ejido "Praxedis 
Guerrero" (mil novecientos setenta a mil novecientos noventa y cuatro), María Sáenz Ríos era propietaria  
de las 695-66-05 hectáreas que, según las periciales se topografía anteriormente citadas, coinciden con la 
superficie afectada por la resolución reclamada. 
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Ahora bien, hecho un minucioso análisis a las constancias que obran en autos, en específico de las que 
las autoridades responsables remitieron para justificar la constitucionalidad de acto, no se advierte que la 
propietaria de origen, causante del ahora quejoso, fuera llamada al procedimiento agrario del que derivó  
la resolución de segunda ampliación de que se trata, mediante oficio girado al casco de las fincas de la 
superficie controvertida, no obstante que el legislador consideró que tal aviso, motivación o emplazamiento 
debía hacerse por oficio que se dirigiera a los cascos de las fincas presuntamente afectables, por estimar que 
en tal forma existía mayor certeza de que el interesado realmente se enterara de la existencia  
del procedimiento agrario y pudiera acudir en defensa de sus interese, hecho que las responsables se 
encontraban obligadas a acreditar, sin que se advierta de autos tal circunstancia, toda vez en la propia 
resolución reclamada se afirma que la totalidad del predio adjudicado al ejido tercero perjudicado  
estaba constituida por terrenos baldíos propiedad de la nación, por no encontrarse inscritos a nombre de 
persona alguna. 

Esto es, no obstante que dentro del procedimiento de mérito se realizaron diversos trabajos técnicos 
informativos tendientes a demostrar la situación jurídica de la superficie afectable por la solicitud de segunda 
ampliación de ejido, de los informes que derivaron de los mismos no se advierte que hayan contemplado la 
superficie ahora convertida. 

Así, en el informe de quince de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, no se observa que el predio 
controvertido aparezca dentro de los que se señalan como afectables (fojas 676 a 691, cuaderno número 
dos); en el informe de veinte de marzo de mil novecientos ochenta y siete se establece que por cuanto a la 
encomienda de recabar certificados del Registro Público de la Propiedad, no se encontró información relativa 
al ejido "Praxedis Guerrero" (fojas 962 a 965, cuaderno número dos); en el informe de once de septiembre de 
mil novecientos ochenta y siete se manifiesta que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio  
certificó que no se encontraron propiedades a nombre de ninguna persona dentro de la superficie afectada  
por la multicitada segunda ampliación (fojas 983 a 989, cuaderno número dos); y en el informe de veintinueve 
de julio de mil novecientos noventa y dos, de igual forma se establece que tampoco se observa que el  
predio controvertido aparezca dentro de los que se señalan como afectables (fojas 1192 a 1206, cuaderno 
número dos). 

Sin embargo, se insiste en que el periodo en que se realizó el procedimiento reseñado sí existía ya 
registrado el título que amparaba la propiedad de las 695-66-05 hectáreas ahora en conflicto, inscrito bajo el 
número 32510, sección I, legajo 651 de fecha veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y ocho, por lo 
que la autoridad responsable debió notificar a la aquella entonces propietaria conforme lo establecido en el 
precitado artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y al no hacerlo así resulta inconcuso se vulnera 
la garantía de audiencia del ahora quejoso en su calidad de causahabiente, en tanto que se le priva de su 
propiedad sin antes haber sido emplazado a juicio en el que se siguieran las formalidades esenciales del 
procedimiento. Al respecto, resulta aplicable en lo conducente, la tesis que dice: 

"AGRARIO. EJECUCION COMPLEMENTARIA O REEJECUCION DE RESOLUCION PRESIDENCIAL. 
AUDIENCIA NECESARIA PARA DESPOSEER DE UN PREDIO CON ESE MOTIVO.... 

Consecuentemente, al ser fundado el concepto de violación respecto a la falta de garantía de audiencia 
que consagraba el artículo 14 constitucional, procede CONCEDER a la parte quejoso el AMPARO  
y PROTECCIÓN de la JUSTICIA FEDERAL, para el efecto de que se deje insubsistente la resolución de 
veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro dictada por el Tribunal Superior Agrario, en los 
autos del procedimiento agrario 1119/94, en la que se declaró procedente la solicitud de segunda ampliación 
del ejido denominado "Praxedis Guerrero", ubicado en el Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, 
únicamente en cuanto a que se ordena la afectación de la superficie 695-66-05 hectáreas que defiende el 
quejoso; y, de considerar que debe insistirse en la adjudicación al ejido "Praxedis Guerrero" de la superficie de 
terrenos reclamada, previo a ello, otorgue la garantía de audiencia al hoy quejoso conforme a la normativa 
aplicable, para que esté en aptitud de ofrecer las pruebas y los alegatos que considere convenientes en 
defensa de sus intereses.... 

Concesión del amparo que se hace extensiva a los actos de ejecución reclamados al Registro Agrario 
Nacional, Director del Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, Tribunal Unitario Agrario del 
Trigésimo Distrito, con sede en ciudad Victoria, Tamaulipas, y Actuario adscrito al Tribunal Agrario  
del Trigésimo Distrito; puesto que si resulta violatoria de garantías la resolución agraria, también sus actos de 
ejecución deben considerarse así...." 

TERCERO.- El Tribunal Superior Agrario, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80, 104 y 105 
de la Ley de Amparo; tercero transitorio del Decreto promulgado el tres de enero de mil novecientos noventa y 
dos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero del mismo año, que reformó el artículo 27 
constitucional; tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales 
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Agrarios, mediante acuerdo del seis de octubre de dos mil once, dejó parcialmente insubsistente la sentencia 
de fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, el acta de ejecución iniciada el 
dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco y concluida el veintitrés del mismo mes  
y año, la resolución de veintitrés de enero de mil novecientos noventa y seis que aprobó la ejecución y el 
plano de ejecución de la sentencia de mérito, únicamente por lo que se refiere a la superficie defendida por el 
quejoso, de 695-66-05 (seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco centiáreas). 

En acatamiento a lo ordenado en la ejecutoria de mérito, con fundamento en los artículos 186 de la Ley 
Agraria y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que resulta aplicable al caso, con fundamento en el 
artículo tercero transitorio de la Ley Agraria, por acuerdo de veinticinco de octubre de dos mil once, se ordenó 
notificar y emplazar a Jesús Treviño Elizondo, para que compareciera al procedimiento a ofrecer prueba  
y formular alegatos que a su interés convenga, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en 
que surtiera sus efectos la notificación respectiva, ordenándose girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 30, con sede en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, para que en auxilio de este Tribunal Superior 
realizara las notificaciones correspondientes. Toda vez que mediante oficio de fecha primero de diciembre  
de dos mil once, el Secretario de Acuerdos del referido Tribunal informó que el domicilio donde habría de 
practicarse la notificación se encontraba dentro de la competencia del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 43, 
con sede en la ciudad de Tampico, Estado de Tamaulipas, se giró el despacho correspondiente para que 
dicho tribunal realizara el emplazamiento en auxilio de este Tribunal Superior Agrario. 

Por acuerdo de dos de febrero de dos mil doce, se recibió oficio signado por el Magistrado del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 43, con sede en la ciudad de Tampico, Estado de Tamaulipas, con el cual remitió 
cédula del emplazamiento practicado al C. Jesús Treviño Elizondo, en la que se hace constar que se negó a 
firmar por así convenir a sus intereses, pero recibió en propia mano los acuerdos que se le notificaron;  
asimismo la actuaria hizo constar que se encontraba presente Brenda Nayeli Pérez López, quien dijo ser 
secretaria del buscado y se identificó con credencia de votar folio 1128072503850, quien también se negó a 
firmar de testigo; así también se hizo la certificación de que el plazo para comparecer al procedimiento  
a ofrecer pruebas y formular alegatos, corrió del once de enero al veinticuatro de febrero de dos mil doce. 

En virtud de que Jesús Treviño Elizondo no compareció al procedimiento a ofrecer pruebas y formular 
alegatos en defensa de sus intereses, con fundamento en el artículo 186 y tercero transitorio de la Ley 
Agraria, por acuerdo de dos de marzo de dos mil doce, se ordenó al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 30, 
con sede en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, recabar del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en dicha entidad, la historia registral del predio propiedad del quejoso y comisionara personal  
de su adscripción para que realizara trabajos técnicos topográficos para ubicar la superficie defendida por  
el quejoso, dentro del plano definitivo de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 
que comprende la superficie originalmente dotada de 716-37-30 (setecientas dieciséis hectáreas, treinta  
y siete áreas, treinta centiáreas), elaborado con motivo de la ejecución de la sentencia de veintinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Por acuerdo de doce de junio de dos mil doce, se recibió información del Registro Público de la Propiedad 
del predio materia de estudio, señalando que realizó una búsqueda no ubicando registro alguno que ampare 
la superficie de 318-00-69 (trescientas dieciocho hectáreas, sesenta y nueve centiáreas) a nombre de María 
Sáenz Ríos y en cuanto a la inscripción relativa a la compraventa celebrada entre Florentino Sáenz Flores  
y María Sáenz Ríos, respecto de 695-66-05 (seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, 
cinco centiáreas) informó que únicamente se localizó la venta citada y no se precisan datos de registros 
anteriores. En esa virtud, se solicitó al Juzgado de Distrito del Centro Auxiliar de la Sexta Región con 
residencia en Chihuahua, Estado de Chihuahua, copia certificada de los contratos de compraventa exhibidos 
por el quejoso en el juicio de amparo, quien el veintisiete de junio de dos mil doce, informó que estaba 
imposibilitado para remitirlos, ya que se habían enviado al Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, por lo que le fueron solicitadas mediante proveído del ocho 
de agosto de dos mil doce. 

El veinte de septiembre de dos mil doce, se recibió oficio signado por el Secretario de Acuerdos del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Acuerdos del Decimoveno Circuito en Ciudad 
Victoria, Estado de Tamaulipas, por el cual remitió diversas constancias que obran en el juicio de garantías 
454/2011-V, consistentes en copias certificadas de contrato de compraventa celebrado entre Florentino Sáenz 
Flores y María Sáenz Ríos; escritura pública número ocho mil ciento cuarenta y cuatro, relativa a la 
protocolización del contrato de compraventa celebrado entre María Sáenz Ríos y Jesús Treviño Elizondo; 
constancia de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tamaulipas; 
y tres planos de localización. 
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Por acuerdo de fecha veintisiete de noviembre de dos mil doce, se recibió oficio signado por el Secretario 
de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 30, con sede en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, 
con el cual acompañó copia certificada del auto de siete de noviembre de dos mil doce, del que se advierte 
que fueron señaladas las diez horas del día veinte de noviembre de dos mil doce para que dieran inicio los 
trabajos técnicos topográficos previstos en el artículo 286, fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
consistentes en ubicar la superficie de 695-66-05 (seiscientos noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis 
áreas, cinco centiáreas) del predio defendido por Jesús Treviño Elizondo, dentro del plano que comprende la 
superficie originalmente dotada de 716-37-30 (setecientos dieciséis hectáreas, treinta y siete áreas, treinta 
centiáreas), elaborado con motivo de la ejecución de la sentencia de veintinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

Por acuerdo de diecisiete de enero de dos mil trece, se dio cuenta del oficio signado por el Secretario de 
Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 30, con sede en la Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, 
por el cual remitió actuaciones relacionadas con los trabajos técnicos topográficos realizados el nueve de 
enero de dos mil trece, por el actuario licenciado Rolando Ramírez Guevara y el perito topógrafo ingeniero 
César Soriano Luna, quienes rindieron su informe en los siguientes términos: 

"....TRABAJOS INICIALES. 

Mediante oficio número 583 de nueve de abril de dos mil doce, le fue solicitado al Director del Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, remitiera la historia registral correspondiente a la compraventa celebrada 
entre Florentino Sáenz Flores y María Sáenz Ríos, por la cual se transmitió la propiedad de 695-66-05 has., 
inscrita bajo el número 32510, Sección I, Legajo 651, de fecha veintiuno de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho, así como del predio compuesto de 318-00-69 Has. a nombre de María Sáenz Ríos, ubicados en el 
municipio de Antiguo Morelos; así también remitiera copia de la hoja cartográfica donde se ubican las 
propiedades antes mencionadas; funcionario que dio contestación mediante oficio DJ/DCA/1263/2012 del 
treinta de abril del año pasado, en el cual informa que del predio de 695-66-05 Has. únicamente se localizó la 
operación de venta citada y no de precisan datos de registros anteriores, y en cuanto al predio de 318-00-69 
Has. no se ubicó registro alguno que ampare dicha superficie. 

TRABAJOS TÉCNICOS TOPOGRAFIOCOS 

Con fechas trece y dieciséis de Noviembre del año pasado, se notificó a los integrantes del Comisariado 
Ejidal y al quejoso respectivamente, que los trabajos técnicos topográficos darían inicio a las diez horas del 
día veinte de noviembre de ese mismo año. 

Estando constituidos en el lugar fecha y hora programadas para el inicio de los trabajos, se dio fe de la 
asistencia de los integrantes del comisariado ejidal y de un grupo de aproximadamente diez ejidatarios,  
sin que hiciera acto de presencia el quejoso JESÚS TREVIÑO ELIZONDO, a pesar de haberle esperado 
durante una hora; trasladándonos después, hacia el vértice Suroeste del predio para iniciar con la ubicación 
del predio, utilizando un Sistema de Posicionamiento Global G.P.S. marca TOPCON, modelo GMS-2 y una 
estación total del pulso marca TOPCON, modelo GPT-3005W de aproximación angular al segundo  
y lineal al milímetro. 

Para la ubicación del predio que defiende el quejoso se contó con las medidas y colindancias que indican 
las escrituras y los planos que aportó él mismo y se encuentran dentro de los autos del despacho enviado  
por el Tribunal Superior Agrario; resultando que el polígono que reconoce el quejoso cuenta con una 
superficie real de 695-66-85.337 Has. y se encuentra totalmente dentro de la superficie que fue entregada  
al Núcleo Agrario por concepto de segunda ampliación de ejido, como se puede apreciar en el plano al 
presente informe. 

Los trabajos de campo se prolongaron hasta el día veintitrés del mes y año mencionados. 

Se anexa al presente, plano escala 1:20,000, en el cual se graficó la poligonal entregada al ejido por 
concepto de segunda ampliación de tierras en color azul y la poligonal que reconoce el quejoso en color rojo; 
así como los cuadros de construcción de las respectivas poligonales. 

Lo que hacemos de su conocimiento para los efectos legales y procesales a que haya lugar..." 

CUARTO.- Como acto previo a dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo número 228/2011, deducida 
del juicio de garantías 454/2011-V, para una mejor comprensión del presente asunto, es necesario destacar 
algunos antecedentes del juicio agrario 1119/94, los que de conformidad con las constancias que obran en 
autos, son los siguientes: 

1.- Mediante escrito de diecinueve de enero de mil novecientos setenta, campesinos radicados en el 
poblado que nos ocupa, con fundamento en el artículo 27 Constitucional, solicitaron segunda ampliación de 
ejido ante el Gobernador del Estado de Tamaulipas, señalando como fincas de posible afectación, los terrenos 
nacionales ubicados en la "Sierra de Cucharas", Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, 
manifestando tenerlos en posesión. 
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2.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Tamaulipas, instauró el procedimiento mediante acuerdo de 
fecha seis de noviembre de mil novecientos setenta, formándose el expediente número 2259. La solicitud  
se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el cinco de diciembre de mil novecientos setenta. 

3.- El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por Juan Solís, Ramiro Hernández R. y Mario Cruz, 
como presidente, secretario y vocal, respectivamente, a quienes el Gobernador del Estado de Tamaulipas les 
expidió sus nombramientos mediante oficios 746, 747 y 748 de diez de noviembre de mil novecientos setenta. 

4.- Mediante oficio número 309-020, de fecha trece de enero de mil novecientos setenta y uno,  
la Comisión Agraria Mixta, comisionó al C. Juan Ponce Alcalá, para el efecto de que llevara a cabo la 
investigación sobre el aprovechamiento de las tierras concedidas al poblado que nos ocupa, por concepto de 
dotación de tierras y primera ampliación del ejido, debiendo realizar el levantamiento del censo general 
agropecuario, quien rindió su informe el veintisiete de enero de mil novecientos setenta y uno, en el que 
manifiesta que las tierras concedidas, se encuentran total y eficientemente aprovechadas, y en lo que se 
refiere a los trabajos censales, se llegó al conocimiento de los resultados siguientes: 

"325 HABITANTES 

063 JEFES DE FAMILIA 

028 CAPACITADOS" 

(leg. 1, fojas 35-50) 

5.- El Órgano Colegiado mencionado en el párrafo anterior, por diverso oficio número 309-644 del nueve 
de junio de mil novecientos setenta y uno, comisionó al ingeniero Hugo A. Reynoso Vázquez para que 
ejecutara trabajos técnicos e informativos, de acuerdo con las fracciones II y III, del artículo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, quien rindió su informe el dieciséis del mismo mes y año, del que se conoce que: 

"...se procedió a ejecutar una medición del perímetro de los terrenos solicitados, encontrando que al 
terminar, que una superficie planimétrica de 1,000-00-00 Has. de terrenos cerriles ubicados sobre la sierra de 
cucharas y en donde algunas joyas de temporal cultivable al temporal están siendo explotadas por los propios 
solicitantes e independientemente de que sus ganados agostan en ese mismo terreno, el conjunto de la parte 
laborable no excede las 25 Has. en total y se localizan en una parte de la joya denominada "SAN VICENTE"... 
La parte de terrenos que, salvo su criterio considero afectable, se localiza entre el ejido Zeferino Fajardo al 
norte, al sur y oriente la carretera México Laredo y al occidente las propiedades de las personas enumeradas 
anteriormente. Los que considero terrenos baldíos, sin control fiscal... En síntesis y para concluir me permito 
proponer a esta Superioridad, una superficie afectable de 1,000-00-00 Has. Que se tomarán íntegramente de 
terrenos cerriles fuera del control fiscal..." (Leg. 1, fojas 55-57) 

6.- Con los elementos anteriores, la Comisión Agraria Mixta, con fundamento en el artículo 283 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, en sesión celebrada el diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta  
y uno, emitió dictamen positivo proponiendo en sus puntos resolutivos, lo que se transcribe a continuación: 

"...PRIMERO.- Es procedente la solicitud de Segunda Ampliación elevada por el poblado "PRAXEDIS 
GUERRERO", Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Tomando como base 28 derechosos que resultaron del Censo llevado a cabo el 25 de enero 
de 1971, y considerando como parcela tipo 35-00-00 Has., por individuo, de agostadero cerril con pequeñas 
fracciones susceptibles de cultivo, deberán dotarse para satisfacer las necesidades de Segunda Ampliación 
del poblado antes citado, 1,000-00-00 Has., de terrenos cerriles afectables que se citan, distribuyendo  
980-00-00 Has., para satisfacer las necesidades de los 28 capacitados y 20-00-00 Has., restantes para 
dejarlas como zonas de protección de la Carretera Nacional México-Laredo y la Fabrica Trituradora de Roca 
denominado "MANRIQUE", localizada a la orilla de dicha Carretera, superficie que se localiza de acuerdo con 
el Plano que se formuló para tal efecto..." (Legajo 1, fojas 75-80). 

7.- El Mandamiento del C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, con fundamento en el 
artículo 292 de la Ley Federal de Reforma Agraria, fue emitido con fecha veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno, aprobando en todas sus partes el dictamen de la Comisión Agraria Mixta.  
(Legajo 1, fojas 83-85). 

Dicho Mandamiento fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas,  
en el Tomo XCVI, bajo el número 101, de fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

8.- Por oficio 309-880 del doce de junio de mil novecientos setenta y dos, la Comisión Agraria Mixta 
comisionó al ingeniero Ricardo Molina López para llevar a cabo la ejecución previo deslinde del mandamiento 
gubernamental, quien rindió su informe el catorce de agosto del mismo año, acompañando acta de posesión  
y deslinde parcial provisional fechada el nueve de agosto de mil novecientos setenta y dos de la que se 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

desprende lo que a continuación se menciona: "El polígono así descrito encierra una superficie de 807-76-77 
Has., de terreno cerril fuera del control del fisco del estado, faltando 192-23-23 Has., para completar las 
1,000-00-00 Has., que de estas ordena entregar la Resolución Gubernamental mencionada, con el que están 
conformes los campesinos beneficiados..." en virtud de que la superficie restante se encuentra en posesión 
del poblado denominado "1917", Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas. (Legajo 1, fojas 112-115). 

9.- Debido a la sobreposición existente de los terrenos concedidos por Mandamiento Gubernamental al 
poblado que nos ocupa, con los otorgados al ejido denominado "1917", Municipio de Antiguo Morelos, Estado 
de Tamaulipas, por concepto de dotación de tierras, la Subdirección de Quejas y Conciliación Agraria 
dependiente de la Dirección General de Procuración, Quejas e Investigación Agraria, de la entonces 
Secretaría de la Reforma Agraria, por oficio 493396 del dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y dos, 
comisionó al ingeniero Raziel A. Lara Lumbreras, a efecto de que llevara a cabo una investigación para poder 
determinar con toda certeza la ubicación real y legal del predio denominado "La Colina", presunta propiedad 
de Gregorio Ortiz Cruz, con vista del plano definitivo del ejido "1917", ubicado en el Municipio de Antiguo 
Morelos, Estado de Tamaulipas, y del plano que corresponde dicha propiedad; asimismo investigar si 
efectivamente existe la sobreposición antes mencionada; el comisionado rindió su informe el veintiocho de 
julio de mil novecientos ochenta y dos, en los términos siguientes: 

"...A.- Del Predio La Colina, en posesión del C. Gregorio Ortiz Cruz. 

1.- Existe el antecedente que desde el día en que se ejecutó la Resolución Presidencial dicho predio no 
fue afectado por el deslinde quedando fuera del ejido 1917, pero colindando con él, según consta en el Acta 
de posesión y deslinde fechada el 1o. de agosto de 1972 y en el Plano de Ejecución del ejido mencionado, 
cuyas planillas de cálculo, fueron checadas por el suscrito, encontrando que sirvieron de base para elaborar el 
Plano de Ejecución mismo que es semejante a la realidad en el terreno. 

2.- En el mes de julio de 1976 se llevó a cabo el replanteo de linero del ejido 1917 y habiéndose elaborado 
el plano respectivo, dicho plano vino a confirmar que el predio del que se dice propietario el C. Gregorio Ortiz 
Cruz, quedó fuera del ejido 1917. 

3.- En unión de la Autoridades Ejidales de 1917 y del C. Gregorio Ortiz Cruz, previamente convocado por 
el suscrito, se recorrió y midió el predio en conflicto habiendo encontrado que tanto la localización como las 
medidas checan con el Plano de Ejecución de 1972 así como con el Plano del Replanteo de 1978, 
corroborando que dicho predio queda fuera del ejido 1917. 

4.- Para el aspecto legal se pidieron antecedentes al Registro Público de la Propiedad y a la Tesorería 
General del Estado. Los datos del Registro confirman los de la Tesorería de rentas en el sentido de que antes 
de 1960 no hay antecedentes. 

Del análisis de los documentos anteriores se concluye que el 1er. Dueño fue Emilio H. Torres y por 
adeudos al Fisco su terreno fue rematado al C. Taurino Cruz Ochoa el 18 de octubre de 1960, mismo que a su 
vez vendió al C. Gregorio Ortiz Cruz el 2 de septiembre de 1970 actual posesionario del mismo. 

5.- El C. Sub'Director del Registro Agrario nacional se sirvió facilitarnos copia del certificado de 
inafectabilidad agrícola y el Plano del predio que nos ocupa; plano que el suscrito confirmó que concuerda con 
la realidad en el terreno. 

B.- Como segundo punto se informe de: 

"Si los invasores que dicen los del ejido Praxedis Guerrero son o no ejidatarios con derechos reconocidos 
actualmente en el ejido de 1917. 

De acuerdo con el oficio de comisión se procedió a convocar a todas las partes en conflicto a reunirse con 
el suscrito llevando la documentación que justificasen sus respectivos derechos; copias de dicha convocatoria 
fueron firmadas al entregárseles a los interesados. 

A esta reunión solo se presentaron el C. Gregorio Ortiz Cruz y las Autoridades Ejidales del ejido 1917. 
Habiendo faltado a la cita los representantes del ejido Praxedis Guerrero por lo que de momento quedó 
pendiente la investigación solicitada por ellos mismos, avocándose todos los presentes a desahogar la queja 
del C. Gregorio Ortiz Cruz de la que ya se habló al principio de este informe. 

Con fecha posterior se logró reunir a las autoridades agrarias de los dos ejidos y según consta en el acta 
respectiva el suscrito dijo que: 

"Su comisión consiste en investigar si los invasores que dicen los de Praxedis Guerrero son o no 
ejidatarios con derechos reconocidos actualmente en el ejido 1917 ante lo cual solicita datos para conocer 
quiénes son dichos invasores, y cuáles son los terrenos invadidos. 
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Respondiendo a la pregunta anterior el C. Presidente del Comisariado Ejidal de Praxedis Guerrero 
propuso que las autoridades agrarias de la Delegación en Cd. Victoria fuesen ante quienes se desahogase 
esta diligencia proposición que fue aceptada por el Comisariado Ejidal de 1917. 

Sin embargo de lo anterior, el día siguiente, los representantes del ejido Praxedis Guerrero, solicitaron 
reunirse con el comisionado por separado, reunión que habiendo sido aceptada por el suscrito se llevó a cabo 
habiéndose levantado el acta respectiva. 

En dicha reunión el C. Presidente del Comisariado Ejidal de Praxedis Guerrero mostró el Plano Proyecto 
aprobado para la 2a. ampliación de su ejido de acuerdo con el mandamiento del C. Gobernador, publicado el 
25 de noviembre de 1971, haciendo notar que en dicho plano, que dota con 1000-00-00 hectáreas para 2a. 
ampliación de su ejido ni siquiera aparece el ejido 1917. 

Aun cuando el suscrito pidió a todos los presentes que si tenían otra cosa que agregar se sirvieran 
manifestarlo, contestaron que era todo lo que tenían que decir. 

Continuando con la investigación, el comisionado se trasladó a Cd. Victoria, Tamps., donde el  
C. Secretario de la Comisión Agraria Mixta se sirvió facilitarme el acta de posesión y deslinde y el plano de 
ejecución de la 2a. ampliación de ejido Praxedis Guerrero, ejecución que se llevó a cabo en forma provisional 
y parcial con fecha 9 de agosto de 1972, según consta en el acta mencionada. 

De la documentación recabada se hace el siguiente análisis. 

a). Por lo que se refiere a los dos ejidos: 

1.- El problema se inicia cuando por una omisión en el plano proyecto aprobado según el Mandamiento del 
C. Gobernador del Estado publicado el 18 de diciembre de 1971 que dota con 1000-00-00 hectáreas para 2a. 
ampliación y se empalma uno arriba del otro. 

2.- El ejido 1917 existe por Resolución Presidencial; se ejecutó en forma definitiva el 1o. de agosto de 
1972. Los terrenos de este ejido no se pueden borrar de la geografía del Estado. Tienen acta de posesión  
y deslinde y plano de ejecución. 

3.- La 2a. ampliación del ejido Praxedis Guerrero se ejecutó en primera instancia ocho días después  
(el 9 de agosto de 1972) en que ya se había ejecutado la Resolución Presidencial del ejido 1917. 

4.- El ejecutor de dicha 2a. ampliación advirtió la omisión del plano proyecto y actuando conforme a 
derecho dejó a salvo al ejido 1917 que ocho días antes había sido entregado, según consta en las respectivas 
actas de posesión y deslinde, en las planillas de cálculo y en los planos de ejecución de ambos ejidos. Y por 
todo ello su ejecución fue provisional y parcial habiendo firmado de conformidad el acta respectiva los 
representantes ejidales y los solicitantes beneficiados con la 2a. ampliación de ejido Praxedis Guerrero. 

5.- Por todo lo anterior el suscrito opina que: 

El ejido Praxedis Guerrero ha comprado un pleito eterno queriendo hacer valer los derechos de su 2a. 
ampliación, sobre la tenencia de la tierra, pasando por encima de la Resolución Presidencial del ejido 1917. 

Y por lo que se refiere a la queja del ejido Praxedis Guerrero de que sus terrenos han sido invadidos, 
dicha queja no puede prosperar en tanto no se anule la Resolución Presidencial que creó al ejido 1917  
y según la documentación que se anexa hoy por hoy, no se comprobó ninguna invasión de los ejidatarios de 
1917 sobre el ejido Praxedis Guerrero, ni sobre ninguna de sus dos ampliaciones. 

b).- Por lo que se refiere al derechos de los posesionarios. 

1.- Existen actualmente 6 posesionarios dentro del ejido 1917. 

2.- El día 7 de julio de 1980 se dictó sentencia dentro de los autos del Juicio de amparo número 839/78 
promovido por el ejido Praxedis Guerrero contra actos; entre otros, del C. Director de Inspección, procuración 
y Quejas de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

3.- El fallo del Juez 1o. de Distrito en el estado de Tamaulipas dice: 

SEGUNDO. La justicia de la Unión no ampara ni protege al quejoso ejido Praxedis Guerrero contra los 
actos reclamados. 

4.- Dicho fallo causó ejecutoria el día 5 de noviembre de 1980. 

5.- En oficios de la Delegación Agraria de la Cuenca del Río Pánuco fechados el 30 de marzo de 1981 se 
comunicó a los seis posesionarios la sentencia dictada por el Juez, en el sentido que procedan a desalojar los 
predios invadidos ya que dichas tierras pertenecen al ejido 1917. 

Con lo anterior el suscrito espera haber dado cumplimiento a la comisión conferida..." (Legado III,  
fojas 164-170) 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

10.- Obran en el expediente diversos informes rendidos con motivo de los trabajos técnicos e informativos 
complementarios practicados para la debida substanciación del expediente, los cuales fueron ordenados por 
el Delegado Agrario en el Estado de Tamaulipas, con fundamento en el artículo 286, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, siendo los siguientes: 

Informe de fecha quince de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, rendido por el comisionado 
ingeniero Andrés Gámez Bahena, que es del tenor siguiente: 

"Con motivo de que un grupo de vecinos del ejido citado al rubro elevó ante el Ejecutivo del Estado, 
solicitud de 2a. Ampliación por lo que me trasladé al poblado mencionado y acompañado de las Autoridades 
Ejidales procedí a realizar una inspección ocular de los terrenos que les fueron entregados en Dotación  
y Primera Ampliación, dándome cuenta que estos se encuentran totalmente aprovechados; por lo que es 
procedente la acción promovida por 2a. Ampliación, posteriormente se giraron Notificaciones a todos los 
propietarios que se encuentran dentro del Radio Legal de 7 Kms. así como también a los ejidos comprendidos 
dentro del mismo. 

Respecto a los datos de los pequeños propietarios se aclara que se les notificó a cada uno personalmente 
pero no todos se presentaron a la cita ni proporcionaron los documentos que se les pidió resultando un total 
de 7 nada más, posteriormente se solicitaron datos a Registro Público de la Propiedad de un total de 16 nada 
más proporcionó datos de 4 personas por lo tanto no podemos informar respecto a esas personas pendientes, 
anexando documentación de cada uno de los 7 que proporcionaron la misma. 

COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE LA ZONA.- En cumplimiento al Reglamento para la determinación 
de coeficiente de agostadero publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1978, artículo 
3er. transitorio, los predios que por su localización geológica están ubicados dentro del Radio Legal de la 
Productividad Forrajera y de acuerdo a lo que fijo la S.A.R.H. por conducto de C.O.T.E.C.O.C.A. "Comisión 
Técnico Consultiva para la Determinación Regional de los coeficientes de agostadero Zona IV, ha verificado 
que el coeficiente de agostadero mínimo determinado es el correspondiente al sitio de productividad forrajera 
selva baja caducifolia espinosa ACEK 63 con un coeficiente de agostadero Regional de 454 Ha./U. A. al año 
de fecha 29 de noviembre de 1978. 

OPINION.- El suscrito no propone ningún predio afectable salvo mejor opinión de la superioridad,  
puesto que el de los solicitantes señalan, estos se consideran baldíos ya que no existen manifiesto alguno a 
nombre de persona física ni Gobierno del Estado ni Terrenos Nacionales y se consideran fuera del control 
fiscal según información proporcionada por el Departamento de Catastro Rural y Bienes Nacionales en  
Cd. Victoria Tams., respecto a la constancia que se solicita que extienda Registro Público de la Propiedad 
conforme a las 1000-00-00 has. ésta Oficina manifestó al suscrito que en las mismas no existe control 
respecto a esa superficie por lo tanto no podían ni es de su competencia extender dicha constancia."  
(Legajo V, fojas 422-424). 

Del trece de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, rendido por el topógrafo Andrés Gámez 
Bahena, en los términos que a continuación se transcriben: 

"...A continuación se hace la relación de propiedades localizadas dentro del Radio de Afectación: 

PRECIO: SOCIEDAD AGRÍCOLA MIZANTLA... 

SUPERFICIE: 601-60-00 HAS. 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA DE TEMPORAL. 

PROPIETARIOS: 31 SOCIOS.= ESTEBAN CASTILLO MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA DE LEÓN LARA, MARIO 
VILLANUEVA LÓPEZ, REYNALDO LEDEZMA LARA, LUIS CORONADO HERNÁNDEZ,  
J. GUADALUPE AMBRIZ GARCÍA, ARNULFO GONZÁLEZ FIGUEROA, FAUSTINO DE LEÓN MALDONADO, ABEL 
HERRERA MAGALLÓN, RANULFO PÉREZ MAYA, CAYETANO RAMÍREZ MATA, DAVID HERNÁNDEZ LARA, 
APOLONIO NIÑO OLIVA, JOSÉ ALBERTO REYES MENDOZA, JUAN CASTILLO CASTILLO, DARIO GONZÁLEZ 
VILLANUEVA, SANTIAGO GÓMEZ VÁZQUEZ, TORIBIO CASTRO IBARRA, GUILLERMO MARTÍNEZ CRUZ, PONCIANO 
GUERRERO RICO, MANUEL VILLA GALVÁN, ALBERTO HERNÁNDEZ MARES, NICOLÁS DÍAZ TINOCO, J. JESÚS 
MÉNDEZ GUZMÁN, BERTOLDO CASTILLO FORTANELLI, JUAN GUERRERO RICO, BENITO MENDOZA CARREÓN, 
BENITO MENDOZA GUZMÁN, BERNARDINO SALAZAR SIERRA, ROBERTO AMAYA GONZÁLEZ Y ROBERTO LÓPEZ 
CORIA. 

1.- Compran al SR. RODOLFO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 40-00-00 Has., localizadas en el Ex-Rancho  
"EL PACHÓN", al pie de la Sierra de Cucharas, dentro del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., y que 
fueron adquiridas según registro No. 18639, Sección I, Legajo 376 del Municipio de Nuevo Morelos, Tamps., 
en fecha 31 de Julio de 1957, con las siguientes colindancias: 



Martes 23 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

NORTE: SR. JOSÉ TREVIÑO 

SUR: EJIDO "PRAXEDIS GUERRERO" 

ESTE: SR. JUAN VÁZQUEZ 

OESTE: SR. SEVERIANO RODRÍGUEZ 

2.- Compran a la Secretaría de la Reforma Agraria IRMA GARCÍA DE MARTINEZ, una superficie de  
100-00-00 Has., ubicadas dentro del Ex-Rancho "EL PACHÓN", al pie de la Sierra de Cucharas y que fueron 
adquiridas según registro No. 1446, Sección I, Legajo 29 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas,  
de fecha 21 de Abril de 1949, con las siguientes colindancias: 

NORTE: SR. RAMÓN QUEZADA 

SUR: EJIDO "PRAXEDIS GUERRERO" 

ESTE: SIERRA DE TANCHIPA O CUCHARAS 

OESTE: SR. SEVERIANO RODRÍGUEZ. 

3.- Compran al SR. ALFREDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, una superficie de 138-50-00 Has., localizadas 
contiguas al Rancho "EL PACHÓN", de este Municipio, y que fueron adquiridas según registro No. 431, 
Sección I, Legajo 9, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., con fecha 7 de Febrero de 1949, con las 
siguientes colindantes: 

NORTE: SR. FRANCISCO JAIME GARCÍA 

SUR: DR. RAMÓN QUEZADA 

ESTE: SIERRA DE TANCHIPA O CUCHARAS 

OESTE: SR. SEVERIANO RODRÍGUEZ 

4.- Compran al SR. RODOLFO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, una superficie de 146-00-00 Has., que se 
localizan al Norte de esta Villa, y que fueron adquiridas según registro No. 18644, Sección I, Legajo 376,  
del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., con fecha 31 de Julio de 1957, con las siguientes colindantes: 

NORTE: SR. FRANCISCO JAIME GARCÍA Y CATARINO ALONSO 

SUR: SR. PILAR ZAMUDIO 

ESTE: SIERRA DE TANCHIPA O CUCHARAS 

OESTE: SR. SEVERIANO RODRÍGUEZ 

5.- Compran al SR. RODOLFO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, una superficie de 61-00-00 Has.,  
que se localizadas al Norte de esta Villa, y que fueron adquiridas según registro No. 19706, Sección I,  
Legajo 378, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps,., con fecha 21 de Septiembre de 1957, con las 
siguientes colindantes: 

NORTE: SR. PEDRO RANGEL 

SUR: SR. FRANCISCO JAIME GARCÍA 

ESTE: CATARINO ALONSO 

OESTE: SR. SEVERIANO RODRÍGUEZ 

6.- Compran al SR. RODOLFO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, una superficie de 80-00-00 Has., localizadas al 
Norte de esta Villa, y que fueron adquiridas según registro No. 432, Sección I, Legajo 9, del Municipio de 
Antiguo Morelos, Tamps., con fecha 7 de Febrero de 1949, con las siguientes colindantes: 

NORTE: SR. PEDRO RANGEL 

SUR: SR. ANTONIO MUÑIZ 

ESTE: SIERRA DE TANCHIPA O CUCHARAS 

OESTE: SR. CATARINO ALONSO 
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7.- Compran al SR. RODOLFO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, una superficie de 36-10-00 Has., que se 
localizadas al Norte de esta Villa, y que fueron adquiridas según registro No. 124, Sección I, Legajo 3,  
del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., con fecha 9 de Enero de 1952, con las siguientes colindantes: 

NORTE: SR. SEVERIANO RODRÍGUEZ 

SUR: SR. FRANCISCO JAIME GARCÍA 

ESTE: SR. PEDRO RANGEL 

OESTE: SR. SEVERIANO RODRÍGUEZ 

Los siete predios anteriormente descritos suman una superficie total de 601-60-00 Has., y actualmente 
forman un solo predio. 

La inscripción que ampara el acto de compra-venta de los siete predios antes señalados, por la 
"SOCIEDAD AGRÍCOLA MIZANTLA", quedó registrada bajo el no. 14537, Sección I, Legajo 292 del Municipio 
de Antiguo Morelos, Tam., en fecha 22 de Junio de 1962, en el Registro Público de la Propiedad de la  
Cd. Victoria, Tamps. 

PREDIO: SIN NOMBRE 

PROPIEDAD: SR. JOSÉ SOLANO CASTILLO 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra al SR. PEDRO E. GARZA GARZA, el día 12 de Febrero de 1964, 32-00-00 Has., localizadas al 
Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro No. 14172, Sección I, Legajo 248 
de fecha 10 de Marzo de 1951, con las siguientes colindancias: 

NORTE: SR. SECUNDINO CASTILLO 

SUR: SR. PEDRO RANGEL 

ESTE: LÍMITE DE MUNICIPIO CON MANTE, TAM. 

OESTE: SOBRANTE DEL VENDEDOR 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada bajo el No. 2681, 
Sección I, Legajo 54, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 14 de Abril de 1964. 

PREDIO: SIN NOMBRE 

PROPIEDAD: SR. JOSÉ SOLANO CASTILLO 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA DE TEMPORAL 

UBICACIÓN:  ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra al SR. PEDRO E. GARZA GARZA, el día 25 de Febrero de 1964, una superficie de 80-00-00 
Has., localizadas al Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro No. 9809, 
Sección I, Legajo 197 de fecha 8 de Octubre de 1947, con las siguientes colindancias: 

NORTE: PROPIEDAD DEL COMPRADOR 

SUR: ESTEBAN CASTILLO Y SOC. 

ESTE: LÍMITE DE MUNICIPIO CON MANTE, TAM. 

OESTE: SOBRANTE DEL VENDEDOR 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada bajo el No. 2099, 
Sección I, Legajo 42, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 23 de Marzo de 1964. 

PREDIO: "LAS PINTAS" 

PROPIEDAD: SR. JUAN CASTILLO RODRÍGUEZ 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA Y AGOSTADERO DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 



Martes 23 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

Compra a la SRITA. DAMAS CASTILLO QUINTERO, el día 23 de Mayo de 1983, una superficie de  
80-00-00 Has., localizadas al Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro  
No. 1210, Sección I, Legajo 25 de fecha 14 de Noviembre de 1968, con las siguientes colindancias: 

NORTE: MARCIAL RENDON 

SUR: RITA CASTILLO 

ESTE: SOBRANTE DE LA VENDEDORA 

OESTE: BRECHA VECINA ANT. MORELOS=MAYORGA 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada bajo el No. 4187, 
Sección I, Legajo 832, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 29 de Septiembre de 1983. 

PREDIO: "SIN NOMBRE" 

PROPIEDAD: ZEFERINA CASTILLO RODRÍGUEZ 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra a la SRITA. ROSITA CASTILLO QUINTERO, el día 23 de Mayo de 1983, una superficie de  
30-00-00 Has., localizadas al Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro  
No. 2240, Sección IV, Legajo 25 de fecha 17 de Mayo de 1966, con las siguientes colindancias: 

NORTE: CATARINO ALONSO 

SUR: JUAN CASTILLO 

ESTE: SOBRANTE DE LA VENDEDORA 

OESTE: CAMINO VECINAL ANT. MORELOS=MAYORGA 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 41586, 
Sección I, Legajo 832, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 29 de Septiembre de 1983. 

PREDIO: "SIN NOMBRE" 

PROPIEDAD: JUAN CASTILLO RODRÍGUEZ 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA Y AGOSTADERO DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra a la SRITA. ROSITA CASTILLO QUINTERO, el día 23 de Mayo de 1983, una superficie de  
50-00-00 Has., localizadas al Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro  
No. 2240, Sección IV, Legajo 25 de fecha 17 de Marzo de 1966, con las siguientes colindancias: 

NORTE: CATARINO ALONSO 

SUR: JUAN CASTILLO 

ESTE: SOBRANTE DE LA VENDEDORA 

OESTE: ZEFERINA CASTILLO 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 41592, 
Sección I, Legajo 832, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 29 de Septiembre de 1983. 

PREDIO: "JOYA DE SAN IGNACIO" 

PROPIEDAD: JESÚS SOLANO CASTILLO 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA Y GANADERA DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra al SR. PEDRO RANGEL CASTILLO, el día 14 de Noviembre de 1964, una superficie de 50-00-00 
Has., localizadas al Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro No. 6075, 
Sección I, Legajo 122 de fecha 22 de Noviembre de 1958, con las siguientes colindancias: 

NORTE: SIERRA DE TANCHIPA 

SUR: CAMINO DEL PACHÓN A LA JOYA 

ESTE: PROPIETARIO DESCONOCIDO 

OESTE: PROPIETARIO DESCONOCIDO 
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La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 9114, 
Sección I, Legajo 189, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 17 de Diciembre de 1983. 

PREDIO: "PEÑA BLANCA" 

PROPIEDAD: SR. VICENTE QUIROZ QUEZADA 

EXPLOTACIÓN: ARBOLES FRUTALES CITRICOS AGRICULTURA Y GANADERIA DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra al SR. JESÚS DE LA GARZA, el día 9 de Febrero de 1955, una superficie de 70-00-00 Has., 
localizadas al Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro No. 14115, 
Sección I, Legajo 765 de fecha 4 de Mayo de 1948, con las siguientes colindancias: 

NORTE: SR. FRANCISCO JAIME GARCIA 

SUR: SR. JOSE TREVIÑO MORENO 

ESTE: SIERRA DE TANCHIPA 

OESTE: SR. FRANCISCO MARTINEZ 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 1215, 
Sección I, Legajo 25, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 1o de Diciembre de 1955. 

PREDIO: SIN NOMBRE 

PROPIEDAD: SR. FRANCISCO CASTRO GUEVARA 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra al SR. FRANCISCO CASTRO SERRANO, el día 14 de Julio de 1980, una superficie de 19-63-33 
Has., localizadas al Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro No. 15948, 
Sección I, Legajo 319 de fecha 4 de Febrero de 1977, con las siguientes colindancias: 

NORTE: SR. SECUNDINO CASTILLO 

SUR: SR. PEDRO RANGEL 

ESTE: SILVERIO RANGEL 

OESTE: MA. SOSTENES ÁRIAS DE SEGOVIANO 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 12541, 
Sección I, Legajo 251, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 12 de Agosto de 1982. 

PREDIO: SIN NOMBRE 

PROPIEDAD: SR. ANGEL RAZO FONSECA 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra al SR. J. ENCARNACIÓN CASTRO SERRANO, el día 21 de Marzo de 1980, una superficie de 
12-31-20 Has., localizadas al Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro  
No. 9591, Sección I, Legajo 192 de fecha 6 de Junio de 1979, con las siguientes colindancias: 

NORTE: SR. SECUNDINO CASTILLO 

SUR: PROPIEDAD DEL VENDEDOR 

ESTE: PROPIEDAD DEL VENDEDOR 

OESTE: ARROYO "EL LAGARTO" 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 26556, 
Sección I, Legajo 532, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 16 de Abril de 1980. 

PREDIO: "EL CONSUELO" 

PROPIEDAD: J. CONSUELO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA Y GANADERÍA DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 
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Compra al SR. FRANCISCO MARTÍNEZ, el día 27 de Noviembre de 1954, una superficie de 14-00-00 
Has., localizadas en el Ex-Rancho "EL PACHON", de este Municipio y que fueron adquiridas, bajo las 
siguientes colindancias: 

NORTE: SR. RODOLFO MARTÍNEZ 

SUR: SR. RODOLFO MARTÍNEZ 

ESTE: SR. RAMON QUEZADA 

OESTE: SR. ANDRÉS SILVA 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 14103, 
Sección I, Legajo 265, del Municipio de Antiguo Morelos, Tam., en fecha 17 de Enero de 1936. 

PREDIO: SIN NOMBRE 

PROPIEDAD: J. ENCARNACIÓN CASTRO SERRANO 

EXPLOTACIÓN: AGRICULTURA DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra al BANCO DEL MANTE, S.A., el día 7 de enero de 1977, una superficie total de 62-53-74 Has., 
divididas en tres fracciones que se localizan a 2 kilómetros y medio al Noroeste del Rancho "EL PACHON",  
de éste Municipio y que fueron adquiridas según registro No. 19263, Sección I, Legajo 389, del Municipio de 
Antiguo Morelos, Tamps., con fecha 23 de Septiembre de 1974, bajo las siguientes colindancias: 

1ra. FRACCIÓN=PREDIO DE 32-03-61 Has. 

Subdivididos en dos fracciones 

a).- 25-78-50 Has. 

NORTE: MARTÍN CASTILLO 

SUR: PEDRO RANGEL 

ESTE: SILVERIO RANGEL 

OESTE: CAMINO VECINAL 

b).- 6-25-14 Has. 

NORTE: MARTÍN CASTILLO 

SUR: PEDRO RANGEL 

ESTE: CAMINO VECINAL 

OESTE: NICOLÁS MARTÍNEZ 

2da. FRACCIÓN=PREDIO DE 6-64-72 

NORTE: JUAN CASTILLO 

SUR: PEDRO E. GARZA 

ESTE: PONCIANO RESENDÍZ 

OESTE: SEVERIANO RODRÍGUEZ 

3ra. FRACCIÓN=PREDIO DE 23-85-41 

Fue adquirido según registro No. 18499, Sección I, Legajo 373 del Municipio de Antiguo Morales, Tamps., 
en fecha 28 de Agosto de 1974, bajo las siguientes colindancias: 

NORTE: GUADALUPE JIMÉNEZ 

SUR: ESTEBAN CASTILLO 

ESTE: JOSÉ SOLANO 

OESTE: ESTEBAN CASTILLO Y ARROYO "EL LAGARTO" 
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La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 15948, 
Sección I, Legajo 319 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha de Febrero de 1977. 

PREDIO: SIN NOMBRE 

PROPIEDAD: MÁXIMINO CASTILLO BALLEZA 

EXPLOTACION: AGRICULTURA Y AGOSTADERO DE TEMPORAL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra al SR. SECUNDINO CASTILLO QUINTERO, el día 10 de Octubre de 1982, una superficie de  
99-00-00 Has., localizadas al Noroeste de la Cabecera Municipal, y que fueron adquiridas según registro  
No. 1209, Sección IV, Legajo 25 de este Municipio de fecha 14 de Noviembre de 1968, con las  
siguientes colindancias: 

NORTE: SR. DÁMASO CASTILLO 

SUR: ENCARNACIÓN CASTRO Y JOSÉ SOLANO 

ESTE: LÍMITE DE MUNICIPIO CON MANTE, TAM. 

OESTE: FROYLAN MARTÍNEZ Y NATALIO FAJARDO 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta quedó registrada con el No. 16731, 
Sección I, Legajo 335 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 14 de Noviembre de 1968. 

PREDIO: SIN NOMBRE 

PROPIEDAD: SRA. MARÍA SÁENZ RÍOS 

EXPLOTACIÓN: GANADERA CERRIL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS., LÍMITE CON MANTE, TAMPS. 

Compra al SR. FLORENTINO SÁENZ FLORES, el día 27 de Enero de 1960, una superficie de 318-00-69 
Has., localizadas en lo alto de la Sierra de Cucharas, y que fue adquiridas según registro No. 18641, 
Sección I, Legajo 373 de fecha 6 de Octubre de 1951, con las siguientes colindancias: 

NORTE: CARRETERA NACIONAL MEXICO=LAREDO 

SUR: PROPIEDAD DE LA COMPRADORA 

ESTE: EJIDO "LA NUEVA UNIÓN" 

OESTE: EJIDO "EL REFUGIO" 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 13493, 
Sección I, Legajo 270 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 25 de Agosto de 1982. 

PREDIO: SIN NOMBRE 

PROPIEDAD: SRA. MARÍA SÁENZ RÍOS 

EXPLOTACIÓN: GANADERA CERRIL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS., LÍMITE CON MANTE, TAMPS. 

Compra al SR. FLORENTINO SÁENZ FLORES, el día 10 de Diciembre de 1951, una superficie de  
253-99-31 Has., localizadas en lo alto de la Sierra de Cucharas, y que fueron adquiridas según registro  
No. 18641, Sección I, Legajo 373 de fecha 6 de Octubre de 1951, con las siguientes colindancias: 

NORTE: PROPIEDAD DE LA COMPRADORA 

SUR: EX=HACIENDA "LA RASCONENA" 

ESTE: EJIDO "LA NUEVA UNIÓN" 

OESTE: EJIDO "EL REFUGIO" 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 13492, 
Sección I, Legajo 270 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., en fecha 25 de Agosto de 1982. 

PRECIO: "LA CHIVERA" 

PROPIEDAD: SRA. MARÍA SÁENZ RÍOS 

EXPLOTACIÓN: GANADERA CERRIL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 
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Compra 117-00-00 Has., localizadas en lo alto de la Sierra de Cucharas, bajo las siguientes colindancias: 

NORTE: CARRETERA NACIONAL MEXICO=LAREDO Y RENE A. ZAMORA 

SUR: EJIDO "EL REFUGIO" 

ESTE: PROPIEDAD DE LA COMPRADORA 

OESTE: ANTIGUO CEMENTERIO DEL RANCHO "EL LAGARTO" 

La presente operación quedo registrada con el No. 43922, Sección I, Legajo 897, del Municipio de Antiguo 
Morelos, Tamps., con fecha 17 de Diciembre de 1980, según certificado No. 2120. De fecha 27 de Enero de 
1981, expedido por el Director del Registro Agrario Nacional en el Estado. 

PREDIO: "´PUENTE NEGRO" 

PROPIEDAD: SR. RENE ANTONIO ZAMORA CASTRO 

EXPLOTACIÓN: GANADERA CERRIL 

UBICACIÓN: ANTIGUO MORELOS, TAMPS. 

Compra a la SRA. MARIA SAENZ RIOS, el 14 de Diciembre de 1977, una superficie de 43-03-00 Has., 
localizadas en la Sierra de Cucharas, y que fueron adquiridas según registro No. 28101, Sección I, Legajo 563 
del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., con las siguientes colindancias: 

NORTE: TERENOS BALDÍOS Y CARRETERA NACIONAL MEXICO=LAREDO 

SUR: PROPIEDAD DE LA VENDEDORA 

ESTE: PROPIEDAD DE LA VENDEDORA 

OESTE: TERRENOS BALDÍOS Y ANTIGUO CEMENTERIO DEL RANCHO "EL LAGARTO" 

La inscripción que ampara la presente operación de compra-venta, quedó registrada con el No. 30100, 
Sección I, Legajo 602, del Municipio de Antiguo Morelos, Tam. En fecha 15 de Noviembre de 1977..." (Legajo 
IV, fojas 267 a 281). 

En similares términos rindió su informe complementario el tres de junio de mil novecientos ochenta y cinco, 
agregando que el coeficiente de agostadero para la región, según la Comisión Técnica Constructiva (sic) para 
la Determinación de los Coeficientes de Agostadero es de 11.6 hectáreas por unidad animal. (Legajo VI,  
fojas 508-527) 

El informe de veinte de marzo de mil novecientos ochenta y siete, rendido por el ingeniero comisionado 
Rolando Ávila Marín, se transcribe literalmente en lo conducente: 

"5°.- Con fecha 19 de Enero de 1970, un grupo de campesinos del Poblado "Praxedis Guerrero", Municipio 
de Antiguo Morelos, Tamaulipas., hicieron solicitud de Segunda Ampliación ante el Ejecutivo del Estado. 
Dicha solicitud fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 95 de fecha 5 de Diciembre 
de 1970. Por Resolución Gubernamental de fecha 25 de Noviembre de 1971, se concedió 2a. Ampliación al 
Poblado "Praxedis Guerrero", Municipio de Antiguo Morelos, Tam., con una superficie de 1000-00-00 Has.,  
de terrenos cerriles en general, las cuales se tomarían íntegramente de los terrenos baldíos o nacionales 
fuera del control del Físico del Estado, ubicados sobre la Sierra de Cucharas. 

6°.- El Mandamiento Gubernamental Dotatorio de la Segunda Ampliación fue ejecutado por el  
C. ING. RICARDO MOLINA LÓPEZ, con fecha de 9 de Agosto de 1972, quien fuese comisionado por la  
H. Comisión Agraria Mixta, entregando dicho comisionado 807-76-77 Has., mismas que recibieron de 
conformidad los beneficiados, como lo demuestra el Acta firmada, levantada con motivo de la Ejecución  
de Mandamiento Gubernamental. 

Con lo anteriormente expuesto queda demostrado que los terrenos con que se pretende beneficiar en 
definitiva a los solicitantes de la Segunda Ampliación del Poblado "Praxedis Guerrero", Municipio de Antiguo 
Morelos, Tam., son nacionales baldíos, por lo cual la causal de afectación se basa en el Artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, afectándose únicamente una superficie de 807-76-77 Has. 

Con respecto a la situación que guarda el Ejido "1917" ubicado en el mismo Municipio, este se encuentra 
fuera de la superficie afectada y entregada en forma provisional al Ejido "Praxedis Guerrero" por vía de 
Segunda Ampliación. 
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Por lo que se refiere a cuanto recabar Certificación del Registro Público de la Propiedad, se hicieron los 
trámites correspondientes, indicándome la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el Comercio,  
que en dichas oficinas no se encuentra registrado el Ejido "Praxedis Guerrero", Municipio de Antiguo Morelos, 
Estado de Tamaulipas. 

Es de considerar que con todos los elementos antes expuestos, así como con la documentación que se 
anexa, se puede dictaminar el expediente que nos ocupa y confirmar la afectación de 807-76-77 Has., para 
dotar por segunda ampliación al Ejido "Praxedis Guerrero", Municipio de Antiguo Morelos, Tam., basando la 
causal de afectación en lo preceptuado por el Artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria..." (Legajo 
VII, fojas 531 a 534). 

El ingeniero Onésimo Cruz Perales rindió su informe de comisión el once de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete, de Trabajos Técnicos informativos Complementarios, del tenor siguiente: 

"...En Oficio No. 1555 de fecha 1° de Junio de 1987, fui comisionado por la Delegación Agraria de 
Tampico, Tamaulipas, para realizar Trabajos Técnicos Informativos Complementarios, al Poblado citado al 
rubro, motivo por lo cual rindo el siguiente informe: 

Trasladándome al Poblado antes señalado procedí a girar notificaciones a todos los propietarios 
señalados con el Diverso no. 2475 de fecha 30 de Abril de 1987, de acuerdo al último párrafo del Artículo 275 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Respecto de la situación jurídica de las 807-76-77 Has., para conocer si son terrenos Nacionales el escrito 
solicito al Registro Público de la Propiedad, la información relativa a la superficie de referencia, en los 
términos que señala el Diverso No. 2475, girando Oficio con fecha 3 de Junio del presente año; 
trasladándome a las Oficinas del Programa de Catastro Rural, personal de dicho programa, fotoidentificó los 
terrenos correspondientes al proyecto de la Segunda Ampliación del Ejido "PRAXEDIS GUERRERO",  
con una superficie de 1,000-00-00 Has., quedando registrados con la clave IV-0228-F4, ubicado en la Sierra 
de Cucharas, en el Municipio de Antiguo Morelos, haciendo mención que están en posesión del grupo  
antes mencionado, siendo estos Terrenos Nacionales, y cuyas colindancias están especificadas,  
expidiéndose constancia con fecha 3 de Julio de 1987, siendo ésta firmada por el Coordinador Estatal  
del Programa de Catastro Rural y Regularización de la Tenencia de la Tierra, siendo necesario aclarar que de 
estas 1,000-00-00 Has., se benefició al Ejido "1917", mediante Resolución Presidencial de fecha 20 de Agosto 
de 1987, se recibe constancia expedida por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, donde no se 
encuentran datos de Registro a nombre de ninguna persona en la superficie que ocupa la Segunda 
Ampliación del Ejido "PRAXEDIS GUERRERO"...." (Legajo VIII, fojas 552 a 558). 

En similares términos rindió su informe el siete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho,  
el comisionado ingeniero J. Refugio Chávez Calderón (Legajo IX, fojas 601 a 605). 

Mediante oficio número 3666, de veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, el Delegado 
Agrario en el Estado de Tamaulipas solicitó al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 
la Entidad, datos de registro de la superficie de 807-76-77 (ochocientas siete hectáreas, setenta y seis áreas, 
setenta y siete centiáreas) ubicadas en el Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, cuyas 
colindancias son las siguientes: Al Norte: con el ejido "Zeferino Fajardo"; Al Sur: con la Carretera Nacional 
México-Laredo en el tramo Mante-Ciudad Valles; Al Este: con el poblado ejido "El Abra", Al Oeste: con José  
y Jesús Solano, Sociedad Mizantla, Gregorio Ruiz y ejido "1917", Municipio Antiguo Morelos, Estado de 
Tamaulipas. 

El Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
oficio número 610 de fecha primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, dio respuesta a la 
anterior solicitud, señalando lo siguiente: 

"...informo a usted que en relación a una superficie de 807-76-77 Has. ubicadas en el Municipio de A. 
Morelos, Tam.; cuyas colindancias son AL NORTE, con el ejido "ZEFERINO FAJARDO"; al SUR, con la 
Carretera Nacional México-Laredo en el tramo Mante.-Cd. Valles; Al Este, con el poblado ejido "EL ABRA";  
al OESTE, con José y Jesús Solano, Sociedad Mizantla, Gregorio Ruiz y Ejido "1917" dicha superficie no se 
encuentra inscrita a nombre de persona alguna." (Legajo IX, fojas 610 a 611). 

El Consejero Presidente de la Sala Regional del Cuerpo Consultivo Agrario en la ciudad de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, mediante oficio número 337 de la fecha cuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho, giró instrucciones al Delegado Agrario Estatal de la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria, para que comisionara personal para llevar a cabo trabajos técnicos informativos relativos a la 
segunda ampliación del poblado solicitante de tierras, habiendo designado al ingeniero Ignacio Hernández 
Ramírez, mediante oficio 1098 de diez de abril de mil novecientos noventa y dos, quien rindió su informe el 
veintinueve de julio de mil novecientos noventa y dos, en los términos siguientes: 
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"...De los trabajos desarrollados se investigó lo siguiente: 

I.- Mediante Oficio No. 1147 de fecha 9 de Abril de 1992, se solicitó al Registro Público de la Propiedad en 
Cd. Victoria, Tamps., la Certificación de los datos del Registro de los Predios a nombre de Juan Castillo 
Rodríguez y Antonio Nacaud Askar el cual fue contestado con el Oficio No. 152 del día 5 de Junio del año en 
curso, el (ANEXO 5) que versa lo siguiente: 

PROPIEDAD: JUAN CASTILLO RODRÍGUEZ 

SUPERFICIE: 120-00-00, 50-00-00, 80-00-00 Has. 

DATOS DE REG: SECC. I, Legajo 1285, Núm. 4232, del 19 de Septiembre de 1984. 

 SECC. I, Legajo 832, Núm. 41592, del 29 de Septiembre de 1983. 

 SECC. I, Legajo 832, Núm. 41587, del 29 de Septiembre de 1983. 

 respectivamente, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps. 

II.- De igual manera con el mismo Oficio antes mencionado, el Registro Público de la Propiedad  
de Cd. Victoria, Tamps., proporcionó la Certificación de datos de Registro de terrenos a nombre de Griselda 
Parra de Benavides y Rebeca Vela de Garza, quienes adquirieron de Jesús y Emilio de la Rosa, Predios con  
85-03-10 Has., y 77-41-89 Has., registrados bajo los siguientes datos: Sección I, Legajo 119 Núm. 9911 del 3 
de Marzo de 1988 y Sección I Legajo 52, Núm. 2257 del 28 de Enero de 1985, respectivamente, del Municipio 
de Antiguo Morelos, Tamps. 

Por lo que respecta a Jesús y Emilio de la Rosa Aguiñaga se certificó lo siguiente: 

PROPIEDAD: JESÚS DE LA ROSA AGUIÑAGA 

SUPERFICIE: 170-15-00 HAS. 

DATOS REG: SECC. I, Núm. 17245, Legajo 343, 21 de Agosto 1971, Mpio. de Antiguo  
Morelos, Tamps. 

PROPIEDAD: EMILIO DE LA ROSA AGUIÑAGA 

SUPERFICIE: 170-15-00 HAS. 

DATOS REG: SECC. I, Núm. 17245, Legajo 343, 21 de Agosto 1971, Mpio. de Antiguo  
Morelos, Tamps. 

A los cuales, después de las ventas realizadas a Griselda Parra de Benavides y Rebeca Velez de Garza, 
les resta: 92-73-00 Has. a Emilio de la Rosa A. y 85-11-90 Has., a Jesús de la Rosa A., mismas que se 
investigaron en cuanto explotación calidad (Punto IV). 

III.- En lo que respecta a la aclaración de si el predio a nombre de Emilio de la Rosa Aguiñaga tienen  
259-75-00 Has., ó bien 340-00-00 Has. se constató, que el inmueble consta 340-00-00 Has., el cual está a 
nombre de Jesús y Emilio de la Rosa Aguiñaga, quienes presentaron el plano correspondiente a dicha 
superficie, el cual registra venta a nombre de Román Rodríguez con superficie de 12-00-00 Has., la cual se 
encuentra en la actualidad en posesión del C. Edgar Villaverde Echavarrí; Registrada bajo la Sección I Núm. 
15695, Legajo 314 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., de fecha 18 de Junio de 1991, y constancia 
proporcionada por el que fuera Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, de fecha 12 de Septiembre 
de 1973, en la que se asienta que el Predio denominado "LA CIENEGA Y LA CRUZ" con superficie de  
340-00-00 Has., propiedad de los mencionados propietarios ubicados en el Municipio de Antiguo Morelos, 
Tamps., hasta la fecha y a partir de la vigencia de la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, ante la 
Dependencia Federal no ha sido señalado como afectable por ningún grupo solicitante de tierras para ser 
beneficiado por la vía de Nuevos Centros de Población (Anexos 199 y 205). 

IV.- En cuanto a la investigación de los Predios a nombre de Miguel Ferrara Ferrara, Benito Quintanilla 
Gámez, Manuel Benavides, Alfredo Castrillón Vélez, Dolores Guadalupe de la Garza, Guillermo Sifuentes 
Martínez, así como José Solano, se llegó al conocimiento de que algunos de ellos los terrenos cuentan con 
nuevos propietarios que a continuación se mencionan: 
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NOMBRE DEL SUPERFICIE PROPIETARIO 
PROPIETARIO ADQUIRIDA ACTUAL 
ANTERIOR 

MIGUEL FERRARA 146-032-88 MA. LEILA 
FERRARA HECTÁREAS SOBERANES DE A. 

BENITO 137-99-19 J. ERNESTO 
QUINTANILLA HECTÁREAS GARCIA RANGEL 
GAMEZ 

MANUEL 39-32-50 SILVIA ARMINDA 
BENAVIDES HECTÁREAS GARCIA T. 

MANUEL 98-78-10 ABELARDO 
BENAVIDES HECTÁREAS GONZALEZ 
  GARCIA 

MANUEL 63-66-89 JULISSA 
BENAVIDES HECTÁREAS GONZALEZ 
  GARCIA 

 TOTAL 201-77-49 

  HECTÁREAS 

ALFREDO 148-64-29 LUIS MANUEL 
CASTRILLON HECTÁREAS CASTRILLON S. 
VELEZ 

JOSE SOLANO 105-37-33 EFRAIN FLORES 
CASTILLO HECTÁREAS AVALOS 

JOSE SOLANO 80-00-00 GUMERCINDA 
CASTILLO HECTÁREAS GARCIA 
  GERONIMO 

En cuanto a los inmuebles a nombre de Dolores Guadalupe de la Garza y Guillermo Sifuentes Martínez y 
Ruth Martínez actualmente se encuentran a nombre de los mismos. 

Por otro lado, de la superficie de los CC. Emilio y Jesús de la Rosa Aguiñaga, los cuales llevaron a cabo 
ventas a los CC. Griselda Parra de Benavides y Rebeca Vela de Garza restándoles 92-73-00 Has., y 85-11-90 
Has., respectivamente, posteriormente enajenaron a los que actualmente son los propietarios fracciones de 
dichos terrenos los cuales son: 

NOMBRE DEL SUPERFICIE PROPIETARIO 
PROPIETARIO ADQUIRIDA ACTUAL 
ANTERIOR 

JESUS DE LA 64-00-00 RESPICIO 
ROSA AGUIÑAGA HECTÁREAS BALDERAS 
  BALDERAS 

JESUS DE LA 25-01-55 ENRIQUE 
ROSA AGUIÑAGA HECTÁREAS BAUTISTA 
  SANCHEZ 

JESUS DE LA 30-00-00 ANGEL COLUNGA 
ROSA AGUIÑAGA HECTÁREAS MONTES 

 TOTAL 119-01-55 

  HECTÁREAS 
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EMILIO DE LA 59-11-90 ALEJANDRO DE LA 
ROSA AGUIÑAGA HECTÁREAS ROSA VILLEGAS 

EMILIO DE LA 13-18-00 JESUS DE LA 
ROSA AGUIÑAGA HECTÁREAS ROSA AGUIÑAGA 

EMILIO DE LA 12-00-00 EDGAR 
ROSA AGUIÑAGA HECTÁREAS VILLAVERDE 
  ECHAVARRI 

 TOTAL 64-23-90 

  HECTÁREAS 

Una vez enterados de quienes son los actuales propietarios, se procedió a girar las notificaciones a cada 
uno de ellos para llevar a cabo las respectivas inspecciones. 

PREDIO "EL COSTEÑO" 

PROPIETARIO: MA. LELIA SOBERANES DE ACOSTA 

HISTORIA PROPIEDAD: MA. LELIA SOBERANES DE ACOSTA.- Adquiere el Predio de la C. Ma. Teresa 
Bortoni, según escrituras Públicas 2015 del 27 de Noviembre de 1985, terreno denominado "EL COSTEÑO", 
con superficie de 146-32-88 Has., inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la sección I, No. 29436, 
Legajo 583 Municipio de Mante, Tamps., de fecha 23 de Enero de 1986, en Cd. Victoria, Tamps., El predio 
que nos ocupa, la vendedora lo adquirió del C. Heberto S. Fregoso, según escritura Pública 463 del 12 de 
Marzo de 1958, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, Núm. 2124, Legajo 43 del 
Municipio de Mante con fecha 23 de Abril de 1958. 

Inspección del Predio.- En compañía del hijo de la Propietaria y directiva del Comisariado Ejidal y del 
Consejo de Vigilancia, se realizó ésta, constatando que se encuentra circulado con 5 hilos de alambre de 
púas, fijado a postería de madera propia de la región la calidad del terreno la consideró de temporal  
y Agostadero de buena calidad la porción de temporal que son aproximadamente o más o menos  
54-00-00 Has., están cultivadas o sembradas con sorgo próximo a cosechar, aún y cuando en el área donde 
ya se levantó el sorgo, tuvo un rendimiento de tonelada y media por hectárea también aproximadamente  
2-50-00 Has., están sembradas con naranjos, siendo 1a huerta familiar. 

La porción de Agostadero de buena calidad, en resultados de la inspección fueron que ésta dedicada  
a la explotación ganadera sistema cría y engorda de ganado mayor, para un mejor aprovechamiento del 
terreno, lo tienen dividido en 5 potreros para ser rotados periódicamente conforme a las necesidades  
de la explotación, existen 2 presas un abrevadero con papalote, una noria con bomba eléctrica que 
proporciona el agua a bebederos que hay, el censo pecuario determinó 100 cabezas de ganado mayor,  
raza brahman, brangus y 17 cabezas de ganado menor de la raza brangus, suizo-cebú para cría, marcado 
con el fierro quemador que tienen registrado tanto Ma. Lelia Soberanes de Acosta, Juan Antoni Acosta 
Soberanes y Lino Acosta Morales, la figura de los fierros están dibujadas en el Acta de Inspección de fecha 26 
de Mayo de 1992. (Anexo). 

Para el mantenimiento de los animales, los potreros están sembrados con pasto o zacate, variedad 
estrella de África mejorado como apoyo para las diversas labores agrícolas y mantenimiento de caminos, 
cuentan con dos tractores de Jhon Deere y un Massey Ferguson y un Caterpillar D-6, arados de 5 y 6 discos, 
rastra de 28 y 32 discos, equipo para subsuelo, cultivadora para 6 surcos, fertilizadora para 6 surcos, 
aspersora con capacidad de 600 Litros, embaladora para empacar o comprimir el sorgo cosechado, 
chapoleadora un rastrillo y cuchilla para nivelar caminos, 2 galeras con instalación eléctrica para guardar el 
equipo, accesorios y almacenar forraje, 1 camioneta Nissan de aproximadamente 1 Tonelada. 

Una casa de concreto que es donde habita el encargado del rancho, auxiliado en todas las labores de 
mantenimiento por 2 trabajadores permanentes cuyos sueldos son erogados por el Propietario. 

Para administrar y explorar el rancho, la propietario Constituyó una Sociedad de Producción Rural de 
Responsabilidad Limitada bajo el nombre Puente Nacional inscrita bajo la Partida 1540, del Libro Comercio 
Tomo IV del 2 de Septiembre de 1991, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la Cd. Del 
Maíz S.L.P. 
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PREDIO "SAN JOSÉ" 

PROPIETARIO ACTUAL: JOSÉ ERNESTO GARCÍA RANGEL 

HISTORIAL PROPIEDAD.- JOSÉ ERNESTO GARCÍA RANGEL.- Adquiere el Predio del C. Maximiliano 
Guevara Martínez, según escritura Pública 2537 del 11 de Agosto de 1990, terreno denominado "SAN JOSÉ" 
con superficie de 137-99-19 Has., inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, No. 97044, 
Legajo 1941 Municipio de Mante, Tamps., de fecha 21 de Agosto de 1990, en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

El predio que nos ocupa, el vendedor lo adquirió en Co-propiedad y Mancomún con el C. Fernando García 
Rangel según escritura Pública 429 del 9 de Agosto de 1979 inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
bajo la Sección I, Núm. 13772, Legajo 276, del Municipio de Mante con fecha 23 de Agosto de 1979. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del propietario y directiva del Comisariado Ejidal y Consejo de 
Vigilancia, se realizó ésta, constatando que se encuentra circulad con 4 hilos de alambre de púas fijado a 
postería de madera propia de la región, la calidad del terreno la considero agrícola de temporal, se 
encontraron al momento 15 Has., sembradas de sorgo próximo a cosechar, aun y cuando en el área donde ya 
se levantó el sorgo, tuvo un rendimiento de 600 kg 1 Has., motivo por el cual el propietario a destinado la 
próxima cosecha de forraje, en lo que resta del predio se encuentra preparado para el cultivo de la soya. 

Como apoyo para las diversas labores agrícolas cuenta con un tractor con sembradora rastra,  
arado, empacadora de pastura, 2 bodegas para guardar el equipo y accesorios y almacenar forraje,  
1 km. de instalación eléctrica de 220 la cual llega hasta 2 pozas profundas y 3 norias las cuales cuentan con 
bombas eléctricas. 

DOS CASAS HABITACIÓN.- donde se aloja el propietario y familia y dos casas rústicas para los 
trabajadores las actividades agrícolas son atendidas por cinco trabajadores permanentes cuyos sueldos son 
erogados por el propietario. 

PREDIO "INNOMINADO" 

ACTUALES PROPIETARIO: SILVIA ARMIDA GARCÍA TREVIÑO 

 ABELARDO GONZÁLEZ GARCÍA 

 JULISSA GONZÁLEZ GARCÍA 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Silvia Armida García Treviño, adquiere el Predio de los CC. María del 
Carmen Garza de Velay Lorena Benavides Parra, según escritura Pública 842 del 8 de Marzo de 1988, 
terreno innominado con superficie de 39-32-50 Has., inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la 
Sección I, Número 22496, Legajo 450 Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., del 31 de Octubre de 1988,  
en Cd. Victoria, Tamps. 

El Predio que nos ocupa, las vendedoras lo adquirieron en forma mancomunada y pro-indiviso, 
según escritura Pública 1295 del 25 de Junio de 1985, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la 
Sección I Número 17108, Legajo 342 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., de fecha 29 de Julio de 1985, 
en Cd. Victoria, Tamps. 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Abelardo González García, adquiere el Predio de las CC. Griselda Parra 
de Benavides y Rebeca Vela de Garza, según escritura Pública 840 del 8 de Marzo de 1988, terreno 
innominado con superficie de 98-78-00 Has., inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, 
Número 28289, Legajo 564 Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., del 6 de Enero de 1989, en Cd. Victoria, 
Tamaulipas. 

El Predio que nos ocupa, las vendedoras lo adquirieron en forma mancomunada y pro-indiviso del C. 
Jesús de la Rosa Aguiñaga, según escritura Pública 1867 del 22 de Marzo de 1985, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad bajo la Sección I Número 9911, Legajo 199 de Antiguo Morelos, Tamps., de fecha 3 
de Mayo de 1985. 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Julissa González García, adquiere el Predio de las CC. Griselda Parra de 
Benavides y Rebeca Vela de Garza, según escritura Pública 841 del 8 de Marzo de 1988, terreno innominado 
con superficie de 63-66-83 Has., inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, Número 
23517 Legajo 471 Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., del 14 de Noviembre de 1988, en Cd. Victoria, 
Tamps. 

El Predio que nos ocupa, las vendedoras lo adquirieron en forma mancomunada y pro-indiviso del C. 
Emilio de la Rosa Aguiñaga, según Escritura Pública 456 del 28 de Enero de 1985, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad bajo la Sección I Número 2557, Legajo 52 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., 
de 8 de Febrero de 1985. 

La superficie total del predio por consiguiente es de 201-77-49 Has. 
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INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía de uno de los propietarios y directiva del Comisariado Ejidal  
y Consejo de Vigilancia, se realizó ésta constatando que se encuentra circulado con 4 hilos de alambre de 
púas, fijado a postería de madera propia de la región, la calidad del terreno, la considero de temporal  
y agostadero de buena calidad la porción de temporal que son aproximadamente 90-00-00 Has., están 
cultivadas de naranjos los cuales están en pleno crecimiento contando esta superficie con un contrato de caño 
de 8-01-01 Has., con el Ingenio Ponciano Arriaga. 

La porción de Agostadero de buena calidad, con resultados de la inspección fueron, que está dedicada la 
explotación ganadera sistema cría y ordeña de ganado mayor, para un mejor aprovechamiento del terreno lo 
tiene dividido en potreros para ser rotados periódicamente conforme a las necesidades de la explotación. 
Existen 2 presas, el censo pecuario determinó 50 cabezas de ganado mayor, de la raza suiza Americano 
Lechero y 45 cabezas de ganado menor de la raza suizo Americano Lechero marcadas con el fierro dibujado 
en el Acta de Inspección de fecha 14 de Mayo de 1992 (Anexo). 

Para el mantenimiento de los animales, los potreros están sembrados con pasto o zacate, variedad 
estrella mejorado. 

Como apoyo a las actividades Agrícolas, se cuenta con un tractor equipado un tractor Internacional 
826,455 mts. de tubería de seis pulgadas de diámetro, 1250 metros de tubería de 3 pulgadas de diámetro la 
cual es utilizada para practicar el riego mecánico, tractobombas, 1 Bomba de fumigar, un vivero de plantas de 
naranjos, una camioneta, una cas rústica donde vive el vaquero. 

Para las labores de mantenimiento se cuenta con trabajadores permanentes cuyos sueldos son erogados 
por el propietario. 

PREDIO "LA SIERRA" 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- LUIS MANUEL CASTRILLÓN SEGOVIANO, adquiere el Predio del  
C. Alfredo Castrillón Vélez, según escritura Pública 1467 del 20 de Diciembre de 1989, terreno denominado 
"LA SIERRA" con superficie de 148-64-29 Has., inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la 
Sección I, Número 75267, Legajo 1506 Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., de fecha 6 de Febrero de 
1990, en Cd. Victoria, Tamps. 

El Predio que nos ocupa, el vendedor lo adquirió del C. Macario Nales Castrillón, según escritura Pública 
489 del 15 de Febrero de 1983, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la Secc. I Número 28249, 
Legajo 565 del Municipio de Antiguo Morelos Tamps., de fecha 11 de Abril de 1983. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del padre del propietario y el Comisariado Ejidal y Consejo de 
Vigilancia, se realizó ésta constatado que se encuentra circulado con 4 hilos de alambre de púas fijada a 
postería de madera propia de la región, la calidad del terreno la considero de temporal, encontrándose  
la última cosecha levantada a la explotación de algodón y sorgo, es utilizado el residuo para elaborar alimento 
de ganado. 

Para satisfacer las actividades agrícolas cuenta con un tractor con rastra, para el mantenimiento de 
caminos una cuchilla, una chapoleadora, una carreta y casa rústica donde guarda herramienta de campo. 
Dicho terreno cuenta con certificado de inafectabilidd Agrícola No. 246288 del 15 de Agosto de 1985. 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Dolores Guadalupe de la Garza Reyna e Hijas, adquieren el Predio de 
los CC. Ashley J. Taylor Penix y Maggie S. de Taylor, según escritura Pública 1898 del 21 de Marzo de 1983, 
terreno denominado "LA PALMA" con superficie de 114-36-38 Has., inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la Sección I, Número 31150, Legajo 623 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., de fecha 
1° de Junio de 1983, en Cd. Victoria, Tamps. 

El Predio que nos ocupa, fue propiedad del C. Ashley J. Taylor Penix localizado en el Valle del Chamal 
Municipio de Antiguo Morelos, Tamps. Amparado por títulos inscritos en el Registro Público de la Propiedad el 
primero bajo la Secc. I No. 6710, Legajo 135 del 12 de Diciembre de 1952 y el segundo bajo la Secc. I, 
Número 3822, Legajo 77 del 21 de Septiembre de 1949, en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del encargado del rancho y la Directiva del Comisariado Ejidal 
y Consejo de Vigilancia se realizó ésta, constatando que se encuentra circulado con cuatro hilos de alambre 
de púas fijadas a postería de madera propia de la región, la calidad el terreno la considerado de temporal de 
agostadero de buena calidad, la porción de temporal que son aproximadamente 15-00-00 más o menos están 
cultivadas o sembradas con plantas de naranjos. 

Como apoyo para las diversas labores agrícolas, cuenta con 2 tractores equipados, una bomba de  
5 pulgadas de diámetro con 500 Mts. de tubería, 1 picadora de caña y una pipa, un remolque, 2 galeras y una 
bodega par guarda el equipo. 
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La porción de agostadero de buena calidad los resultados de la inspección fueron que está dedicada a la 
explotación ganadera sistema de cría y engorda de ganado mayor, para un mejor aprovechamiento de terreno 
la tienen divididas en 3 potreros para ser rotados periódicamente conforme a las necesidades de la 
explotación, existe una presa grande, un corral con cuatro plazas con baño de inmersión el censo pecuario 
determino 120 cabezas de ganado mayor, raza, Suizo Cebú y 40 cabezas de ganado menor de raza Suizo 
Cebú, marcado con el fierro quemador que tienen registrado Dolores Guadalupe de la Garza Reyna de 
Almazán figura que esta dibujado en el Acta de Inspección de fecha 6 de Junio de 1992, (Anexo). 

Para el mantenimiento de los animales, los potreros están sembrados con zacate natural y estrella. 

Existiendo casas rústicas donde habita el velador y encargado de los cuales se encargan de las 
actividades del rancho y cuyos sueldos son erogados por el propietario. 

PREDIO "EL WILLY" 

PROPIETARIOS: GUILLERMO SIFUENTES MARTÍNEZ 

 RUTH MARTÍNEZ VILLARDO 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Guillermo Martínez y Ruth Martínez Villardo, adquieren el Predio del  
C. Ashley J. Taylor Penix, terreno denominado "EL WILLY", con superficie de 114-36-36 Has., según 
escrituras públicas 2128 y 2127 de fecha 3 de Febrero de 1984, inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la Sección I, Número 50978, Legajo 1020 del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., del 21  
de Febrero de 1984, en Cd. Victoria, Tamps. 

El Predio que nos ocupa, fue propiedad del vendedor localizado en el Valle del Chamal Municipio de 
Antiguo Morelos, Tamps. El cual lo ampara dos títulos de Propiedad inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad el primero bajo la Secc. I Número 6710, Legajo 135 del 12 de Diciembre de 1952 y Secc. I, Número 
3822, Legajo 77 del 21 de Septiembre de 1949, en Cd. Victoria, Tamps. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del encargado y de la Directiva del Comisariado Ejidal  
y Consejo de Vigilancia se realizó ésta, constatando que se encuentra circulado con cuatro hilos de alambre 
de púas fijado a postería de madera propia de la región, la calidad el terreno la considerado, agrícola y de 
temporal y agostadero de mediana calidad la parte de temporal se encuentra cultivada o sembrada  
de naranjos, limones y mandarina, esto corresponde a 40-00-00 Has. aproximadamente. 

Para apoyo de las actividades agrícolas, cuenta con un tractor con rastra de subsuelo, chapoleadora, 
arado, y sembradora, dos bombas de gasolina con 500 Mts. de tubería de 4 pulgadas de diámetro. 

La parte dedicada al agostadero se encontró al momento en cuarentena por existir plaga en el pasto,  
por tal motivo al propietario tuvo que sacar el ganado y llevarlo a otro terreno dentro del Municipio de Aldama, 
Tamaulipas, encontrando ahí en el terreno un corral con baño de inmersión, un cargadero de ganado,  
un tráiler para transportar forraje, dos galeras para guardar el equipo y accesorios, casa de material donde 
había el encargado cuyo sueldo es erogado por el propietario. 

El terreno cuenta con Certificado de Inafectabilidad tanto como agrícola como ganadera número 368580  
y 350370 respectivamente de fecha 3 de Abril de 1987. 

PREDIO "JOYA DE SAN IGNACIO" 

PROPIETARIO: EFREN FLORES ÁVALOS 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Efraín Flores Avalos, adquiere el Predio del C. J. Jesús Solano Castillo, 
según Acta del 2 de Julio de 1987 terreno denominada "Joya de San Ignacio" con superficie de 137-37-33 
Has., inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, Número 29914, Legajo 699 de fecha 31 
de Enero de 1989, del Municipio de Antiguo Morelos. 

El Predio que nos ocupa el vendedor lo adquirió del C. Pedro Rangel Castillo con fecha 14 de Noviembre, 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la Secc. I Número 9114, Legajo 
189 Municipio de Antiguo Morelos de fecha 17 de Diciembre de 1964. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del encargado y la directiva del Consejo de Vigilancia  
y Comisariado Ejidal que realizó ésta, encontrándose circulado con 4 hilos de alambre de púas fijada a 
postería de madera propia de la región, el predio se encuentra en proceso de desmonte el cual lleva un 
avance del 85%, el cual lo destinarán a la explotación ganadera. 
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PREDIO "LAS JOYAS" 

PROPIETARIO: GUMERSINDA GARCÍA JERÓNIMO 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- GUMERSINDA GARCÍA JERÓNIMO, adquiere el Predio del C. Álvaro 
Orta Compeán, según acta No. 500 del 20 de marzo de 1990 terreno denominado "Las Joyas" con superficie 
de 80-00-00 Has., inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, No. 102169, Legajo 2044, 
del Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, de fecha 2 de octubre de 1990 en Cd. Victoria, Tam. 

El Predio que nos ocupa lo adquirió el vendedor del C. José Solano Castillo, según escritura pública de 
fecha 14 de Agosto de 1986, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la Secc. I No. 53893, Legajo 
1078 Municipio de Mante, Tam. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del esposo de la propietaria y la Directora del Comisariado 
Ejidal y Consejo de Vigilancia realizó ésta, encontrando que se encuentra circulado con 4 hilos de alambre de 
púas fijado a postería de madera propia de la región para las actividades tanto agrícolas como ganadera,  
la cual cuenta con un tractor, una rastra, un corral, 1 pozo y casa rústica para vivienda. 

El predio cuenta con una fracción de 8-00-00 Has., aproximadamente sembradas de caña, 40-00-00 Has., 
de terreno preparado para sembrar pasto y el resto del terreno presente monte bajo espinoso la cual se 
encuentra en limpia. 

PREDIO: "CHARCO MEZQUITE" 

PROPIETARIO: RESPISIO BALDERAS BALDERAS 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Respisio Balderas Balderas, adquiere el predio del C. Pedro Pérez Silva, 
según acta del 6 de Mayo de 1980, terreno denominado "CHARCO MEZQUITE" con superficie de 64-00-00 
Has., inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, No. 29079 Legajo 582, Municipio de 
Antiguo Morelos, Tam., de fecha 28 de mayo de 1980 en Cd. Victoria, Tam. 

El Predio que nos ocupa lo adquirió el vendedor de la Oficina Fiscal del Estado, con fecha 1 de Febrero  
de 1978, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Secc. I, No. 36680, Legajo 734, Municipio de 
Antiguo Morelos, de fecha 17 de mayo de 1978. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del propietario y de la Directiva del Comisariado Ejidal  
y Consejo de Vigilancia realizó ésta, constando que se encuentra circulado con 3 hilos de alambre de púas 
fijado en postería de madera propia de la región la calidad sembradas o cultivadas 30-00-00 Has., 
aproximadamente de caña y el resto del terreno corresponde a terreno cerril como monte propio de la sierra. 

PREDIO: "LAS NORIAS" 

PROPIETARIOS: ENRIQUE Y PEDRO BAUTISTA SÁNCHEZ 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Enrique y Pedro Bautista Sánchez, adquieren el predio del C. Abelardo 
Bautista Sánchez, según Acta No. 2533 del 28 de Abril de 1988, terreno denominado "LAS NORIAS" con 
superficie de 25-01-55 inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, No. 11121, Legajo 
223, Municipio de Antiguo Morelos, Tam., de fecha 3 de junio de 1986. 

El Predio que nos ocupa lo adquirieron del C. Jesús Méndez Rocha y Señora, según escritura Pública de 
la Propiedad bajo la Secc. I, No. 58040, Legajo 1161, Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., con fecha 30  
de Enero de 1987. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía de uno de los propietarios, la directiva del Comisariado Ejidal  
y Consejo de Vigilancia, se realizó ésta, constatando que se encuentra circulado con 4 hilos de alambre de 
púas tirado a postería de madera propia de la región, la calidad del terreno la considero de agostadero  
de mediana calidad, correspondiendo 10-00-00 Has., para la explotación ganadera empastadas con zacate 
natural y zacate de la variedad taiwan, el resto del Predio corresponde a Mante, propia de la Sierra. 

El censo pecuario arrojó 8 cabezas de ganado mayor, raza Suizo-Cebú, para la explotación  
sistema ordeña, marcados con el fierro quemador a nombre de Teresa Garrido Santiago esposa de uno  
de los propietarios. 

Como apoyo para las actividades ganaderas se cuenta con una bomba para el agua, 2 pulgadas de 
diámetro, una casa rústica y una galera en construcción. 

PREDIO: "LA CIENEGA" 

PROPIETARIO: ÁNGEL COLUNGA MONTES 

Hasta el momento el Propietario no ha presentado algún documentos que ampare su propiedad solo  
se realizó la inspección. 
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INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del propietario y la directiva del Comisariado Ejidal y Consejo 
de Vigilancia, se realizó ésta, se con que el Predio se encuentra ocupado con 4 y 3 hilos alambre de púas 
fijado a postería de madera propia de la región, la calidad del terreno la considero de Agostadero propia de la 
región la calidad del terreno la considero de agostadero de mediana calidad contado con 3-00-00 Has., 
aproximadamente sembrado pasto variedad Estrella y 10-00-00 aproximadamente desmonte y el resto se 
encuentra cubierto de monte, el censo pecuario arrojó 9 cabezas de ganado mayor raza Cebú para la 
explotación sistema cría y 10 cabezas de ganado menor raza Cebú para la explotación sistema cría. 

Para las actividades ganaderas cuenta con una bomba 2 pulgadas de diámetro, un corral de trabajo, 
herramienta de campo y 3 casas rústicas donde habita el encargado. 

PREDIO: "LA CIENEGA" 

PROPIETARIO: ALEJANDRO DE LA ROSA VILLEGAS 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Alejandro de la Rosa Villegas, adquiere el Predio del C. Emilio de la 
Rosa Aguiñaga, según Acta 1341 del 23 de Noviembre de 1988, terreno denominado "LA CIENEGA" con 
superficie de 59-11-90 Has., inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, No. 30398, 
Legajo 619, Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., de fecha 13 de Febrero de 1989. 

El Predio que nos ocupa lo adquirió el donante, mediante Acta No. 1295 del 6 de Agosto de 1971, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo la Secc. I, No. 17240 ó 14245 del Municipio de Antiguo Morelos  
de fecha 21 de Agosto de 1971, en Cd. Victoria, Tamps. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del Papá y la Directiva del Comisariado Ejidal y Consejo de 
Vigilancia, se realizó ésta, constatando que se encuentra circulado con 4 hilos de alambre de púas tirado a 
postería de madera propia de la región, la calidad del terreno la considero Agrícola de Temporal de mediana 
calidad, se encontraron sembrada o cultivadas 40-00-00 aproximadamente de caña de reseca de 6 cortes, 
misma que ha alcanzado una producción de 35 toneladas por has aproximadamente, el resto del terreno se 
encuentra enmontado. 

El Predio cuenta con un contrato de caña con el Ingenio Ponciano Arriaga de El Naranjo, S.L.P. 

Para las actividades agrícolas el propietario renta maquila. 

PREDIO: "LA CIENEGA" 

PROPIETARIO: JESÚS DE LA ROSA AGUIÑAGA 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Jesús de la Rosa Aguiñaga, adquiere el Predio del C. Emilio de la Rosa 
Aguiñaga, según Acta No. 9322 del 8 de Diciembre de 1987, terreno denominado "LA CINENEGA" con 
superficie de 13-18-00 Has., inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, No. 16900, 
Legajo 338, Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., de fecha 18 de Agosto de 1988 en Cd. Victoria, Tamps. 

El Predio que nos ocupa lo adquirió el vendedor mediante Acta de fecha 6 de Agosto de 1971, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad bajo la Secc. I, No. 17245, Legajo 343, Municipio de Antiguo Morelos, 
Tamps., con fecha 18 de Agosto de 1988, en Cd. Victoria, Tamps. 

INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del Propietario y la directiva del Comisariado Ejidal y Consejo 
de Vigilancia, se realizó ésta, constatando que se encuentra circulado con 3 hilos de alambre de púas tirado a 
postería de madera propia de la región. 

El Predio tiene 1 Has. Aproximadamente de desmonte y el resto se encuentra enmontado, el Propietario 
en ocasiones ocupa para agostadero. 

PREDIO: "SIN NOMBRE" 

PROPIETARIO: EDGAR VILLAVERDE ECHAVARRI 

HISTORIA DE LA PROPIEDAD.- Edgar Villaverde Echavarri lo adquiere de la C. Alma Rosa  
Pozas de longitud según Acta No. 340 del 4 de Marzo de 1991, terreno sin nombre, con superficie de  
12-00-00 Has., inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, No. 15695, Legajo 1991,  
en Cd. Victoria, Tamps. 

El Predio que nos ocupa lo adquirió la vendedora del C. Emilio de la Rosa Aguinaga según escritura 
pública No. 1325 del 26 de Octubre de 1988, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público  
de la Propiedad bajo la Secc. I, No. 25818, Legajo 517, del Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., de fecha  
9 de Diciembre de 1988. 
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INSPECCIÓN DEL PREDIO.- En compañía del representante del Propietario y la Directiva del 
Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia, se realizó ésta, constatando que se encuentra circulado con 4 
hilos de alambre de púas tirado a postería de madera propia de la región la calidad del terreno la considero 
Agrícola de Temporal de buena calidad pues se encuentra totalmente sembrad de caña de calidad de resaca 
2 para términos del Ingenio. 

En la forma descrita se considera que han sido satisfechas las instrucciones del C. Presidente de la Sala 
Regional de San Luis Potosí, Lic. Juan Serrano Amador, según Oficio 337 de fecha 4 de Abril de 1988, 
anexando el presente por duplicado Legajo integrado con 225 hojas útiles..." (Legajo XI, fojas 753 a 767). 

El licenciado José Antonio Cuervo Campos, en su carácter de Consejero Agrario de la Sala Regional  
del Cuerpo Consultivo Agrario en San Luis Potosí, mediante oficio número 0744 de fecha veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos, giró instrucciones al encargado de la Delegación Agraria  
en la entidad, para que designara personal de su adscripción, a fin de llevar a cabo trabajos complementarios 
para substanciar el expediente de segunda ampliación del poblado "Práxedis Guerrero", Municipio de Antiguo 
Morelos, Estado de Tamaulipas, habiendo designado nuevamente al ingeniero Ignacio Hernández Ramírez, 
mediante oficio número 0023 de fecha cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, quien rindió su 
informe el veintidós de febrero de ese mismo año, en los términos siguientes: 

"...Se procedió a dar cumplimiento a las observaciones hechas a los anteriores trabajos técnicos 
informativos, según informe de revisión. 

1.- De la Coopropiedad que originalmente fue de los CC. EMILIO Y JESÚS DE LA ROSA AGUIÑAGA,  
con superficie de 340-30-00 Has., estos formalizaron una división de la misma en cuatro partes según acta 
1295 Volumen XIX de fecha 6 de Agosto de 1971, bajo los siguientes términos: A JESUS DE LA ROSA 
AGUIÑAGA le corresponden los lotes 1 y 3 con 85-11-90 Has., y 85-03-10 Has. Respectivamente y a EMILIO 
los lotes 2 y 4 con 85-11-90 Has. y 85-03-10 Has., respectivamente. 

Sobre la aclaración de la superficie que le restó a JESÚS DE LA ROSA AGUIÑAGA después de la venta 
del Lote No. 3 a GRISELDA PARRA DE BENAVIDES Y REBECA VELA DE GARZA, ésta comprende el lote 
No. 1, misma que fue localizada mediante la práctica de levantamientos a sus actuales propietarios,  
los cuales vuelvo a reafirmar son los CC. RESPICIO BALDERAS BALDERAS, ÁNGEL COLUNGA  
MONTES Y ENRIQUE BAUTISTA SÁNCHEZ, a los que se les determinó 37-05-63.55 Has., 32-00-29.70 Has. 
y 17-12-25.64 Has., respectivamente, que sumadas dan un total de 86-18-18.89 Has. 

Como aclaración, el C. RESPICIO BALDERAS BALDERAS comprobó con documentas 64-00-00 Has.,  
y al realizarle la práctica de los trabajos topográficos, se pudo constatar que la superficie anterior  
no queda comprendida en el Lote No. 1 si no que solamente 37-05-63.55 Has., y 20-95-01.09 Has.,  
quedan fuera del mismo. 

La superficie total anterior cuenta con Certificado de Inafectabilidad Agrícola No. 708574 de fecha 27 de 
Enero de 1992. 

En cuanto al C. ENRIQUE BAUTISTA SÁNCHEZ, se le determinó físicamente 17-12-25.64 Has., y no  
25-01-55 Has., como lo indican los documentos presentados, y por último el C. Ángel Colunga Montes  
no presentó la documentación correspondiente que ampara su propiedad y se le determinó 32-00-29.70 Has. 
Ahora bien la superficie de 13-80-00 Has., que el C. Jesús de la Rosa Aguiñaga adquirió de Emilio de  
los mismos apellidos, está comprendida dentro del Lote No. 2 que es muy independiente de las superficies 
mencionadas anteriormente, y de la cual el propietario presentó la documentación que lo acredita como dueño 
del inmueble. 

Por lo que respecta a la superficie a nombre de Manuel Adolfo Benavides Verástegui, quien aparece como 
propietario de un lote de 509-22-00 Has., según el radio legal de afectación de fecha 7 de Abril de 1992,  
al hacer la investigación correspondiente, se llegó al conocimiento que la poligonal envolvente encierra, el lote 
No. 3 y una fracción del Lote No. 4 con superficie de 85-11-90 Has., y 70-66-89 Has., respectivamente, que 
fueron adquiridos originalmente en forma mancomunada por las CC. Griselda Parra de Benavides y Rebeca 
Vela de Garza de los hermanos de la Rosa Aguinaga, posteriormente las propiedades representadas por sus 
esposos Manuel Adolfo Benavides y Luis Merced Garza Flores vendieron los inmuebles a los C.C. Abelardo 
González García el Lote de 85-11-90 Has., y a Julissa González García el predio de 70-66-89 Has., los cuales 
son los actuales propietarios. 

Ahora bien, la misma envolvente del predio en cuestión, incluye además la fracción restante del lote No. 4 
con superficie de 12-00-00 Has., que actualmente es propiedad del C. Edgar Villaverde Echavarri, la posesión 
de un grupo de campesinos denominado "CONSTITUCIÓN 1917" "DOS, JOYA REDONDA" (sin Acción 
Agraria intentada) con superficie de 53-00-00 Has., que comprende el predio a nombre de Arminda García 
Treviño con superficie de 39-32-50 Has., mismo que cuenta con certificado de Inafectabilidad Ganadera  
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No. 330759 de fecha 2 de Abril de 1987 a nombre de Fabián Balleza Martínez que fue el anterior propietario  
y el resto comprende un terreno localizado en la Sierra de Cucharas del que se notificó al o los posibles 
propietarios mediante el tablero de avisos de la Presidencia Municipal y Asociación Ganadera local del 
Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., con fecha 6 de Noviembre de 1992, a fin de llevar a cabo  
el levantamiento topográfico de dicho terreno y la Inspección respectiva, no presentándose persona alguna  
a dichos trabajos los que determinaron una superficie de 295-41-06 Has., de la que se levantó el Acta del 
Estado de Aprovechamiento y se solicitó al Registro Público de la Propiedad proporcione los datos de registro 
y determine si dicho terreno se encuentra o no inscrito a nombre de persona alguna. 

Para la aclaración de este punto, se anexa plano de conjunto de los lotes mencionados, radio legal de 
afectación y carta topográfica del CATENAL. 

2.- En este punto, señalan que existe discrepancia entre las superficies en lo relacionado con la propiedad 
de EFRAÍN FLORES ÁVALOS, debiendo determinarse si existen demasías. 

Con respecto a lo anterior, debo señalar que hubo un error mecanográfico, ya que tanto los documentos 
de propiedad como el Acta de Inspección levantada el 27 de Mayo de 1992 acusan una superficie de  
105-37-33 Has., que es de buena calidad en proceso de adaptación para la siembra de pasto para la 
explotación ganadera, en esta forma queda aclarado lo de la propiedad de EFRAÍN FLORES ÁVALOS. 

En cuanto al predio de Gumersinda García Gerónimo, con superficie de 80-00-00 Has., que señalan 
carece de información respecto a la calidad de los terrenos y tipo de explotación. 

Informo a usted que precisamente en el folio 152, está la constancia de la inspección ocular, que en lo 
particular se refiere al Predio "LA JOYA" propiedad de Gumersinda García Gerónimo, en la que se especifica 
que la clasificación o calidad del terreno es de agostadero susceptible de cultivo (AGOST. S/C), habiendo un 
corral, un pozo y una casa rústica para vivienda, así como un tractor equipado con rastra, afirmando también 
que 8-00-00 Has., están sembradas de caña de azúcar, 40-00-00 Has., están preparadas para la siembre de 
pasto y el resto tiene monte bajo espinoso (huizaches) en proceso de desmonte. 

Con esto aclaro las dudas asentadas en el punto dos. 

3.- Se solicitó al Registro Público de la Propiedad con sede en Cd. Victoria, Tamaulipas mediante Oficio 
2983 de fecha 26 de Octubre de 1992 la Certificación Actualizada de los terrenos que están proyectados para 
satisfacer las necesidades agrarias del núcleo de población ejidal en estudio, misma que fue ratificada por esa 
dependencia mediante oficio No. 128 de fecha 12 de noviembre de 1992, en el que nos informa que la 
superficie de 807-76-77 Has., ubicadas en el Municipio de Antiguo Morelos, Tamps., no hay ningún 
antecedente ni se encuentra registrado a nombre de persona alguna. 

Se anexa a la presente orden, el Expedientillo correspondiente a la Ejecución Parcial de Segunda 
Ampliación concedida de Acuerdo al Mandamiento Dictado por el Gobernador del Estado con fecha 25 de 
Noviembre de 1971, el cual fue ejecutado el día 9 de Agosto de 1972, mismo que el C. Ing. Javier González 
Hernández, adscrito a esa Consultoría Regional realizó la revisión técnica, en cuyo informe de revisión hace 
notar algunas deficiencias técnicas del trabajo desarrollado por el C. Ricardo Molina, las cuales fueron 
corregidas por el suscrito de acuerdo con los datos de campo levantados por el operador con los que se llegó 
a determinar que efectivamente, que el grupo de campesinos no poseen 807-76-77 Has., si no que en 
realidad son 915-02-52.52 Has., que para mejor constancia de ello se anexa la orientación Astronómica, 
Carteras de Campo, plantilla de construcción y el plano respectivo a escala 1:20,000..." (El subrayado es de 
este Tribunal. Legajo X, fojas 1 a 4). 

11.- El Cuerpo Consultivo Agrario, de conformidad con lo establecido por el artículo tercero transitorio, 
párrafo primero del Decreto por el cual se reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos, en relación con el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria, publicada en dicho Diario el 
veintiséis de febrero del mismo año, aprobó dictamen el dos de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- Es procedente la solicitud de Segunda Ampliación de Ejido, promovida por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "PRAXEDIS GUERRERO", Municipio de Antiguo Morelos, 
Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Se modifica el Mandamiento Gubernamental, emitido con fecha 25 de noviembre de 1971, 
por cuanto se refiere a la superficie concedida y distribución de la misma. 
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TERCERO.- Se conceden por concepto de Segunda Ampliación de Ejido, al poblado denominado 
"PRAXEDIS GUERRERO", Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, una superficie total de  
915-02-52.52 Has. de terrenos cerriles con pequeñas fracciones susceptibles de cultivo ubicadas sobre la 
"Sierra de Cucharas", Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, considerados como terrenos 
baldíos, propiedad de la Nación, fuera del control fiscal, mismo que se encuentra en posesión del grupo 
solicitante, superficie que deberá destinarse para la explotación colectiva de los 28 campesinos que  
resultaron capacitados. 

CUARTO.- Resérvense las superficies necesarias para constituir la Unidad Agrícola para la Mujer  
y la Unidad Productiva para el Desarrollo Integral de la Juventud. 

QUINTO.- Notifíquese al Registro Público de la Propiedad y al Registro Agrario Nacional, a efecto de que 
se hagan las anotaciones correspondientes. 

SEXTO.- Túrnese copia del presente dictamen a la Dirección General de la Tenencia de la Tierra,  
para que elabore el Plano Proyecto de localización. 

SÉPTIMO.- Una vez aprobado el Plano Proyecto de localización remítase el presente dictamen, así como 
el expediente que lo originó al Tribunal Superior Agrario, para su Resolución Definitiva..." (Legajo XI,  
fojas 1005 a 1025). 

QUINTO.- El expediente se turnó al Tribunal Superior Agrario, quedando radicado, con fundamento en el 
artículo cuarto transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunal Agrarios, por acuerdo de Presidencia 
de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro bajo el número 1119/94. Con fecha 
veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, este Órgano Jurisdiccional emitió sentencia en 
el sentido de declarar procedente la segunda ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 
denominado "Práxedis Guerrero", del Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, dotándole la 
superficie de 915-02-52.52 (novecientas quince hectáreas, dos áreas, cincuenta y dos centiáreas, cincuenta  
y dos miliáreas) de agostadero de terrenos baldíos propiedad de la Nación, que resultaron afectables en 
términos del artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, modificó el Mandamiento emitido 
por el Gobernador del Estado de Tamaulipas, el veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,  
al haberse reducido la superficie que dotó en provisional de 1,000-00-00 (un mil hectáreas). 

Esta sentencia fue ejecutada, según acta de posesión y deslinde el dieciséis de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco, otorgándose la posesión material y jurídica de 716-37-30 (setecientas dieciséis hectáreas, 
treinta y siete áreas, treinta centiáreas), "superficie que se entrega al núcleo de población ejidal y que resulta 
ser menor a la indicada en la sentencia de fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa  
y cuatro, emitida por el Tribunal Superior Agrario, por imposibilidad material y jurídica en virtud de que los 
linderos de los colindantes son terrenos de ejidos definitivos en algunos casos y en otros casos están de por 
medio linderos inamovibles como lo es la carretera Federal México-Nuevo Laredo"; es decir, es la superficie 
entregada que recibió de conformidad el núcleo ejidal, con fundamento en el artículo 191, fracción II, de la Ley 
Agraria, por imposibilidad materia y jurídica, en lugar de las 915-02-52.52 (novecientas quince hectáreas, dos 
áreas, cincuenta y dos centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) afectadas. 

Contra la sentencia anotada anteriormente, Jesús Treviño Elizondo, interpuso juicio de amparo,  
que fue resuelto por el Juzgado de Distrito del Centro Auxiliar de la Sexta Región bajo el número 228/2011, 
derivado del juicio de amparo 454/2011-V, el quince de julio de dos mil once, que otorgó la protección  
de la Justicia Federal al quejoso para el efecto de que se le otorgara garantía de audiencia en el juicio  
agrario de que se trata. 

SEXTO.- Cabe destacar que mediante oficio número 00233 de fecha diez de enero de dos mil trece,  
el Director de Asuntos Jurídicos de este Tribunal, remitió a la Magistrada Ponente, copia certificada de la 
resolución emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno 
Circuito, el doce de diciembre de dos mil doce, que declaró infundada la inconformidad interpuesta por 
Cuauhtémoc Zaleta Alonso, en su carácter de autorizado de la parte quejosa Jesús Treviño Elizondo,  
en contra del auto que tuvo por cumplida la ejecutoria emitida en el juicio de garantías 454/2011-V (cuaderno 
auxiliar 228/2011), y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis 
de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción VIII y cuarto 
transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
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SEGUNDO.- Esta sentencia se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Sexta Región el quince de julio de dos mil once, en el Juicio de Amparo Auxiliar 
228/2011, deducido del Juicio de Garantías 454/2011-V, que concedió la protección de la Justicia Federal a 
Jesús Treviño Elizondo en contra de la sentencia que este Tribunal Superior Agrario emitió el veintinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el juicio agrario 1119/94, relativo a la acción de segunda 
ampliación del ejido "Práxedis Guerrero", Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas. 

El referido quejoso interpuso el juicio de amparo en defensa del predio con superficie de 695-66-05 
(seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cero cinco centiáreas) ubicado en el Municipio 
de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas; en esa virtud, este Tribunal Superior Agrario con fundamento en 
los artículos 80, 104 y 105 de la Ley de Amparo, por acuerdo de veintinueve de mayo de dos mil doce,  
dejó parcialmente insubsistente la referida resolución, al igual que los actos de ejecución y demás derivados 
de la misma, únicamente por lo que respecta al citado predio. 

Por lo tanto, atendiendo el principio de relatividad de las sentencias previsto en el artículo 76 de la Ley de 
Amparo, que dispone que las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 
individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose 
a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una 
declaración general respecto de la Ley o acto que la motivare. 

En ese sentido, y toda vez que si bien es cierto este Órgano Jurisdiccional, al emitir sentencia el 
veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, dotó al poblado "Práxedis Guerrero", Municipio 
de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, la superficie total de 915-02-52.52 (novecientas quince hectáreas, 
dos áreas, cincuenta y dos centiáreas, cincuenta y dos miliáreas), también lo es que al ejecutar el citado fallo 
únicamente se localizaron 716-37-30 (setecientas dieciséis hectáreas, treinta y siete áreas, treinta centiáreas), 
existiendo una diferencia de 198-65-22.52 (ciento noventa y ocho hectáreas, sesenta y cinco áreas, veintidós 
centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) que no se entregaron por imposibilidad material, como se desprende del 
acta de ejecución, posesión y deslinde iniciada el dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco  
y concluida el veintitrés del mismo mes y año, de la que se conoce que el grupo solicitante por conducto de su 
Comisariado Ejidal, expresó su conformidad con lo antes señalado, por lo tanto, al haber quedado 
parcialmente insubsistente la referida sentencia, así como los actos derivados de su ejecución, únicamente 
por lo que se refiere al predio propiedad del quejoso Jesús Treviño Elizondo, con superficie de 695-66-05 
(seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco centiáreas) ha quedado firme, en cuanto a 
la afectación de 219-36-47.52 (doscientas diecinueve hectáreas, treinta y seis áreas, cuarenta y siete 
centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) que no fueron materia de estudio por el Órgano de Control 
Constitucional, así como los razonamientos contenidos en dicha sentencia en cuanto a la acreditación de los 
requisitos de procedencia de la acción e integración del expediente, como son los relativos a la capacidad 
colectiva e individual de los solicitantes previstos en los artículos 197 y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, así como el que prevé el artículo 241 de la Ley antes invocada, consistentes en demostrar la 
explotación de las tierras que posee el ejido por concepto de dotación y primera ampliación y que son 
insuficientes para satisfacer sus necesidades agrarias, al no haber sido cuestionados los razonamientos 
invocados para la acreditación de tales requisitos, en el juicio de amparo, resultando innecesario analizarlos 
de nueva cuenta. 

Resulta pertinente destacar que la ejecutoria dictada en el expediente auxiliar 228/2011, deducido del 
juicio de garantías 454/2011-V, amparó y protegió al quejoso para el efecto de que fuera llamado a juicio a 
ofrecer pruebas y formular alegatos por lo que, en cumplimiento de dicho fallo protector, por acuerdo de 
veinticinco de octubre de dos mil once, se ordenó su emplazamiento a juicio, para que compareciera al 
procedimiento a ofrecer pruebas y formular alegatos habiendo sido notificado el nueve de enero de dos mil 
doce, según la cédula que obra agregada a foja 111 del expediente del juicio agrario. No obstante lo anterior 
Jesús Treviño Elizondo, no compareció al procedimiento dentro del término de 45 (cuarenta y cinco) días que 
le fue concedido con fundamento en los artículos 80 de la Ley de Amparo, 186 de la Ley Agraria, 275 y 304 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, que resulta aplicable conforme al artículo tercero transitorio de la Ley 
Agraria, mismo que según la certificación correspondiente corrió del once al veinticuatro de febrero de dos mil 
doce, cumpliéndose las formalidades esenciales del procedimiento, ya que tuvo la oportunidad de ofrecer 
pruebas y alegar lo que a su derecho convenga dentro del procedimiento de segunda ampliación de ejido de 
"Práxedis Guerrero", Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- En ese sentido, en primer lugar nos ocuparemos de determinar si la superficie del predio con 
superficie de 695-66-05 (seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco centiáreas), 
ubicado en el Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, que defiende Jesús Treviño Elizondo,  
es propiedad de la Nación o propiedad particular, y de ser necesario, se determinará si existe alguna causal 
de afectación de las previstas en los artículos 249, 250 y 251, interpretados a contrario sensu, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 
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En virtud de que Jesús Treviño Elizondo, como se dijo anteriormente, no compareció al procedimiento, 
este Órgano Jurisdiccional con el objeto de resolver a verdad sabida la cuestión controvertida y determinar el 
régimen de propiedad del predio que reclama como propiedad privada, con fundamento en el artículo 186 de 
la Ley Agraria recabó del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Ciudad Victoria, Estado 
de Tamaulipas, mediante oficio número DJ/DCA/1263/2012 de fecha treinta de abril de dos mil doce, historia 
registral del predio señalado en el párrafo que antecede, la cual es valorada en términos de los artículos 129, 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, con la 
que se acredita que: 

"La historia registral del predio correspondiente a la compraventa celebrada entre el C. Florentino Sáenz 
Flores y María Sáenz Ríos, relativa a la enajenación de 695-66-05 hectáreas, inscrito bajo el Número 32510, 
Legajo 651, Sección I, año 1978,.... únicamente se localizó la operación de venta citada en el párrafo anterior, 
y en ésta no se precisan datos de registros anteriores, es decir, de su antecedente..." 

De igual manera, se solicitó al Juzgado de Distrito del Centro Auxiliar de la Sexta Región de Chihuahua, 
copia certificada de las escrituras que exhibió el quejoso en el juicio de amparo auxiliar 228/2011, quien 
informó encontrarse imposibilitado para ello argumentando que los documentos solicitados habían sido 
remitidos al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, quien a su vez informó que los autos 
originales del juicio de amparo 454/2011-V fueron remitidos al Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con motivo del recurso de inconformidad interpuesto  
en contra de la resolución de treinta de marzo de dos mil doce, en la que se tuvo por cumplida la sentencia 
de amparo. 

En ese orden de ideas, mediante acuerdo de veinte de septiembre de dos mil doce,  
con fundamento en el artículo 22, fracción I, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, el Secretario 
General de Acuerdos de este Tribunal Superior Agrario, le dio cuenta a la Magistrada Ponente con el oficio 
número 5895/2012 y anexos remitidos por el Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, 
mediante el cual remitió en copias certificadas los contratos de compraventa relacionados con el inmueble 
defendido por Jesús Treviño Elizondo. 

Respecto del contrato privado de compraventa celebrado el veintisiete de enero de mil novecientos 
sesenta, por una parte Florentino Sáenz Flores, vende a María Sáenz Ríos una superficie de 695-66-05 
(seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco centiáreas) con las siguientes  
medidas y colindancias: 

"AL NORTE: en 1610.00 metros, con Sierra de Cucharas, AL SUR, en 400.00 metros, con carretera 
Nacional México-Laredo, y 1290.00 metros, con María Sáenz Ríos; AL ESTE, en 4550.00 metros, con División 
Municipios de Mante, Antiguo Morelos y Ojo de Agua; AL ESTE (sic) en 4100.00 metros, con los señores de 
José y Anastacio González Castillo." 

Dicho documento aparece firmado por dos testigos que dieron fe de los hechos ahí señalados y por el 
Director del Registro Civil en el que dio fe de la autenticidad de las firmas. 

Respecto de la escritura pública 8,144 del día cuatro de julio de dos mil cinco, otorgada ante la fe del 
Notario Público número 83, en Ciudad Madero, Estado de Tamaulipas, se advierte que María Sáenz Ríos, 
vende a Jesús Treviño Elizondo el predio rústico cerril con superficie de 695-66-05 (seiscientas noventa  
y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco centiáreas), cuyas medidas y colindancias se mencionan en el 
párrafo anterior. 

Documentos que apreciados con fundamento en el artículo 189 de la Ley Agraria, y valorados conforme a 
los numerales 197 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
agraria, tienen valor probatorio, con los que se demuestra la transmisión de la propiedad del predio materia de 
estudio, así como que la transmitente de esas propiedad, a su vez la adquirió de un particular; debiendo 
mencionar el hecho de que el cinco de diciembre de mil novecientos setenta, fecha en que se publicó la 
solicitud de tierras del poblado "Práxedis Guerrero", del Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el predio motivo de estudio no se encontraba inscrito a 
nombre de persona alguna, ya que el antecedente más remoto lo constituye el contrato privado  
de compraventa celebrado el veintisiete de enero de mil novecientos sesenta, entre Florentino Sáenz Flores  
y María Sáenz Ríos, el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 32510, Legajo 
651, Sección I, en el año de mil novecientos setenta y ocho, fecha a partir de la cual se dio publicidad al acto  
y surte efectos contra terceros, es decir, ocho años después de la fecha de la publicación de la solicitud de 
tierras en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, de ahí que al emitirse el mandamiento 
gubernamental el veinticinco de enero de mil novecientos setenta y uno, se haya afectado provisionalmente 
como propiedad de la Nación. 
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No pasa desapercibido para este Tribunal, que del aludido contrato privado de compraventa de fecha 
veintisiete de enero de mil novecientos sesenta, se desprende la manifestación del vendedor en el sentido de 
que el precio descrito en tal documento, lo adquirió por compra que le hizo el señor Pedro Zamudio,  
con fecha diez de enero de mil novecientos cincuenta y uno, y que dicha propiedad se encontraba controlada 
en la Oficina Fiscal Estatal del lugar con la cuenta número 5-2-572, hecho que no fue demostrado  
y no se encuentra robustecido con otros medios probatorios que permitan conocer el origen de la propiedad 
de que se trata. 

Asimismo, para cumplir con la ejecutoria de amparo de que se trata, este Tribunal Superior Agrario por 
acuerdo del dos de marzo de dos mil doce, ordenó la realización de trabajos técnicos topográficos consistente 
en ubicar la superficie de 695-66-05 (seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco 
centiáreas), del predio defendido por el quejoso en el juicio de garantías dentro del plano definitivo de fecha 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, que comprende 716-37-30 (setecientas 
dieciséis hectáreas, treinta y siete áreas, treinta centiáreas), elaborado con motivo de la ejecución de la 
sentencia de veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, los cuales se dejaron 
parcialmente insubsistentes. Dichos trabajos fueron realizados por actuario ejecutor licenciado Rolando 
Ramírez Guevara e ingeniero César Soriano Luna, perito en topografía, quienes rindieron su informe el nueve 
de enero de dos mil trece, señalando que el polígono del predio del quejoso "se encuentra totalmente dentro 
de la superficie que fue entregada al Núcleo Agrario por concepto de segunda ampliación de ejido, como se 
puede apreciar en el plano anexo.", trabajos que hacen prueba plena de su contenido, con fundamento en los 
artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, al haberse elaborado por funcionarios 
públicos en ejercicio de sus funciones. 

En relación a lo anterior, resulta relevante destacar las disposiciones legales siguientes: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas  
a los particulares constituyendo la propiedad privada... 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 
el interés público... 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación, se regirá por las siguientes 
prescripciones: 

1.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización, y las sociedades mexicanas tiene el derecho 
para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación  
de minas o aguas... 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación por virtud de las disposiciones del presente 
artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial... 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

Artículo 2224.- El acto jurídico inexistente por la falta de consentimiento o de objeto que pueda ser materia 
de él, no producirá efecto legal alguno. No es susceptible de valer, por confirmación, ni por prescripción;  
su inexistencia puede invocarse por todo interesado. 

LEY DE TERRENOS BALDIOS, NACIONALES Y DEMASIAS, de treinta de diciembre de mil novecientos 
cincuenta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día siete de febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno, que abrogó todas las leyes y disposiciones sobre terrenos baldíos, nacionales y demasías. 

Artículo 3.- Los terrenos propiedad de la Nación que son objeto de la presente ley, se considerarán,  
para sus efectos, divididos en las siguientes clases: 

I.- Baldíos; 

II.- Nacionales, y 

III.- Demasías 

Artículo 79.- Los títulos sobre terrenos baldíos, nacionales o demasías, expedidos por particulares o 
autoridades no facultadas para ello, son nulos y no constituyen responsable, en caso alguno a la hacienda 
pública. 

Artículo 86.- No prescriben los terrenos baldíos, nacionales o demasías. Su adquisición sólo podrá 
realizarse en los términos y con los requisitos que establece la presente ley. 
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Artículo 88.- Los terrenos materia de esta Ley, no podrán ser embargados, ni sujetos a procedimiento 
alguno de adjudicación por parte de los particulares o de los gobiernos locales o autoridades municipales; 
cualquiera adjudicación de ellos basada en este procedimiento es nula. 

CUARTO.- Ahora bien, es importante resaltar que la solicitud de tierras para dotar al poblado "Práxedis 
Guerrero", ubicado en el Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, es de diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta. 

Que dentro del radio de siete kilómetros del poblado solicitante se localizó una superficie de 1,000-00-00 
(un mil hectáreas) con partes cultivadas por los solicitantes, elementos que fueron considerados por la 
Comisión Agraria Mixta al emitir su dictamen el diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno, 
proponiendo afectar tal superficie, mismo que fue aprobado en todos sus términos por el Gobernador del 
Estado a través de su mandamiento de fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno, que 
fuera ejecutado el nueve de agosto de mil novecientos setenta y dos, entregándose únicamente 807-76-77 
(ochocientas siete hectáreas, setenta y seis áreas, setenta y siete centiáreas) según el acta de deslinde  
y posesión levantada el nueve de agosto de mil novecientos setenta y dos, visible a fojas 15 a 18 del legajo 
VII del expediente administrativo. 

Que la sentencia dictada por este Tribunal Superior Agrario el veintinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, dotó al poblado "Práxedis Guerrero", Municipio de Antiguo Morelos, Estado de 
Tamaulipas, con la superficie de 915-02-52.52 (novecientas quince hectáreas, dos áreas, cincuenta  
y dos centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) de terrenos nacionales. 

Que al ejecutar el citado fallo la superficie de los terrenos medidos resultó ser de 716-37-30 (setecientas 
dieciséis hectáreas, treinta y siete áreas, treinta centiáreas), la cual fue entregada al núcleo de población  
ejidal y que resulta ser menor a la afectada en la sentencia de fecha de veintinueve de noviembre  
de mil novecientos noventa y nueve, emitida por este Tribunal Superior Agrario, existiendo una diferencia de 
198-65-22.52 (ciento noventa y ocho hectáreas, sesenta y cinco áreas, veintidós centiáreas, cincuenta y dos 
miliáreas) que no se entregaron por imposibilidad material y jurídica, "en virtud de que los linderos  
de los colindantes son terrenos de ejidos definitivos en algunos casos y en otros casos están de por medio 
linderos inamovibles como es la carretera Federal México-Nuevo Laredo.", como se desprende del acta de 
ejecución, posesión y deslinde iniciada el dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco y concluida 
el veintitrés del mismo mes y año, de la que se conoce que el grupo solicitante por conducto de su 
Comisariado Ejidal, expresó su conformidad con lo antes señalado; por lo tanto, al haber quedado 
parcialmente insubsistente la sentencia referida en el párrafo anterior, en cumplimiento de la ejecutoria  
de amparo a que se está dando cumplimiento, así como los actos derivados de su ejecución, únicamente por 
lo que se refiere al predio propiedad del quejoso Jesús Treviño Elizondo, con superficie de 695-66-05 
(seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco centiáreas), ésta quedó firme,  
en cuanto a la afectación de 219-36-47.52 (doscientas diecinueve hectáreas, treinta y seis áreas,  
cuarenta y siete centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) que no fueron materia de estudio por el Órgano de 
Control Constitucional. 

Ahora bien, considerando que fue durante la vigencia de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales  
y Demasías de fecha treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día siete de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, que María Sáenz Ríos, causante de 
Jesús Treviño Elizondo, adquirió mediante contrato privado de compraventa de fecha veintisiete de enero  
de mil novecientos sesenta, de Florentino Sáenz Flores, el predio con superficie de 695-66-05 (seiscientas 
noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco centiáreas) ubicado en el Municipio de Antiguo 
Morelos, Estado de Tamaulipas, quien según consta en el propio documento declaró haberlo adquirido de 
Pedro Zamudio el diez de enero de mil novecientos cincuenta y uno, sin acreditarlo; en ese sentido, si la 
publicación de la solicitud de tierras del poblado "Práxedis Guerrero", Municipio de Antiguo Morelos, Estado 
de Tamaulipas, se realizó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el cinco de diciembre de mil 
novecientos setenta, el predio motivo de estudio no se encontraba inscrito a nombre de persona alguna,  
ya que el antecedente más remoto lo constituye el contrato privado de compraventa celebrado el veintisiete de 
enero de mil novecientos sesenta, entre Florentino Sáenz Flores y María Sáenz Ríos, mismo que al haberse 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad hasta el año de mil novecientos setenta y ocho, se llega a la 
conclusión de que no existía antecedente de la propiedad con anterioridad a la fecha de solicitud de tierras; 
en consecuencia, conforme a la Ley en referencia, que entró en vigor el ocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno, que establece en el artículo 86, que los terrenos baldíos, nacionales o demasías no 
prescriben y que su adquisición sólo podrá realizarse en los términos que establece la propia Ley. De ahí que, 
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tanto el contrato privado de compraventa de fecha diez de enero de mil novecientos sesenta, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, el veintiuno de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho, por el que Florentino Sáenz Flores vende a María Sáenz Ríos el predio con 
superficie de 695-66-05 (seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco centiáreas) 
ubicado en el Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, así como la escritura número ocho mil 
ciento cuarenta y cuatro, del cuatro de julio de dos mil cinco, por la cual esta última vence a Jesús Treviño 
Elizondo el predio en referencia, carecen de eficacia jurídica para demostrar la propiedad de dichas tierras por 
las razones anteriormente mencionadas. 

Y considerando que el artículo 79 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, la cual resulta 
aplicable al caso que nos ocupa con fundamento en el artículo segundo transitorio de la Ley Agraria, 
establece que los títulos sobre terrenos baldíos expedidos por particulares o autoridades no facultadas para 
ello, son nulos; en ese sentido, la escritura con que pretende acreditar su propiedad Jesús Treviño Elizondo 
es nula de pleno derecho ya que no existe una declaratoria de terreno nacional y menos aún que el terreno 
controvertido tenga como antecedente una propiedad sujeta al régimen privado. 

Robustece lo anterior, la tesis con número de registro 237.379 correspondiente a la Séptima Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación en el volumen 187-192 tercera parte, página 118, con el 
rubro y texto siguiente: 

"INEXISTENCIA JURÍDICA EN MATERIA AGRARIA.- Aun cuando es cierto que en el derecho común a la 
inexistencia se le da el mismo tratamiento que a las nulidades, y éstas por regla general deben ser declaradas 
por la autoridad judicial competente, también es cierto que tales principios son inoperantes en la materia 
agraria, en atención a que en esta legislación expresamente se instituye la figura jurídica de la inexistencia 
respecto de los actos que hayan tenido o tengan como consecuencia privar total o parcialmente de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población, si no están expresamente autorizados por la ley. Tal es el 
contenido del artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria que acoge a la inexistencia, la cual fue 
establecida también por los anteriores ordenamientos sobre la materia que en seguida se mencionan: Código 
Agrario de 1934 (artículo 117), Código Agrario de 1940 (artículo 122), Código Agrario de 1942 (artículo 139). 
El mismo principio de la inexistencia está igualmente, previsto en relación con los diversos actos a que se 
contraen los artículos 210, 213, 214, 215 y 217 del ordenamiento en vigor." 

Amparo en revisión 4426/73, Canaleja, S.A. y otras. 12 de marzo de 1975. Cinco votos. Ponente: Pedro 
Guerrero Martínez. 

Por los razonamientos anteriormente expuestos, y toda vez que como se señaló con anterioridad, 
conforme a los ordenamientos legales vigentes en el año de mil novecientos sesenta, fecha en que María 
Sáenz Ríos, causante de Jesús Treviño Elizondo, quien se ostenta actualmente como propietario, entró a 
poseer el predio materia de estudio, la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, vigente en aquél 
entonces establecía en sus artículos 8o., 11, 13, 14 y demás relativos, el procedimiento que debía seguirse 
para adquirir terrenos propiedad de la Nación, ya fuera de manera onerosa o a título gratuito; por tanto, si no 
se siguió el procedimiento que establecía la Ley de la materia, no queda demostrado el origen legal de la 
propiedad por lo que las escrituras que exhibió el quejoso en el juicio de amparo que se cumplimenta, y que 
recabó este Órgano Jurisdiccional oficiosamente para mejor proveer en el presente juicio, resultan ineficaces 
como títulos de propiedad; por lo tanto, si los terrenos materia de controversia no han sido deslindados ni 
medidos, se consideran baldíos propiedad de la Nación, mismos que conforme a lo dispuesto por el artículo 
204 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, que resulta aplicable al caso, con fundamento en el 
artículo tercero transitorio de la Ley Agraria, deben destinarse preferentemente a constituir y ampliar ejidos o a 
establecer nuevos centros de población ejidal con fundamento en dicho precepto legal, en relación con el 
artículo 4o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, ordenamientos legales que resultan 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo segundo transitorio de la Ley Agraria, que si bien los derogó, 
en el párrafo segundo del propio precepto legal dispone que en tanto no se expidan las disposiciones 
correspondientes, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a dicha ley y a las disposiciones 
reglamentarias y administrativas vigentes a la fecha de entrada en vigor de la misma. 

En ese tenor, el predio que defiende Jesús Treviño Elizondo, con superficie de 695-66-05  
(seiscientas noventa y cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, cinco centiáreas) de terreno cerril ubicado  
en el Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, resulta afectable conforme a las disposiciones 
legales antes señaladas, para beneficiar al poblado "Práxedis Guerrero", Municipio de Antiguo Morelos, 
Estado de Tamaulipas. Superficie que sumada a las 219-36-47.52 (doscientas diecinueve hectáreas,  
treinta y seis áreas, cuarenta y siete centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) cuya afectación quedó firme,  
nos da un total de 915-02-52.52 (novecientas quince hectáreas, dos áreas, cincuenta y dos centiáreas, 
cincuenta y dos miliáreas). 
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Superficie, que pasará a ser propiedad del citado núcleo de población para beneficiar a los 28 (veintiocho) 
campesinos capacitados relacionados en el considerando tercero de la sentencia emitida por este Tribunal 
Superior el veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la cual deberá ser localizada de 
acuerdo al plano proyecto que obra en autos. En cuanto a la determinación del destino de las tierras,  
la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la  
Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos: 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; 80 y 105 de la Ley de Amparo  
en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el juicio de garantías DA.-454/2011-V relacionado con el 
cuaderno auxiliar 228/2011, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Quedó firme la resolución emitida por este Tribunal Superior Agrario, el veintinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, en cuanto a la afectación de 219-36-47.52 (doscientas 
diecinueve hectáreas, treinta y seis áreas, cuarenta y siete centiáreas, cincuenta y dos miliáreas), de terrenos 
baldíos propiedad de la Nación, que no fueron materia de estudio por el Órgano de Control Constitucional,  
así como los razonamientos contenidos en dicha sentencia en cuanto a la acreditación de los requisitos de 
procedencia de la acción. 

SEGUNDO.- Se concede por la vía de segunda ampliación al ejido "Práxedis Guerrero", Municipio de 
Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas, la superficie de 695-66-05 (seiscientas noventa y cinco hectáreas, 
sesenta y seis áreas, cinco centiáreas) de terreno cerril ubicado en el Municipio de Antiguo Morelos, Estado 
de Tamaulipas, baldío propiedad de la Nación, que resulta afectable con fundamento en los artículos 204 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, en relación con los numerales 3o., fracción I, y 4o. de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, del cual se ostentó como propietario sin acreditarlo legalmente, Jesús 
Treviño Elizondo. Superficie que sumada a las 219-36-47.52 (doscientas diecinueve hectáreas, treinta y seis 
áreas, cuarenta y siete centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) señaladas en el resolutivo anterior, nos da un 
total de 915-02-52.52 (novecientas quince hectáreas, dos áreas, cincuenta y dos centiáreas, cincuenta y dos 
miliáreas), con las que ha sido beneficiado el poblado de que se trata. 

Dicha superficie pasa a ser propiedad del citado núcleo de población, para beneficiar a los 28 (veintiocho) 
campesinos capacitados relacionados en el considerando tercero de la sentencia emitida por este Tribunal 
Superior el veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la cual deberá ser localizada de 
acuerdo al plano proyecto que obra en autos. En cuanto a la determinación del destino de las tierras,  
la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la  
Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y los puntos resolutivos  
de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase esta resolución en el Registro Público de la Propiedad  
y del Comercio correspondiente, quien deberá hacer las anotaciones marginales definitivas respecto del 
predio del que se ostenta como propietario Jesús Treviño Elizondo, conforme a lo previsto por el artículo 449 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados, comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Tamaulipas 
y a la Procuraduría Agraria, asimismo, con testimonio de la presente resolución, hágase del conocimiento  
del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, del cumplimiento dado a la ejecutoria recaída 
en el juicio de amparo 454/2011-V, relacionado con el cuaderno auxiliar 228/2011. Ejecútese y en su 
oportunidad, archívese el toca del expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cuatro votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados  
que lo integran, ante la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de febrero de dos mil trece.- El Magistrado Presidente, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica. Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz 
Bañuelos, Maribel Concepción Méndez de Lara.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos,  
Jesús Anlén López.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Luis Fernando Pérez García, Roberto Alfonso Estrada Gómez, Franco Krakaur García, Noel Angel 
Mercado Carrillo, Martha Elvia Gudiño Carmona y Juan Pablo Flores Sobreyra tercero perjudicados en el 
juicio de amparo 1322/2012, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por María 
Rebeca del Socorro Herrera y Cabrera, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación Titular 
de la Agencia Cuarta Investigadora de Procedimientos Penales “C” de la Procuraduría General de la 
República Delegación Estatal en Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos 
tercero perjudicados, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial  
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero”  
o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, del 
auto admisorio y del proveído de quince de marzo de dos mil trece, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 15 de marzo de 2013. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 365307)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 953/2012, promovido 
por CARLOS ALBERTO BANDA DOMINGUEZ, contra actos del Juez de lo Penal de Cholula, Puebla y otra 
autoridad, se ha señalado como tercero perjudicada a UFO DE MEXICO, S.C.P. representada por  
Iván Morales García y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal;  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL 
CINCO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 13 de marzo de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 365311) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
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AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Modesta Bonifacio Pérez. 
En los autos del juicio de amparo 2771/2012-II, promovido por Modesta García Ayala, contra los actos de 

la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y del Actuario 
adscrito, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de marzo de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 364485)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
con sede en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

A: HERMI INGENIERIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
HAMON CORPORATION Y ABIGAIL CHAVEZ. 
En los autos del juicio de amparo 11/2011, promovido por Rodolfo Santos Alor y Celso Reyes Flores, en 

proveído de siete de marzo de dos mil trece, se dictó lo siguiente: notifíquese por medio de edictos a los 
terceros perjudicados de referencia, que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, deberán comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos 
en el presente juicio de amparo. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 7 de marzo de 2013. 

Presidenta del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, con sede en Coatzacoalcos 
Magistrada María Isabel Rodríguez Gallegos 

Rúbrica. 
(R.- 364990)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 
SRS. OTHON SAQUI BECERRA, LUIS JAVIER GARCIA CALDERON, MARIA ESTHER CRUZ DIEZ, 

JOSE EULOGIO ROMERO BECERRIL quien también se hace llamar JOSE EULOGIO GERMAN ROMERO 
BECERRRL, o JOSE EULALIO GERMAN ROMERO BECERRIL, o JOSE EULALIO ROMERO BECERRIL, 
OTHON SAQUI ALEJANDRE y MARCO ANTONIO ALVAREZ PERALTA. 

En el expediente del Juicio Especial Hipotecario promovido por SHARP ELECTRONICS CORPORATION 
SUCURSAL EN MEXICO, en contra de ELECTRONICA DEL NUEVO MILENIO, S.A. y RANCHO BOCA DE 
LIMA, S.A. DE C.V., expediente 137/2003, LA C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL DOCTORA RAQUEL MARGARITA GARCIA INCLAN, en cumplimiento a los autos del 26 de 
febrero y seis de marzo del año en curso, ordenó dar a conocer a ustedes el estado de ejecución de este 
juicio para los efectos de los Artículos 567 y 568 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
ya que se encuentran en proceso de remate los inmuebles que a continuación se describen, en cuyas partidas 
registrales aparece anotado un embargo a favor de ustedes, correspondiente al juicio laboral contenido en el 
exp. No. 95/Vl/2006/ll, promovido en contra de RANCHO BOCA DE LIMA, S.A. DE C.V., de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje No. 2 (o 6) de Tuxpan Ver. 
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INMUEBLES EN PROCESO DE REMATE 
Parcelas 98, 109 y fracción de la 110 del lote denominado Boca de Lima del Municipio de Tecolutla, Ver.; 

parcelas 57, 61, 62 y 63 del mismo lote; parcelas 64, 95, 96 y 97 del lote 9 del citado lote; parcela 99 del 
mismo lote; parcelas 56 y 94 del mismo lote y fracción de la 27 también de Boca de Lima, todas inscritas a 
nombre de Rancho Boca de Lima, S.A. DE C.V. 

SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO MILENIO. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Patricia Ramírez Morfin 
Rúbrica. 

(R.- 365075)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

IXSA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por BANCO 

SANTANDER (MEXICO), S.A. en contra de la sentencia dictada por esta Sala el trece de noviembre de dos 
mil doce, en el toca 489/2009/02 en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por BANCO 
SANTANDER (MEXICO), S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
en contra de IXSA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y OTROS a efecto de que acuda el tercero perjudicado IXSA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que manifieste lo que a 
su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado 
respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, D.F., a 20 de marzo de 2013. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 365119)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

María Guadalupe Dávila Cuevas. 
En el juicio de amparo 1972/2012-II, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Puebla, promovido por 

Epifanio Tlacateca Ramos y Osmar Arístedes de la Cruz, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal en el 
Estado de Puebla, consistente en el auto de formal prisión dentro del proceso 43/2011, por el delito de 
privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro y asociación delictuosa, mediante proveído 
de dieciocho de enero de dos mil trece, se tuvo a María Guadalupe Dávila Cuevas, como tercera perjudicada 
y el doce de marzo de dos mil trece, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se mandó emplazarla por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este 
juicio, en el local de este juzgado ubicado en avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala Sur, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Código Postal 72810, San Andrés Cholula, Puebla; 
dentro del plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si no 
comparece por sí o por apoderado las notificaciones se le harán en términos de la fracción II del artículo 30 de 
la Ley de Amparo. Queda a su disposición en Secretaría II, copia simple de la demanda, escrito aclaratorio y 
auto admisorio. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de marzo de 2013. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Iván Armando Moreno García 
Rúbrica. 

(R.- 365313) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



Martes 23 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

María de los Angeles Carrillo Sánchez, tercera perjudicada en el amparo 1236/2012, se ordenó emplazarla 
a juicio acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento que Ana Paola 
Gazal Moreno, por propio derecho, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Segundo de Penal 
del Distrito Judicial de Puebla y otras, mismos que hace consistir en la orden de aprehensión dictada en su 
contra, dentro de la causa penal 379/2010. Se le previene para que se presente al juicio dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; 
queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 22 de marzo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Ricardo Agustín Torres Saldaña 
Rúbrica. 

(R.- 365372)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Para notificar al tercero perjudicado Patricia Krayer, en el amparo 31/2013, promovido por Jaime Estrada 
Sandoval, contra actos del Juez Primero Penal del Distrito Federal y otras; habiéndose ordenado el 
emplazamiento por edictos, mediante proveído de trece de marzo de dos mil trece, para el efecto de que 
comparezca ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarla, si así conviene a sus 
intereses, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio 
y haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que no 
hacerlo, las ulteriores aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista, quedando a su 
disposición, en la secretaría correspondiente, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de marzo de 2013. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Nadyelly López Guevara 

Rúbrica. 
(R.- 365573)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS GILDARDO CHAVEZ CONTRERAS 
Y LUIS GONZALEZ JORDAN. 

Juicio de Amparo 579/2012 promovido por CYNTHIA PEÑA VASCONCELOS, contra actos del JUEZ Y 
SECRETARIO EJECUTOR ADSCRITOS AL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO. Por acuerdo del catorce de marzo de dos mil trece, se ordenó por 
ignorarse domicilio de los terceros perjudicados: GILDARDO CHAVEZ CONTRERAS Y LUIS GONZALEZ 
JORDAN, sean emplazados por edictos. Se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, para celebración audiencia constitucional, por lo 
que quedan a su disposición copias de la demanda de garantías y anexos en la secretaría del juzgado. Se les 
hace saber que deberán presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor que pueda 
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representarlos, a deducir sus derechos ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de 
Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación; así 
mismo, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún 
carácter personal, artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico "Excelsior", de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 20 de marzo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. José Francis Rojas García 

Rúbrica. 
(R.- 365425)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el Juicio de Amparo 1130/2012, promovido por Raúl Antonio Castro Hernández, contra actos del 
agente del Ministerio Público Supervisor Responsable de la Agencia en COY-2, del Distrito Federal y otra, se 
tuvo con el carácter de tercero perjudicado a Iván Rosas Apolinar Alvino, y se ordenó emplazarlo por edictos, 
que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para apersonarse en el juicio a 
hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se efectuarán por 
medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 365579)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

QUEJOSO: ALFONSO PEDRAZA MORALES 
 “…INSERTO: Se comunica a la tercero perjudicada LITHO SELECCIONES DE COLOR, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, mediante auto de catorce de noviembre de dos mil doce, se admitió la demanda de 
garantías promovida por Alfonso Pedraza Morales, correspondiéndole el número de amparo 1412/2012-III, en 
el que señaló como acto reclamado la resolución de quince de agosto de dos mil doce, dictado en el 
expediente laboral J.4Bis/1427/2007, y en la que señalo como autoridades responsables a las que enseguida 
se anuncian: 

 Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, 
Estado de México y Actuario adscrito a la Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Estado de México. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación. 

Finalmente, se le hace del conocimiento que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las 
nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de marzo de dos mil trece. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Bernabé Vázquez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 365583) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

INSTALACIONES Y SERVICIOS ELECTRICOS Y ELECTRONICO ALTA Y BAJA TENSION, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del Juicio de amparo 351/2013-V, promovido por VAMISE, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial  Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia del Trabajo en el Distrito Federal, se 
le ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto 
de nueve de abril de dos mil trece, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la anterior Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la anterior Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia del Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Campos Berumen 

Rúbrica. 
(R.- 366196)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, autos trece de febrero y 

catorce de marzo de dos mil trece, convoca postores remate primera almoneda respecto de LA CASA 
NUMERO TRECE, GUION SEIS, CALLE CIENTO DIECINUEVE ORIENTE, COLONIA GRANJAS PUEBLA, 
DE LA CIUDAD DE PUEBLA; inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Puebla, 
bajo el número 375738 de folio electrónico siendo postura legal la cantidad de QUINIENTOS ONCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. 

 Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las diez horas cero minutos del quince de mayo 
del dos mil trece. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro del monto de sus 
responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 2319/2010 Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de MARCO ANTONIO 
VALLES RAMOS y MARIA DEL ROCIO HERNANDEZ GALLEGOS. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación, los 
Estrados de este Juzgado; Ciudad Judicial, Puebla, a veintidós de marzo del año dos mil trece. 

El Diligenciario de Enlace 
Lic. Raúl Bonilla Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 365827)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

Alejandro Vidal Flores, Adrián Salazar Martínez, Cleotilde Meza Serrano, la persona física o moral que 
resulte legítima propietaria de la empresa denominada “Confecciones Meza”, la persona física o moral  
que resulte y demuestre ser legítimo propietario de la fuente de trabajo ubicada en la calle siete norte, número 
dos mil seiscientos doce, colonia Santiago Tula, Tehuacán, Puebla; el legítimo propietario del bien inmueble 
ubicado en calle siete norte, número dos mil seiscientos doce, colonia Santiago Tula, como responsable de la 
relación laboral y quien resulte ser el responsable de la relación laboral con “el suscrito”, terceros perjudicados 
en el amparo 341/2012, se ordenó emplazarlos a juicio acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se 
hace de su conocimiento que Aída Petra Correa Meza, por propio derecho, interpuso demanda de amparo 
contra actos de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en 
Tehuacán, Puebla y otras autoridades, mismos que hace consistir en la orden de embargo girada sobre 
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bienes de mi propiedad, derivado de un juicio del cual es ajena, así como las posibles consecuencias que de 
ello deriven, como pudiera ser el remate y adjudicación del inmueble de su propiedad en favor de terceros, así 
como el cumplimiento a dicha orden de embargo. Se les previene para que se presenten a este juicio dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este 
juzgado; quedando a su disposición en este recinto copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 22 de marzo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. María Roldán Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 365588)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
Emplazamiento a la parte tercero perjudicada “La Estación de Apizaco”, sociedad anónima de  

capital variable. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1082/2012-V-A, promovido por Raúl de la Cruz Hernández, 

contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras, con residencia en 
Apizaco, Tlaxcala y otras autoridades; a quienes reclama la orden de búsqueda, aprehensión y detención 
dictada en su contra en la causa penal 55/2012 del índice del citado juez, así como su ejecución, al ser 
señalada tercero perjudicada y desconocerse su domicilio, en proveído del veintidós de febrero de dos mil 
trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de 
su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Tlaxcala, Tlax., a 19 de marzo de 2013. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

David César Aranda González 
Rúbrica. 

(R.- 366013)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 
Tribunal Superior de Justicia 

Sala Civil-Familiar 
Diligenciaría 

EDICTO 

Emplácese a MARIA JULIANA ALVARADO GUTIERREZ Y ALFREDO MEZA CUAHUTLE por este medio, 
a efecto de que comparezca dentro del término de diez días siguientes a la última publicación, ante el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito con sede en el Estado de Tlaxcala, a defender sus derechos, dentro 
del Toca Civil de Apelación número 275/10 promovido por MARIA DE LOS ANGELES PEREZ SANCHEZ EN 
CARACTER DE APODERADA LEGAL DEL SEÑOR VIDAL LEON PEREZ. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación”, por tres veces en espacio de siete días  
cada uno. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 12 de abril de 2013. 
Diligenciaria de la Sala Civil Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala 

Lic. Perla Ortega Morales 
Rúbrica. 

(R.- 366096) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, MARIA DE JESUS ROMERO GARCIA DE LA CADENA, quien tiene 
el carácter de tercera perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 32/2013, se ordenó emplazarla a 
juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su 
conocimiento que el quejoso HUGO FUNES CATAÑO, interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZA 
MUNICIPAL DE LO PENAL DE TEHUACAN, PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD; se le previene para que se 
presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya 
que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias simples de la demanda y 
traslados. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 11 de abril de 2013. 
La C. Actuaria Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Jennifer Belsen Rosas Tenorio 
Rúbrica. 

(R.- 366104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Ciudadano Juez Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, Puebla, 
Convóquense Postores Remate QUINTA y Pública Almoneda respecto del siguiente bien inmueble: Casa  
marcada con el número Cuatro Mil Setecientos Veintiuno “A” de la Calle Dos Sur del Fraccionamiento Las 
Palmas de esta Ciudad de Puebla, Puebla, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad bajo el Predio 
Mayor 62182, sirviendo de base como postura legal la cantidad de $648,226.80 (Seiscientos Cuarenta y Ocho 
Mil Doscientos Veintiseis Pesos Ochenta Centavos Moneda Nacional), que es el resultado de la de la 
deducción del Diez por ciento de la cuarta y pública almoneda de Remate, convocándose postores para que 
presenten posturas,  pujas y mejoras en la Audiencia de Remate a celebrarse a las DOCE HORAS DEL DIA 
DOS DE MAYO DE DOS MIL TRECE. Expediente 521/2009. Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. contra MAURICIO BARTOLOME OLIVERA VELAZQUEZ y otra. Autos de 
fecha Treinta de Enero y Veintidos de Marzo ambos de Dos Mil Trece. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 15 de abril de 2013. 
El C. Diligenciario de Enlace 
Lic. Raúl Bonilla Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 366211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 363/2012-III, promovido por Daniel Hernández Alvarez, su 
sucesión, por conducto de su representante legal Jesús Angel Arroyo Moreno contra actos de la Cuarta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; por auto de veintidós de junio de dos mil doce, se 
admitió a trámite la demanda de amparo promovida por el quejoso en cita, por diverso acuerdo se tuvo como 
terceros perjudicados a Rosalía Angélica Ortiz Olguín, Javier Peña José, Roberto Antonio Rafael Ordóñez 
Chávez (Notario Público Número Ochenta del Distrito Federal) y Rosalba Cedeño Santamaría; en dicha 
demanda, se señaló como acto reclamado: la sentencia dictada el nueve de abril de dos mil doce, en el toca 
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812/2012/2 formado con motivo de la apelación promovida por la sucesión que represento contra el auto de 
uno se diciembre de dos mil once, dictado por el Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil; y es la fecha que no se 
ha podido emplazar al tercero perjudicado Javier Peña José, a pesar de haber solicitado la investigación de 
domicilios al Titular de la Policía Federal Ministerial de la Procuraduría General de la República, Director de 
Registro Público del Transporte de la Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, Administración 
General de Servicios al Contribuyente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Director del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, quien en cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado de Distrito en proveído de 
veintiocho de junio de dos mil doce, proporcionaron la información sobre los datos del domicilio del citado 
tercero, sin que haya podido realizar el emplazamiento de dicho tercero; en consecuencia; hágase del 
conocimiento por este conducto al tercero perjudicado de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en acceso tres, primer piso, del Edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente 
edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de marzo de dos mil trece. 

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

México, D.F., a 14 de marzo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Olga Borja Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 365125)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil 
Sría. “A” 

Exp. 711/2010 
EDICTO 

ACREEDORA MARGARITA ROBLEDO VAZQUEZ. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GUERRA ESCOBAR ELIAS, en contra de 

OPERADORA NELSON, S.A. DE C.V. Y OTRO, expediente 711/2010, la C. Juez Sexagésimo Primero de lo 
Civil del Distrito Federal dictó unos autos que en su parte conducente dicen: “México, Distrito Federal a tres de 
abril del año dos mil trece... con fundamento en los artículos 1068 fracción IV, 1070 del Código de Comercio y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de comercio, se ordena notificar 
por EDICTOS a la acreedora MARGARITA ROBLEDO VAZQUEZ, lo ordenado en proveído de fecha trece de 
septiembre del dos mil doce, lo que deberán de publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS, en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, y en el periódico EL UNIVERSAL.- Notifíquese...”- AUTO: “México, Distrito 
Federal, a trece de septiembre de dos mil doce..., notifíquese personalmente a la acreedora MARGARITA 
ROBLEDO VAZQUEZ, en el domicilio que se señala, el estado de ejecución de los autos, para los efectos del 
artículo 473 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio,....- 
NOTIFIQUESE...-”. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 5 de abril de 2013. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Celia Hernández Patiño 

Rúbrica. 
(R.- 365999) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Remátese en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Zapopan, a las 11:35 del 13 de junio de 2013, juicio Mercantil Ejecutivo 65/2008, promovido por 
PABLO ALVAREZ MAGAÑA, contra LUCIO HERNANDEZ BRAVO Y LUCIA HERNANDEZ PINEDA, el 
siguiente bien: 

INMUEBLE: FINCA UBICADA EN CALLE MICHOACANA 104, LOTE 7, MANZANA 95, COLONIA 
GENERAL JOSE VICENTE VILLADA, EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. 

VALOR DEL JUSTIPRECIO: Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil doscientos veintidós pesos con 
cincuenta centavos, moneda nacional. 

SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DEL JUSTIPRECIO, MENOS 
LA DEDUCCION DE UN DIEZ POR CIENTO, DE LO CUAL RESULTA UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, POR 
TRATARSE DE SEGUNDA ALMONEDA. 

CONVOQUENSE POSTORES Y CITESE ACREEDORES. 
PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LA TABLA DE AVISOS Y EN LA PUERTA DE INGRESO DE 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO, ASI COMO EN LA TABLA DE AVISOS Y EN LA PUERTA DE INGRESO DE 
UN JUZGADO DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, EN EL ENTENDIDO DE QUE NO 
MEDIARAN MENOS DE DIECISIETE DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA 
ALMONEDA. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 20 de marzo de 2013. 

Secretario 
Lic. Víctor Hugo Medina Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 365393)   

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa, cargo de 

quien expide el documento, así como fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos 
copias legibles. 

• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete o CD en cualquier procesador WORD. 
• El pago se deberá efectuar en el formato que genera el Sistema .E5cinco (hoja de ayuda), en cualquier 

institución bancaria o vía Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de referencia 22010010000000. 
Deberá presentar al Diario Oficial de la Federación el original y copia simple del recibo bancario de pago de derechos 
que le entrega la institución bancaria o de la impresión del pago realizado en Internet. 

Nota: Se debe revisar que la impresión del recibo bancario de pago de derechos sea legible y que 
contenga el Registro Federal de Contribuyentes del Usuario. 

No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después si se 
acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: 
MARIO ALVAREZ RODRIGUEZ. 
EN LOS AUTOS DEL AMPARO DIRECTO 1121/2012, PROMOVIDO POR RAYMUNDO DIAZ COLIN, 

CONTRA EL LAUDO DE 21 DE OCTUBRE DE 2011 DELA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRECE DE LA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL EXPEDIENTE LABORAL 
NUMERO 1498/2010, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“México, Distrito Federal, a once de marzo de dos mil trece. 
(…) 
Por tanto… se ordena el emplazamiento del tercero perjudicado Raymundo Díaz Colín, por medio de 

edictos,… conteniendo una relación suscinta de la demanda, y haciéndole saber que debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contado del siguiente de su publicación, debiéndose fijar copia del edicto 
respectivo en los estrados de este Tribunal por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

En su oportunidad, fíjese un tanto de los edictos en el tablero de avisos de este Tribunal.  
Notifíquese. 
Así lo acordó y firma la Magistrada Elisa Jiménez Aguilar, Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, ante el licenciado Gustavo Adolfo Talavera Campos, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.” 

Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos. 

Así también, se le informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según 
lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
Atentamente 

México, D.F., a 11 de marzo de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

Lic. Gustavo Adolfo Talavera Campos 
 Rúbrica. (R.- 365247)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: 
JAIME BARON SHIRINOS, JESUS BARRON MEDINA, CLAUDIA L. MONDRAGON REYES, FERNANDO 

DUEÑAS OLIVEROS, DESARROLLADORA VAMET, PARQUE ECOINDUSTRIAL LOS CEDROS, EDIFICADORA 
VM, GRUPO INMOBILIARIA METTA, TODAS, SOCIEDADES ANONIMAS DE CAPITAL VARIABLE 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 796/2012, PROMOVIDO POR VICENTE JIMENEZ 
BURGOS, CONTRA EL LAUDO DE 12 DE DICIEMBRE DE 2011, DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 14 DE 
LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL EXPEDIENTE LABORAL 
NUMERO 1066/2008, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“Por tanto, se ordena el emplazamiento de los terceros perjudicados Jaime Barón Shirinos, Jesús Barrón 
Medina, Claudia L. Mondragón Reyes, Fernando Dueñas Oliveros, Desarrolladora Vamet, Parque Ecoindustrial 
Los Cedros, Edificadora VM, Grupo Inmobiliaria Metta, todas, Sociedades Anónimas de Capital Variable, por 
medio de edicto. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma la Magistrada Elisa Jiménez Aguilar, Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, ante el licenciado Gustavo Adolfo Talavera Campos, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.  

Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos. 

Así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según 
lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo.  

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
Atentamente 

México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

Lic. Gustavo Adolfo Talavera Campos 
Rúbrica. 

(R.- 365249) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A FRANCISCO VILLA CORTES, QUE EN AUTO DE 
NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, EN 
MORELIA, MICHOACAN, ADMITIO LA DEMANDA, PROMOVIDA POR CHRISTIAN AGUILAR CERON Y 
GIOVANI ISRAEL CEBALLOS AGUILAR, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA 
PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS 
AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR, LA RESOLUCION DE FECHA TRECE DE ABRIL DE DOS MIL 
DOCE QUE CONFIRMA EL AUTO DE FORMAL PRISION, SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE 
GARANTIAS, POR CUESTION DE TURNO QUEDO REGISTRADO EN ESTE JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, 
BAJO EL NUMERO 323/2012 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALO COMO TERCERO 
PERJUDICADO, POR LO QUE DEBERA COMPARECER POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR 
QUE PUEDA REPRESENTARLO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE 
SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIEZ DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 19 de marzo de 2013. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Leonel López Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 366018)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

-INMOBILIARIA JIM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
-COMERCIAL Y MERCANTIL NARVARTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 3223/2012-VI, promovido por JORGE TEZCUCANO BOY, contra actos 

de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y 
Actuarios adscritos, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se 
les ha señalado como terceros perjudicados y como se desconoce sus domicilios actual, se ha ordenado por 
auto de siete de diciembre de dos mil doce, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías; y del auto admisorio de dos de enero de dos mil 
trece, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, 
según lo dispone el artículo 30 de la anterior Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Campos Berumen 

Rúbrica. 
(R.- 366169) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 942/2012-5 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por JOSE CESAR GONZALEZ. contra actos que reclama del Juez Primero de Primera Instancia en 
Materia Civil de este Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo y otras autoridades, el dos de abril de dos 
mil trece, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento 
de la parte tercero perjudicada COMPAÑIA REAL DE MEDINAS SOCIEDAD ANONIMA, a quien se hace de 
su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se 
reclama la sentencia de trece de octubre de dos mil seis y su ejecución, dictada por el Juez responsable en el 
juicio ordinario civil 146/2004, promovido por Salomón Hernández Jiménez, contra Compañía Real de 
Medinas, Sociedad Anónima, así como todo lo actuado en el mismo, el otorgamiento y firma de la escritura 
de propiedad que hizo en rebeldía de la citada Compañía, la escritura pública 22,634, volumen 734 tirada 
a favor del aquí tercero perjudicado y su inscripción ante el Registro Público de la Propiedad bajo el número 
de partida 187,660, Libro 1, Sección 1, de veintiocho de noviembre de dos mil ocho. Asimismo, se hace saber 
a la citada tercera perjudicada que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le 
asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional, 
bajo el entendido que la fecha señalada para la audiencia constitucional lo es el NUEVE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL OCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, lo anterior, sin perjuicio de que llegada la 
fecha señalada para el verificativo de la misma pueda ser diferida, al ser el emplazamiento de orden público 
y de estudio oficioso, y además indispensable para la integración del asunto planteado. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 2 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. María Isabel Estrada Casasola 
Rúbrica. 

(R.- 366175)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

GRUPO HOMEX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTRUCTORA HOMEX 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROMOTORA DE DESARROLLOS EMPRESARIALES 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ROCIO VALENZUELA Y DIEGO SANTAMARINA Y/O 
DIEGO SANTAMARIA, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 1736/2012-VI, promovido por Angel Roque de la Torre González, contra 
actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con 
sede en esta ciudad, reclamando: “la negativa y/o omisión de la responsable de substanciar el procedimiento 
laboral seguido bajo el índice del responsable bajo el número de expediente 01/2253/2010 en todas y cada 
una de sus partes en los términos y condiciones que establece la Ley Federal del Trabajo” juicio de garantías 
que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago 
número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se les señaló con el carácter de terceros perjudicados y al desconocerse sus 
domicilios actuales, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
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de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal 
un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 19 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jorge Luis López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 364034)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A.D.C. 116/2013 

EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 116/2013. 
QUEJOSA: Armelia Irene Olmedo Dobrovolny 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA PERJUDICADA: INGENIERIA Y CONSTRUCTORA NUEVA 

GENERACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de tres de abril del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera perjudicada INGENIERIA Y CONSTRUCTORA 
NUEVA GENERACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS a costa de 
la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal 
en cita, haciéndole saber a los terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de 
amparo relativa al expediente A.D.C. 116/2013, promovido por Amelia Irene Olmedo Dobrovolny, por conducto 
de sus apoderados Roberto S. Genis González Méndez y Javier Vaca Santana, contra el acto que reclama de 
la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva 
dictada el trece de diciembre de dos mil doce, en el toca 772/2012/1, lo que se hace de su conocimiento, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 3 de abril de 2013. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Luis Enrique Moreno Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 366091) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

En los autos del expediente, 1131/2006, atinente al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA  
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, antes GENERAL HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO; en contra de VIRGINIA PEREZ 
GARCIA, se señalan las DIEZ HORAS (10:00) DEL DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL TRECE (2013), para la 
primera almoneda de remate, respecto del inmueble siguiente: 

VIVIENDA EN CONDOMINIO IDENTIFICADA COMO VIVIENDA CINCO BIS “A”, DEL CONJUNTO EN 
CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL CINCO (5) DE LA CALLE R.B. ALERCES EDIFICADO 
EN EL LOTE DOS DE LA MANZANA OCHO, DEL CONJUNTO URBANO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO 
“REAL DEL BOSQUE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

CON UNA SUPERFICIE PRIVATIVA 2a, 81.00 M2 (INCRA DESPLANTE PATIO DE SERVICIO, JARDIN 
Y COCHERA) + 20.242 M2 (EXCD) 101.242 M2, NORESTE: 4.500 M CON VIA PUBLICA; SURESTE: 22.449 M 
CON LOTE 3 MANZANA 8; SUROESTE: 4.500 M CON LOTE 7, MANZANA 8; NOROESTE; 22.499 M CON 
SUPERFICIE PRIVATIVA 2B, SUPERFICIE CONSTRUIDA: 80.316 M2 PLANTA BAJA NORESTE: 4.475 M 
CON COCHERA PROPIA; SURESTE 2.900 M CON LOTE 3 MANZANA 8, SUROESTE: 2.900 M CON 
JARDIN PRIVATIVO Y EN 1.575 M CON PATIO DE SERVICIO NOROESTE: 1.400 M CON PATIO DE 
SERVICIO Y EN 7.800 M CON LA CASA 2B, ABAJO CON CIMENTACION, ARRIBA CON PLANTA ALTA, 
NORESTE: 0.850 M CON VOLADO DE PLANTA BAJA Y EN 3.525 M CON VACIO A COCHERA PROPIA, 
SURESTE. 9.200 M CON LOTE 3 MANZANA 8, SUROESTE: 2.900 M CON VACIO DE JARDIN PRIVATIVO 
Y EN 1.575 M CON VACIO DE PATIO DE SERVICIO, NOROESTE: 1.400 M CON VACIO A PATIO DE 
SERVICIO; EN 7.500 M CON CASA 2 B Y EN 0.300 M CON VOLADO DE PLANTA BAJA, ABAJO CON 
PLANTA BAJA, ARRIBA CON AZOTEA, INDIVISOS 50.0000%. 

PATIO DE SERVICIO Y JARDIN PRIVATIVO CASA 2a, SUPERFICIE: 17.285 M2 
NORESTE: 1.75 M Y 2.925 M CON CASA 2a, SURESTE: 1.400 M CON LA CASA 2a. Y EN 3.300 M CON 

LOTE 3, MANZANA 8; SURESTE: 4.500 M CON AREA EXCEDENTE (TALUD) DE CASA 2a. NOROESTE: 
4.700 M CON PATIO DE SERVICIO Y JARDIN PRIVATIVO DE CASA 2B, COCHERA PROPIA DE CASA 2a. 
SUPERFICIE 24.70 M, NORESTE 4.500 M CON VIA PUBLICA; SURESTE: 5.500 M CON LOTE 3 MANZANA 8; 
SUROESTE: 4.475 M CON CASA 2a; NOROESTE: 5.500 M CON LA COCHERA DE CASA 2B. 

Sirviendo de base para el remate y postura legal, la cantidad de SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ($725,000.00). 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado, sin embargo si en la primera almoneda, no hubiere 
postura legal, se citara a otra, dentro de los quince días siguientes, y en la almoneda se tendrá como precio el 
primitivo, con deducción de un diez por ciento 

Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el “DIARIO OFICIAL” DE LA 
FEDERACION, Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, debiendo mediar cuando menos cinco 
días entre la última publicación y la fecha de almoneda, a fin de convocar postores y de que las personas que 
se crean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en 
Cuautitlán, Estado de México a los dos días del mes de abril de dos mil trece. Se emite en cumplimiento 
al auto de diecinueve de marzo de dos mil trece. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. M. Yolanda Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 366048) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo de lo Civil 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

C. JOSE FRANCISCO GUSTAVO GONZALEZ LOPEZ. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO,  

S.A. DE C.V. en contra de JOSE FRANCISCO GUSTAVO GONZALEZ LOPEZ Y OTRA, expediente 329/1997 
la C. JUEZ DECIMO DE LO CIVIL dictaron los siguientes autos, los cuales ordenan: 

México, Distrito Federal veintiuno de febrero del año dos mil doce.  
A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, visto lo que solicita y atendiendo a las constancias  

de autos, elabórense los edictos ordenados en auto de fecha siete de agosto del dos mil seis, para efectos de 
emplazar al codemandado JOSE FRANCISCO GUSTAVO GONZALEZ LOPEZ. Se pone a disposición de la 
promovente el edicto y oficio para su diligenciación. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ DECIMO 
DE LO CIVIL. ANTE EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA, AUTORIZA Y DA FE. DOY FE.  

México Distrito Federal a ocho de noviembre del año dos mil seis. 
 A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, como se solicita elabórense de nueva cuenta los 

edictos ordenados por auto de fecha siete de agosto del año en curso, debiéndose transcribir en su totalidad 
el citado proveído, y se aclara que el nombre correcto del codemandado es JOSE FRANCISCO GUSTAVO 
GONZALEZ LOPEZ. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez Décimo de lo Civil por Ministerio de Ley, 
Licenciada Paulina Jaramillo Orea. Doy fe. 

México, Distrito Federal a siete de agosto del dos mil seis.  
A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, se tiene por hechas las manifestaciones  

del promoverte, para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en los artículos 122, fraccion II del 
Código de Procedimientos Civiles de ampliación supletoria al de Comercio y 1070 del Código de Comercio, se 
ordena emplazar al demandado JOSE FRANCISCO GONZALEZ LOPEZ por edictos que se publiquen por 
tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial y en el periódico EL MILENIO, y en el DIARIO OFICIAL, 
por tres veces consecutivas, haciéndoles saber la presente demanda y que dispone de un término de 
TREINTA DIAS para contestar la demanda contados a partir de la última publicación, quedando en la 
Secretaría del Juzgado las copias simples de traslado. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez Décimo  
de lo Civil por Ministerio de Ley, Licenciada Paulina Jaramillo Orea. Doy fe. 

México Distrito Federal a siete de marzo de mil novecientos noventa y siete. 
Con el escrito de cuenta, documentos y copias que acompañan, fórmese expediente y regístrese. Téngase 

por presentado a RUBEN MAGAÑA LUNA, ANA MARIA PEREZ TORRES, MARCO ANTONIO RAMIREZ 
VELAZQUEZ, AIDA ALONSO OLMEDO Y MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ GUZMAN endosatarios en 
procuración de AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO, S.A. DE C.V., demandando en la vía EJECUTIVA 
MERCANTIL de GONZALEZ LOPEZ JOSE FRANCISCO GUSTAVO, LOPEZ DEL VALE ALICIA el pago de la 
cantidad de $192,409.52 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 52/100 M.N.) 
como suerte principal más accesorios legales. Se admite la demanda en la vía Ejecutiva Mercantil, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,3,7,8,21,35,170,171 y demás relativos de la Ley General de 
Títulos y Operaciónes de Crédito y del 1391 al 1414 del Código de Comercio en consecuencia se despacha 
auto de ejecución con efectos de mandamiento en forma a fin de que la parte deudora sea formalmente 
requerida del pago de la suma antes mencionada, en el momento de la diligencia y no haciéndolo se le 
embargaran bienes de su propiedad que basten a garantizar lo reclamado mandándose hacer deposito 
conforme a la Ley emplazándolo en los términos del artículo 1396 del Código de Comercio, para que dentro 
del término de CINCO DIAS haga pago de lo reclamado o se oponga a la ejecución, si tuviera alguna 
excepción para ello. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez Décimo de lo Civil, Licenciada BARBARA 
AGUILAR MORALES. Doy fe. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial, en el Periódico DIARIO 
IMAGEN y en el DIARIO OFICIAL. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” del Juzgado Décimo de lo Civil 

Lic. Edgar Iván Ramírez Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 366202) 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LA AERONAVE CESSNA 560, CITATION 
ENCORE, NUMERO DE SERIE 560-0687 Y NUMERO DE REGISTRO XA-UEF CON AÑO DE 
FABRICACION 2005, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA UEIORPIFAM/AP/023/2013, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE ISAIAS GALLARDO CHAVEZ Y OTROS, POR EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Y OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DEL BIEN, RAZON POR LA QUE SE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVAR E HIPOTECAR, Y QUE DE NO MANISFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE 90 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL 
C. LICENCIADO JUAN AYAX FUENTES MENDOZA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIAS ILICITA Y FALSIFICACION O ALTERACION DE MONEDA CON 
DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 75, COLONIA GUERRERO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06300; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 
41 Y 193 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCIONES 1, 3, 5, 6 Y 76 DE LA 
LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO. 

México, D.F., a 17 de abril de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Juan Ayax Fuentes Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 366280)   
CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC, S.A. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

En virtud de que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que fue convocada para el día  
26 de marzo a las 17:30 horas, en el domicilio de la sociedad, no pudo ser celebrada por falta de quórum, se 
convoca en segunda cuenta a los señores accionistas de Club de Golf Chapultepec, S.A., a una Asamblea 
Extraordinaria en Segunda Convocatoria, la cual tendrá verificativo el próximo 13 de mayo de 2013 a las 18:00 
horas, en su domicilio social, ubicado en avenida Conscripto número 425, colonia Lomas Hipódromo, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1 Proposición y aprobación, en su caso, para aumentar el Capital Social mediante la Capitalización de 
Diversas Partidas. 

2 Designación de la persona que ejecute las decisiones que se tomen en la presente Asamblea. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los Accionistas deberán depositar los Títulos de sus Acciones 

cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la señalada para la misma, en la Secretaría  
del Consejo o en una institución bancaria, de conformidad con el artículo vigésimo segundo de los Estatutos 
de la Sociedad. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 23 de abril de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Fernando Ruiz Sahagún 
Rúbrica. 

Secretario del Consejo de Administración 
Gerardo Mancebo Muriel 

Rúbrica. 
(R.- 366207) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
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Coordinación Departamental de Nulidades 
UNIVERSAL TEA COMPANY, INC. 

VS. 
JOSE EDUARDO ORTEGA GONZALEZ 

M. 1091122 STASH Y DISEÑO 
Exped. P.C. 860/2012(C-266)8172 

Folio 8692 
NOTIFICACION POR EDICTO 

JOSE EDUARDO ORTEGA GONZALEZ. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 1091122 STASH Y DISEÑO, promovido por Daniel Sánchez y 
Béjar, apoderado de UNIVERSAL TEA COMPANY, INC., en contra de JOSE EDUARDO ORTEGA 
GONZALEZ, con fecha 28 de febrero de 2013, y por oficio con folio de salida 6296, se dictó la resolución 
correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 1091122 STASH Y DISEÑO, propiedad 
de JOSE EDUARDO ORTEGA GONZALEZ. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
TERCERO.- Notifíquese esta resolución a la parte demandada a través de edictos. En consecuencia, y a 

efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los 
artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que 
contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos 
de los interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con 
los artículo 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y, 15 del Reglamento de dicho ordenamiento. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, 
V y XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según 
corresponda, mediante Decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 
26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de 
junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo 
y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
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corresponda, mediante Decretos de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 
28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental 
de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota 
Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en 
dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) 
y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre 
de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
21 de marzo de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 366176)   

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/09/2010/R/07/022 

EDICTO 
JOSE ANGEL SOUBERVIELLE FERNANDEZ, con fundamento en los artículos 57, fracción V, de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 2o., en lo relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, y 15, fracción LIII y 35, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, en razón de que se desconoce su domicilio, mediante acuerdo de fecha diez de 
abril de dos mil trece, se determinó notificarle por edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, de circulación en el territorio nacional: 
I. La resolución definitiva dictada en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
número DGR/C/09/2010/R/07/022, de fecha 10 de abril de 2013, que en relación a JOSE ANGEL 
SOUBERVIELLE FERNANDEZ, en resumen resolvió: PRIMERO. Es existente la responsabilidad resarcitoria 
directa atribuida a José Angel Soubervielle Fernández, como Director General del Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades por concepto de 
indemnización resarcitoria del daño causado, en términos del Considerando Segundo de esta Resolución. 
SEGUNDO. (…).TERCERO. (…) notifíquese la presente Resolución y el Pliego Definitivo de 
Responsabilidades al responsable José Angel Soubervielle Fernández para que, en un plazo de quince días 
naturales contados a partir de su notificación, cubra ante la Tesorería de la Federación el monto de dicho 
Pliego, en la forma y términos que establece el Considerando Segundo. CUARTO. Remítase copia autógrafa 
por duplicado de la presente Resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades, así como copias 
certificadas por duplicado de las constancias de notificación correspondientes, a la Tesorería de la Federación 
para que, si en un plazo de quince días naturales contados a partir de su notificación, éste no es cubierto, se 
haga efectivo su cobro en términos de ley, mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. QUINTO. 
(…) SEXTO. (…) SEPTIMO. (…) hágase del conocimiento del responsable que pueden impugnar la presente 
resolución directamente ante esta Auditoría Superior de la Federación, mediante el Recurso de 
Reconsideración, o bien, mediante Juicio de Nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. OCTAVO. (…)”. II. El Pliego Definitivo de Responsabilidades número 007/2013, de fecha 10 de 
abril de 2013, derivado de la resolución de mérito, en el que en relación a JOSE ANGEL SOUBERVIELLE 
FERNANDEZ determinó: PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES “De manera directa a JOSE 
ANGEL SOUBERVIELLE FERNANDEZ, por la cantidad de $322,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) a título de indemnización resarcitoria del daño causado (…), la que deberá actualizarse 
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para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en 
tratándose de contribuciones y aprovechamientos, desde el momento en que se incurrió en la conducta que 
genera la responsabilidad resarcitoria y hasta el día en que se cubra el crédito fiscal (…)”. Importe que deberá 
cubrir de conformidad con el Considerando SEGUNDO de la resolución definitiva de la que deriva el presente 
Pliego Definitivo de Responsabilidades, para resarcir el daño causado (…), en un plazo de quince días 
naturales contados a partir de su notificación, en caso de no cubrirlo, la Tesorería de la Federación lo hará 
efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

México, D.F., a 10 de abril de 2013. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 366022)   
CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC, S.A. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

En virtud de que la Asamblea General Ordinaria que fue convocada para el día 22 de abril de 2013, a las 
17:00 horas en el domicilio de la sociedad, no pudo ser celebrada por falta de quórum, se convoca de nueva 
cuenta a los señores accionistas de Club de Golf Chapultepec, S.A., a una Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que tendrá verificativo el lunes 13 de mayo a las 17:00 horas, en su domicilio social, ubicado en 
avenida Conscripto número 425, colonia Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México,  
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Informe del Consejo de Administración: 
a) Respecto de las actividades realizadas por la Sociedad durante el ejercicio social terminado  

el 31 de diciembre de 2012. 
b) De los extremos que señala el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor. 
2.- Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la Sociedad  

al 31 de diciembre de 2012 e informe del Comisario. 
3.- Aplicación de los resultados que muestran los Estados Financieros a que se refiere el inciso anterior. 
4.- Ratificación de las actividades realizadas por el Consejo de Administración durante el ejercicio de 2012. 
5.- Elección de siete Consejeros por dos años, así como de los Comisarios Propietario y Suplente. 
6.- Designación de Delegados de la Asamblea para el cumplimiento de los acuerdos de la misma. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los Accionistas deberán depositar los Títulos de sus Acciones 

cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la señalada para la misma, en la Secretaría del 
Consejo o en una institución bancaria, de conformidad con el artículo vigésimo segundo de los Estatutos  
de la Sociedad. 

Los informes a que se refiere el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, fueron 
puestos a disposición de los señores accionistas en la Secretaría de la Sociedad, desde el día 25 de marzo 
del año en curso. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 23 de abril de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Fernando Ruiz Sahagún 
Rúbrica. 

Secretario del Consejo de Administración 
Gerardo Mancebo Muriel 

Rúbrica. 
(R.- 366205) 

SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS  
Y MULTIMEDIA, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
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CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca a 
la Asamblea General Extraordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 16 de mayo del presente año a las 
12:00 horas, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I Registro de Asistencia. 
II Designación de Escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Extraordinaria de Socios. 
IV Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia y 

funcionarios de la sociedad. 
V Discusión y, en su caso, aprobación sobre la admisión y baja de socios. 
VI Aprobación de los convenios, pactos de reciprocidad o representación que la Sociedad ha celebrado 

con sociedades extranjeras o sus correspondientes.  
VII Reforma de estatutos sociales de la sociedad. 
VIII Designación de Delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C., deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Extraordinaria de Socios en 
los términos del artículo vigésimo séptimo de los Estatutos Sociales. 

México, D.F., a 16 de abril de 2013. 
Presidente del Consejo Directivo 

Peter Honerlage Jostmeier 
Rúbrica. 

(R.- 366199)   
SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS  

Y MULTIMEDIA, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca a 
la Asamblea General Ordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 16 de mayo del presente año a las 
10:00 horas, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I Registro de Asistencia. 
II Designación de Escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Socios. 
IV Presentación de acuerdos tomados en las diversas juntas de trabajo del Consejo Directivo de la 

Sociedad para su ratificación por parte de la Asamblea. 
V Discusión y, en su caso, aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo en relación con 

el funcionamiento de la sociedad durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2012. 
VI Discusión y, en su caso, aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo a que se refiere 

el artículo 203 fracción VII de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
VII Discusión y, en su caso, aprobación del presupuesto anual de gastos para el ejercicio del 1o. de 

enero al 31 de diciembre de 2013. 
VIII Revocación y otorgamiento de poderes. 
IX Discusión y, en su caso, aprobación del programa de promoción de campaña en contra de la piratería. 
X Designación de Delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C., deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Ordinaria de Socios en los 
términos del artículo vigésimo séptimo de los Estatutos Sociales. 

México, D.F., a 16 de abril de 2013. 
Presidente del Consejo Directivo 

Peter Honerlage Jostmeier 
Rúbrica. 

(R.- 366200) 
AEROPUERTO DE COZUMEL, S.A. DE C.V. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 

VIGENTES A PARTIR DEL 6 DE ABRIL DE 2013 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 122.07 

Autobuses 244.59 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en pesos mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 6 ABRIL DE 2013 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 59.01 

Camiones 120.27 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en pesos mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 6 ABRIL DE 2013 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 176.58 

Camiones y Autobuses 221.17 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en pesos mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
México, D.F., a 12 de abril de 2013. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 366172)   
DSM NUTRITIONAL PRODUCTS MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITO INCOBRABLE 

Para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente (en su artículo 31 fracción XVI inciso b), se le 
informa que se efectuará la deducción del crédito incobrable a su cargo, que se menciona a continuación, 
a fin de que acumule el ingreso correspondiente: 

RFC NOMBRE O RAZON SOCIAL IMPORTE DEL CREDITO 
AAC 720713BQO Abastos Agropecuarios Consolidados,  

S.A.P.I. de C.V. 
$1’227,472.35 

México, D.F., a 17 de abril de 2013. 
Representante Legal 

Pablo Alejandro Zubikarai Porras 
Rúbrica. 

(R.- 366183) 
TRACTEBEL DGJ, S.A. DE C.V. 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION  
DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE GUADALAJARA 

Tractebel DGJ, S.A. de C.V. (DGJ), con domicilio fiscal en avenida Lázaro Cárdenas número 40, Alamo, 
Tlaquepaque, Jalisco. código postal 45560, en cumplimiento a la disposición 7.9 de la Directiva sobre la 
Determinación de Zonas Geográficas para fines de Distribución de Gas Natural DIR-GAS-003-1996 y al 
resolutivo noveno de la resolución RES/056/2013 de fecha 21 de febrero de 2013 (la RES/056/2013), 
mediante la cual, la Comisión Reguladora de Energía (CRE), determinó la modificación de la Zona Geográfica 
de Guadalajara para fines de distribución de gas natural (la Zona Geográfica), y por tanto modificó el Anexo 1 
del Permiso de Distribución de Gas Natural número G/089DIS/2000, hace del conocimiento del público en 
general y sus usuarios que la modificación de la Zona Geográfica mencionada entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Zona Geográfica de Guadalajara para fines de distribución de gas natural se modificó para incluir de 
manera adicional a la delimitación establecida en la Resolución número RES/144/2000 de fecha de 21 de julio 
de 2000, los límites de los municipios de Tala, Amatitán, Tequila, El Arenal y Zapotlanejo, tal como se 
establece en el Anexo 1 de la RES/056/2013. 

 
 

  Zona de Ampliación 
  Zona Geográfica de Guadalajara  

México, D.F., a 15 de abril de 2013. 
Representante Legal 

Alvaro Manuel Corona Aranda 
Rúbrica. 

(R.- 366195) 
Banco de México 
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CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA No. BM-SAIG-018-13-2 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en las Normas del Banco de México en materia de enajenación 
de bienes muebles, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en 
la licitación pública número BM-SAIG-018-13-2, para enajenar 9 máquinas lectoclasificadoras, marca 
Giesecke & Devrient de su propiedad, en los términos que a continuación se describen: 

Partida Descripción Marca Modelo Unidad de 
medida 

Cantidad 
de bienes 

Precio mínimo 
de venta en M.N., 

antes de IVA 
1 Máquina 

lectoclasificadora 
Giesecke & 

Devrient 
BPS 1000 Pieza 1 $138,237.08

2 Máquina 
lectoclasificadora 

Giesecke & 
Devrient 

BPS 1000 Pieza 1 $138,237.08

3 Máquina 
lectoclasificadora 

Giesecke & 
Devrient 

BPS 3000 Pieza 1 $367,421.17

4 Máquina 
lectoclasificadora 

Giesecke & 
Devrient 

BPS 3000 Pieza 1 $367,421.17

5 Máquina 
lectoclasificadora 

Giesecke & 
Devrient 

BPS 1000 Pieza 1 $138,237.08

6 Máquina 
lectoclasificadora 

Giesecke & 
Devrient 

BPS 3000 Pieza 1 $367,421.17

7 Máquina 
lectoclasificadora 

Giesecke & 
Devrient 

BPS 1000 Pieza 1 $138,237.08

8 Máquina 
lectoclasificadora 

Giesecke & 
Devrient 

BPS 1000 Pieza 1 $138,237.08

9 Máquina 
lectoclasificadora 

Giesecke & 
Devrient 

BPS 1000 Pieza 1 $138,237.08

--------------------- 9 $1,931,685.99

La descripción detallada y la ubicación de los bienes materia de enajenación, se encuentra en el numeral 
1.4 y en el anexo “A” de las bases de licitación. Los licitantes podrán ofertar la totalidad de las partidas, o bien, 
una o más partidas, debiendo en ambos casos ofertar la totalidad de los bienes que integren la partida de que 
se trate. Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,198.28 (DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. Dicho importe 
deberá ser cubierto en moneda nacional, al momento de recibir las bases, a través de cheque de caja o 
certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de 
México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de 
seguridad emitidos por las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y 
hasta el día 3 de mayo de 2013, de 9:30 a 14:00 horas, en días hábiles, bancarios, en la Subgerencia de 
Abastecimiento de Inmuebles y Generales, ubicada en Gante número 20, segundo piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, Distrito Federal; el costo de las bases también podrá 
ser cubierto a través de depósito bancario a la cuenta número 4015331390, CLABE 021180040153313901, 
que HSBC México, S.A. le lleva al propio Banco de México. Los interesados podrán revisar las bases 
previamente al pago de la cantidad señalada, el cual será requisito para participar en la licitación. 

Visitas: Los interesados podrán acudir a las visitas de inspección que se llevarán a cabo de la forma 
indicada a continuación, debiéndose anotar en la lista que el propio Banco les proporcione al efecto. 
Lo anterior, con la finalidad de que los licitantes conozcan las instalaciones donde se encuentran ubicados los 
bienes materia de enajenación, así como el estado físico de los mismos: 

Partida Ubicación de los bienes y coordinador para la visita Fecha Hora
1, 2, 3, 4, 

5 y 6 
Máquina lectoclasificadora. Legaria 691, Col. Irrigación, Deleg. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. Coordinador: Gerardo Meza 
Luevano, Tel. 5237 2000, Ext. 6326. 

Mayo 2, 
2013 

9:30 Hrs.

7 Máquina lectoclasificadora. Sucursal Hermosillo, ubicada en Av. Paseo
de los Alamos No. 226, Col. Fraccionamiento Casa Grande,
C.P. 83000, Hermosillo, Son., Coordinador: C.P. Carlos Francisco 
Fontes Hernández, Tel. 01 (66) 289 8256. 

Mayo 2, 
2013 

12:00 Hrs.

8 Máquina lectoclasificadora. Sucursal Guadalajara, ubicada en
Av. Prolongación Gobernador Curiel No. 5000, Parque Industrial 
Guadalajara, C.P. 45690, El Salto, Jal. Coordinador: Lic. José de 
Jesús Morán Chávez, Tel. 01 (33) 3284 8214. 

9 Máquina lectoclasificadora. Sucursal Monterrey, ubicada en 
Carretera Miguel Alemán No. 770, Km 17.6, Lote 1 Manzana 7,
Col. Parque Industrial Kalos, C.P. 66603, Apodaca, N.L. Coordinador: 
C.P. Antonio Silva Covarrubias, Tel. 01 (81) 8196 5154. 
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Dichas visitas serán optativas para los licitantes; sin embargo, se recomienda que acudan a las mismas a 
fin de constatar particularmente el funcionamiento, el estado físico y la ubicación de los bienes materia de 
enajenación, así como las maniobras requeridas para su retiro. Lo anterior, a fin de que cuenten con los 
mayores elementos posibles para la elaboración de sus ofertas. 

Aclaraciones a las bases de licitación: Se realizarán durante las visitas de inspección antes señaladas, 
quedando asentadas, en su caso, en el acta que con motivo de las citadas visitas se levante. 

Plazo para el retiro de los bienes: dentro de los 20 días hábiles, bancarios siguientes a la fecha en que el 
licitante ganador efectúe el pago de los mismos. La ubicación actual de los bienes se contiene en el cuadro 
anterior. Los bienes de las partidas 7, 8 y 9, serán entregados en Legaria 691, colonia Irrigación, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11500, México, D.F. 

Términos y condiciones de pago: el pago de los bienes materia de licitación se realizará en moneda 
Nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido 
precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.”, u otra similar, el cual 
deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, o bien, a través de 
un depósito bancario a la cuenta número 4015331390, CLABE 021180040153313901, que HSBC México, 
S.A., le lleva a Banco de México, los bienes de las partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, deberán ser pagados dentro de 
los 20 días hábiles, posteriores a la fecha que el licitante ganador firme el contrato que al efecto se celebre, 
previa entrega de la garantía de cumplimiento de contrato respectiva; los bienes de las partidas 7, 8 y 9, 
deberán ser pagados dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha en que Banco de México le avise 
por escrito al licitante ganador en términos del punto 2 del numeral 1.5 de las bases, que realice el pago de los 
equipos que se le hubieren adjudicado, previa entrega de la garantía de cumplimiento de contrato respectiva. 

Lugar, fecha y hora en que se efectuará el acto de presentación y apertura de ofertas: El acto de presentación 
y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2013, a 11:00 horas, en la sala de juntas de 
Banco de México, que se localiza en el edificio ubicado en Gante número 20, planta baja, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, Distrito Federal. 

Datos de la garantía de seriedad de la oferta: La garantía de seriedad de la oferta deberá constituirse 
mediante cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente 
a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.”, u otra similar, el cual deberá contar 
con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes. Dicha garantía deberá ser por un 
importe equivalente al 10% del monto total de la oferta del licitante. 

De las propuestas: las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, firmadas autógrafamente 
en cada una de sus hojas, y en sobre cerrado, mismo que contendrá la oferta económica y la garantía 
de seriedad correspondiente. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en 
las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar en el presente procedimiento los servidores públicos que en cualquier forma 
intervengan en los actos relativos a este procedimiento, ni sus cónyuges o parientes consanguíneos y por 
afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de 
negocios, ni las personas a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les hubiere 
determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como 
las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. No se aceptará el envío 
de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada 
o correo electrónico, a más tardar el día 29 de mayo de 2013, sin efectuarse acto de fallo. 

La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
La fecha de firma del contrato será a más tardar el 13 de junio de 2013. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de abril de 2013. 

Banco de México 
Subgerente de Abastecimiento de 

Inmuebles y Generales 
C.P. Armando Terán López 

Rúbrica. 

Analista de Contrataciones 
C.P. Rubén Sotero Ramírez Báez 

Rúbrica. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, 
así como Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

(R.- 366173) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se expropia una superficie de 146,583.595 metros cuadrados, para la construcción del 
Libramiento Poniente de San Luis Potosí, tramo Entronque Carretera Libramiento Oriente-Entronque Carretera 
San Luis Potosí-Zacatecas. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 
7o., 10, 19 y 20, de la Ley de Expropiación; 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 143, 
fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero y 

tercero, establece que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público para atender las necesidades de interés general que deben ser 
satisfechas de manera prioritaria, en beneficio de la colectividad; 

Que el artículo 1o., fracción III Bis, de la Ley de Expropiación, prevé como causa de utilidad pública la 
construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato, o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

Que el artículo 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, establece que es de utilidad 
pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes, por lo que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, promoverá la expropiación de los terrenos que se requieran para tal fin, la 
cual se llevará a cabo conforme a la legislación aplicable; 

Que el Estado de San Luis Potosí presenta una fuerte dinámica de desarrollo económico, lo que 
incrementa la necesidad de dotar a dicha entidad con infraestructura adecuada para satisfacer la atención de 
servicios públicos, como es el caso de la construcción de un libramiento de altas especificaciones en la 
Ciudad de San Luis Potosí, que permita resolver el problema del tiempo y elevados costos de operación que 
actualmente experimentan los usuarios que circulan por la ruta Zacatecas - San Luis Potosí, la cual atraviesa 
vialidades urbanas de dicha ciudad, donde convergen calles y avenidas locales con la carretera federal San 
Luis Potosí - Zacatecas; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha definido un sistema de corredores carreteros, 
integrados por carreteras federales y autopistas de cuota de altas especificaciones en todas las regiones del 
país, incluyendo la construcción y modernización de libramientos que permitan satisfacer las necesidades de 
infraestructura carretera en los ámbitos local, regional y nacional, en el cual se contempla la construcción del 
Libramiento Poniente de San Luis Potosí; 

Que para la construcción del Libramiento Poniente de San Luis Potosí, tramo Entronque Carretera 
Libramiento Oriente – Entronque Carretera San Luis Potosí - Zacatecas, ubicado en el Municipio de Mexquitic 
de Carmona, Estado de San Luis Potosí, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha llevado a cabo 
las acciones necesarias para la adquisición de los terrenos idóneos, de acuerdo con los dictámenes técnicos a 
que se refiere el considerando siguiente; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes llevó a cabo los estudios técnicos y proyectos 
conforme a los cuales se determinó que los terrenos que son objeto del presente Decreto, ubicados en el 
Municipio de Mexquitic de Carmona, Estado de San Luis Potosí, son los más apropiados para la construcción, 
conservación y mantenimiento de la obra a que se refiere el considerando que antecede, en virtud de que los 
mismos reúnen las características específicas que se requieren para este tipo de infraestructura; 

Que el libramiento de referencia será una vía general de comunicación, considerada como punto 
intermedio de conexión de los siguientes corredores troncales: A) Manzanillo - Guadalajara - Lagos de 
Moreno – Tampico; B) México - Querétaro - San Luis Potosí - Saltillo - Monterrey - Nuevo Laredo, y 
C) México - Querétaro - San Luis Potosí - Zacatecas - Gómez Palacio - Chihuahua - Ciudad Juárez, con lo 
cual se calcula que tendrá un aforo diario de 6,382 de volumen vehicular, lo que a nivel nacional proporcionará 
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una comunicación rápida, segura y económica entre puntos de desarrollo mercantil, siendo prioritarias las 
zonas transversales que unen a la cuenca del Golfo de México con las regiones que conforman la cuenca del 
Océano Pacífico; es decir, los principales puertos del Pacífico (Lázaro Cárdenas, Manzanillo y Mazatlán) con 
los del Golfo de México (Tampico y Altamira) que importan y exportan materia prima y productos terminados; 

Que el Libramiento Poniente de San Luis Potosí proporcionará el tránsito rápido y seguro a los usuarios de 
la vía, disminuirá el deterioro y mantenimiento de las calles y avenidas de la Ciudad de San Luis Potosí, al 
evitar la circulación de vehículos de carga pesada sobre las mismas; favorecerá la seguridad de la población 
al disminuir el índice de accidentes; mejorará las condiciones ambientales de la zona urbana, y hará más 
fluido el recorrido del tránsito del turismo hacia las regiones de Charcas, Ciudad Valles, Matehuala, 
Moctezuma, Río Verde, Villa de Arriaga y Villa de Reyes en el Estado, fomentando el desarrollo social y 
económico de sus centros urbanos y rurales; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes integró el expediente de expropiación número 
01/SLP/2012, en el cual constan los elementos técnicos y estudios realizados, como son, entre otros, la 
selección de la ruta, estudios fotogramétricos, anteproyecto y proyecto constructivo de terracerías realizados 
sobre los terrenos que por su ubicación son indispensables para integrar el derecho de vía del mencionado 
libramiento, conforme a los cuales determinó emitir la Declaratoria de Utilidad Pública de fecha 26 de 
noviembre de 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de noviembre y 7 de diciembre 
de 2012; 

Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 2o., fracción III, de la Ley de Expropiación y tercero de la 
Declaratoria de Utilidad Pública, se otorgó a los interesados un plazo de quince días hábiles para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que consideraran pertinentes; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes recibió el 28 de diciembre de 2012 escrito por el que 
once personas realizaron diversas manifestaciones y ofrecieron pruebas; 

Que una vez admitidas y desahogadas las pruebas, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el 6 
de marzo de 2013, emitió la resolución por la que se confirma la Declaratoria de Utilidad Pública de 26 de 
noviembre de 2012, por lo que procede continuar con la expropiación de una superficie de 146,583.595 
metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Mexquitic de Carmona, Estado de San Luis Potosí, para llevar a 
cabo la construcción del Libramiento Poniente de San Luis Potosí; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios, de 
fechas 7 de agosto de 2012 y 9 de abril de 2013, en los que se determina el monto de la indemnización a 
pagar por la expropiación de las fracciones de terreno que integran la superficie a que se refiere el presente 
Decreto, y 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sometió  a consideración del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, decretar la expropiación de los terrenos para que se realice el Libramiento 
Poniente de San Luis Potosí, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Es de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento del 
Libramiento Poniente de San Luis Potosí, tramo Entronque Carretera Libramiento Oriente – Entronque 
Carretera San Luis Potosí - Zacatecas, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
146,583.595 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Mexquitic de Carmona, Estado de San Luis 
Potosí, comprendida en cuarenta fracciones, localizada entre los kilómetros 19+946.111 al 30+236.855, con 
origen de cadenamiento en el kilómetro 0+000.00 entronque a desnivel con el Libramiento Oriente de San Luis 
Potosí y cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 

Se afecta una superficie de 2,388.406 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=294,489.849 Y=2’466,582.761, continúa curva simple con las siguientes 
características: Delta c= 01°00’31.467”, Rc= 2,283.24 m., St= 20.10 m., Lc= 40.20 m. hasta el vértice 3, 
continúa tangente de 1.78 m. y RAC=S62°47’17.372”E hasta el vértice 4058, continúa tangente de 67.02 m. y 
RAC=S09°56’00.325”W hasta el vértice 5, continúa curva simple con las siguientes características: 
Delta c= 00°55’03.839”, Rc= 2,343.24 m., St= 18.77 m., Lc= 37.53 m. hasta el vértice 7, continúa tangente de 
65.96 m. y RAC=N06°37’23.970”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN II. 

Se afecta una superficie de 4,074.404 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=294,426.464 Y=2’466,562.859, continúa curva simple con las siguientes 
características: Delta c= 01°40’02.005”, Rc= 2,283.24 m., St= 33.32 m., Lc= 66.44 m. hasta el vértice 3, 
continúa tangente de 65.96 m. y RAC=S06°37’23.970”W hasta el vértice 4, continúa curva simple con las 
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siguientes características: Delta c= 01°23’25.375”, Rc= 2,343.24 m., St= 28.43 m., Lc= 56.86 m. hasta el 
vértice 6, continúa curva simple con las siguientes características: Delta c= 00°01’10.431”, Rc= 42.00 m., 
St= 0.01 m., Lc= 0.01 m. hasta el vértice 8, continúa tangente de 12.50 m. y RAC=S73°49’27.029”W hasta el 
vértice 9, continúa tangente de 66.49 m. y RAC=N09°13’14.614”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la 
poligonal descrita. 

FRACCIÓN III. 

Se afecta una superficie de 8,907.764 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice A con coordenadas UTM X=293,158.160 Y=2’466,097.124, continúa curva simple con las siguientes 
características: Delta c= 07°42’53.087”, Rc= 1,103.917 m., St= 74.432 m., Lc= 148.640 m. hasta el vértice 14, 
continúa tangente de 64.564 m. y RAC=N15°39’01.493”W hasta el vértice 15, continúa curva simple con las 
siguientes características: Delta c= 06°02’34.318”, Rc= 1,163.917 m., St= 61.435 m., Lc= 122.756 m. hasta el 
vértice 4, continúa tangente de 2.461 m. y RAC=S23°54’42.615”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 
46.845 m. y RAC=S77°56’58.481”E hasta el vértice 6, continúa tangente de 35.601 m. y 
RAC=S10°25’49.852”W hasta el vértice A lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN IV. 

Se afecta una superficie de 2,628.911 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=290,567.3896 Y=2’463,163.7022, continúa tangente de 61.047 m. y 
RAC=S36°57’10.87”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 31.712 m. y RAC=N81°30’14.01”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 51.132 m. y RAC=N01°58’21.92”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
68.783 m. y RAC=S84°16’23.20”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 1.391 m. y RAC=S84°16’23.20”E 
hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN V. 

Se afecta una superficie de 9,741.486 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=290,530.6907 Y=2’463,114.9176, continúa tangente de 148.900 m. y 
RAC=S36°57’10.87”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 10.363 m. y RAC=N70°43’15.40”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 11.711 m. y RAC=S02°29’34.57”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
19.183 m. y RAC=N79°09’29.15”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 17.468 m. y RAC=N16°30’38.68”W 
hasta el vértice 6, continúa tangente de 26.777 m. y RAC=N70°33’48.82”W hasta el vértice 7, continúa 
tangente de 192.522 m. y RAC=N36°37’12.70”E hasta el vértice 8, continúa tangente de 51.132 m. y 
RAC=S01°58’21.92”E hasta el vértice 9, continúa tangente de 31.712 m. y RAC=S81°30’14.01”E hasta el 
vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN VI. 

Se afecta una superficie de 1,037.435 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=290,252.6273 Y=2’462,845.4367, continúa tangente de 52.834 m. y 
RAC=S06°23’24.47”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 20.042 m. y RAC=S77°09’35.55”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 21.323 m. y RAC=S77°58’48.33”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
76.887 m. y RAC=N37°00’18.21”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN VII. 

Se afecta una superficie de 35.755 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=290,287.67 Y=2’462,801.17, continúa tangente de 8.15 m. y RAC=N78°11’41.25”E 
hasta el vértice 2, continúa tangente de 13.32 m. y RAC=S37°00’18.21”W hasta el vértice 7, continúa tangente 
de 8.97 m. y RAC=N00°13’09.98”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN VIII. 

Se afecta una superficie de 2,937.296 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 4 con coordenadas UTM X=290,175.4107 Y=2’462,683.6496, continúa tangente de 43.627 m. y 
RAC=S03°10’42.17”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 3.485 m. y RAC=S37°00’18.21”W hasta el 
vértice 12, continúa tangente de 8.180 m. y RAC=S79°14’11.41”W hasta el vértice 6, continúa tangente de 
71.238 m. y RAC=S86°55’06.20”W hasta el vértice 7, continúa tangente de 57.884 m. y RAC=N37°00’18.21”E 
hasta el vértice 3, continúa tangente de 49.153 m. y RAC=N83°36’17.65”E hasta el vértice 4 lugar donde se 
cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN IX. 

Se afecta una superficie de 35.593 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=290,170.8944 Y=2’462,637.3067, continúa tangente de 8.180 m. y 
RAC=N79°14’11.41”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 8.815 m. y RAC=S01°35’06.00”E hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 12.947 m. y RAC=S37°00’18.21”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la 
poligonal descrita. 
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FRACCIÓN X. 

Se afecta una superficie de 3,287.910 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 2 con coordenadas UTM X=290,054.77 Y=2’462,582.92, continúa tangente de 81.83 m. y 
RAC=N75°49’27.13”E hasta el vértice 3, continúa tangente de 10.94 m. y RAC=S15°44’05.37”E hasta el 
vértice 4, continúa tangente de 53.29 m. y RAC=S37°00’18.21”W hasta el vértice 6, continúa tangente de 
48.26 m. y RAC=S76°32’24.41”W hasta el vértice 7, continúa tangente de 35.91 m. y RAC=N17°37’04.22”W 
hasta el vértice 8, continúa tangente de 12.58 m. y RAC=N37°00’18.21”E hasta el vértice 2 lugar donde se 
cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XI. 

Se afecta una superficie de 2,887.132 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 3 con coordenadas UTM X=290,047.195 Y=2’462,572.868, continúa tangente de 35.91 m. y 
RAC=S17°37’04.224”E hasta el vértice 4, continúa tangente de 48.26 m. y RAC=N76°32’24.407”E hasta el 
vértice 5, continúa tangente de 34.95 m. y RAC=S37°00’18.364”W hasta el vértice 10, continúa tangente de 
93.40 m. y RAC=S76°58’41.252”W hasta el vértice 11, continúa tangente de 90.10 m. y 
RAC=N37°00’18.364”E hasta el vértice 3 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XII. 

Se afecta una superficie de 8,319.299 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=290,005.9113 Y=2’462,418.4069, continúa tangente de 87.453 m. y 
RAC=S80°19’33.92”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 148.020 m. y RAC=S37°00’18.21”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 29.712 m. y RAC=N71°46’02.94”E hasta el vértice 4, continúa tangente de 
51.102 m. y RAC=N70°17’18.80”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 8.343 m. y RAC=S07°41’38.50”E 
hasta el vértice 6, continúa tangente de 13.279 m. y RAC=N80°32’19.01”E hasta el vértice 7, continúa 
tangente de 140.818 m. y RAC=N37°00’18.21”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XIII. 

Se afecta una superficie de 4,610.362 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=289,818.8733 Y=2’462,269.9315, continúa tangente de 114.985 m. y 
RAC=S37°00’18.21”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 23.526 m. y RAC=S27°44’52.32”E hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 52.458 m. y RAC=N57°57’03.83”E hasta el vértice 4, continúa tangente de 
52.458 m. y RAC=N57°57’03.83”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 64.704 m. y RAC=N28°17’48.71”W 
hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XIV. 

Se afecta una superficie de 559.616 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=289,760.6190 Y=2’462,157.2860, continúa tangente de 23.526 m. y 
RAC=N27°44’52.32”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 52.598 m. y RAC=S37°00’18.21”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 47.587 m. y RAC=N63°34’00.07”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la 
poligonal descrita. 

FRACCIÓN XV. 

Se afecta una superficie de 6,089.682 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 
1 con coordenadas UTM X=289,781.0935 Y=2’462,120.1184, continúa tangente de 42.436 m. y 
RAC=S37°00’18.21”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 125.036 m. y RAC=S63°40’53.37”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 126.929 m. y RAC=N37°00’18.21”E hasta el vértice 4, continúa tangente de 
47.587 m. y RAC=N63°34’00.07”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 42.434 m. y RAC=S28°50’56.48”E 
hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XVI. 

Se afecta una superficie de 5,645.886 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 2 con coordenadas UTM X=289,645.611 Y=2’462,034.739, continúa tangente de 125.036 m. y 
RAC=N65°40’53.365”E hasta el vértice 3, continúa tangente de 96.716 m. y RAC=S37°00’18.214”W hasta el 
vértice 4, continúa tangente de 120.469 m. y RAC=S66°52’35.305”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 
91.483 m. y RAC=N37°00’18.214”E hasta el vértice 2 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XVII. 

Se afecta una superficie de 3,578.505 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 4 con coordenadas UTM X=289,674.5359 Y=2’461,978.7378, continúa tangente de 99.826 m. y 
RAC=S65º43’17.07”W hasta el vértice 8, continúa tangente 12.688 m. y RAC=N34°32’59.55”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 16.958 m. y RAC=N37°00’18.21”E hasta el vértice 14, continúa tangente de 
120.469 m. y RAC=N66°52’35.31”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 37.888 m. y 
RAC=S37°00’18.21”W hasta el vértice 4 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 
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FRACCIÓN XVIII. 

Se afecta una superficie de 2,110.268 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=289,674.5369 Y=2’461,978.7378, continúa tangente de 69.081 m. y 
RAC=S37°00’18.21”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 1.036 m. y RAC=S66°11’55.39”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 26.567 m. y RAC=S66°11’55.39”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
34.956 m. y RAC=N43°43’34.13”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 99.825 m. y RAC=N65°43’17.07”E 
hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XIX. 

Se afecta una superficie de 725.227 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=289,519.1414 Y=2’461,772.5602, continúa tangente de 57.003 m. y 
RAC=S37°00’18.21”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 26.406 m. y RAC=N43°19’53.99”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 3.838 m. y RAC=N71°52’49.73”E hasta el vértice 4, continúa tangente de 
54.871 m. y RAC=N62°45’11.50”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XX. 

Se afecta una superficie de 1,741.791 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=289,484.5319 Y=2’461,727.0382, continúa tangente de 32.974 m. y 
RAC=S37°00’18.21”W hasta el vértice 2, continúa curva simple con las siguientes características: Delta  
c= 01°18’00.69”, Rc= 1,104.830 m., St= 12.536 m., Lc= 25.071 m. hasta el vértice 4, continúa tangente de 
57.336 m. y RAC=N16°33’52.91”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 34.648 m. y RAC=N71°52’49.73”E 
hasta el vértice 6, continúa tangente de 26.406 m. y RAC=S43°19’53.99”E hasta el vértice 1 lugar donde se 
cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXI. 

Se afecta una superficie de 2,621.985 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=289,435.7120 Y=2’461,678.5470, continúa tangente de 33.554 m. y 
RAC=S71°31’22.56”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 15.432 m. y RAC=S28°51’43.32”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 23.171 m. y RAC=S44°52’33.09”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
26.813 m. y RAC=N48°06’45.67”W hasta el vértice 5, continúa curva simple con las siguientes características: 
Delta c= 02°41’43.20”, Rc= 1,164.888 m., St= 27.406 m., Lc= 54.799 m. hasta el vértice 7, continúa tangente 
de 36.434 m. y RAC=N67°53’46.96”E hasta el vértice 8, continúa tangente de 37.688 m. y 
RAC=S16°45’44.54”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXII. 

Se afecta una superficie de 754.368 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=289,333.9030 Y=2’461,549.3700, continúa tangente de 30.5049 m. y 
RAC=S42°49’40”E hasta el vértice 2, continúa tangente de 32.6447 m. y RAC=S19°33’14”W hasta el vértice 3, 
continúa tangente de 24.8251 m. y RAC=N36°25’46”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 30.1339 m. y 
RAC=N08°14’34”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 3.8067 m. y RAC=N27°17’47”E hasta el vértice 1 
lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXIII. 

Se afecta una superficie de 12,984.555 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=289,379.7009 Y=2’461,568.9648, continúa curva simple con las siguientes 
características: Delta c= 12°31’52.57”, Rc= 1,104.830 m., St= 121.304 m., Lc= 241.639 m. hasta el vértice 3, 
continúa tangente de 10.448 m. y RAC=N56°43’26.69”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 27.296 m. y 
RAC=N76°51’37.16”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 22.474 m. y RAC=S28°51’24.59”W hasta el 
vértice 6, continúa tangente de 6.198 m. y RAC=N61°08’35.41”W hasta el vértice 7, continúa tangente de 
94.981 m. y RAC=N10°39’02.51”E hasta el vértice 8, continúa curva simple con las siguientes características: 
Delta c= 07°10’46.69”, Rc= 1,164.888 m., St= 73.081 m., Lc= 45.970 m. hasta el vértice 10, continúa tangente 
de 30.134 m. y RAC=S06°14’34.04”W hasta el vértice 11, continúa tangente de 24.825 m. y 
RAC=S36°25’46.31”E hasta el vértice 12, continúa tangente de 32.645 m. y RAC=N19°33’14.19”E hasta el 
vértice 13, continúa tangente de 30.505 m. y RAC=N42°49’40.43”W hasta el vértice 14, continúa curva simple 
con las siguientes características: Delta c= 00°03’49.92”, Rc= 1,164.888 m., St= 0.649 m., Lc= 1.298 m. hasta 
el vértice 16, continúa tangente de 66.054 m. y RAC=S86°35’20.60”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra 
la poligonal descrita. 
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FRACCIÓN XXIV. 

Se afecta una superficie de 593.993 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=289,253.0894 Y=2’461,434.8813, continúa tangente de 94.981 m. y 
RAC=S10°39’02.51”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 12.096 m. y RAC=N59°09’42.21”W hasta el 
vértice 3, continúa curva simple con las siguientes características: Delta c= 04°30’08.29”, Rc= 1,164.888 m., 
St= 45.792 m., Lc= 91.537 m. hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXV. 

Se afecta una superficie de 641.130 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=289,240.9435 Y=2’461,338.5456, continúa tangente de 67.534 m. y 
RAC=S28°51’24.58”W hasta el vértice 2, continúa curva simple con las siguientes características: 
Delta c= 03°27’42.24”, Rc= 1,164.888 m., St= 35.201 m., Lc= 70.381 m. hasta el vértice 4, continúa tangente 
de 12.096 m. y RAC=S59°09’42.21”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 6.196 m. y 
RAC=S61°08’35.41”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXVI. 

Se afecta una superficie de 6,443.258 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=289,266.1578 Y=2’461,262.7727, continúa curva simple con las siguientes 
características: Delta c= 05°28’09.05”, Rc= 1,104.830 m., St= 52.771 m., Lc= 106.462 m. hasta el vértice 3, 
continúa tangente de 21.926 m. y RAC=N78°51’42.07”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 38.456 m. y 
RAC=N76°09’13.83”W hasta el vértice 5, continúa curva simple con las siguientes características: Delta  
c= 06°20’39.56”, Rc= 1,164.888 m., St= 54.367 m., Lc= 108.656 m. hasta el vértice 7, continúa tangente de 
60.143 m. y RAC=S74°04’01.96”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXVII. 

Se afecta una superficie de 8,159.989 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=289,218.1130 Y=2’461,145.6130, continúa tangente de 70.206 m. y 
RAC=S29°24’47.30”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 3.505 m. y RAC=N02°27’51.78”E hasta el 
vértice 3, continúa curva simple con las siguientes características: Delta c= 03°53’57.97”, Rc= 1,164.888 m., 
St= 39.658 m., Lc= 79.280 m. hasta el vértice 5, continúa tangente de 47.904 m. y RAC=S75°26’37.40”E 
hasta el vértice 6, continúa tangente de 12.619 m. y RAC=S80°13’46.59”E hasta el vértice 7, continúa curva 
simple con las siguientes características: Delta c= 03°30’40.07”, Rc= 1,104.830 m., St= 33.863 m., 
Lc= 67.705 m. hasta el vértice 9, continúa tangente de 117.289 m. y RAC=S02°27’49.62”W hasta el vértice 10, 
continúa tangente de 12.862 m. y RAC=N80°16’13.49”W hasta el vértice 11, continúa tangente de 60.424 m. y 
RAC=N34°19’35.16”W hasta el vértice 12, continúa tangente de 9.586 m. y RAC=N83°51’04.80”W hasta el 
vértice 13, continúa tangente de 127.485 m. y RAC=N28°37’54.60”E hasta el vértice 14, continúa tangente de 
8.391 m. y RAC=N89°06’10.24”W hasta el vértice 15, continúa tangente de 106.157 m. y 
RAC=S30°08’58.50”W hasta el vértice 16, continúa tangente de 23.036 m. y RAC=N07°27’51.78”E hasta el 
vértice 17, continúa tangente de 90.643 m. y RAC=N29°06’00.06”E hasta el vértice 18, continúa tangente de 
8.934 m. y RAC=N77°28’16.29”W hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXVIII. 

Se afecta una superficie de 2,155.361 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=289,191.9338 Y=2’461,020.1881, continúa tangente de 81.728 m. y 
RAC=S34°19’35.16”E hasta el vértice 2, continúa tangente de 44.809 m. y RAC=S02°27’49.62”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 112.711 m. y RAC=N29°41’59.80”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
15.568 m. y RAC=N02°27’51.78”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 11.078 m. y RAC=S83°51’04.80”E 
hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXIX. 

Se afecta una superficie de 6,116.458 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=289,233.1051 Y=2’460,838.4466, continúa tangente de 94.505 m. y 
RAC=S02°27’49.62”W hasta el vértice 12, continúa tangente de 51.592 m. y RAC=N71°23’15.95”W hasta el 
vértice 13, continúa tangente de 1.894 m. y RAC=N23°54’13.81”W hasta el vértice 8, continúa tangente de 
127.699 m. y RAC=N02°27’51.78”E hasta el vértice 9, continúa tangente de 48.404 m. y RAC=S28°38’27.92”E 
hasta el vértice 10, continúa tangente de 36.599 m. y RAC=S70°43’17.18”E hasta el vértice 1 lugar donde se 
cierra la poligonal descrita. 
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FRACCIÓN XXX. 
Se afecta una superficie de 2,209.624 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 

vértice 12 con coordenadas UTM X=289,229.0425 Y=2’460,744.0285, continúa tangente de 61.240 m. y 
RAC=S02°27’49.62”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 4.421 m. y RAC=N49°46’24.27”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 27.321 m. y RAC=N44°07’50.36”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
11.540 m. y RAC=N40°27’00.51”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 13.040 m. y RAC=N32°53’31.07”W 
hasta el vértice 6, continúa tangente de 34.154 m. y RAC=N26°25’26.73”W hasta el vértice 7, continúa 
tangente de 8.815 m. y RAC=N21°54’13.81”W hasta el vértice 13, continúa tangente de 61.592 m. y 
RAC=S71°23’15.95”E hasta el vértice 12 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXXI. 
Se afecta una superficie de 1,973.333 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 

vértice 1 con coordenadas UTM X=289,192.7027 Y=2’460,709.7764, continúa tangente de 40.178 m. y 
RAC=S44°52’04.25”E hasta el vértice 2, continúa tangente de 6.853 m. y RAC=S48°04’52.69”E hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 7.756 m. y RAC=S02°27’49.62”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
61.023 m. y RAC=N77°03’03.18”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 71.681 m. y RAC=N02°27’51.78”E 
hasta el vértice 6, continúa tangente de 3.710 m. y RAC=S23°49’05.32”E hasta el vértice 7, continúa tangente 
de 29.546 m. y RAC=S25°06’35.84”E hasta el vértice 8, continúa tangente de 8.064 m. y 
RAC=S30°12’32.43”E hasta el vértice 9, continúa tangente de 9.011 m. y RAC=S35°07’42.26”E hasta el 
vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXXII. 
Se afecta una superficie de 377.751 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 3 

con coordenadas UTM X=289,217.6940 Y=2’460,565.7130, continúa tangente de 16.944 m. y 
RAC=N82°45’04.53”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 15.467 m. y RAC=N02°20’43.94”W hasta el 
vértice 1, continúa tangente de 16.770 m. y RAC=S82°56’15.39”E hasta el vértice 2, continúa tangente de 
5.156 m. y RAC=S82°56’08.72”E hasta el vértice 10, continúa tangente de 43.911 m. y RAC=S02°27’49.62”W 
hasta el vértice 11, continúa tangente de 29.072 m. y RAC=N04°47’36.51”W hasta el vértice 3 lugar donde se 
cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXXIII. 
Se afecta una superficie de 334.671 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 

con coordenadas UTM X=289,159.753 Y=2’460,529.560, continúa tangente de 23.290 m. y 
RAC=S82°35’18.03”E hasta el vértice 2, continúa tangente de 45.350 m. y RAC=S02°43’34.99”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 2.795 m. y RAC=N86°04’51.28”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
10.020 m. y RAC=N05°03’20.47”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 10.883 m. y RAC=N05°45’50.50”W 
hasta el vértice 6, continúa tangente de 19.961 m. y RAC=N02°50’03.00”E hasta el vértice 7, continúa 
tangente de 17.464 m. y RAC=N88°14’25.23”W hasta el vértice 8, continúa tangente de 6.836 m. y 
RAC=N02°27’51.78”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXXIV. 
Se afecta una superficie de 347.263 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 

con coordenadas UTM X=289,176.914 Y=2’460,522.184, continúa tangente de 19.961 m. y 
RAC=S02°50’03.00”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 17.335 m. y RAC=N88°14’43.71”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 19.961 m. y RAC=N02°27’51.78”E hasta el vértice 4, continúa tangente de 
17.464 m. y RAC=S88°14’25.23”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXXV. 
Se afecta una superficie de 4,791.184 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 

vértice 1 con coordenadas UTM X=289,217.5432 Y=2’460,476.7761, continúa tangente de 98.261 m. y 
RAC=S02°27’49.62”W hasta el vértice 2, continúa curva simple con las siguientes características: 
Delta c= 03°08’35.85”, RC=1,162.842 m., St= 31.902 m., Lc= 63.794 m. hasta el vértice 4, continúa tangente 
de 16.625 m. y RAC=S80°32’47.00”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 29.386 m. y 
RAC=N04°29’20.50”W hasta el vértice 6, continúa tangente de 45.947 m. y RAC=N04°51’32.84”W hasta el 
vértice 7, continúa tangente de 43.892 m. y RAC=N04°39’31.73”W hasta el vértice 8, continúa tangente de 
30.366 m. y RAC=N04°08’35.83”W hasta el vértice 9, continúa tangente de 20.053 m. y RAC=N04°16’11.69”W 
hasta el vértice 10, continúa tangente de 2.602 m. y RAC=S86°04’51.28”E hasta el vértice 11, continúa 
tangente de 37.122 m. y RAC=S83°04’57.75”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXXVI. 
Se afecta una superficie de 1,624.833 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 

vértice 12 con coordenadas UTM X=289,185.3479 Y=2’460,387.3940, continúa tangente de 45.947 m. y 
RAC=S04°51’32.84”E hasta el vértice 13, continúa tangente de 38.757 m. y RAC=N87°35’20.53”W hasta el 
vértice 3, continúa curva simple con las siguientes características: Delta c= 01°58’22.69”, Rc= 1,102.842 m., 
St= 18.990 m., Lc= 37.976 m. hasta el vértice 1, continúa tangente de 9.414 m. y RAC=N02°27’51.78”E hasta 
el vértice 6, continúa tangente de 31.732 m. y RAC=S84°21’21.49”E hasta el vértice 12 lugar donde se cierra 
la poligonal descrita. 
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FRACCIÓN XXXVII. 
Se afecta una superficie de 85.565 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 4 

con coordenadas UTM X=288,951.8237 Y=2’459,644.4561, continúa tangente de 22.880 m. y 
RAC=S26°34’11.04”W hasta el vértice 3, continúa tangente de 7.648 m. y RAC=N51°22’20.24”W hasta el 
vértice 8, continúa tangente de 22.558 m. y RAC=N45°56’01.72”E hasta el vértice 4 lugar donde se cierra la 
poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXXVIII. 

Se afecta una superficie de 12,731.213 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=288,941.5800 Y=2’459,623.9928, continúa tangente de 152.978 m. y 
RAC=S26°34’11.04”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 121.510 m. y RAC=S56°09’34.42”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 271.326 m. y RAC=N26°34’11.04”E hasta el vértice 4, continúa tangente de 
29.078 m. y RAC=S51°37’34.97”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 32.248 m. y RAC=S51°22’20.24”E 
hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XXXIX. 

Se afecta una superficie de 4,586.140 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 68 con coordenadas UTM X=288,873.1648 Y=2’459,487.1704, continúa tangente de 126.377 m. y 
RAC=S26°34’11.04”W hasta el vértice 67, continúa tangente de 8.309 m. y RAC=N50°23’06.97”W hasta el 
vértice 20, continúa tangente de 138.839 m. y RAC=S26°45’23.98”W hasta el vértice 21, continúa tangente de 
15.963 m. y RAC=S31°21’18.04”W hasta el vértice 22, continúa tangente de 19.896 m. y 
RAC=S31°10’59.00”W hasta el vértice 23, continúa tangente de 26.801 m. y RAC=S21°10’21.00”W hasta el 
vértice 24, continúa tangente de 3.336 m. y RAC=S85°13’15.19”W hasta el vértice 25, continúa tangente de 
28.523 m. y RAC=N21°10’21.00”E hasta el vértice 26, continúa tangente de 20.163 m. y RAC=N31°10’59.00”E 
hasta el vértice 27, continúa tangente de 15.847 m. y RAC=N31°21’18.04”E hasta el vértice 28, continúa 
tangente de 137.404 m. y RAC=N26°45’23.98”E hasta el vértice 29, continúa tangente de 24.003 m. y 
RAC=N50°23’06.97”W hasta el vértice 52, continúa tangente de 26.422 m. y RAC=N48°26’56.67”W hasta el 
vértice 70, continúa tangente de 5.896 m. y RAC=N26°34’11.04”E hasta el vértice 69, continúa tangente de 
121.510 m. y RAC=N56°09’34.42”E hasta el vértice 68 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XL. 

Se afecta una superficie de 5,708.193 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 
vértice 1 con coordenadas UTM X=288,789.38 Y=2’459,396.71, continúa tangente de 24.00 m. y 
RAC=S50°23’06.97”E hasta el vértice 2, continúa tangente de 137.40 m. y RAC=S26°45’23.98”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 15.78 m. y RAC=S31°21’18.04”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 
36.89 m. y RAC=N77°16’18.21”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 78.35 m. y RAC=N26°06’29.41”E 
hasta el vértice 6, continúa tangente de 7.12 m. y RAC=N82°30’17.18”W hasta el vértice 7, continúa tangente 
de 93.86 m. y RAC=N39°50’57.62”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

Los planos de las áreas y el expediente formado con motivo de la presente expropiación, están a 
disposición de quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes ubicada en Avenida Universidad esquina Xola, sin número, Cuerpo C, Planta 
Baja, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03028, en México, Distrito Federal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior, incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, procederá a tomar de inmediato la posesión definitiva del bien materia de la expropiación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes cubrirá el monto de la 
indemnización que en los términos de ley debe pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, con cargo a 
su presupuesto y conforme al avalúo determinado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese personalmente a los interesados este Decreto y el avalúo en el que se 
fije el monto de la indemnización, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de publicación del 
Decreto en los domicilios que para tal efecto consten en el expediente de expropiación. En caso de que éstos 
ya no correspondan, surtirá los mismos efectos una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes 
de abril de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma la fracción VII del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VII del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, para quedar  

como sigue: 

Artículo 4.- ... 

... 

I. a VI. ... 

VII. Dependientes de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, de 

alcohólicos o de fármaco dependientes; 

VIII. a XII. ... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 

Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de abril de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua, que tiene por 
objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE 
FAJARDO DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI 
MORALES, DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, 
DEL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, DEL 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR RAYMUNDO ROMERO 
MALDONADO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C.P. JOSE LUIS GARCIA MAYAGOITIA, SECRETARIO DE 
HACIENDA; LA M.A. LILIANA ALVAREZ LOYA, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA; EL DR. SERGIO LEONARDO PIÑA 
MARSHALL, SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. MARCOS ARAUJO GARCIA, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 1998. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya al 
combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 
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6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja  
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México,  
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 
1. Que el Estado de Chihuahua es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior 

la forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano del Estado de Chihuahua. 

2. Que el C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, está facultado para celebrar el presente Acuerdo Marco de Coordinación, de 
conformidad con el artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su calidad de 
titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto número 1136/2010 XI. P.E. expedido por el  
H. Congreso del Estado, publicado el 11 de agosto del año 2010 en el Periódico Oficial del Estado, 
que declaró válidas las elecciones para Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, que se 
efectuaron el día 4 de julio de 2010 y de las que resultó electo para el periodo comprendido 
del 4 de octubre de 2010 al 3 de octubre del 2016, así como el Acta de la Sesión Solemne del 
H. Congreso del Estado de fecha 4 de octubre de 2010 en la que rindió protesta como Gobernador 
Constitucional del Estado para el periodo antes referido. 

 Que los CC. Secretarios General de Gobierno, Hacienda, de la Contraloría y de Salud, asisten al  
C. Gobernador Constitucional del Estado, en la celebración del presente instrumento, estando 
facultados para ello en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 11, 24, 25, 26, 27 Bis y 34 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y que acreditan su personalidad el 
Secretario General de Gobierno, con el nombramiento expedido a su favor el día 6 de enero de 2012, 
el Secretario de Hacienda, con nombramiento expedido a su favor el día 12 de enero de 2012, la 
Secretaria de la Contraloría con nombramiento expedido a su favor el día 12 de enero de 2012 
y el Secretario de Salud con nombramiento expedido a su favor el día 4 de octubre de 2010, por 
el C. Gobernador Constitucional del Estado C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez y la toma de 
protesta respectiva. 

3. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo el Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios de Salud  
de Chihuahua, cuyo titular es el Dr. Marcos Araujo García, y quien será responsable de dar 
cumplimiento a los compromisos asumidos en el presente Acuerdo Marco, en términos de lo 
dispuesto por la normatividad aplicable. 

 Que el Organismo Público Descentralizado, Servicios de Salud de Chihuahua cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonios propios, creado mediante su Ley Orgánica publicada el 1 de 
octubre de 1997 en el Periódico Oficial del Estado. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

 Que tiene por objeto garantizar y operar los servicios de salud que le encomiende el Ejecutivo Estatal 
y los que la Secretaría de Salud del Gobierno Federal descentralice de acuerdo a los planes y 
programas Federales, Estatales y Municipales, a través de la Secretaría de Salud del Estado. 

 Que el Dr. Marcos Araujo García en su carácter de Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, según nombramiento expedido a su favor el día 
23 de junio de 2011 por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado, 
inscrito bajo el número 289 a folios 289 del libro Tres del Registro de Nombramientos de Servidores 
Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, teniendo plenas facultades legales 
para obligar a su representada en los términos y condiciones del presente acuerdo. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial y 
convencional para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en el tercer piso del edificio 
ubicado en la Calle Tercera número 604 de la colonia Centro con el código postal 31000, en la 
ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran: 
1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de Salud, 
es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia de salubridad 
general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos  
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación  
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 31 fracción II y 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 
artículos 1, 2, 3, 11, 20, 24, 25, 26, 27 bis, 34 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua; Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua; 
Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua y demás disposiciones 
legales aplicables, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 
los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 
específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 
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"LA ENTIDAD”: 
El Titular de la Secretaría de Hacienda; 
El Titular de la Secretaría de Salud, y 
El Titular del Organismo Descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua. 
"LA SECRETARIA”: 
La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas y Organos desconcentrados que tiene adscritos. 
La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 

que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 

Unidades Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 

tiene adscritas. 
Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o 

bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 
1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 
II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 
III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 
IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 

por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron, y el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 
5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 
6. En su caso, actividades de colaboración. 
7. Actividades de difusión y transparencia, y 
8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 

mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 
Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 

Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia indefinida. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de 
la gestión entrante, el presente instrumento. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Chihuahua, órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 
"LA ENTIDAD" se obliga a: 
I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 

que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad ejecutora. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 
Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua, a quien serán ministrados los 
recursos para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 
Los Servicios de Salud de Chihuahua, a que se refiere el párrafo anterior, es el organismo público 
descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de salud, 
cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Hacienda, la 
relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto que para cada 
instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

 En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

 Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 
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VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 

 Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
específico que se celebre. 

 Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a la 
Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en cada 
instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno 
contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha Unidad Ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y  
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que a  
los mismos se realice. 
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XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual 
específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

VI. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Coordinación de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en 
cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el reintegro 
y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos  
y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
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compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que 
se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARIA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 
bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtué los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” 
a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los cinco días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los cinco días del mes de julio de dos mil doce.- 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El 
Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional 
contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano de Chihuahua: el 
Gobernador Constitucional del Estado, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Luis García 
Mayagoitia.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Liliana Alvarez Loya.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud, Sergio Leonardo Piña Marshall.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua, Marcos Araujo García.- Rúbrica. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima, que tiene por 
objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE 
FAJARDO DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI 
MORALES, DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, 
DEL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, DEL 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL L.E. MARIO ANGUIANO MORENO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. RENE RODRIGUEZ ALCARAZ, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; DR. J. JESUS OROZCO ALFARO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DR. AGUSTIN LARA 
ESQUEDA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, MVZ. LUIS GAITAN CABRERA, CONTRALOR GENERAL DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 1998. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia  
la universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya al 
combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 
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6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Estado de Colima es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 2, 4, 50, 58 y 60 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima y 24 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado. 

2. Que el Gobernador Constitucional del Estado y los Secretarios que lo asisten, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 20, 21, 24 Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, El cargo del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Colima, se acredita con la copia fotostática simple del Bando Solemne, 
relativo a la sesión del Congreso del Estado de Colima, del 24 de julio de 2009 y de quienes le 
asisten, con la copia fotostática simple de sus respectivos nombramientos. 

3. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo el Poder Ejecutivo del Estado de Colima, 
cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios de Salud del Estado 
de Colima, cuyo titular será responsable de dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el 
presente Acuerdo, en términos de lo dispuesto por el artículo 24 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima; y del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado de Servicios de Salud de Colima, publicado el 26 de octubre de 1996, en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial la 
sede del Poder Ejecutivo, ubicada en la calle Reforma e Hidalgo sin número, colonia Centro y como 
domicilio convencional para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la avenida 
Liceo de Barones, esquina Dr. Rubén Agüero sin número, colonia La Esperanza, en la ciudad de 
Colima, Colima. 

II. “LAS PARTES” declaran: 

1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de Salud, 
es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia de salubridad 
general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 
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3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos de 
las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro 
de sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de 
servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 60 fracción XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima; y 24 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima y demás 
disposiciones legales aplicables, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 
los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 
específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD”: 

El Titular de los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

"LA SECRETARIA”: 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y Organos desconcentrados que tiene adscritos. 

La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 
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Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o 
bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1.  En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 

II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 

III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 

IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron, y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. Actividades de difusión y transparencia, y 

8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 
mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia indefinida. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de 
la gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Colima, órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- 

"LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 
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II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros 
que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento 
consensual específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los 
rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

 Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Colima, a quien serán ministrados los recursos 
para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

 Los Servicios de Salud de Colima, a que se refiere el párrafo anterior, es el organismo público 
descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de salud, 
cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto 
que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones 
establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

 En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

 Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 
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 Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
específico que se celebre. 

 Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en 
cada instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a 
la Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta de 
las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en 
cada instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada 
uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha Unidad Ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los Organos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que 
a los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual 
específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso se 
determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Coordinación de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos 
en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en 
cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el reintegro 
y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos  
y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de control 
de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
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compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que 
se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo  
los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARIA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 
bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” 
a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional  
de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional 
contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Colima: el Gobernador Constitucional del Estado, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, René Rodríguez Alcaraz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús 
Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud de Colima, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Contralor General del Gobierno del Estado, Luis 
Gaitán Cabrera.- Rúbrica. 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato, que tiene por 
objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION DEL 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE 
FAJARDO DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI 
MORALES, DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, 
DEL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, DEL 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y POR 
LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL LIC. HECTOR GERMAN RENE LOPEZ SANTILLANA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ROMAN CIFUENTES NEGRETE, SECRETARIO DE GOBIERNO; C.P. GUSTAVO 
ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DR. JUAN LUIS MOSQUEDA 
GOMEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, C.P.C. GILBERTO ENRIQUEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, Y EL SECRETARIO 
DE OBRA PUBLICA, ING. MARTIN MALAGON RIOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya 
al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 
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6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja  
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 
1. Que el Estado de Guanajuato es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior 

la forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 

2. Que el Gobernador Constitucional del Estado y los Secretarios que lo asisten, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 38, 77 
fracciones XVIII y XXII inciso a) y 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 
12, 13 fracciones I, II, V, VIII y X, 23, 24, 27 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato. El cargo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, se acredita 
con la copia fotostática simple del Decreto número 258 de la Sexagésima Primera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado en fecha 30 de marzo de 2012, relativo a la sesión solemne del 29 de marzo de 
2012, y de quienes le asisten, con la copia fotostática simple de sus respectivos nombramientos, o de 
ser el caso, de la renovación de los mismos. 

3. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo el Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato, en adelante “ISAPEG”, el cual cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y autonomía para el manejo de sus recursos humanos, materiales y financieros, 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato, cuyo titular será responsable de dar 
cumplimiento a los compromisos asumidos en el presente Acuerdo, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 35, 45, 47, 53 y 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato 
así como en el Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2011. 

4. Que el “ISAPEG” tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

5. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 54 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 17 fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, antes 
citado; 5 fracciones I y VIII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como Acuerdo número 
JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al 
Director General la suscripción de convenios. 
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6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial la 
sede del Poder Ejecutivo, ubicada en Paseo de la Presa 103, segundo piso, código postal 36000,  
de la ciudad de Guanajuato, Gto. 

III. “LAS PARTES” declaran: 
1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de Salud, 
es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia de salubridad 
general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos de 
las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro 
de sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de 
servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

4. Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33 y 44 de la Ley de Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como en los artículos 38, 77 fracciones XVIII y XXII inciso a) y 80 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 2, 3, 8, 12, 13 fracciones I, II, V, VIII y X , 23, 
24, 27 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, “LAS PARTES” 
acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 
I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 
II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 
III. Implementar programas en materia de salud. 
IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 
V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de “LA SECRETARIA” y la normatividad 
aplicable sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 

los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 
SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 

específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD”: 
El Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”. 
El Secretario de Finanzas y Administración. 
El Secretario de la Gestión Pública. 
El Secretario de Obra Pública, cuando el objeto del instrumento consensual específico considere la 

transferencia de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para fortalecer la infraestructura de 
servicios de salud. 

"LA SECRETARIA”: 
La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 



Martes 23 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y Organos desconcentrados que tiene adscritos. 

La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 

Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o 
bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 

II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 

III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 

IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo 
de recurso con el cual se adquirieron, y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que 
se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. Actividades de difusión y transparencia, y 

8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 
mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

El presente Acuerdo podrá modificarse de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES” y las 
modificaciones al mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva previo a la ministración de los recursos 
presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, por 
cada instrumento consensual específico que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a 
"LA SECRETARIA" los datos de identificación de la misma, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros 
que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes, al “ISAPEG”. La no transferencia de 
los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

 Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado “ISAPEG”, a quien serán ministrados los recursos para su aplicación 
conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

 El “ISAPEG” a que se refiere el párrafo anterior, es el Organismo Público Descentralizado que fue 
creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de salud, cuyos instrumentos se 
mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto 
que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones 
establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

 En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

 Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 
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IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 

 Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
específico que se celebre. 

 Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA" 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en 
cada instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a 
la Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta de 
las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en cada 
instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno 
contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan en cada instrumento 
consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que 
a los mismos se realice. 

 Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine, recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual 
específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá 
las acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para 
el cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD” en los términos que se establezca en cada instrumento consensual 
específico (estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc.). 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de la Gestión Pública de “LA ENTIDAD”, en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines 
que en cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos  
y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Gestión Pública de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que se 
celebren. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARIA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 
bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” a 
cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los veintisiete días del mes de agosto de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los veintisiete días del mes de 
agosto de dos mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski 
Woldenberg.- Rúbrica.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique 
Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.-  
El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.-  
El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Comisionado Nacional contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Estado de 
Guanajuato: el Gobernador Constitucional del Estado, Héctor Germán René López Santillana.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Román Cifuentes Negrete.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Gilberto Enríquez 
Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Obra Pública, Martín Malagón Ríos.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, que tiene por 
objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE 
FAJARDO DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI 
MORALES, DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, 
DEL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, DEL 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. ANGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; ASISTIDO POR EL LIC. HUMBERTO SALGADO GOMEZ, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION; DR. LAZARO 
MAZON ALONSO, SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD; MTRO. JULIO 
CESAR HERNANDEZ MARTINEZ, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 1996. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya 
al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 
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6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja  
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México,  
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Estado de Guerrero es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 57, 58, 59, 74, fracciones V, XXXVII y 75, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

2. Que el Gobernador Constitucional del Estado y los Secretarios que lo asisten, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 57, 58, 59, 
74, fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 11, 18, 20 
fracción III, 22 fracción XXV; 27 fracciones I, II, III y VI y 34 fracciones II y XII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Guerrero. El cargo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Guerrero, se acredita con la copia fotostática simple de la Constancia de Mayoría del Instituto 
Electoral del Estado de Guerrero, quien con fecha 6 de febrero del 2011, expidió la constancia 
respectiva, así como el Acta de Sesión Pública de fecha 1 de abril del 2011 de toma de protesta de 
ley, en la que se declara al Lic. Angel Heladio Aguirre Rivero, como Gobernador Constitucional 
del Estado, y la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, el 15 de abril del 2011, del 
Acuerdo de fecha 7 de abril del 2011, por medio del cual se ordena la publicación de dicha acta, 
emitidos por el H. Congreso del Estado de Guerrero; y de quienes le asisten con la copia fotostática 
simple de sus respectivos nombramientos. 

3. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo el Poder Ejecutivo del Estado  
de Guerrero, cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios Estatales de 
Salud, cuyo titular será responsable de dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el presente 
Acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 11, 18 fracción VIII y 27 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Guerrero. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Edificio Centro primer piso, sito en Boulevard René Juárez Cisneros 
número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39075, Chilpancingo, Guerrero. 

“LAS PARTES” declaran: 

1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de Salud, 
es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia de salubridad 
general. 
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2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos  
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación  
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 23, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; y 
2o. y 4o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero y demás disposiciones 
legales aplicables, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 
los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 
específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD": 

El Titular de la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero. 

El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

"LA SECRETARIA": 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y Organos Desconcentrados que tiene adscritos. 

La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 
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Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o 
bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 

II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 

III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 

IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán  
ser modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. Actividades de difusión y transparencia, y 

8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 
mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto 
principal lo constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia indefinida. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de 
la gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Guerrero, órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que 
se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de identificación de 
la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad de identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, 
y demás disposiciones generales aplicables. 
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II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan su 
naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en 
cada instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o 
a las metas que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad ejecutora. La no transferencia de 
los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

 Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud de Guerrero, a quien serán ministrados 
los recursos para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

 Los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, a que se refiere el párrafo anterior, es el Organismo 
Público Descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de 
salud, cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto 
que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones 
establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, dentro 
de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

 En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

 Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas le requieran, 
conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 
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 Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados a 
la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación física  
o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
específico que se celebre. 

 Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a la 
Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en 
cada instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada 
uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente validado 
por dicha unidad ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan en cada 
instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y  
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes 
verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", en 
los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que a los 
mismos se realice. 

 Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros,  
en los términos de las disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine "LA SECRETARIA", recursos presupuestales federales, insumos o bienes 
muebles, a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada 
instrumento consensual específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico  
se transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso se 
determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá 
las acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten  
la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse  
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, 
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Coordinación de Contraloría en el ámbito estatal, el 
caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para 
los fines que en cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a 
"LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y  
"LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control 
de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
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compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que  
se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARIA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 
bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtué los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” a 
cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional 
contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero: el Gobernador Constitucional del Estado, Angel Heladio Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Humberto Salgado Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, 
Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Julio César Hernández Martínez.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo, que tiene por 
objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO 
DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, 
DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE FRANCISCO OLVERA RUIZ, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO 
QUETZALCOATL MOCTEZUMA PEREDA, SECRETARIO DE GOBIERNO; Y EL LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA 
WAITE, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, Y EL LIC. JUAN 
MANUEL MENES LLAGUNO, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, 
LIC. ALBERTO MELENDEZ APODACA, SECRETARIO DE PLANEACION, DESARROLLO REGIONAL Y 
METROPOLITANO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1996. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya 
al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 
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6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja  
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Estado de Hidalgo, es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo. 

2. Que el Gobernador Constitucional del Estado y los Secretarios que lo asisten, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 61 y 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 2, 9, 24, 25, 30 y 35 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. El cargo del Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo, se acredita con la copia fotostática simple del Consejo Estatal Electoral, relativo a 
la sesión solemne de fecha 11 de julio del año dos mil diez, y de quienes le asisten con la copia 
fotostática simple de sus respectivos nombramientos. 

3. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo el Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, 
a través de su Secretaría de Salud, en términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 Primer Párrafo de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 5 de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 13, apartado B segundo párrafo de la Ley General 
de Salud; vigilará que los compromisos asumidos en el presente Acuerdo sean atendidos por el 
Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios de Salud de Hidalgo, cuyo titular será 
responsable de su cumplimiento, en términos de lo dispuesto en su Decreto de creación de fecha 15 
de noviembre de 1996 y publicado el 18 de noviembre del mismo año, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial la 
sede del Poder Ejecutivo, ubicada en 4o. piso, Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Plaza Juárez 
sin número, código postal 42000, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran: 

1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de Salud, 
es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia de salubridad 
general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 
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3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos de 
las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro  
de sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 60 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y los Artículos 2, 9, 24, 
25, 30 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; y demás disposiciones 
legales aplicables, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos consensuales específicos 
correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 
los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS. 

Los instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Acuerdo Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD": 

El Titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, y 

El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

"LA SECRETARIA": 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y Organos desconcentrados que tiene adscritos. 

La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 
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Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo 
o bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 

II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 

III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 

IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. Actividades de difusión y transparencia, y 

8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 
mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia indefinida. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre“LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Hidalgo, órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 
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II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros 
que se generen dentro de los tres días hábiles siguientes, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

 Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Hidalgo, a quien serán ministrados los recursos 
para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

 Los Servicios de Salud de Hidalgo, a que se refiere el párrafo anterior, es el Organismo Público 
Descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de salud, 
cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto 
que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones 
establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

 En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

 Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 

 Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
específico que se celebre. 
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 Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, 
o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en 
cada instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, 
a la Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta 
de las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en 
cada instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada 
uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por la Secretaría de Salud del Estado, respecto del objeto pactado, en los plazos que se 
establezcan en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y  
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con “LA SECRETARIA” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que 
a los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros,  
en los términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine "LA SECRETARIA", recursos presupuestales federales, insumos o bienes 
muebles, a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada 
instrumento consensual específico se determine. 
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II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá 
las acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que 
en cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y  
"LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control 
de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que  
se celebren. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARIA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 
bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” a 
cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional  
de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional 
contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo: el Gobernador del Estado, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, Juan Manuel Menes Llaguno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional 
y Metropolitano, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco, que tiene por 
objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO 
DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, 
DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, DEL 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL C. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL DR. VICTOR MANUEL GONZALEZ ROMERO, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, L. E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, DR. JOSE 
ANTONIO MUÑOZ SERRANO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD JALISCO”, L. E. FRANCISCO XAVIER VENUSTIANO TRUEBA PEREZ, 
CONTRALOR DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  

"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 7 de marzo de 1997, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa,  
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya 
al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 
I. Declara "LA SECRETARIA": 
1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 
2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 

establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o., fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o., fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o., fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 
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7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Estado de libre y soberano Jalisco, es parte integrante de la Federación y adopta para su 
régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de 
los tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el 
Gobernador Constitucional del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 46 y 50 fracciones X, XI, 
XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; en relación 
con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 10, 19 fracciones I y II, 20, 21, 22 fracciones I, II, IV, XX y XXII, 23 
fracciones I, II, X y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

2. Que el C. Emilio González Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, está facultado legalmente para suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 36, 46 y 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, en relación con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 19 
fracciones I y II, 20, 21, 22 fracciones I, II, IV y XXII, 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco. 

3. Que la Secretaría General de Gobierno, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado libre y 
soberano de Jalisco, de conformidad con el artículo 23 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco; y, su Titular cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente Acuerdo Marco, con fundamento en el artículo 28 correlacionado con el artículo 30, ambos 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

4. Que el L.E. Martín J. Guadalupe Mendoza López, Secretario de Finanzas, está facultado legalmente 
a suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, con fundamento en los artículos 23 fracción 
II y 31 fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

5. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo Marco, el Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado 
“Servicios de Salud Jalisco”, cuyo titular, será responsable de dar cumplimiento a los compromisos 
asumidos en el presente Acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 50 y 52 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 1, 2, 3, fracciones I, II, VI y XI, del Decreto 
Número 16,526 que expide la Ley del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud 
Jalisco”, publicado el 10 de abril de 1997, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Jalisco. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial la 
sede del Poder Ejecutivo, ubicada en la calle Ramón Corona número 31, colonia Centro y como 
domicilio convencional para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en calle Dr. 
Joaquín Baeza Alzaga número 107, colonia Centro, ambos con código postal 44100, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 
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I. “LAS PARTES” declaran: 

1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de Salud, 
es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia de salubridad 
general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos  
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación  
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

4. Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33 y 44 de la Ley de Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley  
de Coordinación Fiscal, así como en los artículos 1, 2, 14, 36, 46 y 50, fracciones X, XVIII, XIX y XXV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, y los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 19, 
fracciones I y II, 20, 21 y 22, fracciones IV, XX y XXIV, 23, fracciones I, II, X, XV, 28, 30, 31, 36 y 39 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y demás disposiciones legales 
aplicables, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 
los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 
específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD": 

El Titular de la Secretaría de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado “Servicios 
de Salud Jalisco”. 

El Titular de la Secretaría de Finanzas. 

"LA SECRETARIA": 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y Organos desconcentrados que tiene adscritos. 
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La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 

Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o 
bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 

II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 

III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 

IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo 
de recurso con el cual se adquirieron, y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que 
se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. Actividades de difusión y transparencia, y 

8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 
mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto principal  
lo constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o mandato 
del Gobernador de “LA ENTIDAD”. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- 

"LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad ejecutora. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

 Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco”, a quien serán ministrados los recursos 
para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento consensual específico se determine. 

 Los “Servicios de Salud Jalisco”, a que se refiere el párrafo anterior, es el organismo público 
descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de salud, 
cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas, la 
relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto que para cada 
instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

 En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

 Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 
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IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 

 Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
específico que se celebre. 

 Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a la 
Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta de 
las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

 De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en 
cada instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada 
uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha Unidad Ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y  
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a  
los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que 
a los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine, recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual 
específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso  
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse  
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Contraloría del Estado, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en cada instrumento 
consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión 
de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, 
los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos 
en el marco del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y  
"LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control 
de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que 
se celebren. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARIA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 
bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtué los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” a 
cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional  
de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional 
contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco: el Gobernador Constitucional, Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Víctor Manuel González Romero.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Martín J. Guadalupe 
Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco, José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica.- El Contralor del Estado de Jalisco, 
Francisco Xavier Venustiano Trueba Pérez.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León, que tiene 
por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO 
DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, 
DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO, Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. ALVARO IBARRA HINOJOSA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; RODOLFO GOMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO; JESUS ZACARIAS VILLARREAL PEREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO; JORGE MANJARREZ 
RIVERA, CONTRALOR GENERAL DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, Y A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional 
y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya 
al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

V. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2010-2015 propone, en materia de salud, servicios de salud con 
calidad y calidez, ofrecer servicios de salud a la población, con calidad y oportunidad, y promover la 
prevención y el control de enfermedades, así como de riegos sanitarios, bajo 5 rubros: 1.- Brindar 
acceso a los servicios de salud a la Población; 2.- Otorgar servicios de salud con calidad y seguridad, 
3.- Eficiencia administrativa, 4.-  Fortalecer la promoción, la prevención y el control de enfermedades 
y 5.- Proteger contra riesgos sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA" a través de sus representantes: 

1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social 
y servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple, que se 
adjunta al presente. 
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4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento, que se adjunta al presente. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento, que se adjunta al presente. 

6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, que se adjunta al presente. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento, que se adjunta al presente. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento, que se 
adjunta al presente. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento, que se adjunta al presente. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD" a través de sus representantes: 
1. Que el Estado de Nuevo León es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior 

la forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, 81, 85, 87, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León. 

2. Que el Gobernador Constitucional del Estado y los Secretarios que lo asisten, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 30, 81, 85, 
87, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 2, 4, 7, 
8, 13, 18 fracciones I, II, VII y XIII, 20, 21, 27, 33, 35 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León. El cargo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León, se acredita con la copia fotostática simple de la Protesta de Ley, relativo a la sesión solemne 
del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, celebrada en fecha 3 de octubre del 
año 2009, y de quienes le asisten, con la copia fotostática simple de sus respectivos nombramientos, 
mismos que se adjuntan al presente. 

3. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León, cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios de Salud de 
Nuevo León, cuyo titular será responsable de dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el 
presente Acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 35 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 2o. fracciones I, IV, VI y VII y 9o. fracciones 
I y XII del Decreto número 328 que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud 
de Nuevo León, publicado el 18 de diciembre de 1996, en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como su domicilio el 
ubicado en la manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, Gral. Zuazua y Explanada 
de los Héroes código postal 64000, centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
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III. “LAS PARTES” a través de sus representantes, declaran: 
1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución, y 13 de la Ley General de 
Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia 
de salubridad general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos 
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 29, 30, 81, 85, 87 segundo párrafo, 88 y 134 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 13, 18 fracciones I, II, VII y XIII, 20, 21, 27, 33, 35 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 11, 15 y 16 demás aplicables de la Ley Estatal de 
Salud de Nuevo León; articulo 9 fracciones I y XII del Decreto número 328 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado en fecha 18 de diciembre de 1996, que contiene la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado, Servicios de Salud de Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, “LAS PARTES” 
acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 
los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 
específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD”: 

El Titular de la Secretaría de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo, Organismo Público 
Descentralizado. 

El Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. 

"LA SECRETARIA”: 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y Organos desconcentrados que tiene adscritos. 
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La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 

Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo 
o bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 
I. Tipo de recursos a transferir. 

II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 
III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 
IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 

por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron, y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 
5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 
6. En su caso, actividades de colaboración. 
7. Actividades de difusión y transparencia, y 

8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 
mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por ambas partes y tendrá una vigencia indefinida. 

En el caso de que se esté en último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" 
y una vez que se extienda la Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por 
parte del órgano electoral competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a 
hacer del conocimiento de la gestión entrante, el presente instrumento. 

"LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el presente 
instrumento, a efecto de que en su momento, ratifique su contenido o bien se tomen las medidas necesarias 
para celebrar un nuevo Acuerdo 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse de común acuerdo y por escrito 
entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al mismo deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, órgano informativo del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

El presente Acuerdo sustituye al similar Acuerdo de fecha 19 de enero de 2010 suscrito por 
“LAS PARTES”. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 
"LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad 
ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del instrumento consensual específico y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, a quien serán ministrados los 
recursos para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

Los Servicios de Salud de Nuevo León a que se refiere el párrafo anterior, es el Organismo Público 
Descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de salud, 
cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la 
ejecución del objeto que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos 
y condiciones establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 
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IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 

Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
especifico que se celebre. 

Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad 
ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se 
establezcan en cada instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los 
rendimientos obtenidos, a la Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las 
disposiciones aplicables, o a falta de las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que 
lo requiera "LA SECRETARIA". 

De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en cada 
instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que 
cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha unidad ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente 
Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que 
a los mismos se realice. 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine, recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual 
específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Contraloría y Transparencia Gubernamental en el ámbito estatal, el 
caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para 
los fines que en cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a 
"LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control 
de "LA ENTIDAD". 
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X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", 
en los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos 
que se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARIA". 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 

bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 

Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que, en su caso, aclare o desvirtué los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” 
a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León: el Gobernador Constitucional del Estado, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Alvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 
Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Contralor General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental 
del Estado, Jorge Manjarrez Rivera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla, que tiene 
por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO 
DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, 
DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO, Y 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL C. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; EL C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, SECRETARIO DE FINANZAS; LA C. IRMA 
PATRICIA LEAL ISLAS, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, Y EL C. JORGE FOUAD AGUILAR CHEDRAUI, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, 
Y CUANDO ACTUEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional 
y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya al 
combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social 
y servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 
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6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 
1. Que el Estado de Puebla es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla. 

2. Que el Gobernador Constitucional del Estado, Rafael Moreno Valle Rosas, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo en términos de lo dispuesto por los artículos 70 y 79, 
fracciones II, XVI y XXXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así 
como 1, 2, 8 y 11, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, acreditando la personalidad con la que se ostenta mediante constancia expedida por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral que consta en el Acuerdo publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Puebla, de fecha 26 de julio de 2010, y que en copia fotostática se adjunta. 

3. Que las Secretarías General de Gobierno, de Finanzas, de la Contraloría, y de Salud, son 
dependencias de la Administración Pública Centralizada e intervienen en el presente Instrumento de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 83, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, así como 1, 3, 11, párrafo segundo, 14, párrafos primero y tercero, y 17, 
fracciones, I, II, IV y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

4.  Que el Secretario General de Gobierno, Fernando Luis Manzanilla Prieto, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente Acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 
11, párrafo segundo, 19 y 34, fracciones I y XLIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, así como 1, 8 y 9, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, quien acredita su cargo mediante el nombramiento expedido por el 
Gobernador de "LA ENTIDAD" y que en copia fotostática se adjunta. 

5. Que el Secretario de Finanzas, Roberto Juan Moya Clemente, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente Instrumento, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 11, párrafo 
segundo, 19 y 35, fracciones IV, VII y LIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla, así como 1, 8 y 10, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
quien acredita su cargo mediante el nombramiento expedido por el Gobernador de "LA ENTIDAD" 
y que en copia fotostática se adjunta. 

6.  Que la Secretaría de la Contraloría, Irma Patricia Leal Islas, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente Acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 11, párrafo 
segundo, 19 y 37, fracciones I, IV, y LII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla, así como 1, 5 y 6, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, 
quien acredita su cargo mediante el nombramiento expedido por el Gobernador de "LA ENTIDAD" 
y que en copia fotostática se adjunta. 
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7.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Jorge 
Fouad Aguilar Chedraui, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 11, párrafo segundo, 14, párrafo primero, 19 y 
43, fracciones I y XVIII, 50, 51, 59 y 60, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla; 17, fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 8, fracción II y 
15, fracción I, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla; 1, 5, fracción II, 8 y 10, 
fracciones IV y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 3 fracción V, 5 
fracción II, 7, 10 y 11 fracción I del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, quien acredita su cargo mediante el 
nombramiento expedido por el Gobernador de "LA ENTIDAD" y que en copia fotostática se adjunta. 

8. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio el ubicado 
en Calle 3 Sur número 1508, letra C, colonia el Carmen código postal 72000, en Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran: 
1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de 
Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia 
de salubridad general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos 
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 70 y 79, fracciones II, XVI y XXXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 3, 10, 11, 14, 17, fracciones I, II, IV y X, 34, 35, 37, 43, 50, 51, 59 y 60, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, así como 11 Apartado A fracción IV, 36 y 37 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla y demás disposiciones legales aplicables, “LAS PARTES” 
acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 
Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 
I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 
II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 
III. Implementar programas en materia de salud. 
IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 
V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 

los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 
SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 

específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 



Martes 23 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

"LA ENTIDAD”: 
El Titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
El Titular de la Secretaría de Finanzas. 
"LA SECRETARIA”: 
La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas y Organos desconcentrados que tiene adscritos. 
La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 

que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 

Unidades Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 

tiene adscritas. 
Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo 

o bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 
1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 
II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 
III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 
IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 

por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron, y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 
5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 
6. En su caso, actividades de colaboración. 
7. Actividades de difusión y transparencia, y 
8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 

mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 
Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 

Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia hasta el 31 de enero de 2017. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante, el presente instrumento. 
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De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
"LA ENTIDAD". 

El presente Acuerdo sustituye al similar Acuerdo de fecha 20 de abril de 2011 suscrito por “LAS PARTES”. 
CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 
"LA ENTIDAD" se obliga a: 
I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 

que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las 
metas que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad ejecutora. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 
Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, a quien serán ministrados 
los recursos para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 
Los Servicios de Salud del Estado de Puebla, a que se refiere el párrafo anterior, es el organismo 
público descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios 
de salud, cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas, la 
relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto que para cada 
instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 
En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 
Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 
Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 
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VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 

Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
especifico que se celebre. 

Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a la 
Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta de 
las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en cada 
instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que 
cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha unidad ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente 
Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

XVIII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que a 
los mismos se realice. 
Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine, recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual 
específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, en los términos que se señale en cada Convenio Específico que se 
celebre, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que 
en cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Contraloría de "LA ENTIDAD". 
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X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", 
en los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos 
que se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARIA". 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 

bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 

Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtué los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” 
a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla: el Gobernador Constitucional del Estado, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Fernando Luis Manzanilla Prieto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Roberto Juan 
Moya Clemente.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Irma Patricia Leal Islas.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Jorge Fouad 
Aguilar Chedraui.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro, que tiene 
por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO 
DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, 
DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO, Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEL PODER EJECUTIVO; ING. GERMAN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO; LIC. CLARISA CATALINA TORRES MENDEZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL PODER 
EJECUTIVO; EL ING. SERGIO A. CHUFANI ABARCA, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DEL PODER EJECUTIVO; DR. MARIO CESAR GARCIA FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER 
EJECUTIVO, Y EL DR. JORGE RAFAEL ESPINOSA BECERRA, COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE QUERETARO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad, "El Acuerdo 
Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional 
y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables 
y comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud y; 5.- Garantizar que la salud contribuya al 
combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 
1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social 
y servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia 
y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia 
y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 
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6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia 
y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 
1. Que es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular, y ejerce su gobierno a través de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional del Estado, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 13, 20, 22 fracción IX y XIV de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro. 

2. Que el Gobernador Constitucional del Estado y los Secretarios están facultados para suscribir el 
presente Acuerdo, de conformidad con el artículo 20 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 3, 6, 7, 19, 21, 22, 23, 24 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. El cargo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se acredita con la 
copia fotostática simple del Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
fecha 28 de septiembre de 2009, relativo a la declaratoria de gobernador electo para el periodo 
2009-2015, emitida por el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y de quienes 
participan, con la copia fotostática simple de sus respectivos nombramientos. 

3. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo, el Estado de Querétaro, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro, cuyo 
titular será responsable de dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el presente Acuerdo, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 1 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; 3 fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, y articulo 10 fracciones X, XI del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, publicado el 28 de noviembre de 1996, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial la 
sede del Poder Ejecutivo, ubicada 5 de Mayo, esq. Pasteur, colonia Centro código postal 76000, 
Querétaro, Querétaro. 

III. “LAS PARTES” declaran: 
1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de 
Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia 
de salubridad general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos 
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 
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Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 1, 13, 20, 22 fracciones IX y XIV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y 2, 3, 5, 6, 7, 
19, 21, 22, 23, 24 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones 
legales aplicables, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos consensuales específicos 
correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 
los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS. 

Los instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Acuerdo Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD”: 

El Titular de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo. 

El Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, y 

El Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 

"LA SECRETARIA”: 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y Organos que tiene adscritos. 

La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 
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Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo 
o bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 

II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 

III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 

IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron, y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. Actividades de difusión y transparencia, y 

8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 
mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun cuando su objeto 
principal lo constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia indefinida. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 
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II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación 
y Finanzas del Poder Ejecutivo, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad 
ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento 
del instrumento consensual específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos 
con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a quien serán ministrados 
los recursos para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

Los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a que se refiere el párrafo anterior, es el 
Organismo Público Descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización 
de los servicios de salud, cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del 
presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Planeación 
y Finanzas del Poder Ejecutivo, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la 
ejecución del objeto que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos 
y condiciones establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, 
e informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 
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Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
especifico que se celebre. 
Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad 
ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se 
establezcan en cada instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los 
rendimientos obtenidos, a la Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las 
disposiciones aplicables, o a falta de las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera "LA SECRETARIA". 

De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en cada 
instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que 
cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha unidad ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos 
y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XVII. En coordinación con “LA SECRETARIA” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los Organos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que 
a los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine "LA SECRETARIA", recursos presupuestales federales, insumos o bienes 
muebles, a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada 
instrumento consensual específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que 
en cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos 
y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
en sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo 
de Control de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", 
en los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos 
que se celebren. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"LA SECRETARIA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos 
o bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” 
a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los dos días del mes de agosto de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los dos días del mes de agosto de dos 
mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional 
del Estado, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, 
Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 
Gérman Giordano Bonilla.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo, Clarisa Catalina 
Torres Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo, Sergio 
A. Chufani Abarca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, Mario César García Feregrino.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Jorge Rafael Espinosa 
Becerra.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, que tiene 
por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO 
DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, 
DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, EN SU CARACTER DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL ARQ. LUIS ALBERTO GONZALEZ FLORES, SECRETARIO 
DE GOBIERNO; C. JOSE MAURICIO GONGORA ESCALANTE, SECRETARIO DE HACIENDA; ING. ANDRES 
FLORENTINO RUIZ MORCILLO, SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL; DR. RAFAEL 
HUMBERTO ALPUCHE DELGADO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD; Y EL C.P GONZALO ABELARDO HERRERA CASTILLA, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional 
y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables 
y comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya al 
combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social 
y servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia 
y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia 
y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 
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6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia 
y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con 
la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Estado de Quintana Roo es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen 
interior la forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres 
poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador del 
Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 49 y 78 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo. 

2. Que el Gobernador del Estado y los Secretarios que lo asisten, están facultados para suscribir el 
presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 90 fracciones XII y XIII, 
91 fracción XII de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 1o., 2o., 3o., 4o., 16, 19 
fracciones I, II, III, IX,XI y XII, 30 fracción VII, 31 fracción V, 32 fracciones VI y XIII, 33 fracción VIII, 
38 fracción VI y 40 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo. El cargo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, se acredita con 
la copia fotostática simple de la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Gobernador del 
Estado de Quintana Roo, de fecha 11 de julio de 2010, expedida por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, y de quienes le asisten, con la copia fotostática simple de sus respectivos 
nombramientos. 

3. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo, cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios Estatales de Salud, 
cuyo titular será responsable de dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el presente 
Acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., 3o. y 43 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 3o., 24, 29 y 64 de la Ley de las Entidades de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo; y 1o. y 10 fracción XII del Decreto 
número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
Estatales de Salud”, publicado el 18 de octubre de 1996, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial la 
sede del Poder Ejecutivo, ubicada en Palacio de Gobierno, 2o. piso, Avenida 22 de Enero número 1, 
entre Héroes y Juárez, colonia Centro; y como domicilio convencional para todos los efectos legales 
a que haya lugar, el ubicado en la avenida Héroes de Chapultepec, número 267, colonia Centro, 
ambos con C.P 77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran: 

1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de 
Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia 
de salubridad general. 
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2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos 
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 10, 49, 78, 90 y 91, de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; y 1o., 2o., 3o., 4o., 16, 
19 fracciones I, II, III, IX, XI y XII, 30 fracción VII, 31 fracción V, 32 fracciones VI y XIII, 33 fracción VIII, 38 
fracción VI y 40 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo 
y demás disposiciones legales aplicables, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 
los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 
específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente 
Acuerdo Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD”: 

El Titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud. 

El Titular de la Secretaría de Hacienda. 

"LA SECRETARIA”: 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y Organos desconcentrados que tiene adscritos. 

La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 
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La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 

Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo, 
o bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 

II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 

III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 

IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron, y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. Actividades de difusión y transparencia, y 

8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 
mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia indefinida. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como Gobernador Electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 
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II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad ejecutora. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, a quien serán ministrados los recursos 
para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

Los Servicios Estatales de Salud, a que se refiere el párrafo anterior, es el organismo público 
descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de salud, 
cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Hacienda, la 
relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto que para cada 
instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, 
e informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 

Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
especifico que se celebre. 
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Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a la 
Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta de 
las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en cada 
instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que 
cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha unidad ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos 
y “LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente 
Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los Organos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que 
a los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual 
específico se determine. 
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II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que 
en cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos 
y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
en sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo 
de Control de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", 
en los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que se 
celebren. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"LA SECRETARIA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos 
o bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo: el Gobernador del Estado, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Luis Alberto 
González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Andrés Florentino Ruiz Morcillo.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Gonzalo Abelardo Herrera Castilla.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí, que tiene 
por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO 
DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, 
DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ, ASISTIDO POR EL LIC. CANDIDO OCHOA ROJAS, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; POR EL C.P JESUS CONDE MEJIA, SECRETARIO DE FINANZAS; POR EL 
DR. ALEJANDRO ALFONSO PEREA SANCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI; POR EL 
CONTRALOR GENERAL, LIC. JOSE ISAC DELGADO RODRIGUEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 1996. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional 
y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya al 
combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social 
y servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 
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6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 
1. Que el Estado de San Luis Potosí es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen 

interior la forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres 
poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador 
Constitucional del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 51, 52, 57, 58 y 61 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal, los artículos 2o., 3o., 5o., 72 y 80 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

2. Que el Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, está facultado legalmente para celebrar el presente Acuerdo Marco de Coordinación 
conforme los artículos 72, 80, fracciones XVII y XXVIII, 82, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, en relación con los artículos 2o., 12, 13, 25 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y acredita su personalidad con la 
declaratoria de validez emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha 4 de septiembre de 2009, acto en el que se le 
declara electo para el periodo sexenal que comprende del 26 de septiembre de 2009 al 25 de 
septiembre de 2015. 

3. Que el Lic. Cándido Ochoa Rojas, Secretario General de Gobierno, está facultado para suscribir el 
presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 83 y 84 
de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 3o. fracción I inciso a), 12, 13, 25, 31 
fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
de San Luis Potosí en fecha 7 de noviembre de 2011. 

4. Que el C.P Jesús Conde Mejía, Secretario de Finanzas, está facultado para suscribir el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 83 y 84 de la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 12, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí de fecha 
26 de septiembre de 2009. 

5. Que el Dr. Alejandro Alfonso Perea Sánchez, Director General de Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, está facultado para suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 31 
fracción XVII y 41 TER de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí y artículo 12 fracciones I y XII del Decreto Administrativo de Creación del Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa en fecha 11 de septiembre de 1996 
y acredita su cargo mediante nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
de San Luis Potosí de fecha 26 de septiembre de 2009. 
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6. Que el Lic. José Isac Delgado Rodríguez, Contralor General del Estado, está facultado para suscribir 
el presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 83 y 
84 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 31 fracción XVI y 44 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí de fecha 
14 de noviembre de 2011. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial la 
sede del Poder Ejecutivo, ubicada en Jardín Hidalgo número 11, Centro Histórico y como domicilio 
convencional para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en avenida Jesús 
Goytortúa, número 340, Fraccionamiento Tangamanga, ambos con código postal 78269, en la ciudad 
de San Luis Potosí, S.L.P. 

III. “LAS PARTES” declaran: 
1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de 
Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia 
de salubridad general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos 
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

4. Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33 y 44 de la Ley de Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como en los artículos 60 fracción XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, S.L.P.; y artículos 1o., 2o., 3o. 
fracción II inciso a), 12, 13, 31 fracciones I, II y XVI, 32, 33, 43 y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones legales aplicables, 
“LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 
I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 
II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 
III. Implementar programas en materia de salud. 
IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 
V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 

los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 
SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 

específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD”: 
El Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
El Secretario de la Secretaría de Finanzas. 
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"LA SECRETARIA”: 
La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas y Organos desconcentrados que tiene adscritos. 
La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 

que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 

Unidades Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 

tiene adscritas. 
Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo, 

o bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 
1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 
II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 
III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 
IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 

por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron, y el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 
5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 
6. En su caso, actividades de colaboración. 
7. Actividades de difusión y transparencia, y 
8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 

mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 
Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 

Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia indefinida. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de San 
Luis Potosí, órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 
"LA ENTIDAD" se obliga a: 
I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 

que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad ejecutora. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 
Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, a quien serán ministrados los recursos para su aplicación conforme al objeto que en cada 
instrumento se determine. 
Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, a que se refiere el párrafo anterior, es el Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, que fue creado o deriva del proceso de 
descentralización de los servicios de salud, cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes 
I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas la 
relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto que para cada 
instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 
En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 
Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 
Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 
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IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 
Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
específico que se celebre. 
Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 
Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a la 
Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta de 
las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 
De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en cada 
instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que 
cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha Unidad Ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente 
Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que a 
los mismos se realice. 
Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual 
específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y/o 
de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Coordinación de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en 
cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el reintegro 
y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos 
y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", 
en los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos 
que se celebren. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"LA SECRETARIA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 
bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtué los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” 
a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí: el Gobernador Constitucional del Estado, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Cándido Ochoa Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, Alejandro Alfonso Perea Sánchez.- 
Rúbrica.- El Contralor General, José Isac Delgado Rodríguez.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa, que tiene 
por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO 
DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, 
DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. MARIO LOPEZ VALDEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS; DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA; EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 

"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya al 
combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 
I. Declara "LA SECRETARIA": 
1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 
2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 

establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social 
y servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 
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7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 
1. Que el Estado de Sinaloa es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior la 

forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 19 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sinaloa. 

2. Que concurre a la celebración del presente Acuerdo, a través de su Gobernador Constitucional, 
quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido en los artículos 
55 y 65 fracciones XXIII Bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 1o. y 2o. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, acreditando la personalidad con 
que se ostenta mediante la constancia del Tribunal Estatal Electoral, quien con fecha 31 de diciembre 
de 2010, expidió la constancia respectiva, misma que en copia fotostática se adjunta al presente para 
formar parte integrante de su contexto. 

3. Que los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, y de Salud, asisten a la 
suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 1o., 3o., 9o., 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 15, fracciones I, II, IX, 17, fracción 
X, 18, 25, fracción VII, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 
quienes acreditan su cargo mediante los nombramientos expedidos por el Gobernador Constitucional 
de “LA ENTIDAD”, mismos que en copia fotostática se adjuntan al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

4. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, 
cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios de Salud de Sinaloa, cuyo 
titular asiste a la suscripción y será responsable de dar cumplimiento a los compromisos asumidos en 
el presente Acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 6o., 9o. y 10 del Decreto que crea el Organismo 
Público Descentralizado de Servicios de Salud de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” No. 128, de fecha 23 de octubre de 1996; 14 y 16, fracción XXII del 
Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

5. Que el Jefe de la Unidad de Trasparencia y Rendición de Cuentas, asiste a la suscripción del 
presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 33, 48 fracción II, 51 fracciones XXI y XXVII y 61 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, acreditando su cargo 
mediante nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional, mismo que en copia fotostática 
se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial la 
sede del Poder Ejecutivo, ubicada en Avenida Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, 
planta baja código postal 80129, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran: 
1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de 
Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia 
de salubridad general. 
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2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos 
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 55 y 65, fracción XXIII Bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 1o., 2, 3, 9, 11 y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 15, fracciones I, II, IX, 17, 
fracción X, 18, 25, fracción VII, 33, 48 fracción II, 51 fracciones XXI, XXVII y 61, del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Estatal de Sinaloa y demás disposiciones legales aplicables, “LAS PARTES” 
acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 
I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 
II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 
III. Implementar programas en materia de salud. 
IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 
V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 

los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 
SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 

específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD”: 
El Titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa. 
El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
El Titular de la Secretaría General de Gobierno, y 
El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
"LA SECRETARIA”: 
La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las 

Unidades Administrativas que tiene adscritas. 
La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas y Organos Desconcentrados que tiene adscritos. 
La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 

que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 

Unidades Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 

tiene adscritas. 
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Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo 
o bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 
I. Tipo de recursos a transferir. 
II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 
III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 
IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 

por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron, y el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 
5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 
6. En su caso, actividades de colaboración. 
7. Actividades de difusión y transparencia, y 
8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 

mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 
Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 

Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia indefinida. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa", 
órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 
"LA ENTIDAD" se obliga a: 
I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 

que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse 
las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en 
cada instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las 
metas que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de 
los citados recursos. 
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III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de 
Administración y Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 
financieros que se generen dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento 
consensual específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los 
rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 
Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Sinaloa, a quien serán ministrados los recursos 
para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 
Los Servicios de Salud de Sinaloa, a que se refiere el párrafo anterior, es el Organismo Público 
Descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de salud, 
cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Administración 
y Finanzas, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto 
que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones 
establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 
En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 
Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 
Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 
Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
especifico que se celebre. 
Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 
Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en 
cada instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, 
a la Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta 
de las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 
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De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en cada 
instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que 
cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha unidad ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente 
Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los Organos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que a 
los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine "LA SECRETARIA", recursos presupuestales federales, insumos o bienes 
muebles, a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada 
instrumento consensual específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, 
y/o de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas en el ámbito 
estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por 
"LA ENTIDAD" para los fines que en cada instrumento consensual específico se determinen, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos 
subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", 
en los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que 
se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARIA". 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 

bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de "LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtué los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” 
a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Sinaloa: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición 
de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora, que tiene 
por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 
ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA PARTICIPACION 
DEL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN ENRIQUE FAJARDO 
DOLCI, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, 
DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. GUILLERMO PADRES ELIAS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ROBERTO ROMERO LOPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; 
EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, SECRETARIO DE HACIENDA, EL DR. JOSE JESUS BERNARDO 
CAMPILLO GARCIA, SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE SONORA; Y EL L.A.E. CARLOS FRANCISCO TAPIA ASTIAZARAN, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 

"El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 
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II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya al 
combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 
I. Declara "LA SECRETARIA": 
1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 
2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 

establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o. fracción XVI y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

6. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8o. fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4o. fracción III y 6o. 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10o., fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente instrumento, según se desprende de lo previsto en el artículo 8o., fracción XVI y 11 Ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 
1. Que el Estado de Sonora es parte integrante de la Federación y adopta para su régimen interior la 

forma de gobierno republicano, representativo y popular, y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, 22, 25 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora. 
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2. Que el Gobernador Constitucional del Estado y los Secretarios que lo asisten, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 68, 79, 
fracción XVI, y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; artículos 1o., 
2o., 3o., 6o., 9o., 11, 12, 15, 22, 24, inciso a), fracción X, e inciso b), fracción V, 26, inciso a), fracción 
II, 28, inciso a, fracción III, y 38, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Sonora. El cargo del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, se acredita mediante acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el día 13 de septiembre de 2009, en la que el H. Congreso del Estado de 
Sonora le toma protesta como Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, por lo que cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente acto jurídico; y de quienes le asisten, con la 
copia fotostática simple de sus respectivos nombramientos. 

3. Que para el seguimiento y ejecución del presente Acuerdo el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios de Salud de Sonora, cuyo 
titular será responsable de dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el presente Acuerdo, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 28, inciso a, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, y 1o., 4o., fracción II, 6o., fracción II y 9o., fracción I de la Ley que 
crea los Servicios de Salud de Sonora, publicado el 10 de marzo de 1997, en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora número 20, Sección II, Tomo CLIX. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo, señala como domicilio oficial el 
ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, edificio Sonora, Ala Norte, del Centro de Gobierno, 
código postal 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México. 

III. “LAS PARTES” declaran: 
1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 4o. de la misma Constitución y 13 de la Ley General de Salud, 
es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia de salubridad 
general. 

2. Que conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3o. de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos 
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1o., 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 68, 79, fracción XVI, y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 
artículos 1o., 2o., 3o., 9o., 11, 12, 15, 22, 23, inciso a), fracción II, 24, inciso a), fracción X, e inciso b), fracción 
V, 26, inciso a), fracción II, 28, inciso a, fracción III, y 38, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Sonora; 
1o., 4o., fracción II, 6o., fracción II y 9o., fracción I de la Ley que crea los Servicios de Salud de Sonora; y 
demás disposiciones legales aplicables, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 
I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 
II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 
III. Implementar programas en materia de salud. 
IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 
V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 

los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 
SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECIFICOS.- Los instrumentos consensuales 

específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo 
Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD”: 
El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora. 
El Secretario de Hacienda. 
"LA SECRETARIA”: 
La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas y Organos Desconcentrados que tiene adscritos. 
La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 

que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o asistida por las 

Unidades Administrativas que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 

tiene adscritas. 
Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o 

bien, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 
1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Tipo de recursos a transferir. 
II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 
III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 
IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 

por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento consensuales 
específicos, salvo en los casos que dichas disposiciones dispongan lo contrario. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, detallando el tipo de 
recurso con el cual se adquirieron, y, el objeto para el que serán utilizados y el término en el que se 
consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para "LA SECRETARIA" implican los mismos, y el tipo de recursos con el cual se 
adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. 
Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino 
por previo acuerdo con "LA SECRETARIA". 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 
5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 
6. En su caso, actividades de colaboración. 
7. Actividades de difusión y transparencia, y 
8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o bien 

mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 
Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 

Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado, que no haya suscrito el presente Acuerdo, aun y cuando su objeto principal lo 
constituya la prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y tendrá una vigencia indefinida. 
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En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del órgano electoral 
competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante, el presente instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo 
Federal, o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”. El presente Acuerdo y las modificaciones al 
mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 
"LA ENTIDAD" se obliga a: 
I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico 

que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a "LA SECRETARIA" los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la unidad ejecutora. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 
Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Sonora, a quien serán ministrados los recursos 
para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 
Los Servicios de Salud de Sonora, a que se refiere el párrafo anterior, es el Organismo Público 
Descentralizado que fue creado o deriva del proceso de descentralización de los servicios de salud, 
cuyos instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
consensual específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Hacienda, la 
relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto que para cada 
instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 
En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 
Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 
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Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos consensuales específicos 
respectivos, así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas, deberán ser ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en 
ellos establecidos. 
Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación 
física o financiera con la que se determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual 
especifico que se celebre. 
Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que cada instrumento 
consensual específico determine, de conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las 
mismas, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 
Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento consensual específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a la 
Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones aplicables, o a falta de 
las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 
De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a "LA SECRETARIA", mediante el acta o documento que en cada 
instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno 
contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe debidamente 
validado por dicha unidad ejecutora, respecto del objeto pactado, en los plazos que se establezcan 
en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resultan 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARIA" y a efecto de asegurar Ia efectividad del presente 
Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los Organos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos consensuales 
específicos que se celebren. 
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XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que a 
los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la instancia que cada instrumento consensual 
específico determine, recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual 
específico se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento consensual específico se 
transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso 
se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá las 
acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, 
y/o de la operación del Programa o Estrategia; la entrega del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados; así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, en los términos, condiciones e instancias que en cada 
instrumento consensual específico determine. 

 Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a efecto de dar 
seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, en los términos, condiciones e instancias que 
en cada instrumento consensual específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría General en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines 
que en cada instrumento consensual específico se determinen, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
"LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencias sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de control 
de "LA ENTIDAD". 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que se 
celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARIA". 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales trasferidos permanezcan ociosos o 

bien se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento consensual específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 

Federal, por conducto de “LA SECRETARIA", podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento consensual específico 
que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Previo a que "LA SECRETARIA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o desvirtué los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando “LAS PARTES” 
a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado: por la Entidad, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Sonora: el Gobernador Constitucional del Estado, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Carlos Francisco 
Tapia Astiazarán.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia de la helada 
y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno que afectó a los municipios de Soledad de Graciano 
Sánchez, Moctezuma, San Luis Potosí, Mexquitic de Carmona, Villa de Reyes, Villa de Arriaga, Tierra Nueva, 
Matehuala, Villa de Guadalupe, Vanegas, Catorce, Charcas, Villa de Ramos, Santo Domingo, Guadalcazar, 
Villa Hidalgo, Salinas, Cerritos, Rioverde, Ciudad del Maíz y Ciudad Fernández del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2013; 7o. Fracción X, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013; 1, del 
Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir declaratorias de desastre 
natural para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, 
ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, 
cuando los daños por estos desastres naturales afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y 
pesquero. 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 33 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de 
Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas) del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos cuyo 
objetivo específico es que el sector rural cuente con apoyos ante afectaciones por desastres naturales en las 
actividades agropecuarias, acuícola y pesquera. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 fracción II de las citadas Reglas de Operación, el 
único medio de atención y ventanilla para el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 
Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas), es el Sistema de 
Operación y Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en este sentido se 
han establecido los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos. 

Que a consecuencia de la Helada, ocurrida durante los días del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11 y 12 de marzo de 2013, 
existen afectaciones en activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas 
del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 
agropecuario, acuícola y pesquero, en los municipios de Soledad de Graciano Sánchez, Moctezuma, San Luis 
Potosí, Mexquitic de Carmona, Villa de Reyes, Villa de Arriaga, Tierra Nueva, Matehuala, Villa de Guadalupe, 
Vanegas, Catorce, Charcas, Villa de Ramos, Santo Domingo, Guadalcazar, Villa Hidalgo, Salinas, Cerritos, 
Rioverde, Cd. Del Maíz y Cd. Fernández del Estado de San Luis Potosí. 

Que el C. Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Gobierno del Estado y el 
Delegado de la SAGARPA en el Estado de San Luis Potosí, a través del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica con fecha 4 de abril del 2013, formularon la solicitud con número de Folio 301092 al Titular de esta 
Secretaría para emitir la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector 
agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así 
como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de 
coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable. 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 33 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 
Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por 
Contingencias Climatológicas), se cercioró de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su 
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dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante Oficio N:JAG. S.L. 1. 
No. 042/2013 del INIFAP en referencia en el folio 301092, con fecha de recepción del 4 de abril del 2013, se 
menciona en el soporte técnico la presencia de bajas temperaturas los días 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11 y 12 de marzo 
del presente año, en los municipios de Soledad de Graciano Sánchez, Moctezuma, San Luis Potosí, Mexquitic 
de Carmona, Villa de Reyes, Villa de Arriaga, Tierra Nueva, Matehuala, Villa de Guadalupe, Vanegas, 
Catorce, Charcas, Villa de Ramos, Santo Domingo, Guadalcazar, Villa Hidalgo, Salinas, Cerritos, Rioverde, 
Cd. Del Maíz y Cd. Fernández del Estado de San Luis Potosí. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para el Sector 
Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de San Luis Potosí, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, ACUÍCOLA Y 
PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA HELADA Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR 

DICHO FENÓMENO, QUE AFECTÓ A LOS MUNICIPIOS DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, 
MOCTEZUMA, SAN LUIS POTOSÍ, MEXQUITIC DE CARMONA, VILLA DE REYES, VILLA DE 

ARRIAGA, TIERRA NUEVA, MATEHUALA, VILLA DE GUADALUPE, VANEGAS, CATORCE, CHARCAS, 
VILLA DE RAMOS, SANTO DOMINGO, GUADALCAZAR, VILLA HIDALGO, SALINAS, CERRITOS, 

RIOVERDE, CD. DEL MAÍZ, CD. FERNÁNDEZ DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 

a consecuencia de la helada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los 
activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de 
bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, establecidos en los municipios de Soledad de Graciano Sánchez, Moctezuma, San Luis Potosí, 
Mexquitic de Carmona, Villa de Reyes, Villa de Arriaga, Tierra Nueva, Matehuala, Villa de Guadalupe, 
Vanegas, Catorce, Charcas, Villa de Ramos, Santo Domingo, Guadalcazar, Villa Hidalgo, Salinas, Cerritos, 
Rioverde, Cd. Del Maíz y Cd. Fernández del Estado de San Luis Potosí. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural 
por Contingencias Climatológicas) y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 15 de abril de 2013.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Arturo Osornio Sánchez.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO para dar a conocer el apoyo al proceso comercial de frijol de los estados de Chihuahua, Durango y 
Zacatecas del ciclo agrícola primavera-verano 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), con 
fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 12 de la 
Ley de Planeación; 1o., 22 fracción IX, incisos a) y d), 32 fracciones VI, IX, XI y XIII, 58, 86, 104, 105, 109, 
124, 178, 179, 183, 188, 189, 190 fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1o. segundo párrafo, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones X y XIX, 29, 30 y 35, Tercero Transitorio, y Anexo 
10, numeral 4 del Ramo 8, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 2. fracción D, numeral I, 44, 46 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la SAGARPA; Artículos 
1 fracción III inciso a), 2, 3, 7, 30 y 31 y Anexo XXXI Lineamientos para la operación del componente Apoyo al 
Ingreso Objetivo y a la Comercialización (Productores-Compradores) del Acuerdo por el que se dan a conocer 
las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 11 de febrero de 2013 (ACUERDO) y 
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CONSIDERANDO 

Que con fundamento en el primer párrafo del artículo 31 del ACUERDO, se establecen como objetivos 
específicos del componente de Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización, fortalecer la cadena 
productiva y comercial e incentivar la producción de granos y oleaginosas, -entre otros productos elegibles-, 
que por condiciones específicas de mercado se den a conocer en los avisos que se publiquen en el DOF; 

Que conforme al Decreto que establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre 
(SINHAMBRE) publicado el 22 de enero de 2013 en el DOF, el Gobierno Federal debe garantizar en el corto 
plazo a la población el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad a través de acciones 
coordinadas, eficientes y transparentes con alto contenido de participación social. Con ello se contribuye al 
cumplimiento de uno de los objetivos de SINHAMBRE estipulados en el artículo segundo, inciso III referido a 
la necesidad de aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores 
agrícolas; 

Que de acuerdo con las cifras emitidas por el Sistema de Información Agropecuaria y Pesquera (SIAP), se 
estima una producción de 780 mil toneladas del cultivo de frijol en el ciclo agrícola Primavera-Verano 2012, de 
las cuales un 64% se concentra en los estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas, lo que representa el 
doble de la producción obtenida en el ciclo homólogo anterior y afecta el desplazamiento eficiente de los 
excedentes estacionales de esa leguminosa, provocando la caída del precio pagado al productor en las 
variedades de frijol negro y pinto; 

Que en ese sentido, resulta indispensable la instrumentación de algún tipo de apoyos al proceso comercial 
del frijol, con el propósito de desplazar las cosechas con problemas de comercialización para ordenar el 
mercado y generar las condiciones de venta del producto, a precios competitivos que otorguen certidumbre al 
ingreso de los productores, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL APOYO AL PROCESO COMERCIAL DE FRIJOL DE LOS ESTADOS 
DE CHIHUAHUA, DURANGO Y ZACATECAS DEL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2012 
PRIMERO.- De la Población Objetivo, Productos, Entidades Federativas y Ciclo Agrícola.- Para 

efectos del presente AVISO, la población objetivo serán las organizaciones de productores de frijol legalmente 
constituidas conforme a la legislación mexicana aplicable, que actúan como compradores del grano y cuentan 
con bodegas habilitadas, líneas de crédito autorizadas y existencias de frijol pinto y negro acopiadas del ciclo 
Primavera Verano 2012. 

SEGUNDO.- Volumen, Monto y Concepto de Apoyo.- El volumen susceptible de apoyo será de hasta 50 
mil toneladas de frijol negro y hasta 50 mil toneladas de frijol pinto. El monto del apoyo será de $1,500.00 (Un 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por tonelada de frijol acopiado en bodega habilitada en origen en términos 
de “Peso Neto Analizado”, en el periodo del 15 de noviembre de 2012 al 31 de marzo de 2013 para el frijol del 
estado de Chihuahua, y del 15 de diciembre de 2012 al 15 de abril de 2013 para el frijol de los estados de 
Durango y Zacatecas. 

TERCERO.- Ventanillas.- Las ventanillas para la recepción de la documentación especificada en el 
numeral CUARTO, apartado 1. Trámite de Inscripción, de este AVISO serán: 

1. La Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Pecuarios y Tropicales, adscrita a la 
Coordinación General de Comercialización de ASERCA, sita en Municipio Libre No. 377, piso 8 ala 
“B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03310. 

2. La Dirección Regional Centro-Norte, sita en Aquiles Serdán No. 4, Col. Centro, Guadalupe, 
Zacatecas, C.P. 98600. 

3. Oficina Estatal de ASERCA en Chihuahua, sita en Avenida Francisco Zarco No. 3801 Sótano, Col. 
Francisco Zarco, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31020. 

4. Oficina Estatal de ASERCA en Durango, sita en Boulevard Francisco Villa Km. 4.5, Col. Industrial, 
Durango, Durango, C.P. 34229. 

El horario de atención para la recepción de la documentación será de las 9:00 a 15:00 horas en días 
hábiles. 

CUARTO.- Mecánica de Operación y Requisitos.- Los solicitantes estarán sujetos a la Mecánica 
General de Operación para apoyos a compradores para el ordenamiento del mercado, consignada en el 
artículo 7 del Anexo XXXI de las Reglas de Operación, por lo que la población objetivo realizará lo siguiente: 

1. Trámite de Inscripción.- Los interesados deberán presentar en la VENTANILLA dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la publicación del presente instrumento en el DOF, la documentación 
prevista en el artículo 31, apartado II, criterio 2, inciso b) numeral i, ii, iii y iv, siguiente: 
i. Llenar, firmar y entregar la Solicitud de Inscripción (Anexo XII, secciones I, IIa, IIb, IIc, VI, X.a, 

y X.g), 
ii.  Reporte de Auditor externo de ventas realizadas del 1 de febrero de 2012 al 31 de enero de 

2013 (Anexo XXV). 
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iii.  Acreditar la personalidad jurídica con la documentación señalada en el Artículo 3, fracción II de 
las Reglas de Operación. 

iv.  Suscribir la Carta de Adhesión (Anexo X). Una vez que la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo de Productos Pecuarios y Tropicales haya emitido y notificado la elegibilidad a las 
organizaciones solicitantes; éstas procederán a la suscripción de la Carta de Adhesión ante la 
Coordinación General de Comercialización en la fecha y lugar que les sea comunicada. 

 Asimismo, el interesado deberá mostrar para su cotejo, la siguiente documentación: 
a. Original o copia simple del Contrato de Habilitación de la bodega o centro de acopio en 

origen con un Almacén General de Depósito. 
b. Original o copia simple del Contrato de Crédito con la institución financiera que descontará 

los certificados de depósito, y 
c. Carta suscrita por el(los) representante(es) legal(es) de la organización mediante la cual 

autoriza(n) a ASERCA para que pueda verificar en cualquier momento los volúmenes 
acopiados y la autenticidad de los certificados de depósito emitidos por el Almacén General 
de Depósito que brinda servicio a la organización participante. 

2. Trámite de Solicitud de Pago del Apoyo.- Los participantes deberán presentar dentro 
de los 30 días hábiles posteriores a la firma de su Carta de Adhesión, en la Dirección de Pagos de 
Apoyos a la Comercialización de ASERCA, ubicada en el mismo domicilio citado en el numeral 
TERCERO, apartado 1 del presente instrumento, en el piso 10 ala “B”, la documentación prevista en 
el artículo 31, apartado II, criterio 2, inciso c) numeral i, ii, ii.1, ii.2, ii.4, ii.5, ii.6, ii.7, ii.8 y ii.9, siguiente: 
i. Solicitud de Pago del Apoyo (Anexo XII, secciones I, IIa, IIb, IIc, VII, X.a y X.h) 
ii. Dictamen contable original de auditor externo con su registro vigente ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público “SHCP” (Anexo XII, sección VIII), mediante el cual se acredite la 
compra al productor, que deberá considerar lo estipulado en el artículo 31, criterio 2, inciso c) 
Registro de Petición del Pago del Apoyo y Acreditación de la operación objeto del apoyo, el cual 
deberá contener: 
ii.1. Nombre del productor a quien se le pagó el producto directamente o a través de sus 
organizaciones. 
ii.2. Folio del productor, folio del predio PROCAMPO o registro alterno. 
ii.4. Folio, fecha y volumen en peso neto analizado de la boleta o “tickets” de báscula de entrada 
en almacén. 
ii.5. Folio, fecha, RFC y volumen en peso neto analizado del comprobante fiscal de venta del 
producto que cumpla con los requisitos fiscales vigentes y en su caso, la declaración del 
impuesto sobre la renta. 
ii.6. Precio e importe total pagado al productor. 
ii.7. Folio y fecha de uno de los siguientes documentos: pólizas de cheque, cheque de pago, 
recibos de liquidación al productor o pago electrónico. 
ii.8. Nombre del banco que los expidió y fecha de pago al productor, en su caso. 
ii.9. Certificados de depósito que señalen el folio, fecha de expedición y de vigencia, domicilio del 
centro de acopio, razón social del Almacén General de Depósito (AGD) que los expide, volumen 
que ampara en peso neto analizado (anexar copia simple en ambos lados- de los certificados de 
depósito en origen). 
Los certificados de depósito presentados por las organizaciones participantes para acreditar el 
volumen acopiado, deberán ser expedidos en bodegas de origen y que se encuentren 
registradas ante ASERCA. 
Así como lo dispuesto en el artículo 2o. Numeral 13 del Anexo XXXI de las Reglas de Operación 
y que a la letra dice: “Para efecto de la entrega del apoyo, los participantes deberán entregar 
documento vigente emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la SHCP, 
mediante el cual dicha instancia emite su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”. 

QUINTO.- De conformidad con lo señalado en el Artículo 31, tercer párrafo de las Reglas de Operación, la 
instrumentación del presente apoyo se realizará con base en lo establecido en el Anexo XXXI, Artículos 2, 7, 
9, 10 y demás disposiciones aplicables de las Reglas de Operación. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 11 de abril de 2013.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la Comercialización y 

Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
LINEAMIENTOS que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas 
y privadas, para efectos de comprobar los recursos federales sujetos a las Reglas de Operación vigentes que reciben 
por parte de la CONADE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS ORGANISMOS E 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, PARA EFECTOS DE COMPROBAR LOS RECURSOS FEDERALES 
SUJETOS A LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES QUE RECIBEN POR PARTE DE LA CONADE. 

JESÚS MENA CAMPOS, Director General de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 14, 20, fracciones I, VIII y XIX; 29, fracciones IV, XXIII y XXIV de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte y en los artículos 1 y 16 de su Reglamento, establece los siguientes: 

LINEAMIENTOS GENERALES 

PRIMERO.- Las disposiciones de este ordenamiento serán aplicables a los organismos e instituciones 
públicas y privadas, que reciban recursos federales sujetos a las Reglas de Operación vigentes, 
proporcionados por la CONADE, para efectos de la presentación de los reportes relativos a la comprobación 
de dichos recursos. 

SEGUNDO.- Además de las abreviaturas y definiciones contenidas en los artículos 3 y 4 de la Ley General 
de Cultura Física y Deporte, y artículo 2 de su Reglamento, para los efectos de los presentes Lineamientos se 
entenderá por: 

I.) Reglas de Operación.- Reglas de Operación vigentes, referente a los programas en materia de Cultura 
Física y Deporte a cargo de la CONADE. 

II.) Reporte de Gastos.- El documento mediante el cual los organismos e instituciones públicas y 
privadas, que reciban recursos federales por parte de la CONADE, informan a cada Unidad Administrativa 
sobre la aplicación de éstos, en el formato que para tal efecto forma parte integral del convenio y se encuentra 
publicado en las Reglas de Operación vigentes, al amparo del cual se proporcionan los apoyos económicos. 

III.) Reporte Técnico Deportivo y/o de Metas.- El documento mediante el cual los organismos e 
instituciones públicas y privadas, que reciban recursos federales por parte de la CONADE, informan sobre los 
resultados obtenidos o alcanzados respecto de los objetivos específicos de cada Programa, los cuales al 
amparo del cual se otorgan los recursos federales, así como respecto de los indicadores establecidos para 
cada objetivo, en los términos que para tal efecto se señale en el convenio de cada Unidad Administrativa 
mediante el cual se proporcionan los apoyos económicos. 

IV.) Informe de Avance Físico-Financiero.- El documento mediante el cual los organismos e instituciones 
públicas y privadas que reciban recursos federales por parte de la CONADE para infraestructura deportiva, 
informan sobre los avances físico-financieros de las obras públicas y/o equipamientos deportivos de acuerdo a 
las condiciones y plazos establecidos en los instrumentos jurídicos correspondientes y sus anexos. 

V.) Profesionalización de Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos Afines.- Requisitos 
legales, normativos, operacionales, técnicos, administrativos, Registro Nacional de Cultura Física y Deporte 
(RENADE), entre otros, que las Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos Deportivos deberán 
cumplir como responsables de operar las actividades encaminadas al cumplimiento de metas y programas. 

TERCERO.- Los recursos federales que proporciona la CONADE a los organismos e instituciones públicas 
y privadas, tienen como base lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y en las 
Reglas de Operación vigentes, referentes a los programas en materia de Cultura Física y Deporte a cargo de 
la CONADE, mediante la suscripción del instrumento jurídico respectivo, donde se fijará el objeto, el monto, y 
señalándose de manera precisa la forma en que se dará seguimiento al ejercicio de los recursos federales. 

CUARTO.- La CONADE una vez suscrito el instrumento jurídico correspondiente con los beneficiarios 
sujetos a las Reglas de Operación vigentes, procederá a la radicación de los recursos federales vía 
transferencia electrónica en la cuenta bancaria que para tal efecto designen estos últimos y hayan informado 
de ello a la CONADE cuando menos diez días hábiles previos a la radicación del recurso federal, apegándose 
a los siguientes requisitos: 

I. Los recursos federales proporcionados por la CONADE, deberán manejarse en una cuenta bancaria 
específica, contra la cual se aplicarán los pagos por los conceptos de los gastos autorizados en los convenios. 
Por ningún motivo los recursos federales se mezclarán con otros que tengan una fuente diferente; puesto que 
los recursos federales tienen un fin específico e independiente. 
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II. Las cuentas bancarias se podrán manejar en forma mancomunada, por las personas que para tal efecto 
se autoricen. 

III. Todos los gastos previstos en los convenios, deberán pagarse de la cuenta bancaria específica. Para el 
caso de eventos en el extranjero, se podrán realizar pagos con tarjeta de débito expedida a nombre de un 
tercero beneficiario por el banco donde los organismos e instituciones públicas y privadas tienen aperturada 
su cuenta.  

IV. Para la suscripción del convenio de colaboración en materia de infraestructura deportiva, los 
beneficiarios deberán contar previamente con la validación del expediente técnico establecido en el apartado 
4.4.1.1, inciso c) de las Reglas de Operación vigentes correspondientes al Programa Deporte. La fecha límite 
para la presentación de la documentación requerida en el apartado antes mencionado será, invariablemente, 
el 30 de junio del ejercicio en vigor. Después de esta fecha, el beneficiario perderá el derecho a recibir los 
apoyos económicos y la CONADE podrá solicitar la reasignación de los subsidios conforme lo establece el 
inciso n), del apartado 4.4.1.2 de las Reglas de Operación antes referidas. 

QUINTO.- Los organismos e instituciones públicas y privadas que reciban recursos federales 
proporcionados por la CONADE, serán responsables directos del ejercicio, administración y comprobación del 
gasto, por conducto de su titular, así como por las personas que éste designe, por lo que deberán vigilar que 
todas las erogaciones de los recursos aportados por la CONADE cumplan con la normatividad aplicable  
e indicada en los convenios respectivos, apegándose a lo siguiente: 

I.- Entregar a la CONADE un reporte de gastos en original y la documentación relativa a la aplicación de 
los recursos federales de conformidad a lo establecido en los convenios correspondientes. 

Asimismo, se deberá presentar un reporte técnico deportivo y/o de metas, cuando así aplique. En el caso 
de infraestructura deportiva, deberá presentar el primer informe de avance físico-financiero de acuerdo al 
calendario de obra a los 20 días hábiles de iniciada ésta, y de dos a seis reportes bimestrales más hasta la 
conclusión de la obra, cuyo periodo de ejecución no podrá rebasar el ejercicio fiscal correspondiente. 

II.- Los reportes señalados en el instrumento jurídico respectivo, deberán presentarse dentro del plazo y 
ante la Unidad Administrativa de la CONADE correspondiente, mediante los formatos “Reporte de gastos”, 
“Reporte técnico deportivo y/o de metas” e “Informe de Avance Físico-Financiero”, que les serán 
proporcionados por las áreas responsables del programa, los cuales forman parte del Convenio Modelo que 
se publica en el Diario Oficial de la Federación junto con las Reglas de Operación vigentes, referentes a los 
programas en materia de Cultura Física y Deporte a cargo de la CONADE. 

III.- La correspondiente Unidad Administrativa de la CONADE, responsable del programa procederá a 
revisar los reportes bajo los siguientes criterios: 

a) No se aceptarán aplicaciones de recursos federales diferentes a los conceptos autorizados en los 
convenios, salvo en los casos que, las Unidades Administrativas de la CONADE responsables del 
programa de que se trate, emitan su visto bueno y aprobación de la justificación respectiva. 

b) Cuando se trate de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que realicen los organismos e 
instituciones públicas y privadas con recursos federales, éstos deberán observar la normatividad 
federal en cuanto a los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, transparencia y 
honradez, a efecto de garantizar las mejores condiciones posibles para el ejercicio del gasto, 
mediante el procedimiento simplificado que establezcan, considerando montos, cantidades y 
cualquier otro concepto apegado a la norma, en el que exista cuando menos la participación de tres 
proveedores con cotizaciones, eligiendo al que, en igualdad de condiciones, ofrezca el precio más 
bajo. Los precios, en ningún caso, serán mayores a los que el proveedor tenga establecidos para el 
público en general; para el caso de las Asociaciones Deportivas Nacionales que adquieran material 
para equipamiento deportivo, sin excepción alguna, se realizará el procedimiento de invitación 
restringida a cuando menos tres personas homologado al previsto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y para el caso de una adquisición directa, se deberá 
presentar escrito de justificación. 

 En el caso de organismos e instituciones públicas y privadas, éstos deberán realizar sus 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

c) Por cada adquisición, arrendamiento y servicio que contraten los organismos e instituciones públicas 
y privadas, con recursos federales, se deberá integrar un expediente que contenga lo siguiente: 
cotización, convenio, contrato o pedido, notas de remisión, facturas, copia del cheque de pago, y 
demás documentación relacionada con la adquisición, el arrendamiento o el servicio de que se trate. 
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d) Los bienes muebles, no consumibles (ejemplo: equipo deportivo, bienes informáticos, etc.) adquiridos 
con recursos públicos federales, deberán estar debidamente inventariados y formarán parte del 
patrimonio del organismo o institución pública o privada, de que se trate, los bienes de consumo 
(ejemplo: material deportivo y vestuario, etc.) es decir, aquellos que por su utilización en el desarrollo 
de las actividades que realizan tienen un desgaste parcial o total, deberán ser controlados a través 
de un registro global en sus inventarios, dada su naturaleza y finalidad. 

 La CONADE podrá realizar la revisión física del equipo, material y vestuario deportivo, bienes 
informáticos, complementos e insumos médicos. 

e) Es responsabilidad de los organismos e instituciones públicas y privadas contar con los contratos de 
comodato correspondientes, y los acuses de recibo del equipo, material y vestuario deportivo, 
complementos e insumos médicos. 

f) Es responsabilidad de los organismos e instituciones públicas y privadas, revisar que cada uno de los 
documentos comprobatorios originales cumplan con los requisitos fiscales vigentes. 

g) Es responsabilidad de los organismos e instituciones públicas y privadas, revisar que los importes 
señalados en el reporte de gastos, coincida con la documentación original que en su caso, se anexe 
al mismo. 

h) Será motivo de rechazo cuando se modifiquen los conceptos autorizados sin que se cuente con la 
autorización de la Unidad Administrativa de la CONADE; el excedente del gasto de la comprobación 
del recurso federal proporcionado, será responsabilidad de los organismos e instituciones públicas  
y privadas. 

i) El reporte de gastos deberá corresponder al orden y objeto de los rubros de gasto asentados en los 
oficios de autorización u otros que emita la CONADE. 

j) Para el caso de Infraestructura Deportiva, el beneficiario deberá apegarse a lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; debiendo integrar éste 
un expediente que contenga como mínimo lo siguiente: Proceso Licitatorio, Contrato, Anticipo y 
Factura, Fianzas de Anticipo y Cumplimiento, Estimaciones y Facturas, Números Generadores, 
Bitácora de Obra, Estimación Finiquito y Factura, Acta de Entrega-Recepción y Fianza de Vicios 
Ocultos, mismo que servirá de soporte para la comprobación de los recursos. 

k) Las Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos afines deberán participar en el proceso de 
Profesionalización y cumplir con los requisitos de participación establecidos por la CONADE para 
allegarse los beneficios y prerrogativas que obtiene como beneficiario directo de los recursos 
federales. 

IV.- La Unidad Administrativa de la CONADE encargada del programa, podrá solicitar la documentación 
original comprobatoria que obra en poder de organismos e instituciones públicas y privadas, en los siguientes 
casos: 

A) Cuando se establezca en los Convenios mediante los cuales se otorga el recurso federal como una 
obligación de organismos e instituciones públicas y privadas. 

B) Cuando por actividades de Auditoría, así lo solicite el Órgano Interno de Control en la CONADE y/o 
cualquier otra entidad fiscalizadora o autoridad competente. 

C) Cuando la Unidad Administrativa de la CONADE responsable del programa de que se trate, así lo 
solicite para realizar las revisiones a la aplicación y comprobación de los recursos con que apoya a 
los organismos e instituciones públicas y privadas, a fin de comprobar la fidelidad y veracidad de sus 
contenidos. 

D) Cuando se considere que alguno de los datos haya sido alterado o modificado, por presentar 
tachaduras o enmendaduras. 

E) Cuando las copias fotostáticas de la documentación comprobatoria no sean legibles en alguna de 
sus partes. 

F) Cuando sea exigible por la CONADE, para llevar a cabo acciones de supervisión, evaluación y 
vigilancia de los recursos federales. 

V.- La Unidad Administrativa de la CONADE responsable del programa de que se trate, al recibir la 
documentación señalada en la fracción anterior, efectuará una Pre-verificación y en el caso de que 
la documentación comprobatoria no cumpla con lo estipulado en los rubros de gasto señalados en el convenio 
correspondiente y aspectos técnicos solicitados a los organismos e instituciones públicas y privadas, deberá 
presentar la documentación comprobatoria faltante, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se le requiera; caso contrario se procederá a lo establecido en la fracción 
X de este Lineamiento. 
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VI.- Si la entrega de documentación comprobatoria indicada en la fracción IV del presente Lineamiento, 
cumple con lo estipulado, la Unidad Administrativa de la CONADE responsable del programa de que se trate, 
la recibirá y se indicará a los organismos e instituciones públicas y privadas, en su caso, los saldos pendientes 
por comprobar, así como las observaciones si las hubiera. 

VII.- La documentación original comprobatoria a que se refiere la fracción IV del presente Lineamiento, 
requerida por la Unidad Administrativa de la CONADE responsable del programa de que se trate, una vez 
revisada contra el reporte de gastos, serán selladas, para que se identifique con claridad la comprobación del 
gasto federal que corresponde o aplique y debe quedar en custodia del organismo que la presentó, cuya 
obligación es resguardarla durante el periodo legal establecido por el Código Fiscal de la Federación, 
debidamente clasificada, ordenada e identificada con el convenio respectivo. 

VIII.- La Unidad Administrativa de la CONADE responsable del programa que aplique, una vez revisado el 
reporte de gastos y la documentación, que se señala en las Reglas de Operación vigentes, referentes a los 
programas en materia de Cultura Física y Deporte a cargo de la CONADE, determinará si se encuentra 
completa y si está dentro de los términos solicitados y, de no existir saldos pendientes por comprobar, 
actualiza los estados de comprobación de los organismos e instituciones públicas y privadas respectivas. 

IX.- Se podrán utilizar los recursos tecnológicos que le indique la CONADE, para la presentación de sus 
comprobaciones en medios electrónicos, a efecto de que éstos faciliten y eficienten los procesos de análisis y 
verificación de los mismos, apegándose para tal efecto a los presentes Lineamientos, con la finalidad de 
fomentar la generación de información financiera y de operación, confiable, oportuna y suficiente, así como 
salvaguardar los recursos públicos y garantizar la transparencia de su manejo. 

X.- De existir saldos pendientes por comprobar, la Unidad Administrativa que corresponda de la CONADE 
responsable del programa de que se trate, realizará cualquiera de las siguientes acciones: 

a) En casos específicos, se citará a los responsables de organismos e instituciones públicas y privadas, 
con el fin de que presenten la comprobación cuando los saldos pendientes tengan una antigüedad de 
60 días calendario y el ejercicio fiscal en curso, aún no termine. 

b) Elaborar y emitir requerimientos de información o documentación faltante cada 30 días calendario, 
por medio de un comunicado que engloba saldos por comprobar vencidos y sin vencer. 

c) En el caso del Programa de Alto Rendimiento, cuando los beneficiarios tengan adeudos de 
comprobaciones de recursos, sólo podrán recibir apoyos económicos para el mismo concepto, 
cuando se encuentre en proceso la celebración de eventos o la preparación competitiva de los 
atletas, con el fin de no interrumpir la operación deportiva; estos recursos podrán ser comprobados 
independientemente de la obligación que en su caso se encuentre pendiente de ejercicios anteriores. 

d) Elaborar y emitir oficios de suspensión de ministración de recursos económicos, cuando los saldos 
tengan más de 90 días calendario de antigüedad, desde el término del ejercicio fiscal que dio origen 
a los saldos pendientes por comprobar, con excepción de lo dispuesto en el inciso inmediato anterior. 

e) Para el caso de no entregarse el reporte de gastos en el término fijado o bien entregado éste pero 
incompleto y se le hubiere requerido información complementaria en los términos señalados en los 
incisos a), b) y d), la Unidad Administrativa de la CONADE responsable del programa de que se trate, 
procederá a turnar el caso a la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de esta Entidad, 
para que ésta proceda a dar por terminado el convenio correspondiente, y en su caso, se inicien las 
gestiones legales a que hubiese lugar, mismas que serán notificadas a la Unidad Administrativa. 

SEXTO.- La CONADE, en el ámbito de sus atribuciones, interpretará para efectos administrativos los 
presentes Lineamientos y resolverá en los casos no previstos en los mismos. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Los organismos e instituciones públicas y privadas, que a la fecha de entrada en vigor del 
presente procedimiento ya tengan firmado Convenio de apoyo financiero, comprobarán los recursos federales 
proporcionados en los términos indicados en el citado instrumento jurídico. 

Tercero.- Se abrogan los “LINEAMIENTOS que establecen el procedimiento que deberán observar los 
organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que reciben 
por parte de la CONADE” publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2006. 

Atentamente 

México, D.F., a los diez días del mes de abril de dos mil trece.- El Director General de la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte, Jesús Mena Campos.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva por el que se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores que integre un estudio para determinar la necesidad y factibilidad de la eventual aplicación de una nueva 
técnica censal total, para atender la recomendación al desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, en el 
marco de la Auditoría 173 “Registro Federal de Electores”, correspondiente a la revisión y fiscalización superior 
de la cuenta pública 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE53/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES QUE INTEGRE UN ESTUDIO PARA DETERMINAR LA NECESIDAD 
Y FACTIBILIDAD DE LA EVENTUAL APLICACIÓN DE UNA NUEVA TÉCNICA CENSAL TOTAL, PARA ATENDER LA 
RECOMENDACIÓN AL DESEMPEÑO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN EL MARCO DE 
LA AUDITORÍA 173 “REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES”, CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN 
Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2009 

ANTECEDENTES 

1. El 15 de agosto de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 El artículo Décimo Transitorio del citado Decreto, mandató que para la elección federal de 1991 se 
elaborara un nuevo Padrón Electoral. Asimismo señaló que en la observancia y aplicación de las 
normas relativas, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos competentes 
tomaran en consideración que las listas nominales de electores definitivas fueran distribuidas durante 
el mes de julio de 1991, así como las circunstancias derivadas de los plazos que requieren los 
procedimientos técnicos necesarios para la elaboración del nuevo Padrón. 

2. En los años de 1990 y 1991, el Instituto Federal Electoral aplicó en todo el país la Técnica Censal 
Total a fin de formar el Catálogo General de Electores, del que se derivó el Padrón Electoral, 
formando de esta manera el Registro Federal de Electores con sus dos secciones: Catálogo General 
de Electores y Padrón Electoral. 

3. A partir de 1990, en términos de lo establecido en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores actualizó el Registro Federal de Electores en sus dos secciones. 

4. De la misma forma, con motivo de la entrada en vigor del nuevo Código Comicial Federal, el Instituto 
Federal Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, continúa 
actualizando permanentemente el Registro Federal de Electores en sus dos secciones. 

5. El 19 de julio de 2010, la Auditoría Superior de la Federación llevó a cabo la auditoría número 173, 
denominada “Registro Federal de Electores”, en la que se estableció como objetivo fiscalizar la 
gestión financiera de los recursos federales aplicados por el Instituto Federal Electoral, a fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos y metas relacionados con el Registro Federal de Electores; 
constatar la calidad de los productos del registro y de los servicios ofrecidos, y evaluar la satisfacción 
del ciudadano en relación con la labor del Instituto en esta materia. 

6. El 17 de febrero de 2011, la Auditoría Superior de la Federación comunicó al Consejero Presidente 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el Informe de Resultados de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2009 rendido a la H. Cámara de Diputados. 

 Como resultado, se formularon recomendaciones, entre las que se encuentra las de desempeño, a 
efecto de que el Instituto Federal Electoral presente a dicho órgano de la Federación la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes, para la financiación o atención de las acciones 
promovidas. 

 En el informe referido se emiten, entre otras recomendaciones, la siguiente: 

 “09-0-22100-07-0173-07-001 Recomendación al Desempeño 

 Para que el Instituto Federal Electoral, por conducto de su Consejo General, determine la 
aplicabilidad de la técnica censal total que le permita establecer el número de hombres y mujeres 
mayores de 18 años, y en su caso, establezca la periodicidad para su aplicación, a fin de actualizar el 
Catálogo General de Electores”. 
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 Para atender dicha recomendación, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores deberá 
integrar el estudio para determinar la factibilidad, en su caso, de implementar una nueva Técnica 
Censal Total, durante el periodo comprendido entre la aprobación del presente instrumento y el mes 
de junio de 2013. 

 Los resultados del análisis deberán presentarse mediante un informe detallado a la Comisión 
Nacional de Vigilancia, a la Comisión del Registro Federal de Electores y a esta Junta General 
Ejecutiva, a más tardar en el mes de julio de 2013, de modo que el Consejo General cuente con 
todos los elementos para determinar la eventual instrumentación de esta técnica en todo el país. 

7. Mediante oficio No. DERFE/613/2011 del 15 de septiembre de 2011, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, con el visto bueno del Secretario Ejecutivo de este Instituto, informó a 
la Dirección General de Auditoría del Desempeño a Gobierno y Finanzas de la Auditoría Superior de 
la Federación, el estado de trámite de las recomendaciones sobre el desempeño y presentó un plan 
de trabajo sobre las actividades atinentes. 

8. En sesión ordinaria del Grupo de Trabajo de Actualización del Padrón Electoral de la Comisión 
Nacional de Vigilancia, celebrada el 6 de noviembre de 2012, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores presentó el documento denominado “Catálogo General de Electores. Atención a 
la Observación de la Auditoría Superior de la Federación”, en el que informó sobre las acciones 
realizadas por el Instituto Federal Electoral para atender la recomendación de la Auditoría Superior 
de la Federación. 

9. En sesión extraordinaria celebrada el 27 de febrero de 2013, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó, mediante Acuerdo CG69/2013, instruir a esta Junta General Ejecutiva que integre 
un estudio para determinar si es necesaria y factible la aplicación de una nueva Técnica Censal 
Total, para atender las recomendaciones de la Auditoría Superior de la Federación, en el marco de la 
Auditoria 173, correspondiente a la revisión y fiscalización superior de la cuenta Pública 2009. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 35, fracciones I y II de la Constitución, dispone que son prerrogativas de los 
ciudadanos, votar en las elecciones populares y poder ser votados para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

2. Que el artículo 36 constitucional, prevé en las fracciones III y V, que son obligaciones de los 
ciudadanos de la República, votar en las elecciones populares, en los términos que señale la ley y 
desempeñar las funciones electorales. 

3. Que el artículo 41, Base V, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

4. Que el párrafo noveno, Base V del mismo artículo 41 dispone que el Instituto Federal Electoral tendrá 
a su cargo, en forma integral y directa, además de las que determine la ley, las actividades relativas a 
la geografía electoral, el padrón y la lista de electores. 

5. Que el artículo 6, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el ejercicio del voto, los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el 
artículo 34 de la Constitución, los siguientes requisitos: estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores en los términos dispuestos por el citado Código y contar con la Credencial para Votar 
correspondiente. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, párrafo 1, inciso c) del Código 
Comicial Federal, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son, entre otros, la Junta 
General Ejecutiva. 
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7. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Que en los términos del artículo 118, párrafo 1, incisos j) y z) del Código Comicial Federal, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral tiene como atribución la de dictar los Lineamientos relativos al 
Registro Federal de Electores, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones. 

9. Que acorde con lo establecido en el artículo 121, párrafo 1 del citado ordenamiento electoral, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará 
con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración. 

10. Que en términos del artículo 122, párrafo 1, incisos c) y o) del Código de la materia, así como el 38, 
párrafo 1, incisos c) y d) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, son atribuciones de la 
Junta General Ejecutiva, entre otras, supervisar el cumplimiento de los programas relativos al 
Registro Federal de Electores; dictar los acuerdos y Lineamientos necesarios para la adecuada 
ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo y las demás que el propio Código le confiera, 
el Consejo General o su Presidente. 

11. Que la coordinación de la Junta General Ejecutiva está a cargo del Secretario Ejecutivo, quien 
además administra y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto, tal como lo establece el artículo 123 del Código Electoral Federal. 

12. Que el artículo 128, párrafo 1, incisos a) y b) del Código de la materia, prescribe que son atribuciones 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entre otras, la de formar el Catálogo 
General de Electores y aplicar, en los términos del artículo 177 de ese Código, la Técnica Censal 
Total en el territorio del país para la formación de dicho instrumento electoral. 

13. Que en términos de lo establecido en el artículo 172 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones 
siguientes: a) Del Catálogo General de Electores; y b) Del Padrón Electoral. 

14. Que el artículo 174, párrafo 1 de la ley electoral citada, señala que las dos secciones del Registro 
Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones siguientes: a) La aplicación 
de la Técnica Censal Total o parcial; b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y c) 
La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos 
o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

15. Que en el artículo 175, párrafo 2 del Código de la materia, indica que los ciudadanos participarán en 
la formación y actualización del Catálogo General de Electores y del Padrón Electoral en los términos 
de las normas reglamentarias correspondientes. 

16. Que el Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal 
de Electores y expedirles la credencial para votar, de conformidad con lo que se señala en el artículo 
176, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

17. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 173, del Código Comicial Federal, en el Catálogo 
General de Electores se consigna la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años recabada a través de la Técnica Censal Total. 

18. Que el artículo 177, párrafo 1 del Código Federal Electoral, el Consejo General del Instituto podrá 
ordenar que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplique las técnicas disponibles, 
incluyendo la censal en todo el país, con la finalidad de contar con un catálogo general de electores 
del que se derive un padrón integral, auténtico y confiable. 

19. Que en términos de los párrafos 2 y 3 del mismo artículo 177, la técnica censal es el procedimiento 
que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica de los 
mexicanos mayores de 18 años, la cual contendrá además de la entidad federativa, el municipio, la 
localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como 
la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se 
procurará establecer el mayor número de elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 
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20. Que de conformidad con el párrafo 4 del mismo dispositivo legal, “concluida la aplicación de la 
técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará que en el 
catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado 
una sola vez”. 

21. Que en términos de lo establecido en el artículo 182, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, a fin de actualizar el Catálogo General de Electores y el Padrón 
Electoral, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará 
anualmente, a partir del día 1 de octubre y hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para 
convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones que establece dicho artículo. 

22. Que conforme lo estipula el párrafo 2 del artículo citado en el considerando precedente, durante el 
periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al Catálogo General 
de Electores, todos aquellos ciudadanos que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de 
la técnica censal total, y que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la 
técnica censal total. 

23. Que con base en el artículo 182, párrafo 3 de la ley electoral federal, durante el periodo de 
actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el Catálogo 
General de Electores y el Padrón Electoral que no hubieren notificado su cambio de domicilio; 
incorporados en el Catálogo General de Electores no estén registrados en el Padrón Electoral; 
hubieren extraviado su credencial para votar; y suspendidos en sus derechos políticos hubieren 
sido rehabilitados. 

24. Que en el artículo 183 del Código Comicial Federal, se establece que los ciudadanos podrán solicitar 
su incorporación en el Catálogo General de Electores o en su caso, su inscripción en el Padrón 
Electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere el artículo anterior, desde el día 
siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal ordinaria. 
Y los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de enero y el día de 
los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de enero. 

25. Que como resultado de la auditoría número 173, denominada “Registro Federal de Electores”, la 
Auditoría Superior de la Federación emitió la siguiente recomendación: 

 “09-0-22100-07-0173-07-001 Recomendación al Desempeño 

 Para que el Instituto Federal Electoral, por conducto de su Consejo General, determine la 
aplicabilidad de la técnica censal total que le permita establecer el número de hombres y mujeres 
mayores de 18 años, y en su caso, establezca la periodicidad para su aplicación, a fin de actualizar el 
Catálogo General de Electores”. 

26. Que el 27 de febrero de 2013, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó, mediante 
Acuerdo CG69/2013, instruir a esta Junta General Ejecutiva que integre un estudio para determinar si 
es necesaria y factible la aplicación de una nueva Técnica Censal Total, para atender las 
recomendaciones de la Auditoría Superior de la Federación, en el marco de la Auditoria 173, 
correspondiente a la revisión y fiscalización superior de la cuenta Pública 2009. 

27. Que en el punto Primero del Acuerdo referido en el numeral que antecede, el Consejo General de 
este Instituto, instruyó a la Junta General Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, integre un estudio para determinar si es necesaria y factible la 
aplicación de una nueva Técnica Censal Total, para atender la recomendación al desempeño 
identificada con el número 09-0-22100-070173-07-001, emitida por Auditoría Superior de la 
Federación, en el marco de la Auditoria 173 “Registro Federal de Electores”, correspondiente a la 
revisión y fiscalización superior de la cuenta Pública 2009. 

28.  Que a efecto de dar cumplimiento al punto Primero del citado Acuerdo, esta Junta General Ejecutiva 
debe instruir a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para que integre un estudio 
para determinar si es necesaria y factible la aplicación de la Técnica Censal Total, en atención a la 
recomendación al desempeño identificada con el número 09-0-22100-070173-07-001 emitida por 
Auditoría Superior de la Federación, en el marco de la Auditoría 173 “Registro Federal de Electores”, 
correspondiente a la revisión y fiscalización superior de la cuenta Pública 2009. 
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 El estudio deberá considerar la necesidad y factibilidad de la instrumentación de esta técnica en todo 
el país, desde la perspectiva jurídica, técnica, operativa y financiera, considerando a los 77.8 millones 
de ciudadanos que para el mes de julio proyecta el Consejo Nacional de Población. 

 Dicha Dirección Ejecutiva deberá concluir el estudio de referencia a más tardar el último día del mes 
de junio de 2013, debiendo presentar un informe detallado a la Comisión Nacional de Vigilancia, a la 
Comisión del Registro Federal de Electores y a esta Junta General Ejecutiva durante el mes de julio 
del año que transcurre. 

29. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, párrafo 1, inciso m) del Reglamento de 
Sesiones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, este órgano colegiado 
considera conveniente que su Presidente instruya al Secretario, provea lo necesario para que el 
presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto 
Federal Electoral. 

En virtud de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 35, fracciones I y II; 36, Fracciones III y V; 41, Base V, párrafos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto 2001 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafo 1; 104; 105, párrafo 2; 106, párrafo 1; 108, 
párrafo 1, inciso c); 109; 118, párrafo 1, incisos j) y z); 121, párrafo 1; 122, párrafo 1, incisos c) y o), 123; 128, 
párrafo 1, incisos a) y b); 172; 173; 174, párrafo 1; 175, párrafo 2; 176, párrafo 1; 177, párrafos 1, 2, 3 y 4; 
182, párrafos 1, 2 y 3; 183 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta Junta 
General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. La Junta General Ejecutiva instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
que integre un estudio para determinar la necesidad y la factibilidad de la eventual aplicación de una nueva 
Técnica Censal Total, en atención a la recomendación al desempeño identificada con el número 
09-0-22100-070173-07-001 emitida por Auditoría Superior de la Federación, en el marco de la Auditoría 173 
“Registro Federal de Electores”, correspondiente a la revisión y fiscalización superior de la cuenta 
Pública 2009. 

El estudio deberá considerar la necesidad y la factibilidad de la instrumentación de esta técnica en todo el 
país, desde la perspectiva jurídica, técnica, operativa y financiera, considerando a los 77.8 millones de 
ciudadanos que para el mes de julio proyecta el Consejo Nacional de Población. 

Segundo. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores deberá concluir el estudio de 
referencia a más tardar el último día del mes de junio de 2013, debiendo presentar un informe detallado a la 
Comisión Nacional de Vigilancia, a la Comisión del Registro Federal de Electores y a esta Junta General 
Ejecutiva durante el mes de julio del año que transcurre, y en última instancia, al Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para que determine en definitiva si es necesaria y factible la instrumentación de una nueva 
Técnica Censal Total. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto 
Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 10 
de abril de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Doctor 
Víctor Manuel Guerra Ortiz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional Electoral, 
Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier 
Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente 
y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 
La Cámara de Diputados con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los artículos 27 y 28 fracción I de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales que tengan interés 
en participar en la licitación pública nacional que se describe a continuación: 
 

Número de licitación Descripción Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaraciones 
a las bases 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

HCD/LXII/LPN/03/2013 
(segunda convocatoria) 

 

Servicio integral de 
limpieza de bienes 

muebles e inmuebles de 
la Cámara de Diputados 

Servicio 6 de mayo 
de 2013 

10:30 horas 

14 de mayo 
de 2013 

10:30 horas 

 
La visita a los sitios de prestación de los servicios se llevará a cabo el día 30 de abril de 2013 a las 10:30 horas. 
Condiciones generales: 
Las bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales interesadas en 
la página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y a disposición en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicadas en avenida H. Congreso de la Unión número 66, colonia 
El Parque, código postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, edificio “E”, cuarto nivel del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 y de 17:00 a 18:30 horas, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 29 de abril de 2013. 
• El costo de las bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, 

Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer cuenta número 113360970 a favor de la H. 
Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 29 de abril de 2013, 
el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, 
cuarto nivel ala Sur de 10:00 a 14:30 y de 17:00 a 18:30 horas y tendrá el siguiente costo: 
HCD/LXII/LPN/03/2013 (segunda convocatoria) será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

• No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

• Los plazos para la entrega de los servicios serán los establecidos en las bases. 
• El pago será: moneda nacional dentro de los 10 días hábiles, siguientes a la fecha de que haya sido 

aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas; manifestando que en ningún 
caso, se otorgarán anticipos. 

• No podrán participar las personas morales que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la 
Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados la cual se encuentra 
a disposición para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/. 

• Los actos que integran el procedimiento licitatorio, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara 
de Diputados. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 366251)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE 

 DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 30  

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 13 y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en 

la licitación pública nacional electrónica número LA-020G00975-N4-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 

obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para consulta en carretera Tlaxcala-Puebla kilómetro 1.5 sin número, Santa María 

Acuitlapilco, Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, código postal 90110, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica número LA-020G00975-N4-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para las delegaciones de la Coordinación Nacional del Programa

de Desarrollo Humano Oportunidades en los estados de Tlaxcala, Puebla y Veracruz para el ejercicio 2013. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/04/2013. Junta de aclaraciones 25/04/2013, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 2/05/2013, 11:00 horas. Visita a instalaciones No habrá visita. 

El suministro de los bienes objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma 

parte integral de la convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio arriba especificado. 

 
TLAXCALA DE XICOHTENCATL, TLAX., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

LA COORDINADORA DE LA DELEGACION OPORTUNIDADES EN TLAXCALA 

L.C. MARINA SANCHEZ ARMAS VERA 
RUBRICA. 

(R.- 366288) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE DURANGO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los 
siguientes procedimientos licitatorios, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Boulevard Armando del Castillo Franco número 1301, colonia Silvestre Dorador, código postal 34070,  
en Durango, Durango, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:30 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-020G00978-N8-2013 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia para las oficinas de la Delegación Federal en el Estado en Durango. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/04/2013. 
Junta de aclaraciones 25/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/05/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-020G00978-N7-2013 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza para las oficinas de la Delegación Federal en el Estado de Durango. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/04/2013. 
Junta de aclaraciones 25/04/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/05/2013, 16:00 horas. 

 
La prestación de los servicios objeto de estas licitaciones se harán conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el 

cual forma parte integral de las convocatorias. 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio arriba especificado. 
 

DURANGO, DGO., A 16 DE ABRIL DE 2013. 
EL COORDINADOR DE LA DELEGACION OPORTUNIDADES EN DURANGO 

LIC. JOSE JORGE OZUNA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 366290) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
electrónica número LA-016B00024-N4-2013 y en la licitación pública internacional electrónica número LA-016B00024-T5-2013, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Juan Pablo II número 505, 3er. piso, colonia Residencial 
Boulevares, código postal 72440, Puebla, Pue., teléfonos 01-222-211-83-29 y 01-222-211-83-00, extensión 1131, los días de lunes a viernes, del año en curso de 
9:00 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación LA-016B00024-N4-2013. 
Descripción de la licitación Materiales y útiles de oficina. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 7/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2013, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-016B00024-T5-2013. 
Descripción de la licitación Consumibles para equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 8/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2013, 10:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL PUEBLA 
GERMAN SIERRA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366164)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, primero y segundo fracción IV del “Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los 
organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
1 de abril de 2010 y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, del Organismo de Cuenca Balsas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican; para la adjudicación de tres 
contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, mediante el mecanismo de 
evaluación binario, de conformidad con lo siguiente: 
 
Convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N1-2013, para la contratación de obra pública, 
sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante el mecanismo de evaluación binario 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
encauzamiento de la barranca salada, tercera etapa, Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, con el volumen de 
obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia Santa 
María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 10:00 horas, del día 29 de abril de 2013, 
siendo atendidos por el Ing. Richard Gómez Zúñiga, con cargo de Jefe de Proyecto de Supervisión de Obra 
en la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, con número telefónico 01 777 3113022, extensión 1460. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia Santa María Ahuacatitlán, 
código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 16:00 horas, del día 29 de abril de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, a las 10:00 horas del día 8 de mayo de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 23 de abril de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
 
Convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N3-2013, para la contratación de obra pública, 
sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante el mecanismo de evaluación binario 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
rectificación, encauzamiento y protección del talud mojado del Río Tototaya mediante la colocación de gavión 
en la margen izquierda, segunda etapa, Municipio Mariscala de Juárez, Oaxaca, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Residencia General Mixteca, 
ubicadas en calle Tulipán número 24, Fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 69007,  
ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a las 10:00 horas del día 3 de mayo de 2013, siendo atendidos por el 
Ing. José Luis Flores López, con cargo de Técnico Superior en la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, 
con número telefónico 01 953 5320878. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General Mixteca, ubicadas en calle 
Tulipán número 24, Fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 69007, ciudad de Huajuapan de León, 
Oaxaca, a las 16:00 horas del día 3 de mayo de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, a las 10:00 horas del día 13 de mayo de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 23 de abril de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia, Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
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Convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N5-2013, para la contratación de obra pública, 
sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante el mecanismo de evaluación binario 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
rectificación, encauzamiento y protección del talud mojado del Río San Antonino, mediante gavión en ambas 
márgenes, primera etapa, en el Municipio de Tezoatlán de Segura y Luna, Oaxaca, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia General 
Mixteca, ubicadas en calle Tulipán número 24, Fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 69007,  
ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a las 10:00 horas del día 8 de mayo de 2013, siendo atendidos por el 
Ing. José Luis Flores López, con cargo de Técnico Superior en la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, 
con número telefónico 01 953 5320878. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General Mixteca, ubicadas en calle 
Tulipán número 24, Fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 69007, ciudad de Huajuapan de León, 
Oaxaca, a las 16:00 horas del día 8 de mayo de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, a las 10:00 horas del día 15 de mayo de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 23 de abril de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia, Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
C. PABLO JAIME JIMENEZ BARRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 366267)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, con reducción de plazos, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Calle 6 número 402, colonia Díaz Ordaz, código postal 97130, Mérida, Yucatán, teléfonos 01-999 943-68-78 y 
943-15-89, fax 01-999 943-68-76, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 00008032-001-13 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de vehículos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Junta de aclaraciones 22/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2013, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE ABRIL DE 2013. 

 DELEGADO EN EL ESTADO DE YUCATAN  
LIC. MANUEL ESCOFFIE POMPEYO  

RUBRICA. 
(R.- 366167)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN EL ESTADO DE GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ruffo 
Figueroa número 2, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono 01 747 4719212, extensiones 27214 y 27215, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 00008013-001-13 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina, consumibles para equipo de cómputo y refacciones (llantas). 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número 00008013-002-13 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza y jardinería en oficinas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 3/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número 00008013-003-13 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo a equipo de cómputo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 6/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2013, 10:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 
M.A. MARTHA ELOINA GARCIA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 366219)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

003 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Ejército 
Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, teléfono 
(686) 568-92-36 y fax (686) 568-92-37, los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica LA-009000049-N10-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material para equipo de cómputo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica LA-009000049-N11-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica LA-009000049-N12-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica LA-009000049-N13-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de construcción, pintura y 
herramientas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública internacional electrónica LA-009000049-T14-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de insumos médicos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 12:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LIC. RAMON ENRIQUE LUQUE FELIX 

RUBRICA. 
(R.- 366279) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, 
código postal 21370, Mexicali, B.C., 01-686-568-92-55, a partir del 23 de abril de 2013 y hasta el sexto día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000981-N27-2013. 

Objeto de la licitación Reconstrucción de tramos consistente en recuperación de 
acotamientos, terracerías, pavimentos, obras de drenaje y 
señalamiento, carpeta con protocolo AMAAC, km 79+000 
al 95+000, tramo Tijuana-San Miguel, carretera Tijuana-
Ensenada, en el Estado de Baja California. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de abril de 2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones  2 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de mayo de 2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000981-N28-2013. 

Objeto de la licitación Conservación periódica consistente en bacheo aislado y 
riego de sello sincronizado, km 264+000 al 267+000, 
tramo y carretera Lázaro Cárdenas-Punta Prieta, en el 
Estado de Baja California. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de abril de 2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones  2 de mayo de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de mayo de 2013, 10:30 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000981-N29-2013. 

Objeto de la licitación Conservación periódica microcarpeta de concreto 
asfáltico, km 87+000 al 92+000, tramo Ensenada-
Jaramillo y carretera Ensenada-Lázaro Cárdenas, en el 
Estado de Baja California. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de abril de 2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones  2 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de mayo de 2013, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000981-N30-2013. 

Objeto de la licitación Conservación periódica microcarpeta de concreto 
asfáltico, km 229+000 al 239+000, tramo y carretera 
Lázaro Cárdenas-Punta Prieta, en el Estado de Baja 
California. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de abril de 2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones  2 de mayo de 2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de mayo de 2013, 13:30 horas. 
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Licitación pública nacional No. LO-009000981-N31-2013. 
Objeto de la licitación Conservación periódica consistente riego de sello 

sincronizado, km 67+000 al 73+000 y km 73+000 al 
90+000, tramo Mexicali-Agua Hechicera y carretera 
Mexicali-Tijuana, en el Estado de Baja California. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 30 de abril de 2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones  3 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000981-N32-2013. 

Objeto de la licitación Atención de 1 punto de conflicto, km 129+800 al 
131+800, tramo Ensenada-Jaramillo, carretera 
Ensenada-Lázaro Cárdenas, en el Estado de Baja 
California. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de abril de 2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones  3 de mayo de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2013, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 366276)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 
de acuerdo a la autorización del C. Director General del Centro SCT Guerrero para la publicación al amparo 
del artículo 33 párrafo tercero de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT 
Guerrero ubicado en Avenida de la Juventud esquina Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón sin número (edificio 
“B”, nivel 2), colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravos, Gro., teléfono 01-74-74-72-
79-72, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000985-N87-2013 

Descripción de la licitación Modernización de la carretera Acapulco-Zihuatanejo, 
tramo Mozimba-Pie de Cuesta, del kilómetro 7+360 al 
8+580, longitud 1.220 kms, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 11:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
ING. DAVID HERNANDEZ MADRID 

RUBRICA. 
(R.- 366278)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L., teléfono (01-81) 40-00-28-09 y fax (01-81) 40-00-28-34, a partir del 23 
de abril de 2013 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000975-N23-2013 
Descripción de la licitación Conservación periódica mediante recuperación del pavimento y carpeta, km 15+000 

al 21+000, tramo Nuevo Laredo-Lím. Tamps./N.L. (Cpo. “B”), en el Estado de 
Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000975-N24-2013 
Descripción de la licitación Conservación periódica mediante recuperación del pavimento y carpeta, km 

192+700 al 202+200, tramo Lím. S.L.P./N.L. - Lím. N.L./Coah., (Cpo. “B”), en el 
Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de mayo de 2013, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 366271)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 6 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Juárez y 
Corregidora sin número, zona centro, código postal 67102, Guadalupe, Nuevo León, teléfono (0181) 40-00-28-00, 
extensión 56049, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000975-N25-2013 

Descripción de la licitación Material y útiles de oficina. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 10:00 horas. 
Fallo 10/05/2013, 10:00 horas. 
Plazo de ejecución 15/05/2013 hasta 31/12/2013. 
Anticipos No hay anticipos. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000975-N26-2013 

Descripción de la licitación Material y útiles para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 12:00 horas. 
Fallo 10/05/2013, 12:00 horas. 
Plazo de ejecución 15/05/2013 hasta 31/12/2013. 
Anticipos No hay anticipos. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000975-N27-2013 

Descripción de la licitación Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 14:00 horas. 
Fallo 10/05/2013, 14:00 horas. 
Plazo de Ejecución 15/05/2013 hasta 31/12/2013. 
Anticipos No hay anticipos. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000975-N28-2013 

Descripción de la licitación Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 10:00 horas. 
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Fallo 13/05/2013, 10:00 horas. 
Plazo de ejecución 15/05/2013 hasta 31/12/2013. 
Anticipos No hay anticipos. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000975-N29-2013 

Descripción de la licitación Vestuario y uniformes. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 12:00 horas. 
Fallo 13/05/2013, 12:00 horas. 
Plazo de ejecución 15/05/2013 hasta 31/12/2013. 
Anticipos No hay anticipos. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000975-N30-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 14:00 horas. 
Fallo 13/05/2013, 14:00 horas. 
Plazo de ejecución 15/05/2013 hasta 31/12/2013. 
Anticipos No hay anticipos. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000975-N31-2013 

Descripción de la licitación Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 horas. 
Fallo 14/05/2013, 10:00 horas. 
Plazo de ejecución 15/05/2013 hasta 31/12/2013. 
Anticipos No hay anticipos. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000975-N32-2013 

Descripción de la licitación Neumáticos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 12:00 horas. 
Fallo 14/05/2013, 12:00 horas. 
Plazo de ejecución 15/05/2013 hasta 31/12/2013. 
Anticipos No hay anticipos. 

 
CIUDAD GUADALUPE, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL 
LIC. HERIBERTO TREVIÑO CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 366281) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta e Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Centro SCT “Baja California Sur”, Departamento de Contratos y 
Estimaciones, en Héroes 47 entre las calles de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia Esterito en la 
Ciudad, Paz, B.C.S., teléfono 016121250758, a partir del 23 de abril de 2013 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000990-N33-2013. 

Descripción de la licitación  Riego de sello sincronizado de la calle lateral cuerpo “A” y 
“B”, km 1+700 al 7+000, riego de sello sincronizado 
cuerpo “A”, km 16+000 al 32+000 y riego de sello 
sincronizado cuerpo “B”, km 35+000 al 44+000, tramo 
Cabo San Lucas-La Paz, carretera Transpeninsular Lic. 
Benito Juárez García, en el Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de abril de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000990-N34-2013. 

Descripción de la licitación  Riego de sello sincronizado del cuerpo “A”, km 58+000 al 
85+000, riego de sello sincronizado, cuerpo “A”, km 
168+000 al 178+000, riego de sello sincronizado, cuerpo 
“A”, km 113+000 al 125+000, tramo La Paz-Cd. 
Insurgentes; y riego de sello sincronizado, km 30+000 al 
38+000, tramo Loreto-Santa Rosalía, carretera 
Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, en el Estado 
de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de abril de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8 de mayo de 2013, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000990-N35-2013. 

Descripción de la licitación  Atención a punto de conflicto, km 65+500, tramo Cabo 
San Lucas-La Paz; atención a punto de conflicto, km 
13+000, tramo Ciudad Insurgentes-Loreto y atención a 
punto de conflicto, km 92+150, tramo Loreto-Santa 
Rosalía, carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez 
García, en el Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de abril de 2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8 de mayo de 2013, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 366273) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Centro SCT “Baja California Sur”, Departamento de Contratos y 
Estimaciones, en Héroes, 47 entre las calles de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia Esterito en 
la Ciudad, Paz, B.C.S., teléfono 016121250758, a partir del 23 de abril de 2013 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000990-N36-2013 

Descripción de la licitación  Riego de sello sincronizado, km 36+000 al 46+000, tramo 
Cabo San Lucas-Santa Anita, carretera Transpeninsular 
Lic. Benito Juárez García, en el Estado de Baja california 
Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de abril de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000990-N37-2013 

Descripción de la licitación  Mejoramiento de entronque a nivel, km 84+860, tramo 
Cabo San Lucas-La Paz, carretera Transpeninsular Lic. 
Benito Juárez García, en el Estado de Baja california Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de abril de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de mayo de 2013, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000990-N38-2013 

Descripción de la licitación  Conservación periódica de 5 puentes, carretera 
Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, en el Estado 
de Baja california Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de abril de 2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de mayo de 2013, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 366274) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica a tiempos recortados,  
LA-011000999-N249-2013, expediente 376528, código de procedimiento 281880, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Dirección de Adquisiciones, sita en calle Nezahualcóyotl número 127, piso 10, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00, 
extensión 54019. 
 

Descripción de la licitación Suministro consolidado de vales de despensa (tarjetas 
electrónicas universales). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/04/2013. 
Junta de aclaraciones 22/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2013, 11:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria.  
 

MEXICO, D.F., A 17 DE ABRIL DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. RAUL ARENZANA OLVERA 
RUBRICA. 

(R.- 366152)   
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 7 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentra para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en avenida la Morena número 804, piso 7, colonia Narvarte Poniente, 
código postal 03020, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde 
el día 18 de abril de 2013 de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún 
mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-032000001-I34-2013 

Descripción de la licitación “Adquisición de consumibles de cómputo para el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en áreas centrales”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2013. 
Visita de instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013, 11:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 7 de mayo de 2013, 11:00 horas. 
Fallo 9 de mayo de 2013, 19:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

LA DIRECTORA GENERAL 
LIC. CORALIA ROJAS RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 366197)
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 6 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, cuyas convocatorias contienen las bases 
de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en la Subdirección de 
Licitaciones y Contratos de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en avenida de la Morena número 804, piso 7, colonia Narvarte Poniente, código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde el día 18 de abril de 2013 de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. No se 
aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún mecanismo de ofertas 
subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública nacional presencial número LO-032000001-N29-2013 

Descripción de la licitación “Trabajos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado para la ejecución de la obra de adecuación y 
equipamiento del inmueble que albergará la nueva sede de las salas regionales del Noreste del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en el Municipio de San Pedro Garza García, N.L.” 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2013. 
Visita de instalaciones 23 de abril de 2013, 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25 de abril de 2013, 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
Fallo 9 de mayo de 2013, 12:00 horas.  

 
Licitación pública nacional presencial número LO-032000001-N30-2013 

Descripción de la licitación “Servicios de supervisión externa para la ejecución de la obra de adecuación y equipamiento del inmueble que 
albergará la nueva sede de las salas regionales del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en el Municipio de San Pedro Garza García, N.L.” 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2013. 
Visita de instalaciones 23 de abril de 2013, 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25 de abril de 2013, 18:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2013, 18:00 horas. 
Fallo 9 de mayo de 2013, 18:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

LA DIRECTORA GENERAL 
LIC. CORALIA ROJAS RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 366198)
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional de la CONAFOR, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Periférico Poniente número 5360, edificio “B” planta baja, ala Poniente, código postal 45019, colonia 
San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, teléfono (33)3777-7000, extensión 3386, a partir del día 17 de abril del 
año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública electrónica nacional LA-016RHQ001-N129-2013 “Servicio de red de voz, datos, video e Internet” 

Descripción de la licitación “Servicio de red de voz, datos, video e Internet”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/04/2013. 
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013, 9:30 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C. MPPS MARIO VILCHIS NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 366165)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18164090-002-013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Calle 24 número 199 entre 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, 
teléfono 01-999-942-3086, fax 01-999-942-3089, del 18 al 26 de abril del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de deshierbe, chapeo y limpieza de 
subestaciones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/Abril/2013. 
Junta de aclaraciones 24/abril/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/mayo/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 

RUBRICA. 
(R.- 366185) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC270-001-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-018TOQ894-N16-2013, 
LO-018TOQ894-N17-2013, LO-018TOQ894-N18-2013, LO-018TOQ894-N19-2013 y LO-018TOQ894-N20-2013, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para revisión y consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpública.gob.mx, o bien, en la Administración de Zona de Distribución Gómez 
Palacio de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en calzada J. Agustín Castro número 700 Oriente, 
colonia Villa Jardín, ciudad Lerdo, Dgo., código postal 35160, teléfonos 01(871)7480904 y 7480905, de lunes 
a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-018TOQ894-N16-2013. 
Objeto de la licitación  GPL.-Mejoras a 50 áreas secundarias (Area Bermejillo). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 10:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ894-N17-2013. 
Objeto de la licitación  GPL.-Mejoras a 50 áreas secundarias (Area Cuencamé). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 10:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ894-N18-2013. 
Objeto de la licitación  GPL.-Mejoras a 40 áreas secundarias (Area Lerdo). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 3/05/2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2/04/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ894-N19-2013. 
Objeto de la licitación  GPL.-Mejoras a 50 áreas secundarias (Area Lerdo y 

Gómez Rural). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 6/05/2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 3/05/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2013, 10:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ894-N20-2013. 
Objeto de la licitación  GPL.-Mejoras a 60 áreas secundarias (Area Gómez 

Palacio). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 6/05/2013, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 3/05/2013, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2013, 10:00 Hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 366158)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC260-002-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-018TOQ108-N7-2013, LO-018TOQ108-N8-2013 y LO-018TOQ108-N9-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
están disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpública.gob.mx, o bien, en la Administración de Zona Durango de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en Constitución 543 Sur, Durango, Dgo., código postal 34000, teléfono 01 (618) 827-11-04, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-018TOQ108-N7-2013. 
Objeto de la licitación  Dgo.-Construcción L.D. y R.D. de la localidad Los Dediarte, Mpio. de Topia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ108-N8-2013. 
Objeto de la licitación  Dgo.-Construcción L.D. y R.D. de las localidades de El Laurel y Rincón de Cruces, Mpio. de Topia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ108-N9-2013. 
Objeto de la licitación  Dgo.-Construcción L.D. y R.D. de la localidad Las Huertas, Mpio. de Topia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 3/05/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 9:00 Hrs. 

 
DURANGO, DGO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO BENJAMIN DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 366133)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003-13 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
No. 18164101-005-13 (No. CompraNet LA-018TOQ101-T26-2013 

 
La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Superintendencia de Estudios Zona Norte, ubicada en 
Cervantes número 200, colonia Tecnológico, Piedras Negras, Coah., con fundamento en el artículo 30 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados número 
18164101-005-13, número CompraNet LA-018TOQ101-T26-2013, para la adquisición de servicios de apoyo 
para recopilación de información para actualización, mantenimiento y análisis de las bases de datos ligadas a 
la dirección eléctrica, para obras de mejoras del sistema eléctrico, en las zonas de la División de Distribución 
Noroeste, en los estados de Sonora y Sinaloa, del 13 de mayo al 20 de diciembre de 2013, fue publicada en 
CompraNet el día 12 de abril de 2013, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio; 
18/04/2013; junta de aclaraciones: 19/04/13, 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
24/04/2013, 10:00 horas; emisión de fallo: 30/04/2013, 10:00 horas, y plazo para suscribir el contrato: dentro 
de los quince días naturales, siguientes a la fecha de notificación del fallo, asimismo, la convocante pone a 
disposición un ejemplar de la convocatoria para su consulta en las oficinas de compras en Cervantes número 200, 
colonia Tecnológico, Piedras Negras, Coahuila y en Manuel González número 124, colonia Centro, 
Hermosillo, Son. los días; lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, desde el 15 de abril de 2013. Misma que 
puede ser consultada en la dirección http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 18 DE ABRIL DE 2013. 

SUPERINTENDENTE 
ING. AUGUSTO HERNANDEZ OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 366121)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18164090-004-013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Calle 24 número 199 entre 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, 
teléfono 01-999-942-3086, fax 01-999-942-3089, del 19 de abril al 23 de mayo del año en curso, de 9:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Camión grúa hidráulica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/abril/2013. 
Junta de aclaraciones 16/mayo/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/mayo/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 

RUBRICA. 
(R.- 366235) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004-13 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

No. 18164101-004-13 (No. CompraNet LA-018TOQ101-N29-2013) 
 
La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Superintendencia de Estudios Zona Norte, ubicada en 
Cervantes número 200, colonia Tecnológico, Piedras Negras, Coah., con fundamento en el artículo 30 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional mixta número 18164101-004-13, número 
CompraNet LA-018TOQ101-N29-2013, para la adquisición de servicios de mantenimiento a parque vehicular 
de la Superintendencia de Estudios Zona Norte, en Piedras Negras, Coah., Residencia de Estudios 
Monterrey, en Monterrey, N.L., Residencia de Estudios Lerdo en Lerdo, Dgo., y Residencia de Estudios Hermosillo, 
en Hermosillo, Son., del 14 de mayo al 13 de diciembre de 2013, fue publicada en CompraNet el día 15 de 
abril de 2013, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 25/04/13, 10:00 horas; 
acto de presentación y apertura de proposiciones: 2/05/2013, 10:00 horas; emisión de fallo: 13/05/2013, 10:00 
horas, y plazo para suscribir el contrato: dentro de los quince días naturales, siguientes a la fecha de 
notificación del fallo, asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria para su 
consulta en las oficinas de compras en Cervantes número 200, colonia Tecnológico, Piedras Negras, 
Coahuila. Los días de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, desde el 15 de abril de 2013. Misma que puede 
ser consultada en la dirección: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 18 DE ABRIL DE 2013. 
SUPERINTENDENTE 

ING. AUGUSTO HERNANDEZ OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 366123)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos de licitación pública de carácter internacional, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se publicaron en CompraNet el día 18 de abril de 2013; 
asimismo, se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en la División de Distribución Centro Oriente, ubicada en avenida 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia 
Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue., teléfonos 01 (222) 229 0436, 42, 43, 69, 72, 73 y 79, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Procedimiento Objetivo de 
la licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

Licitación 
pública 

internacional 

LA-018TOQ040-T63-2013 
(D.C.O. 019-13) 

Cortes y 
reconexiones 

9/mayo/2013 
10:00 horas 

30/mayo/2013 
10:00 horas 

LA-018TOQ040-T61-2013 
(D.C.O. 020-13) 

Llantas 26/abril/2013 
10:00 horas 

7/mayo/2013 
10:00 horas 

LA-018TOQ040-T65-2013 
(D.C.O. 021-13) 

Mantenimiento 
equipo hidráulico 

13/mayo/2013 
10:00 horas 

30/mayo/2013 
12:00 horas 

 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUE., A 18 DE ABRIL DE 2013. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DIVISIONAL 
C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 

RUBRICA. 
(R.- 366222) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-08/13 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obras de mejoras y cambio de 

conductor en baja tensión a redes de distribución, en 
el ámbito de la Zona de Distribución San Martín,  

en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N34-2013 18/04/13 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
10:00 horas del 25/04/13 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución San 

Martín, ubicadas en Carril de San 
Miguel número 115, colonia Alvaro 

Obregón, en San Martín 
Texmelucán, Estado de Puebla 

10:00 horas del 26/04/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

14:00 horas de 3/05/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Instalación de reactores limitadores de corriente en 
subestaciones de distribución, dentro del ámbito de la 

Zona de Distribución Tlaxcala, Estado de Tlaxcala 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N35-2013 18/04/13 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 horas del 25/04/13 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución 

Tlaxcala, ubicadas en Boulevard 
Emilio Sánchez Piedras esquina 
Justo Sierra, colonia Centro, en 

Tlaxcala, Estado de Tlaxcala 

10:00 horas del 29/04/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

10:00 horas del 6/05/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obra civil, y electromecánica de 
reactores limitadores de corriente para 

transformadores de potencia, en la Zona de 
Distribución Tecamachalco, en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 
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No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N36-2013 18/04/13 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

10:00 horas del 25/04/13 
Oficinas de la Superintendencia 

de la Zona de Distribución 
Tecamachalco, ubicadas en  

Calle 3 Sur número 303, colonia 
Centro, en Tecamachalco,  

Estado de Puebla 

13:00 horas del 29/04/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

13:00 horas del 6/05/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
PUEBLA, PUE., A 18 DE ABRIL DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 

RUBRICA. 
(R.- 366303)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS 

LA PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER 

NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

MANTENIMIENTO AL DERECHO DE VIA, AREA DE 

MANIOBRAS Y CAMINOS DE LINEAS DE TRANSMISION 

A CARGO DE LA ZONA DE TRANSMISION VALLADOLID, 

EN EL ESTADO DE YUCATAN, PRIMERA ETAPA, 

EJERCICIO 2013 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN 

LA CONVOCATORIA DE LICITACION 

 

No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 

LO-018TOQ071-N6-2013 19/04/2013  
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FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR 
A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

EL DIA 23 DE ABRIL DE 2013 
A LAS 10:00 HRS. 

PARTIENDO DE LA SALA 
DE JUNTAS DE LA ZONA DE 
TRANSMISION VALLADOLID, 

CALLE 47 No. 270 MZA. 49 
CUARTEL 3 BACALAR, 

C.P. 97784, 
VALLADOLID, YUC. 

EL DIA 26 DE ABRIL DE 2013 
A LAS 10:00 HRS. 

EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA ZONA DE TRANSMISION 

VALLADOLID, CALLE 47 
No. 270 MZA. 49 CUARTEL 3 

BACALAR, C.P. 97784, 
VALLADOLID, YUC. 

EL DIA 6 DE MAYO DE 2013 
A LAS 10:00 HRS. 

EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
EDIFICIO DE MODERNIZACION 
Y PUESTA EN SERVICIO DE 
LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION PENINSULAR, 
EN CALLE 24 No. 199 POR 35 

Y 37, COL. CHUBURNA DE 
HIDALGO, MERIDA, YUC. 

 
TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA 
A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA http//:www.compranet.gob.mx 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

MANTENIMIENTO AL DERECHO DE VIA, AREA DE 
MANIOBRAS Y CAMINOS DE LINEAS DE TRANSMISION 

A CARGO DE LA ZONA DE TRANSMISION CANCUN, 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, PRIMERA ETAPA, 

EJERCICIO 2013 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN 
LA CONVOCATORIA DE LICITACION 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 
LO-018TOQ071-N7-2013 19/04/2013 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR 
A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

EL DIA 23 DE ABRIL DE 2013 
A LAS 10:00 HRS. 

PARTIENDO DE LA SALA 
DE JUNTAS DE LA ZONA DE 
TRANSMISION CANCUN AV. 
BONAMPAK S/N FTE. CALLE 

CHERNA, C.P. 77500, CANCUN, 
QUINTANA ROO 

EL DIA 26 DE ABRIL DE 2013 
A LAS 13:00 HRS. 

EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA ZONA DE TRANSMISION 
CANCUN AV. BONAMPAK 
S/N FTE. CALLE CHERNA, 

C.P. 77500, CANCUN, 
QUINTANA ROO 

EL DIA 7 DE MAYO DE 2013 
A LAS 10:00 HRS. 

EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
EDIFICIO DE MODERNIZACION 
Y PUESTA EN SERVICIO DE 
LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION PENINSULAR, 
EN CALLE 24 No. 199 POR 35 

Y 37, COL. CHUBURNA DE 
HIDALGO, MERIDA, YUC. 

 
TEXTO DE LA 

CONVOCATORIA 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA 
A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA http//:www.compranet.gob.mx 

 
MERIDA, YUC., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTP 
C.P. ENRIQUE CASTRO TOLOSA 

RUBRICA. 
(R.- 366265)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de líneas de alimentación eléctrica Plan del Muerto-San Pelayo, 

Plan del Muerto-La Yesca y redes de distribución Plan del Muerto y Las Salvias 
en el Municipio de La Yesca, derivado de la construcción del P.H. La Yesca, 

en el Estado de Nayarit 

Indicado en el anexo AE10 catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N8-2013 17 de abril de 2013 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

8:00 horas del 23 de abril de 2013 
Explanada principal de las oficinas de construcción 
del PH La Yesca, ubicada en la comunidad Mesa 
de Flores, Municipio de Hostotipaquillo, Jalisco, 

Tel. 01 (33) 3283 0200 

10:00 horas del 24 de abril de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, 
Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

10:00 horas del 7 de mayo de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, 
Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 366168)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DIVISIONAL DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de barda perimetral en S.E. Villa 

Unión, en Mazatlán, Sinaloa
Los detalles de determinan en la propia 

convocatoria 
Núm. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ042-N8-2013 23 de abril de 2013 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones electrónica

9:00 horas del 3/05/2013 
Partiendo de las oficinas de 

Distribución de la Zona Mazatlán, 
ubicadas en Río Humaya y Río San 

Lorenzo, Fracc. San Angel, 
Mazatlán, Sinaloa 

9:00 horas del 6/05/2013
En Sala B del Auditorio Ing. 

Carmelo Goicuría del Campo, 
planta alta, ubicada en: calle Benito 
Juárez y San Luis Potosí, esquina, 

planta alta, colonia Centro, 
Hermosillo, Sonora

9:00 horas del 13/05/2013
En Sala B del Auditorio Ing. 

Carmelo Goicuría del Campo, 
planta alta, ubicada en: calle 

Benito Juárez y San Luis Potosí, 
esquina, planta alta, colonia 
Centro, Hermosillo, Sonora

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. SALVADOR TEROL VILLALOBOS 
RUBRICA. 

(R.- 366163)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
LO-018TOQ059-N16-2013, la cual está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., teléfono 
01 (55) 5229-44-00, extensión 60032 y fax extensiones 60033 o 60034, del 23 de abril de 2013. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación de caminos de acceso a edificios 
auxiliares de plataforma Elev. 625 a 654 msnm, 
plataforma Elev. 680 msnm y galerías G13 y G14 en los 
Municipios de La Yesca, Estado de Nayarit, y 
Hostotipaquillo, Estado de Jalisco; derivado de la 
construcción del P.H. La Yesca, en los estados de Nayarit 
y Jalisco. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/05/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

23 DE ABRIL DE 2013. 
GERENTE DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ING. ANGEL TAPIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 366228) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LO-018TOQ090-N14-2013 Y LO-018TOQ079-N21-2013 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las licitaciones públicas de carácter nacional 
para las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación DPCZV-OMJ-Construcción de 2.5 km 1C-3F/4H-500MCM AL-
XLP en Subestación Pomoca para Alimentar Plaza Sendero de 
la Zona de Distribución Villahermosa. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ090-N14-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 26/04/2013, 8:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicadas en calle Ignacio Allende No. 400, 
esquina calle Pedro C. Colorado, colonia Centro, C.P. 86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 26/04/2013, 13:00 Hrs. En las oficinas del Departamento de 
Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicadas 
en calle Ignacio Allende No. 400, esquina calle Pedro C. 
Colorado, colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

6/05/2013, 10:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 
Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicada 
en calle Ignacio Allende No. 400, esquina calle Pedro C. 
Colorado, colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal de 14 y 7 metros de ancho de 

636.38 Ha., desrame de 424 claros y cajeteo a 371 postes
de madera de los circuitos PUE-4010, PUE-4020, PUE-4040, 
RSO-4010 y RSO4020 del Area de Distribución Puerto Escondido. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ079-N21-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 24/04/2013, 9:00 Hrs. Partiendo de la oficina del Area de 

Distribución Puerto Escondido, ubicadas en avenida Oaxaca 
esquina Novena Norte, C.P. 71980; Puerto Escondido, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 25/04/2013, 11:00 Hrs. En la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Huatulco, 
ubicada en Boulevard Chahue, manzana 5, lote 51, Sector “R”, 
C.P. 70989, Bahías de Huatulco, Oax. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

3/05/2013, 9:00 Hrs. En la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Huatulco, 
ubicada Boulevard Chahue, manzana 5, lote 51, sector “R”,
C.P. 70989, Bahías de Huatulco, Oax. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental Sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http//:www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 366182)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las licitaciones públicas nacionales para las obras que 
se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación pública: LO-018TOQ006-N59-2013. 
Descripción de la licitación: Construcción de la Ampliación de 230 metros de la Plataforma para el Apilado de Ceniza de la 

Central Termoeléctrica Carbón II. 
Fecha de publicación en CompraNet: 18/04/2013. 
Junta de aclaraciones: 25/04/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 3/05/2013, 10:00 horas. 

 
Número de la licitación pública: LO-018TOQ006-N62-2013. 
Descripción de la licitación: Reposición de Cubierta del Edificio de Casa de Máquinas de las Unidades 4 y 5 de la Central 

Termoeléctrica Francisco Villa. 
Fecha de publicación en CompraNet: 18/04/2013. 
Junta de aclaraciones: 25/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 3/05/2013, 12:00 horas. 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para su consulta en las oficinas del Departamento 
Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Poniente, colonia San 
Jerónimo, código postal 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación en CompraNet. 
 

MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 366079)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T6-2013 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del 
conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura 
de los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de 
participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse 
de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. De igual manera, que un ejemplar de la 
Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de licitación, ubicada en 
el mezzanine 2, del edificio localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfono (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, 
de 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “284 CG LOS HUMEROS III, 
FASE A” Clave 1118TOQ0014. 

Volumen a adquirir 
 

Para satisfacer la demanda de energía eléctrica en la 
región es necesario desarrollar un Proyecto que comprende 
una Central Geotermoeléctrica denominada 284 CG Los 
Húmeros III, Fase A, con una capacidad neta garantizada 
de 25 MW a condiciones de diseño de verano, 
considerando como combustible vapor Geotérmico para la 
generación de energía eléctrica. El alcance del proyecto 
comprende la ingeniería, suministro de equipos y de 
materiales, partes de repuesto y herramientas especiales, 
todas las pruebas de puesta en servicio, fletes, seguros, 
aranceles, manejo aduanal y capacitación, e incluye las 
obras de la central en sí (obra civil, electromecánica e 
instrumentación y control), subestación eléctrica elevadora 
(13.8-115 kV), la construcción de la red de conexión 
asociada al proyecto de un tramo de línea de 115 kV 
de 200 metros de longitud aproximadamente, el sistema de 
suministro de agua e infraestructura necesaria para 
el suministro de energía eléctrica durante la construcción y 
toda la infraestructura asociada. En cuanto al equipo turbo 
generador se alojará en una casa de máquinas, todo lo 
anterior, de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en la Sección 6 (Contrato) y Sección 7 
(Especificaciones Técnicas) la Central estará localizada en 
el Campo Geotérmico de los Húmeros, el cual está situado 
en la región oriental del Estado de Puebla y Occidental del 
Estado de Veracruz a 32 km al Noroeste de la Ciudad de 
Perote, Veracruz, Geográficamente se ubica en las 
coordenadas 19° 36’-19° 45’ de latitud norte y 
los meridianos 97° 20’-97° 32’ de longitud oeste, de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 25/04/2013, 10:00 horas
Campamento Maztaloya, Puebla Km. 23, carretera Perote-
Húmeros, C.P. 91270, Chignautla, Puebla. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013.
Junta de aclaraciones 17/05/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/06/2013, 10:00 horas.

Domicilio donde se llevará a cabo la 
Junta de Aclaraciones y la Presentación 
y Apertura de Proposiciones 

Sala de juntas del piso SR, del edificio de C.F.E., localizado 
en avenida Paseo de la Reforma No. 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 366203) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO 
DIVISIONAL DE COMPRAS, UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 218, COLONIA LA OTRA 
BANDA, CODIGO POSTAL 04519, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., TELEFONO 54 81 92 00 
EXTENSIONES 18438-18444-18442. 
 
No. DE LICITACION LA-018TOQ990-N64-2013. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION GUANTES. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 18 DE ABRIL DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE ABRIL DE 2013, 9:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 7 DE MAYO DE 2013, 10:00 HRS. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE ABRIL DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 366204)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE SUMINISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional TLC número LA-018T4L023-T4-2013 presencial, 
para la contratación del “Suministro mediante contrato abierto de equipos de protección personal para la 
Unidad de Negocio de Perforación, incluyendo equipos de seguridad personal y el servicio de entrega 
personalizado para Pemex Exploración y Producción”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo.  
La convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta y obtención sin costo, 
en el periodo comprendido del 23 abril al 27 de mayo de 2013, en Internet en la página de CompraNet, cuya 
dirección electrónica es http://www.compranet.gob.mx (las 24 horas del día) o bien, únicamente para consulta 
(de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles), en las oficinas de la Subgerencia de 
Contratación de Suministros, adscrita a la Gerencia de Recursos Materiales de Pemex Exploración y 
Producción, sita en Jaime Balmes número 11, Torre “A”, piso 5, colonia Los Morales Polanco, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11510, México, D.F. (misma ubicación de la sala de juntas de la Subgerencia  
de Contratación de Suministros, lugar donde se llevarán a cabo los eventos de este procedimiento),  
teléfono (01)(55)1944-2500, extensiones 284-15 y 284-16. 
 

Presupuesto Publicación 
convocatoria en 

CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
Presentación 
y apertura de 

proposiciones

Periodo Mínimo Máximo

2013 a 
2014 

$148,575,089.28 $371,437,723.22 23 de abril 
de 2013 

16 de mayo de 2013 
12:00 Hrs. 

3 de junio de 2013
10:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366269)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 009/13 
 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales, convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados celebrados por el Estado 
Mexicano, número 18575004-509-13. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 3 de mayo de 2013, de 
manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso, o bien, a 
solicitud del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el módulo de recepción de documentos y atención a 
contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la convocante, cita en la planta baja del edificio administrativo de 
Pemex Exploración y Producción R.N., en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, los días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 
Descripción general del servicio: Servicio de Compresión de Gas en las instalaciones del Activo Integral Aceite Terciario del Golfo, a ejecutar en un plazo de 208 días 
naturales. 
Alcances de la contratación: el servicio de compresión de gas incluye: el arrendamiento, instalación, operación y mantenimiento de equipos de compresión, así como 
la mano de obra, insumos y refaccionamiento para la correcta ejecución de los servicios. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de abril de 2013 a las 9:30 horas, en la sala número 1 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el 
domicilio de la convocante. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
JOEL PABLO VERA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 366193)
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA No. CI-PA-LPM-002-13 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional; artículos 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; artículos 50 fracción I, 53 fracción II, y 55 de su Reglamento; artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, a través del Complejo Petroquímico Pajaritos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública internacional diferenciada presencial número 18578021-503-13, bajo la 
Cobertura de los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio siguientes:  
TLC México-América del Norte (TLCAN), TLC México-Costa Rica (TLCCR), TLC México-Colombia  
(TLCG3), TLC México-Israel (TLCIS), TLC México-Unión Europea (TLCUE), TLC México-Asociación Europea 
de Libre Comercio (TLCAELC), TLC México-Japón (TLCJP), y bajo la reserva transitoria de los Capítulos de 
Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio siguiente TLC México Chile; para la 
adjudicación de un contrato a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578021-503-13 Válvulas de tapón macho de diferentes medidas 815 piezas 

 
Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
$2,150.00 M.N. 6/05/2013 26/04/2013 

10:00 horas 
13/05/2013 
10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en 

la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatorias, bases de 
licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Area de Atención a proveedores 
de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Pajaritos de Pemex Petroquímica, ubicado en 
el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–Villahermosa, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Veracruz, 
teléfono (01-921) 21-10202, extensiones 32351, 32094, 32075 y 32286, de lunes a viernes, (en días 
hábiles), en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases, los interesados podrán utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en la institución bancaria 

Banamex en la cuenta número 7373951 sucursal 757, con clabe interbancaria número 
002854075773739515 a nombre de Pemex Petroquímica. 

b) En el domicilio de la convocante en el horario comprendido de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, en 
el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–Villahermosa, código postal 96400, en Coatzacoalcos, 
Veracruz, en la Ventanilla de la Jefatura de Adquisiciones. El pago sólo podrá hacerse mediante 
entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. 

• Lugar de entrega de los bienes: Destino Final, almacén (431) del Complejo Petroquímico Pajaritos, en 
días hábiles, en el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 

• El plazo de entrega será de 147 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 
firma del contrato por parte del proveedor (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 
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• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• Las monedas en que deberán presentarse las propuestas serán: dólares americanos o moneda nacional 

(pesos mexicanos). 
• Se otorgará anticipo del 20%. 
• La licitación tiene reducción de plazo entre la fecha de publicación de la convocatoria y acto de 

presentación y apertura de proposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 1012 numeral 
3 inciso (c) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 

• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 
de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas, se efectuarán en las fechas 

y horas arriba señaladas, en la sala de juntas de la Jefatura de Adquisiciones del Complejo Petroquímico 
Pajaritos de Pemex Petroquímica, ubicado en el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–Villahermosa, 
código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUPERINTENDENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ERASMO HERNANDEZ BOUSSART 

RUBRICA. 
(R.- 366238)   

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA: 002-13 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 Fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, artículos 50 fracción I, 53 fracción III, y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional abierta presencial Fuera de la Cobertura de los Tratados para la 
adquisición de interruptores de presión y nivel para las Plantas Asahi, Mitsui y Oxido de Etileno del Complejo 
Petroquímico Morelos y en la licitación pública internacional diferenciada presencial para la adquisición de 
materiales aislantes, impermeabilizantes y refractarios, para la adjudicación de bienes, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad  
18578019-503-13 Interruptores de presión y nivel para las Plantas Asahi, Mitsui y Oxido 

de Etileno del Complejo Petroquímico Morelos 
183 pieza 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1072.00 M.N. 3/05/2013 2/05/2013 
10:00 horas 

14/05/2013 
10:00 horas  
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No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad  
18578019-504-13 Materiales aislantes, impermeabilizantes y refractarios 4720 pieza, 7150 

kilogramo 
450 metro lineal 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1072.00 M.N. 23/05/2013 22/05/2013 
10:00 horas 

3/06/2013 
10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en 

la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, bases de 
licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Area de Atención a proveedores 
de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, ubicado en 
Ejido Pajaritos sin número, S.C., Allende, código postal 96380, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono  
(01-921) 21-14000, extensiones 34630 y 34138 en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:00 a  
16:00 horas. 

• Para adquirir las bases los interesados podrán utilizar cualquiera de las opciones que se indican  
a continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en BBVA Bancomer en la 

cuenta número 0152025868, a nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico Morelos. 
b) En transferencia electrónica en la cuenta BBVA Bancomer cuenta número 0152025868, Clabe 

interbancaria número 012180001520258689 a nombre de Pemex Petroquímica Complejo 
Petroquímico Morelos. 

• Lugar de entrega: Destino final, almacén (430) del Complejo Petroquímico Morelos, en días hábiles, en el 
siguiente horario: de 8:30 a 14:30 horas. 

• El plazo de entrega para la licitación número 18578019-503-13 será de 40 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de 
los bienes). Para la licitación número 18578019-504-13 será de 27 días naturales, contados a partir  
del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de  
los bienes). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano) y  

dólar americano. 
• No se otorgará anticipo 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y hora 

señalados, en la sala de licitaciones del edificio de la Superintendencia de Recursos Materiales del 
Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 366110) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA CN-CA-LPM-002-13 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Artículos 3o., y 4o., de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 3o., 4o., 5o., 51, 53, 54, 55 fracción I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos  
(en adelante “Ley”); 41, 45, 47, 48, 50 fracción I, 53 fracción II, artículos 55, 56 y 57 de su Reglamento (en 
adelante “Reglamento”) y demás Disposiciones aplicables de la Ley y su Reglamento; y artículos 1o., 3o., 14, 
15, 16, 19, 23, 25, 26, 27, 28, 29 y 60 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante DAC’S), convoca a los interesados de 
Nacionalidad mexicana en participar en la licitación pública nacional presencial reservada de las disposiciones 
de los tratados de libre comercio en los que se contempla un título o capítulo de compras del sector público, 
número 18578011-502-13, para la adjudicación de bienes, de conformidad con los siguiente: 
 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578011-502-13 Válvulas de compuerta globo y retención (S.W. y bridada) 

de diferentes diámetros y librajes de acero al carbón  
(A-105 y A-216 Gr-WCB) para la Planta de Etileno 

del Complejo Petroquímico Cangrejera 

Ver bases 
de licitación 

 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir  

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,428.50 M.N. 3/05/2013 N/A 30/04/2013
10:00 horas

13/05/2013
10:00 horas

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en intranet: http/www.ptq.pemex.com en 

la siguiente ruta del menú Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria bases de 
licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la ventanilla de Atención a proveedores de la 
Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa código postal 96400 
Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-13000, extensión 33603 días hábiles, con el siguiente horario: 
de 8:30 a 15:30 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Superintendencia de 
Recursos Materiales, de utilizar cualquiera de las opciones que se indican a continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme BBVA Bancomer en la cuenta 

número 0162378531, con Clabe interbancario número 012790001623785313 a nombre de Pemex 
Petroquímica. 

b) En transferencia electrónica en la cuenta BBVA Bancomer cuenta número 0162378531, Con Clabe 
interbancaria número 012790001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica Complejo 
Petroquímico Cangrejera. 

• Lugar de entrega: Destino Final, almacén (436) del Complejo Petroquímico Cangrejera, en días hábiles, 
en el siguiente horario: de 7:30 a 13:30 horas. 

• El plazo de entrega será de 97 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del 
contrato (incluyendo los 7 días de Inspección y recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Se otorgará el 50% de anticipo. 
• La entrega de propuesta será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se aceptan envíos de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y la 

hora señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales del C.P. Cangrejera 
de Pemex Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Petróleos Mexicanos 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  
la convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANDRES MAR LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 366241)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON TODOS  
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 25/2013 – LICITACION P3LI007007 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Art. 54 y 55 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción i y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de contratación 

en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza de conformidad con Todos los Tratados de Libre 

Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 

 

6 bombas centrífugas horizontales para sustitución de las bombas GA-407 A/C, GA-412/R de la planta hidrodesulfuradora de naftas No. 2 “HDS-2” y 1GM-9 A/B de la 

planta de alto vacío No. 2 “U-1” de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, bajo la modalidad de contrato normal. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Antonio de la O García. 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 

No habrá 30/04/2013 

10:00 horas 

De ser necesario la fecha 

se establecerá en la 

Primera junta de 

aclaraciones 

13/05/2013 

10:00 horas 

Del 14 al 17 de mayo de 

2013 

Del 14 al 17 de mayo de 

2013 

Del 20 al 24 de 

mayo de 2013 

 

Plazo de entrega: como se indica en punto 1.3 de las bases de licitación 

Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, en Tierra Blanca número 400, 

colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
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Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, Clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación –GRF – Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán 
y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a  
14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio 
Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo 
de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 
RUBRICA. 

(R.- 366237) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE  
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 24/2013 – LICITACION P3LN332009 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 y 55 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo Cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones Administrativas 

de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio 

suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 

 

Fluxería para reentubar los cambiadores de calor 5E-49, 5E-50A, 5E-67B, 5E-69, de la Planta Desparafinadora de Lubricantes No. 2 

 (”U-5“) de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”.  

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis  
y evaluación de  
las propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 

No habrá 2/05/2013 

10:00 horas 

De ser necesario la fecha 

se establecerá en la 

Primera junta de 

aclaraciones 

16/05/2013 

10:00 horas 

Del 17 al 24 de mayo 

de 2013 

Del 17 al 24 de mayo 

de 2013 

Del 27 al 31 

de mayo de 2013 

 

Plazo de Entrega: 45 días naturales, después de la formalización del contrato respectivo. 

Lugar de Entrega: En la receptoría del almacén de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, 

Salamanca, Gto., tal como se indica en las bases de licitación. 
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Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: Las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, Cuenta: 0176549403, CLABE interbancaria 012180001765494033, Nombre: Pemex 
Refinación –GRF – Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán 
y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de Notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio 
Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo 
de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: La presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 

RUBRICA. 
(R.- 366233)
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 013/13 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la  
Ley de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la 
adjudicación de dos contratos de obra a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de procedimiento: P3LNO13014. 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de los trabajos 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

RMAD-
LPN-OP-
052-2013 

Reparación de trincheras, subsuelo, 
pisos y bases de bombas en el área 

de la UDA-100 de la planta "MD" 
localizada en la Refinería Francisco 

I. Madero en Ciudad Madero 
Tamaulipas 

70 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 2 de 

mayo de 2013 

25 de abril 
de 2013.  
8:00 Hrs. 

 
Número de procedimiento: P3LNO13015. 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de los trabajos 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

RMAD-
LPN-OP-
053-2013 

Montaje de puertas de seguridad en: 
S.E. U-110, S.E. 18, S.E. U-150, 
S.E. 1002, S.E. 130, E.E. 160 A, 
S.E. 160 D, S.E. U-050, S.E. 060, 

CTO. SAT. U-021/U-140, CTO. SAT. 
U-130, CTO. SAT. U-060, CTO. 

SAT. U-110, CTO. SAT. U-050, casa 
de cambio U-160 y C.C.M. NO. 4 de 
la Refinería Francisco I. Madero, en 

Ciudad Madero Tamaulipas 

60 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 2 de 

mayo de 2013 

25 de abril 
de 2013.  

11:00 Hrs. 

 
Número de procedimiento: P3LNO13016. 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de los trabajos 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

RMAD-
LPN-OP-
054-2013 

Trabajos de reparación y aplicación 
de recubrimiento de protección  

de la fosa de neutralización de la 
Planta "MD" de la Refinería 

Francisco I. Madero 

60 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 5 de 

mayo de 2013 

29 de abril de 
2013.  

13:00 Hrs. 

 
Número de procedimiento: P3LNO13017. 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de los trabajos 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

RMAD-
LPN-OP-
055-2013 

Rehabilitación de estructuras 
(marcos) de concreto armado en 
rack´s de encamados de líneas 

ubicados en la calle No. 6 así como 
en el interior de la "U-501"-"HDI", en 
la Refinería Francisco I. Madero, de 

Ciudad Madero Tamaulipas 

45 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 2 de 

mayo de 2013 

25 de abril 
de 2013.  

13:00 Hrs. 
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Número de procedimiento: P3LNO13018. 
No. de 

licitación 
Descripción general 

de los trabajos 
Plazo de 

ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

RMAD-
LPN-OP-
056-2013 

Trabajos de conservación y 
mantenimiento en servicios 

sanitarios y vestidores de los talleres 
y áreas de proceso, mediante 

trabajos de plomería, en la Refinería 
Francisco I. Madero de Ciudad 

Madero Tamaulipas 

Hasta el 31 de 
diciembre 

2015 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 2 de 

mayo de 2013 

26 de abril 
de 2013.  

11:00 Hrs. 

 
Número de procedimiento: P3LNO13019. 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de los trabajos 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

RMAD-
LPN-OP-
057-2013 

Rehabilitación de estructuras 
(marcos) de concreto armado en 
rack´s de encamados de líneas 

ubicados en las avenidas No. 5 y 
No. 7 así como en el interior de la 

planta "TAME", en la Refinería 
Francisco I. Madero, de Ciudad 

Madero Tamaulipas 

45 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 5 de 

mayo de 2013 

26 de abril 
de 2013.  
8:00 Hrs. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini sitio Transparencia en suministros, o bien,  
en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Norte, planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, 
para mayor información comunicarse a los teléfonos (01) 833 229-11-10. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente al Area de Contratación de Obra Pública Madero, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la convocante, ubicada en avenida Francisco I. Madero 
número 3019 Norte, planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: peso mexicano. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
GERENTE 

ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 366145) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 013/2013 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TIPO PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON TODOS 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: P3TI682050 para la contratación de cambiadores de calor de haz, a  
precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682051 para la contratación de válvulas de diafragma, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682052 para la contratación de espárragos, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682053 para la contratación de reductor de velocidad, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682054 para la contratación de anillos rashing, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
Nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de materiales) de la Refinería  
"Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de 
lunes a viernes (hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicado en calzada refinería sin número, colonia parque industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil)con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $476.00 M.N. (cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
Institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex Refinación –GRF – Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682050 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2013, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de junio de 2013 a las 9:00 Hrs. 

Fallo 18 de junio de 2013 a las 15:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de 
contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682051 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2013, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de junio de 2013 a las 9:00 Hrs. 

Fallo 18 de junio de 2013 a las 15:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de 
contrato. 
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Cronograma de la licitación: P3TI682052 
Evento Fecha y hora 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2013, a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de junio de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 18 de junio de 2013 a las 15:00 Hrs. 

Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 
del fallo 

Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de 
contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682053 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2013, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de junio de 2013 a las 9:00 Hrs. 

Fallo 19 de junio de 2013 a las 15:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de 
contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682054 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2013, a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de junio de 2013 a las 11:00 Hrs. 

Fallo 19 de junio de 2013 a las 15:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
 
 Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de 
contrato. 
Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la superintendencia de suministros y servicios, interior edificio administrativo, ubicado en calzada refinería sin 
número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a las visitas de campo y las juntas de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólares 
americanos o la moneda del país de origen de los bienes. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
No se otorgará anticipo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular, a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás normativa aplicable. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 366234) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PRESENCIAL 
No. DE CONVOCATORIA 014/13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Número de procedimiento de licitación P3LN575009, licitación No. RMAD-LPN-S-058-2013  
para la contratación de servicio de rehabilitación de las bombas Sundyne CH-P-G/6A, CH-P-25/25A, CH-P-17, 
CH-P-26/2626A, modelos LMV-322, LMV-801, de la Planta Endulzadora de Gases "CH" de la Refinería 
Francisco I. Madero. Bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
Número de procedimiento de licitación P3LN561008, licitación No. RMAD-LPN-S-059-2013 para la 
contratación de impartición de curso para capacitación y certificación en SMAW/GTAW en ASME Secc. IX por 
CWI de AWS de soldadores del taller de soldadura de la Refinería Francisco I. Madero, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas. Bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas  
de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero y los talleres del proveedor. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
RMAD-LPN-S-058-2013 (P3LN575009): 12 días naturales. 
RMAD-LPN-S-059-2013 (P3LN561008): 18 días naturales. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Area de Contratación  
de Obra Pública Madero, de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Francisco I. Madero  
número 3019 Norte, planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 
(01) 833 229-11-10, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas, y en el portal de Internet: http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
en el menú: Ley de Petróleos Mexicanos/LPM.- Bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-058-2013 (P3LN575009): 

Evento Fecha y hora Lugar
Visita a las 

instalaciones 
30 de abril de 2013, 

a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero, de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 2 de mayo abril de 2013, 

a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero, de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y 
apertura de las 

propuestas 

9 de mayo de 2013, 
a las 8:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero, de la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 21 de mayo de 2013, 
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero, de la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y 
previo al inicio del 

contrato 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero, de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-059-2013 (P3LN561008): 

Evento Fecha y hora Lugar
Visita a las 

instalaciones 
30 de abril de 2013, 

a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 2 de mayo abril de 2013, 

a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y 
apertura de las 

propuestas 

9 de mayo de 2013, 
a las 8:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
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Fallo 21 de mayo de 2013, 
a las 14:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero

Plazo para la 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y 
previo al inicio del 

contrato

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Para la visita a las instalaciones los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media  
bota sin agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir  
con lo establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Area de Contratación de Obra 
Pública Madero. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  Pemex Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 23 de abril de 2013.  

GERENTE 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 366148)   

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL CD. MADERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica bajo tratados número LA-018T4I004-
T166-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 10 y 5a. avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, 
código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 833-230-11-04, los días de lunes a viernes, de 
8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de ropa hospitalaria para el Hospital Regional 
Cd. Madero, Hospital General Ebano, Hospital General 
Cerro Azul y Clínica Hospital Naranjos durante el 
periodo 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 horas. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL CD. MADERO 
DR. JAVIER NIETO VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 366160) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
del Area de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602 número 
161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2507 
y 2435, y fax, extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 
16:00 a 17:30 horas, conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria 
serán mixtas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N52-2013 ASA-LPNS-014/13 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo del parque vehicular de las oficinas generales 
de ASA y Estación de Combustibles México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/13. 
Junta de aclaraciones 26/04/13, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones 26/04/13, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/13, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE ABRIL DE 2013. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 366297)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE NOGALES, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en la Administración del Aeropuerto Internacional de Nogales, Sonora, ubicada en carretera 
internacional kilómetro 13.5, código postal 84000, H. Nogales, Sonora, con el siguiente horario de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:30 horas. 
 
Número de licitación: LO-009JZL022-N5-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento a instalaciones eléctricas en alumbrado 
público de acceso, estacionamiento, plataforma y edificio 
terminal, en el Aeropuerto de Internacional de Nogales, 
Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 10:00 horas. 

 
H. NOGALES, SON., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE NOGALES, SONORA 
LIC. DANTE HOMERO RIOS CONCHA 

RUBRICA. 
(R.- 366295) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009JZL015-N7-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA LATINOAMERICANA SIN NUMERO, COLONIA SAN JOSE 
OBRERO, CODIGO POSTAL 60160, URUAPAN, MICHOACAN DE OCAMPO, TELEFONO (452) 5 24 64 90, 
EXTENSION 5210 Y FAX (452) 5 23 43 92, EXTENSION 5214, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 
A 17:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y EQUIPOS 
DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE URUAPAN. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 23/04/2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 30/04/2013, 12:00:00 HORAS. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/04/2013, 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

7/05/2013, 11:00 HORAS. 

 
URUAPAN, MICH., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEX JONATHAN VARGAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366296)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL ZONA VIII, NORESTE REYNOSA 
SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA No. 002/13 

RESUMEN DE CONVOCATORIA (CAPUFE) 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009J0U013-N4-2013 a la 
LO-009J0U013-N8-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación para obra pública y su 
respectivos servicios que se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Libramiento Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, teléfono (01899) 9211028, de 8:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J0U013-N4-2013 

Descripción de la licitación Puente Acuña.- Trabajos diversos de conservación 
menor; Puente Piedras Negras.- Trabajos diversos de 
conservación menor (CAPUFE). 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013.
Visita al lugar de los trabajos 29 de abril de 2013, 9:00 horas, Puente Acuña. 
Visita al lugar de los trabajos 29 de abril de 2013, 13:00 horas, Puente Piedras Negras.
Junta de aclaraciones 29 de abril de 2013, 10:00 horas, Puente Acuña. 
Junta de aclaraciones 29 de abril de 2013, 14:00 horas, Puente Piedras Negras.
Presentación y apertura de proposiciones 8 de mayo de 2013, 10:00 horas.
Plazo 150 días.

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U013-N5-2013 

Descripción de la licitación Puente Juárez-Lincoln.- Trabajos diversos de 
conservación menor; Puente Nuevo Laredo.- Trabajos 
diversos de conservación menor (CAPUFE). 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria.
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Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013.
Visita al lugar de los trabajos 30 de abril de 2013, 9:00 horas, Puente Nuevo Laredo.
Visita al lugar de los trabajos 30 de abril de 2013, 11:30 horas, Puente Juárez-Lincoln.
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013, 10:00 horas, Puente Nuevo Laredo.
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013, 12:00 horas, Puente Juárez-Lincoln.
Presentación y apertura de proposiciones 8 de mayo de 2013, 13:00 horas.
Plazo 150 días.

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U013-N6-2013 

Descripción de la licitación Puente Camargo.- Trabajos diversos de conservación 
menor; Puente Miguel Alemán.- Trabajos diversos de 
conservación menor; Puente San Juan.- Trabajos 
diversos de conservación menor (CAPUFE). 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013.
Visita al lugar de los trabajos 1 de mayo de 2013, 9:00 horas, Puente Miguel Alemán.
Visita al lugar de los trabajos 1 de mayo de 2013, 11:00 horas, Puente San Juan.
Visita al lugar de los trabajos 1 de mayo de 2013, 13:00 horas, Puente Camargo.
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2013, 9:00 horas (Puente Miguel Alemán) 

Subdelegación Técnica.
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2013, 10:00 horas (Puente San Juan) 

Subdelegación Técnica. 
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2013, 11:00 horas (Puente Camargo) 

Subdelegación Técnica. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2013, 10:00 horas.
Plazo 150 días.

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U013-N7-2013 

Descripción de la licitación Puente Reynosa.- Trabajos diversos de conservación 
menor, Puente las Flores.- Trabajos diversos de 
conservación menor y Puente Matamoros.- Trabajos 
diversos de conservación menor (CAPUFE). 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013.
Visita al lugar de los trabajos 2 de mayo de 2013, 9:00 horas, Puente Reynosa. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de mayo de 2013, 13:30 horas, Puente Las Flores.
Visita al lugar de los trabajos 2 de mayo de 2013, 15:30 horas, Puente Matamoros.
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2013, 12:00 horas, Puente Reynosa.
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2013, 13:00 horas, Puente Las Flores.
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2013, 14:00 horas, Puente Matamoros.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2013, 13:00 horas.
Plazo 150 días.

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U013-N8-2013 

Descripción de la licitación Libramiento Sur II de Reynosa.- Conservación normal del 
km 7+720 al 13+100 km con igualdad en km 13+000
AT= 12+762.31 AD, incluye: sellado de grietas, 
reparación y restitución de defensa metálica de tres 
crestas, deshierbe y limpieza del derecho de vía, 
reposición del cerco del derecho de vía, limpieza y 
desazolve de alcantarillas, reposición de señalamiento 
vertical y horizontal y todas las actividades relacionadas. 
Incluye entronque San Fernando (CAPUFE). 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013.
Visita al lugar de los trabajos 2 de mayo de 2013, 10:30 horas.
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2013, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2013, 10:00 horas.
Plazo 150 días.

 
REYNOSA, TAMPS., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. BENJAMIN CARRILLO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 366239) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 (RED PROPIA) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien, en calzada de Los Reyes número 24, colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 
con un horario de 8:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-009J0U002-N61-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción del objeto 
de la licitación 

Puente Grijalva.- Reparación del puente de cuota "ampliación 
del puente Grijalva" en el km 1+675 de la carretera federal 
Villahermosa-Escárcega, en el Edo. de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de abril de 2013.
Visita al sitio de los trabajos 23 de abril de 2013 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 

acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación.
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 

de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de 
Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

6 de mayo de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 
de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación LO-009J0U002-N62-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción del objeto 
de la licitación 

Puente Grijalva.- Supervisión y control de calidad de la obra: 
reparación del puente de cuota "ampliación de puente Grijalva" 
en el km 1+675 de la carretera federal Villahermosa-Escárcega, 
en el Edo. de Tabasco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 17 de abril de 2013.
Visita al sitio de los trabajos 23 de abril de 2013 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 

acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación.
Junta de aclaraciones 25 de abril de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de concursos 

de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de 
Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

7 de mayo de 2013 a las 9:00 horas, en la sala de concursos de 
la Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

 
No. de licitación LO-009J0U002-N63-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción del objeto 
de la licitación 

C.D. Entronque Cuauhtémoc-Entronque Osiris.- Estudio y 
proyecto para la obra: modernización y ampliación de la 
autopista a 4 carriles del km 62+190 al 103+400 del C.D. Entronque 
Cuauhtémoc-Osiris.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 17 de abril de 2013.
Visita al sitio de los trabajos 23 de abril de 2013 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 

acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones 25 de abril de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 
de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de 
Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

7 de mayo de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 
de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

 
No. de licitación LO-009J0U002-N64-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción del objeto 
de la licitación 

Puente Cadereyta.- Inspección detallada y proyecto de 
reparación incluye accesos.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 17 de abril de 2013.
Visita al sitio de los trabajos 23 de abril de 2013 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 

acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación.
Junta de aclaraciones 26 de abril de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de concursos 

de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de 
Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

8 de mayo de 2013 a las 9:00 horas, en la sala de concursos de 
la Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

 
No. de licitación LO-009J0U002-N65-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción del objeto 
de la licitación 

Puente Alvarado.- Proyecto de rehabilitación de alumbrado.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 17 de abril de 2013.
Visita al sitio de los trabajos 23 de abril de 2013 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 

acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación.
Junta de aclaraciones 26 de abril de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 

de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de 
Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

8 de mayo de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 
de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

 
No. de licitación LO-009J0U002-N66-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción del objeto 
de la licitación 

Autopista Nuevo Teapa-Cosoleacaque.- Inspección visual de las 
estructuras, puentes y pasos a desnivel del camino de cuota.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 17 de abril de 2013.
Visita al sitio de los trabajos 23 de abril de 2013 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 

acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación.
Junta de aclaraciones 29 de abril de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de concursos 

de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de 
Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

9 de mayo de 2013 a las 9:00 horas, en la sala de concursos de 
la Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos.

 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 366244)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
el domicilio de la convocante en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 16 al 19 de abril 
del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación pública nacional mixta número LA-009J0U001-N17-2013. 
Objeto de la licitación  Contratación del servicio de aseguramiento integral de bienes patrimoniales para Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Fondo Nacional de Infraestructura, 
Fideicomiso de Autopistas y Puentes del Golfo Centro y O.P.D. Comisión de Infraestructura 
Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/04/2013. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18/04/2013,10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, 

ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

26/04/2013, 9:30 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, 
ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/04/2013, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, 
ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. SANTIAGO E. MATA DE ELIAS 

RUBRICA. 
(R.- 366248)



66     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de abril de 2013 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en las licitaciones públicas números LA-011L4J999-N136-2013 y 
LA-011L4J999-N137-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional 
número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
teléfono 57473800, extensión 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 23 de abril de 2013 
a las la fecha límite establecida; con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación de servicio para suministro de gráficos y 

promocionales para eventos del Cinvestav. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 14:30 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de uniformes secretariales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 14:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 366250)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LA-011L4J999-I173-2013, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, extensión 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, 
a partir del 23 de abril de 2013 a la fecha límite establecida; con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (S-4). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 3/05/2013, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 366253) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica plurianual número LA-012NBD001-N37-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Contratación del arrendamiento de equipos de anestesia 
intermedia y avanzada, para cubrir necesidades de mayo 
de 2013 a abril de 2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 9:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C. JUAN MIGUEL GALINDO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366184)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a participar 
en la licitación pública nacional que se describe a continuación, dicha convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, 
o bien, en la convocante, ubicada en Prolongación Uxmal número 860, piso 2, colonia Santa Cruz Atoyac, 
código postal 03310, México, D.F., teléfono 3003-2200, extensión 3110. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de suministro en sitio de artículos de 
papelería, útiles de oficina y artículos para cafetería 
administrados a través de sistema Web”. 

Número CompraNet LA-012NHK003-N18-2013. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de abril de 2013. 
Fechas de consulta Del 19 al 23 de abril de 2013 de 9:00 a 18:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 23 de abril de 2013. 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril de 2013. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. GERMAN MENDOZA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 366240)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 tercer párrafo, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación LO-019GYR070-N2-2013  
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas, para la Adecuación de Reubicación del 

Acceso al Estacionamiento, del Hospital General de Sub Zona No. 38. 
Volumen de licitación 980 m² 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/13. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 29/04/2013, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sito en 
calle Francisco I. Madero número 315 entre Héroes del 47 y Heroico Colegio Militar, colonia Esterito, código postal 23020, en la ciudad de La Paz, Baja California 
Sur, teléfonos 01-612-123-67-00, extensiones 31195 y 31172, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación de Organización y Calidad, ubicada en calle Francisco I. Madero número 315 entre Héroes del 
47 y Heroico Colegio Militar, colonia Esterito, código postal 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de abril de 2013, a las 12:30 horas, siendo el punto de reunión en el vestíbulo principal 
del Hospital General de Sub Zona No. 38, ubicado en Boulevard Tecnológico sin número entre calles Agúndez Ceseña y Eduardo García Martínez, colonia 
Guaymitas, San José del Cabo, Baja California Sur. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

C. DELEGADO REGIONAL 
LIC. LUIS ALONSO FIOL MANRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366146) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA DELEGACION CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas correspondientes al ejercicio 2013, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-019GYR004-N15-2013. 
Carácter de la licitación  Pública nacional.  
Descripción de la licitación u objeto Adquisición de mobiliario y equipo médico. 
Volumen a adquirir  24 equipos y 89 piezas.  
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones  2/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No hay visita.  
Presentación y apertura de proposiciones  8/05/2013, 10:00 horas. 

 
Número de la licitación  LA-019GYR004-T16-2013. 
Carácter de la licitación  Pública internacional. 
Descripción de la licitación u objeto Adquisición de equipo médico. 
Volumen a adquirir  31 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones  7/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No hay visita.  
Presentación y apertura de proposiciones  13/05/2013, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en Libramiento Sur, 
kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, de Córdova y Ordóñez, Chiapas, teléfono 0196262 8 16 99, los días lunes 
a viernes de 9:00 a 15: 00 horas. 

• La reducción a los plazos de Presentación y Apertura de Propuestas fue autorizado por el Dr. Héctor L. Martínez Castuera, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, en términos del artículo 32 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 8 de abril  
de 2013. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de 
Tapachula, kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIS., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DR. HECTOR L. MARTINEZ CASTUERA  

RUBRICA. 
(R.- 366147) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción III, Inciso a), 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2013, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR050-I6-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional abierta. 
Descripción de la licitación Adquisición de insumos terapéuticos. 
Volumen a adquirir Máximo de piezas: 18,606 pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el primer piso del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del edificio exterior de calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, 
colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos, ubicado en el primer piso, del edificio exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

C.P. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 366153) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-13 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación que se publica en el resumen de convocatoria 003-13, conforme el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N15-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de osteosíntesis y endoprótesis (bajo el esquema de inventario cero). 
Volumen a adquirir 5,658 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 horas. 

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Cuauhtémoc y 
Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono 612 125 6869, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán al cabo en el salón de usos múltiples número 1, localizado en el segundo piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DELEGADO REGIONAL 
LUIS ALONSO FIOL MANRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366144) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracciones II y III, 28 fracciones I y II, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que enseguida se enlistan, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su 
consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle 44 número 999 por 127 y 127 B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, 
Yucatán, teléfono 9999-402564, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 
Licitación pública nacional LA-019GYR011-N98-2013  

Descripción de la licitación Contratación de servicio de hospedaje, alimentación, salones de actividades y servicio de Coffee 
Breake para Taller de Capacitación a Parteras Voluntarias Rurales.  

Volumen a adquirir Servicio para 217 personas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle 44 número 

999 por 127 y 127 B, C.P. 97285, Mérida, Yucatán, planta alta. 
 

Licitación pública internacional LA-019GYR011-T99-2013  
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de osteosíntesis y endoprótesis. 
Volumen a adquirir 331 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 28/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/06/2013, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MERIDA, YUC., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C. SAMUEL RENE COLLI ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 366155) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL CMN SIGLO XXI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://CompraNet-test.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y será 
gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE, Hospital 
de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en el primer piso del Hospital, avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfonos 56-27-69-00, extensión 21926, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas.  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Moisés Cutiel Calderón Abbo, Director de la UMAE, Hospital de Cardiología 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, el día 11 de marzo de 2013. 

 

Número de licitación LA-019GYR057-N21-2013. 

Carácter de la licitación Nacional. 

Descripción de la licitación Servicio subrogado de biodescontaminación por peróxido de hidrógeno. 

Volumen a adquirir Mínimo 180 procedimientos, máximo 360 procedimientos. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 

Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013 a las 10:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de mayo de 2013 a las 10:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en el aula azul, Area de Enseñanza, planta baja Hospital de Cardiología C.M.N. Siglo XXI, ubicado en avenida Cuauhtémoc  
número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. MOISES CUTIEL CALDERON ABBO 
RUBRICA. 

(R.- 366156) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 57 19 42 57, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Lic. Javier Aparicio Anaya, con cargo de titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 9 de abril de 2013. 
 

No. licitación LA-019GYR028-N64-2013. 
Tipo Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de diagnóstico y tratamiento en medicina nuclear. 
Volumen a adquirir Mínimo 1,359, máximo 3,397 gamagramas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 29 de abril de 2013, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JAVIER APARICIO ANAYA 
RUBRICA. 

(R.- 366151) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y la 
reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el ingeniero Juan Bosco García Ponce, Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en Nuevo León, con fecha 9 de abril de 2013, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con  
lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR035-N74-2013. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento y renta de montacargas eléctricos del almacén Delegacional Nuevo León para el 

ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Renta de 6 montacargas y mantenimiento a 7 montacargas, 5 cargadores de batería y 23 patines 

hidráulicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 26 de abril de 2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de mayo de 2013, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 
la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JUAN BOSCO GARCIA PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 366149) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N112-2013. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Servicio integral de oftalmología. 

Volumen a adquirir 432 procedimientos. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 

Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2013, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2013, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 366150) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y será gratuita o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en calle Suecia esquina con calle España sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, 
teléfono y fax (01 477) 773 0580, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 05-13 

Número de licitación LA-019GYR027-T9-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de planta generadora de energía eléctrica grado hospital y subestaciones eléctricas 

hipercompactas. 
Volumen a adquirir 1 equipo de planta generadora de energía, 2 subestaciones eléctricas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en el aula de licitaciones, ubicada en 

Suecia esquina con España sin número, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 
Visita a instalaciones 29 de abril de 2013, 12:00 Hrs. Central de servicios, sito en Av. México sin número (entrada por 

calle Suecia esquina con España), colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 
Unidad Médica de Alta Especialidad No. 1 sito Boulevard Adolfo López Mateos e Insurgentes sin 
número, colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en el aula de licitaciones, ubicada en 
Suecia esquina con España sin número, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Esta convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 4 de abril de 2013, autorizada por el Ing. José Alberto Cruz Cervantes, titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 

 
LEON, GTO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. JOSE ALBERTO CRUZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 366154) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas números LA-019GYN057-N2-2013 y LA-019GYN057-N2-2013, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Secretaría de Pesca sin número, colonia Corredor 
Industrial Guadalupe, Zacatecas, código postal 98604, Guadalupe, Zacatecas, Zacatecas, teléfonos 492 92 3 09 24 y 492 92 3 13 35, extensión 66449 y fax, 
extensión, los días de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción y número de la licitación Reordenamiento del área de Tococirugía en el Hospital General Zacatecas 
(LA-019GYN057-N1-2013). 

Volumen a adquirir Los detalles de determinan en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/04/2013, Hospital General de Zacatecas, Blvd. López Mateos Esq. Callejón de Ruíz, Centro Histórico 

Zacatecas, Zac. Acceso a área de urgencias 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 10:00:00 horas. 

 
Descripción y número de la licitación Adquisición de materiales eléctricos y de construcción para el mantenimiento de varios centros de trabajo 

(LA-019GYN057-N2-2013). 
Volumen a adquirir Los detalles de determinan en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 3/05/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2013, 10:00:00 horas. 

 
GUADALUPE, ZAC., A 17 DE ABRIL DE 2013. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
L.C. CARLOS ENRIQUE CABRAL GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 366214)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-019GYN042-N1-2013,  
LA-019GYN042-N2-2013, LA-019GYN042-N3-2013, LA-019GYN042-N4-2013, LA-019GYN042-N5-2013; 
licitación pública internacional número LA-019GYN042-T6-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Ferrocarril 
Central casi esquina avenida Francisco Juárez sin número, colonia Los Laureles, código postal 38020, 
Celaya, Guanajuato, teléfono 01 (461) 60 9 35 08, extensión 7019 y fax 01 (461) 61 4 32 43, los días 18, 19, 
22 al 26, 29 y 30 de abril y 2 de mayo, respectivamente, del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación LA-019GYN042-N1-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 3/05/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación LA-019GYN042-N2-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación LA-019GYN042-N3-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de osteosíntesis. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación LA-019GYN042-N4-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 6/05/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2013, 9:00 horas. 
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Licitación LA-019GYN042-N5-2013. 
Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico, artículos y material para 

construcción, materiales complementarios, herramientas 
menores, refacciones y herramientas menores de 
edificios, refacciones accesorios menores de mobiliario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 3/05/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación LA-019GYN042-T6-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 6/05/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2013, 13:00 horas. 

 
CELAYA, GTO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

C.P. ROBERTO ENRIQUE SANCHEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 366257)   
AGROASEMEX, S.A. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 124, colonia El Carrizal, 
código postal 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono 442 238-19-00, extensiones 4875 y 4065, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas, de la manera siguiente: 
 

Licitación pública nacional número LPN-006GSA001-005-2013; 
CompraNet: LA-006GSA001-N44-2013. 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de 20,000 (veinte mil) horas de 
desarrollo de sistemas mediante una fábrica de software 
con certificación CMMI nivel 3, versión 1.2 o superior (Dev). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Lugar Sala de usos múltiples de AGROASEMEX, S.A. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013 a las 00:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013 a las 10:30 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, A 23 DE ABRIL DE 2013. 

COORDINADOR DE OFICINA ENLACE 
CARLO LOPEZ ARJONA 

RUBRICA. 
(R.- 366260) 
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-018TXS001-N73-2013 cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales, código postal 11510, México, D.F., 
teléfono 01 (55) -53-95-33-34, extensión 280 y fax 01(55)-53-95-40-97, a partir del 23 de abril del año en curso 
de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TXS001-N73-2013.
Objeto de la licitación Operación y mantenimiento a plantas de tratamiento de 

aguas residuales con procesos biológicos de lodos 
activados, en la planta número 1, ubicada en avenida 
Cardenal, planta número 2, ubicada en Circuito Palomas, 
ambas en la colonia Pajaritos, planta número 3, ubicada 
en avenida Camarón y planta número 4, ubicada en 
Circuito Langostino, ambas en la colonia Cangrejera, 
todas localizadas en Coatzacoalcos, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 30/04/2013, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 horas.
Fallo 16/05/2013, 16:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

COORDINADORA DE CONCURSOS DE ADQUISICIONES 
RITA ARGELIA MENDEZ BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 366266)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J3E002-N24-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles a partir del 23 de abril de 2013 y 
para su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Marina 
Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver., teléfono 01229 9232170, 
extensión 73035, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Colocación de muro de contención cadenamiento 4+700 
al 5+130, obras de drenaje y movimiento de tierras en el 
cadenamiento 4+580 al 5+224 de la Vía ZAL-Santa Fe. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/abril/2013. 
Visita de obra 30/abril/2013, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 30/abril/2013, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/mayo/2013, 10:00 Hrs. 

 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la 
oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., sita en 
avenida Marina Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro, en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, debiendo 
registrar previamente su participación. 

 
VERACRUZ, VER., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
JUAN IGNACIO FERNANDEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 366230)
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009KDN002-N11-2013 y LO-009KDN002-N12-2013; 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o CompraNet 5.0, o bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, oficina número 29 del mezzanine, avenida 
Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, extensión 
2317, los días de lunes a viernes, con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación del doble circuito de ayudas visuales de la pista 05L y obras complementarias en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 30/04/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013 a las 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Supervisión y control total de la obra: rehabilitación del doble circuito de ayudas visuales de la pista 05L y obras 

complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 30/04/2013 a las 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013 a las 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 
ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366322)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional mixta número LA-040100992-N2-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20276, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los 
días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de chalecos, mochilas y sombreros. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/05/2013, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 366201)   
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011E00999-N427-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en avenida San Antonio Abad número 130, piso 2, colonia Tránsito, código postal 06820, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51-32-56-00, extensión 1202 y fax 51-32-56-00, extensión 1280, los 
días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. La reducción al plazo de presentación y 
apertura de propuestas, fue autorizada por Claudia Xóchitl Nájera Prieto, con cargo de Directora de Recursos 
Materiales el día 15 de abril de 2013. 

 
No. de licitación LA-011E00999-N427-2013. 
Objeto de la licitación “Contratación del servicio de fotocopiado, impresión y 

escaneo para los centros de trabajo del Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura distribuidos en el Distrito 
Federal, Area Metropolitana y en el interior de la 
República”. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/04/2013. 
Junta de aclaraciones 23/04/2013, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2013, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
CLAUDIA XOCHITL NAJERA PRIETO 

RUBRICA. 
(R.- 366142) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N6-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
versión 5.0, o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales, código postal 11510, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16304, en días hábiles, con horario de 10:00 
a 17:00 horas  
 

No. de licitación LA-004K00001-N6-2013. 
Objeto de la licitación Contratación del servicio de suministro de alimentos para 

los extranjeros alojados en las estaciones migratorias de 
las delegaciones locales en Baja California, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Distrito Federal, Hidalgo, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Veracruz (con 
reducción de plazos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 12/04/2013. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Fallo 26 de abril de 2013 a las 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 366187)   

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N7-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
versión 5.0, o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales, código postal 11510, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16304, en días hábiles, con horario de 10:00 a 
17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N7-2013.
Objeto de la licitación Contratación del servicio de suministro de combustibles, 

aditivos y lubricantes a través de tarjetas electrónicas y 
vales canjeables, para los vehículos automotores 
propiedad del Instituto Nacional de Migración, asignados 
a las delegaciones federales y grupos Beta dentro del 
territorio nacional, así como de Sector Central (reducción 
de plazos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Publicación en CompraNet 15/04/2013.
Junta de aclaraciones 18 de abril de 2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Fallo 29 de abril de 2013 a las 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 366192) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N8-2013, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, versión 5.0, 
o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales, código postal 11510, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16304, en días hábiles, con horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N8-2013. 
Objeto de la licitación Contratación del servicio integral de limpieza de 

inmuebles en las delegaciones federales de: Baja 
California, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Jalisco, 
Puebla, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas y Veracruz del Instituto Nacional de 
Migración (reducción de plazos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 16/04/2013. 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Fallo 29 de abril de 2013 a las 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 366190)   

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N9-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
versión 5.0, o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales, código postal 11510, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16304 en días hábiles, con horario de 10:00 a 
17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N9-2013. 
Objeto de la licitación Contratación del servicio de vigilancia para los inmuebles 

de las delegaciones federales en Puebla, Quintana Roo, 
Tabasco y Tamaulipas (reducción de plazos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 17/04/2013. 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2013 a las 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Fallo 30 de abril de 2013 a las 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 366194) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-016B00004-N12-2013, 
LO-016B00004-N13-2013, LO-016B00004-N14-2013, LO-016B00004-N15-2013 y LO-016B00004-N16-2013 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal (teléfono 56-50-03-20, los días del 23 de abril al 9 
de mayo del año en curso, en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Reposición de 2 pozos de agua potable Nos. 40 y 50 del 
ramal Los Reyes Ferrocarril, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Reposición de 2 pozos de agua potable Nos. 56 y 61 del 

ramal Los Reyes Ferrocarril, Estado de México. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2013, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Reposición de 2 pozos de agua potable Nos. 29 y 32 del 

ramal Los Reyes Ferrocarril, Estado de México. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 3/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/05/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2013, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Rehabilitación de 10 pozos en los ramales Los Reyes 

Ferrocarril y Tizayuca Pachuca, Estado de México e 
Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 7/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/05/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2013, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Rehabilitación de 10 pozos en los ramales Teoloyucan y 

Tizayuca Pachuca, Estado de México e Hidalgo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 8/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/05/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2013, 17:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

RESIDENTE DE OBRA ANALISIS DE LICITACIONES PUBLICAS 
M EN I BRIAN JONATHAN FLORES ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 366291) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL PLANICIE COSTERA Y GOLFO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-016F00997-N11-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consultar en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Ciprés números 17, 19 y 21, colonia Venustiano Carranza, 
código postal 91070, Xalapa-Enríquez, Veracruz, teléfono 01 (228) 1295043, los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular de la DRPCGM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2013. 
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 16:30 horas. 
Visita al sitio de obra No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/05/2013, 12:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 19 DE ABRIL DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION REGIONAL PLANICIE COSTERA Y GOLFO DE MEXICO 

C. JOSE CARLOS PIZAÑA SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 366162)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE AGUASCALIENTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de servicios número LA-006E00003-N9-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Chichimeco número 119, colonia San Luis, código postal 20250, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449)149-10-06, los días del 16 al 19 y del 22 al 25 de abril de 
2013, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  
LA-006E00003-N9-2013 

Servicio Integral de limpieza y jardinería. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 19/04/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/04/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2013, 10:30 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE AGUASCALIENTES 
LIC. ADOLFO FLORES VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 366188)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO, TAMAULIPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales electrónicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico sita en Héroes del Cañonero esquina Aduana sin número, Zona Centro, código postal 89000, 
Tampico, Tamaulipas, teléfonos: 01-(833)-229-0650 y (833)-229-0617, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica número LA-006E00045-N13-2013 

Descripción de la licitación  Adquisición de herramientas menores, refacciones menores de edificios y refacciones menores 
de equipo de transporte. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica número LA-006E00045-N14-2013 

Descripción de la licitación  Servicio de mantenimiento vehicular al parque vehicular de la circunscripción de la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica número LA-006E00045-N15-2013 

Descripción de la licitación  Adquisición de material de limpieza para los inmuebles de la circunscripción de la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 17:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 366186)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00017-N14-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Francisco Hernández Espinosa número 647, colonia Camino Real, código postal 28040, Colima, Colima, 
teléfonos 01 312 316 16 17 y 01 312 316 16 18, los días del 18 al 26 de abril del año en curso de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 y el día 26 de abril de 9:00 a 9:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de atención médico veterinario para caninos de 
la aduana de Manzanillo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Junta de aclaraciones 26/04/2013 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 23/04/2013 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013 10:00 horas. 

 
COLIMA, COL., A 18 DE ABRIL DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE COLIMA 
LIC. VICTOR ALFONSO CHAVEZ AMEZCUA 

RUBRICA. 
(R.- 366191)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES 1 

FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO MIXTA DE BIENES 

 

De conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se comunica que el día 20 de marzo de 2013 se emitió el fallo de la licitación pública 

internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio mixta de bienes número 

LA-006E00001-T9-2013 relativa a la “Adquisición, instalación y puesta en operación de equipos de Rayos X 

para Revisión de Pasajeros”, la cual se adjudicó al licitante Controlsec, S.A. de C.V. con domicilio en avenida 

San Pablo número 79-B, colonia Reynosa Tamaulipas, Delegación Azcapotzalco, código postal 02200, 

México, D.F., por la partida única, por un monto total de $830,003.20 USD IVA incluido. 

Domicilio de la convocante en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE ABRIL DE 2013. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1”  

LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 366189) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
CENTRO DE NANOCIENCIAS Y NANOTECNOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de 
“Mobiliario diverso”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación CNyN-LPN-001/2013 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de la 
licitación 

$4,000.00 Del 23 al 26 de abril 
de 2013 de 10:00 a 

13:00 horas 

30 de abril  
de 2013. 

11:00 horas 

7 de mayo de 2013 
18:00 horas 

13 de mayo 
de 2013, 

11:00 horas 

14 de mayo 
de 2013 

11:00 horas 
 

Lote Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Silla apilable ergonómica 336 Pieza 
2 Mesa binaria metálica 128 Pieza 
3 Estante esqueleto con 7 entrepaños 92 Pieza 
4 Escritorio angular de madera de encino 29 Pieza 
5 Vitrinas de acuerdo a especificaciones 15 Pieza 
6 Muebles de laboratorio de acuerdo a especificaciones 4 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en el Centro de Nanociencias y 
Nanotecnología de la UNAM, ubicado en kilómetro 107 carretera Tijuana-Ensenada, código postal 22860, 
Ensenada, Baja California, del 23 al 26 de abril de 2013, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
Asi mismo se encuentran disponibles a través de Internet en www.cnyn.unam.mx, únicamente para su 
consulta. 
La forma de pago es mediante transferencia, depósito, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, 
Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de mayo de 2013 a las 18:00 horas, 
en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría ubicada en avenida Revolución número 
2040, planta baja, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, código postal 04510, México, D.F. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de mayo de 2013 a las 18:00 horas y la apertura 
económica el día 13 de mayo de 2013 a las 11:00 horas; en la sala de usos múltiples de la Dirección General 
de Proveeduría ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, Delegación 
Coyoacán, código postal 04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 14 de mayo de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, 
Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, código postal 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Fecha de entrega: según bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, posteriores a la recepción y aceptación de los bienes y 
entrega de la documentación correspondiente. 
No se otorgarán anticipos. 
 

ENSENADA, B.C., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
DIRECTOR SUPLENTE DEL CENTRO DE NANOCIENCIAS Y NANOTECNOLOGIA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DR. MARIO HUMBERTO FARIAS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366302)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0276 y CONVOCATORIA No. 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0277 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13, y de conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos preliminares, 
cimentación y estructura para la construcción del edificio de apoyo a la Academia y Gobierno; y trabajos de estructura metálica para la construcción del edificio que 
albergará los talleres de artes plásticas, en la ENES Unidad Morelia, ubicada en la antigua carretera a Pátzcuaro número 8701, colonia Ex Hacienda San José de la 
Huerta, código postal 58190, Morelia, Michoacán, bajo la modalidad de precios unitarios y plazo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Costo de 
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

771.01.12.005.CN.
LN.621.13.0276 

Trabajos preliminares, cimentación y 
estructura para la construcción del edificio de 
apoyo a la Academia y Gobierno de la ENES, 

Unidad Morelia, ubicada en la antigua 
carretera a Pátzcuaro No. 8701, 

Col. Ex-Hacienda San José de la Huerta, 
C.P. 58190, Morelia, Michoacán 

Del 23 al 26 de abril 
de 2013, de 9:30 

a 14:30 horas 

6 de mayo de 2013 
a las 10:00 horas 

En el auditorio de la 
Dirección General de 
Obras y Conservación 

$6,000.00 
(seis mil pesos 
00/100 M.N.) 

$4’000,000.00 
(cuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de ejecución Fallo 
25 de abril de 2013 

a partir de las 11:00 Hrs. 
Dudas por escrito, con respaldo 

en archivo electrónico 

25 de abril de 2013 
a las 10:00 horas 

Cita en el acceso principal de la 
Unidad Morelia, Michoacán 

26 de abril de 2013 
a las 10:00 horas 

Cita en el auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

Del 20 de mayo al 30 
de agosto de 2013 

10 de mayo de 2013 
a las 11:30 horas 

 
No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 
Costo de 
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

771.01.12.005.CN.
LN.621.13.0277 

Trabajos de estructura metálica para la 
construcción del edificio que albergará los 

talleres de artes plásticas de la ENES, 
Unidad Morelia, ubicada en la antigua 

carretera a Pátzcuaro No. 8701, 
Col. Ex-Hacienda San José de la Huerta, 

C.P. 58190, Morelia, Michoacán 

Del 23 al 26 de abril 
de 2013, de 9:30 

a 14:30 horas 

6 de mayo de 2013 
a las 12:00 horas 

En el auditorio de la 
Dirección General de 
Obras y Conservación 

$6,000.00 
(seis mil pesos 
00/100 M.N.) 

$3’000,000.00 
(tres millones de 

pesos 00/100 M.N.) 
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Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de ejecución Fallo 
25 de abril de 2013 

a partir de las 13:00 Hrs. 
Dudas por escrito, con respaldo 

en archivo electrónico 

25 de abril de 2013 
a las 12:00 horas 

Cita en el acceso principal de la 
Unidad Morelia, Michoacán 

26 de abril de 2013 
a las 13:00 horas 

Cita en el auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

Del 20 de mayo al 23 
de agosto de 2013 

10 de mayo de 2013 
a las 12:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Unidad Morelia, antigua carretera a Pátzcuaro número 8701, colonia Ex hacienda San José de la Huerta, código postal 58190, Michoacán. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situadas 

en avenida Revolución número 2045, edificio “A” primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5622-2797 y 5622-2799 
y número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet: http://www.obras.unam.mx, a partir de la fecha de publicación de esta 
licitación, y hasta el cierre de venta de bases, de 9:30 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
• La visita al sitio de la obra se efectuará para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0276 el día 25 de abril de 2013 a las 10:00 horas y para la 

licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0277 el día 25 de abril de 2013 a las 12:00 horas; previa cita en el acceso principal Unidad Morelia, ubicada en 
antigua carretera a Pátzcuaro número 8701, colonia Ex hacienda San José de la Huerta, código postal 58190, Michoacán. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, ubicado en avenida Revolución número 2045, en el 
sótano del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F.; para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0276 el día 26 de abril 
de 2013 a las 10:00 horas y para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0277 el día 26 de abril de 2013 a las 13:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0276 comprobando el capital 

contable mínimo requerido de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) y para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0277 
comprobando el capital contable mínimo requerido de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.); en ambos casos mediante la presentación de la 
última declaración fiscal anual para pago del ISR, estados financieros dictaminados por contador público independiente del último ejercicio anual incluyendo 
el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán 
presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación 
fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico o, en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 
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- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los 
últimos tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 
similares, al menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos 
los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente 
licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearan para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación 
a agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción, y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precios unitarios y tiempo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0276 del 20 de mayo al 30 de agosto de 2013 y para la licitación 

número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0277 del 20 de mayo al 23 de agosto de 2013. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable, para cada una de las licitaciones, de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado 
o de caja a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR DE CONSTRUCCION DE LA DGOC 
ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 

RUBRICA. 
(R.- 366223)
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004l00001-N69-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Patricio Sanz número 1609 Torre A, piso 8, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 52-00-89-09, extensiones 
2853 y 2819, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Servicio integral de mantenimiento a instalaciones y equipo. 
Volumen a adquirir Ver anexos de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/04/2013. 
Junta de aclaraciones 25/04/13, 10:00 horas. 
Presentación de proposiciones 
y apertura económica 

2/05/13, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 366255)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-005-13-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México 
en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número BM-SACRH-005-13-1, 
con el objeto de contratar los servicios de encuestas periódicas multianuales. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 26 de abril de 2013. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 3 de mayo de 2013. 
c) Comunicación del fallo: 23 de mayo de 2013. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 18 de abril de 2013, en la página de Internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento interior del Banco de México, así como 
segundo del acuerdo de adscripción de sus unidades administrativas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
BANCO DE MEXICO 

 SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO ANALISTA DE LA OFICINA DE CONTRATACIONES 
 A CAJA Y RECURSOS HUMANOS PARA Y RECURSOS HUMANOS CAJA 
 C.P. JOSE ALFREDO MUÑOZ DIAZ C.P. JOSE EDUARDO PAREDES VAZQUEZ 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 366180)
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, 
cuya convocatoria que contiene las bases bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, colonia Hipódromo, código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 59051000, 
extensión 51640, los días lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional electrónica LA-008B00001-T134-2013 

Descripción de la licitación “Adquisición de material y útiles de oficina”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2013. 
Junta de aclaraciones 23/05/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2013, 9:30 horas. 

 
Licitación pública internacional electrónica LA-008B00001-I135-2013 

Descripción de la licitación “Adquisición de materiales, accesorios y suministros de laboratorio”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2013. 
Junta de aclaraciones 23/04/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 366254)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 009 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-909004999-N59-2013 y  
LO-909004999-N60-2013, que la convocatoria a las licitaciones en la cual se establecen las bases de 
participación estará disponible para su consulta en la página electrónica de CompraNet en la siguiente 
dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado 
en avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., 
teléfono 01 (55) 57280084, los días 23 de abril al 3 de mayo de 2013, en un horario de 9:00 a  
14:00 horas. 
Datos generales 

 
No. de Licitación LO-909004999-N59-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación e instalación de equipo eléctrico y puesta 

en servicio en la planta de bombeo de aguas combinadas 
renovación, perteneciente al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-909004999-N60-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de pozos de absorción pertenecientes al 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en las 
Delegaciones Tlalpan y Coyoacán, Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 2/05/2013, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 12:00 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 
y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 
celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 
ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 
como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 366166) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 6, 20, 21 fracción I, 22, 24, fracción II, 26, 28, y demás relativos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Tijuana, convoca a licitación pública nacional a los interesados que estén 
en posibilidad de presentar ofertas selladas en el idioma español, para llevar a cabo por contrato basado en 
precios fijos y tiempo determinado, la adquisición de bienes y servicios que a continuación se describen, 
previo cumplimiento de los términos establecidos en la siguiente: 
 
Convocatoria pública nacional número 4 

Número de licitación Descripción general
1C-NA-012-2013 Contratación de la prestación de servicios de operación, conservación y 

mantenimiento para las plantas de tratamiento de aguas residuales 
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 

 
Número de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de 
apertura 

económica 

Fecha de 
inicio 

1C-NA-012-
2013 

30 de abril 
de 2013 

16:00 horas 

30 de abril
de 2013 

10:00 horas

7 de mayo de 2013
10:00 horas 

14 de mayo 
de 2013 

10:00 horas 

13 de junio al 
31 de mayo 

de 2013
 

Partida Descripción de las partidas más relevantes Capacidad 
instalada 

Unidad de 
medida

1 Servicio de operación, conservación y mantenimiento para 
las plantas de tratamiento Arturo Herrera Solís y La Morita

460 y 254 
respectivamente 

Litros por Seg.

 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases en la 
página oficial de Internet de C.E.S.P.T. www.cespt.gob.mx, así como en las oficinas del Departamento de 
Suministros de CESPT, ubicadas en Boulevard Federico Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, 
código postal 22430, Tijuana, B.C., teléfono (664) 104-7700, extensiones 1173 y 1174, fax (664) 104-7700, 
extensión 1163, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. Asimismo, podrán comprar un juego completo de 
los documentos de licitación en el lugar, horarios y fechas antes mencionados, mediante el pago de un cargo 
no reembolsable de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional) por licitante. Este 
pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado a nombre de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana. La proposición no podrá ser presentada a través de medios electrónicos; ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes 
podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma 
las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se tendrán por no puestas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la sala de juntas de la Subdirección 
Administrativa y Financiera de CESPT, ubicada en Boulevard Federico Benítez número 4057, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 22430, Tijuana, B.C., de CESPT. planta alta. 
La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la sala de 
juntas de la Subdirección Administrativa y Financiera de CESPT, ubicada en Boulevard Federico Benítez 
número 4057, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, B.C., planta alta. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
No podrán participar en esta licitación las personas y/o empresas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas en la ventanilla de pago a proveedores 
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, 
las cuales se pagarán en un plazo no mayor a 30 días naturales. 
El origen de los fondos para la adquisición de los bienes y prestación de servicios es un recurso propio 
del organismo. 
El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases 
de licitación. 
 

TIJUANA, B.C., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HERNANDO DURAN CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 366225) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California, así como en los artículos 21 
fracción I, 22, 24 fracción III y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
"Contratación del suministro e instalación de torres de radiocomunicación para la Secretaría de Seguridad Pública de 
Gobierno del Estado de Baja California " de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32065001-018-13 $1,100.00 2/May./2013 30/abril/2013, 

12:00 horas 
8/may./2013, 
10:00 horas 

13/May./2013, 
12:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Suministro e instalación de torre de 
radiocomunicación para Complejo C4 Tijuana 

1 Equipo 

2 Suministro e instalación de torre de 
radiocomunicación para Sitio el Cóndor 

1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación pública internacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, 
sita en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California; 
de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago de bases es: en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno 
del Estado de Baja California o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• La presentación de proposiciones será el día 8 de mayo de 2013 a las 10:00 horas, en la recepción de la 

Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, 
en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• El acto de apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 8 de mayo de 2013 a las 10:00 horas, y el 
acto de apertura de propuestas económicas el día 13 de mayo de 2013 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, 
código postal 21000, Mexicali, B.C. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: 100% una vez suministrados e instalados la totalidad de los equipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RAUL LEGGS VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366132) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

PROYECTOS DE AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO PARA AREAS 
SIN SERVICIO AMPLIACION LUCIO BLANCO 2da. ETAPA (BEIF BC4250), EJIDO PLAN 

LIBERTADOR (BEIF BC4230), Y DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (CREDITO BC4240), EN LAS CIUDADES 

DE TIJUANA Y PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 001 

 
La presente convocatoria para las licitaciones se publica después de que el aviso general de licitaciones para 
estos proyectos fueron publicados en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación y en el 
Boletín Noticias del BDAN vía Internet los días 12 de junio de 2012 y 27 de noviembre de 2009. 
La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana (CESPT) ha recibido del Banco de Desarrollo de 
América del Norte (BDAN), recursos no reembolsables a través del Fondo de Infraestructura Ambiental 
Fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos 
(EPA), así como recursos del contrato de crédito número BC4240 celebrado con la Corporación Financiera de 
América del Norte, S.A. de C.V. (COFIDAN), para financiar parte del costo de los proyectos de ampliación 
de los sistemas de alcantarillado para áreas sin servicio, Ampliación Lucio Blanco 2a. Etapa, Ejido Plan 
Libertador y de los sistemas de agua potable, alcantarillado sanitario y saneamiento de las ciudades de 
Tijuana y Playas de Rosarito, Baja California, México. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en 
un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, las siguientes obras: 
 

No. de licitación Descripción general 
BDAN-CESPT-EPA-2013-01 Construcción de la red de alcantarillado sanitario en la colonia Ampliación 

Lucio Blanco 3a. Etapa, en el Municipio de Playas de Rosarito, Baja 
California, la cual consiste en la instalación de una red de 3,825 ml con 
tubería de PVC de 20 cm (8”) de diámetro y 253 descargas domiciliarias 

BDAN-CESPT-EPA-2013-02 Construcción de red de alcantarillado sanitario en la colonia Ejido Plan 
Libertador y Ampliación 4a. Etapa, en el Municipio de Playas de Rosarito, 
Baja California, la cual consiste en la instalación de una red de 6,428 ml 
con tubería de PVC de 20 cm (8”) de diámetro y 550 descargas domiciliarias 

BDAN-CESPT-CR-2013-03 Rehabilitación del colector Farallón, en el Municipio de Tijuana, Baja 
California, en el tramo de la Av. del Farallón del pozo de visita DT182-079 
al pozo de visita DT205-084, con una longitud de 1,063.54 ml con tubería 
de PVC (Perma-Loc) de 91 cm (36”) de diámetro, 979 ml con tubería de 

PVC de 20 cm (8”) y 30 cm (12”) de diámetro 
BDAN-CESPT-CR-2013-04 Rehabilitación del colector Farallón, en el Municipio de Tijuana, Baja 

California, tramo de la Av. Paseo Playas de Tijuana, de la caja especial 
B al P.V A, con una longitud de 873 ml con tubería de PVC de 24” 

(61 cm) de diámetro 
 

No. de 
licitación 

Visita de 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo de 
ejecución 
(en días 

naturales) 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
BDAN-CESPT-
EPA-2013-01 

29 de abril 
de 2013 

9:00 horas 

29 de abril 
de 2013 

11:00 horas 

14 de mayo 
de 2013 

9:00 horas 

120 $1’900,000.00 

BDAN-CESPT-
EPA-2013-02 

29 de abril 
de 2013 

9:00 horas 

29 de abril 
de 2013 

13:00 horas 

14 de mayo 
de 2013 

11:00 horas 

150 $2’300,000.00 

BDAN-CESPT-
CR-2013-03 

30 de abril 
de 2013 

9:00 horas 

30 de abril 
de 2013 

11:00 horas 

15 de mayo 
de 2013 

9:00 horas 

180 $4’000,000.00 

BDAN-CESPT-
CR-2013-04 

30 de abril 
de 2013 

9:00 horas 

30 de abril 
de 2013 

13:00 horas 

15 de mayo 
de 2013 

11:00 horas 

180 $3’120,000.00 
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Los licitantes interesados de las empresas independientes o en asociación, podrán participar en uno o varios 
concursos indistintamente. Para poder participar en uno o más concursos deberá acreditar que cuentan con la 
suma de los capitales contables mínimos requeridos para cada concurso; sin embargo para las licitaciones 03 
y 04, sólo se adjudicará un solo concurso por empresa o asociación de empresas. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Construcción de la CESPT, 
ubicada en bulevar Federico Benítez número 4057-C, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, 
Baja California, teléfono (664) 104-77-52. 
La participación en las licitaciones de contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier 
país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, estas licitaciones se llevarán a cabo en 
consistencia con las políticas de adquisición del mismo Banco. No se aceptarán empresas que hayan sido 
previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por la CESPT. 
La documentación de las licitaciones se publicará únicamente en español y las bases de licitación se 
encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria, y hasta el día 29 de 
abril de 2013 (para las licitaciones 01 y 02) y el día 30 de abril de 2013 (para las licitaciones 03 y 04), en las 
oficinas de la Subdirección de Construcción de la CESPT, ubicadas en bulevar Federico Benítez número 
4057-C, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, Baja California, teléfono (664) 104-77-52, de 
lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. Asimismo podrán comprar un juego completo de los documentos en el 
lugar, horarios y fechas antes mencionados, previa presentación de solicitud, mediante el pago de un costo no 
reembolsable de $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional). El pago se recibirá únicamente en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Tijuana, mismo que deberá efectuarse en las cajas recaudadoras de dicho organismo. 
Las propuestas podrán ser presentadas tanto en dólar americano o peso mexicano. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación 
únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se pública en el Diario Oficial de la Federación. La fecha 
que se tomará como base para efectuar la conversión será 6 días calendario, anteriores a la fecha de apertura 
de las proposiciones. 
Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto total contratado. 
La fecha probable de inicio de los trabajos es el día 17 de junio de 2013 y la terminación el día 14 octubre y 13 
de noviembre de 2013 (para los concursos 01 y 02, respectivamente) y 13 de diciembre de 2013 (para los 
concursos 03 y 04). 
La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo los requisitos 
generales que serán solicitados en las bases de licitación y que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud por escrito al organismo antes mencionado para su inscripción al concurso, firmada por 

representante legal de la persona física o moral. 
2. Acta constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 

empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 

3. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero actualizado al 31 de marzo de 2013 y el estado financiero del cierre 
del ejercicio 2012. El estado financiero del cierre del ejercicio 2012 deberá presentarse dictaminado por 
un contador público registrado externo, mismo que deberá presentarse en hoja membretada del auditor, 
carta en la que se manifieste responsiva del dictamen del estado financiero, acompañada de la cédula 
profesional respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
o sus equivalentes para licitantes extranjeros. Para los estados financieros a marzo de 2013, el licitante 
deberá proveer de documentación legal donde acredite en su caso, los aumentos de capital reflejados en 
el mismo. 

4. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
5. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan 

celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

6. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
7. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para estas licitaciones, el licitante deberá exhibir 

documentación de carácter legal (carátula y/o contratos celebrados en los últimos tres años) que 
demuestre su capacidad técnica, que sean de igual naturaleza, características y montos similares a los 
trabajos de la presente licitación (para el caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberá 
cumplir con este punto), anexando copias de las actas de recepción. Adicionalmente deberá presentar 
relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras, que no esté comprometido en otro 
contrato vigente e información relativa a trabajos ejecutados en los últimos cinco años, con una breve 
descripción de las actividades realizadas, el nombre y número telefónico de referencias de por lo menos 
tres de estos trabajos. 
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8. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los cv's de aquellos que hayan 
participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería civil, y en las áreas de especialización 
requeridas para el concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

9. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación. Para 
fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de 
los requisitos arriba mencionados deberán ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación, 
con excepción del punto número 3 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

10. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia 
en las áreas que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a 
nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, o con póliza de fianza a favor del mismo 
organismo, otorgada por institución autorizada para operar en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. 
Estos concursos no estarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier 
forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar la propuesta. 

 
TIJUANA, B.C., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HERNANDO DURAN CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 366107)   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-905025992-T26-2013 cuya 
convocatoria con expediente número 377215 y procedimiento número 282304 que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Paseo de la 
Reforma número 1729, colonia Rancho Las Varas, código postal 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 (844) 
414-33-05, los días del 23 de abril al 16 de mayo de 2013 en días hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LA-905025992-T26-2013 

Descripción de la licitación Suministro de mobiliario y equipo especializado para 
centros educativos del nivel medio superior y superior del 
Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Fallo 23 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 366299)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional número 810005999-008-13, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Dgo., teléfonos (01-618)1377515, 1377516 y 1377588, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Fabricación e instalación de lienzo charro semiportátil de estructura metálica en las instalaciones de la FENADU, 
en Durango, Dgo. 

Meta Establecida en las bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 13:00 Hrs. 
Visita al sitio de la obra 26/04/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/05/2013, 10:00 Hrs. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional número 810005999-009-13, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Dgo., teléfonos (01-618) 1377515, 1377516 y 1377588, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de pabellón para delfinario y Sr. de las burbujas en las instalaciones de la FENADU, en Durango, Dgo. 
Meta Establecida en las bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 14:00 Hrs. 
Visita al sitio de la obra 26/04/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/05/2013, 12:00 Hrs. 

 
DURANGO, DGO., A 23 ABRIL DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 366232)
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SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial Internacional bajo tratados de libre comercio número 
LA-910006991-N5-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Cuauhtémoc número 225 Norte, código postal 34000, 
Durango, Dgo., teléfonos 01(618)8174559 o 01(618)8174820, extensión 265 y fax 01(618)81377113, los días 
lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 10:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 23 DE ABRIL DE 2013.  

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DR. EDUARDO DIAZ JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 366220)   

AVISO AL PUBLICO  
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 
documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa, y caro de quien expide el documento, así como y 
fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso 
judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Nota: Se debe revisar que la impresión del recibo bancario de pago de derechos sea legible y que contenga el 
Registro Federal de Contribuyentes del Usuario. 
No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados financieros, de 
acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE REGISTROS, CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LO-911008987-N10-2013 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, 
O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, 
CODIGO POSTAL 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXTENSIONES 8120 Y 
8197 Y FAX. 01 (473)-73-5-23-12, LOS DIAS 24/04/2013 AL 8/05/2013 DE 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE LA VIALIDAD DE ACCESO 
PRINCIPAL AL PARQUE DE PROVEEDURIA 
AUTOMOTRIZ, PRIMERA ETAPA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 23/04/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 29/04/2013 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 30/04/2013 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

8/05/2013 11:00 HORAS. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBSECRETARIO DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE OBRA 
C.P. JOSE LUIS ESCOTO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 366216)   

SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE REGISTROS, CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LO-911008987-N11-2013 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, 
O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, 
CODIGO POSTAL 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXTENSIONES 8120 Y 
8197 Y FAX. 01 (473)-73-5-23-12, LOS DIAS 24/04/2013 AL 8/05/2013 DE 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE LA VIALIDAD DE ACCESO 
PRINCIPAL AL PARQUE DE PROVEEDURIA 
AUTOMOTRIZ, SEGUNDA ETAPA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 23/04/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/04/2013, 9:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 1/05/2013, 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

9/05/2013, 11:00 HORAS. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SUBSECRETARIO DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE OBRA 
C.P. JOSE LUIS ESCOTO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 366217) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
ILIATENCO, GUERRERO 

2012-2015  
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta estarán a su disposición en la Dirección de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, cita en calle 16 de Septiembre entre calles Abasolo y Guerrero, 
colonia Centro, en Iliatenco, Gro., de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono  
01 (757) 4886156.  
 

Licitación No. LO-812081986-N1-2013. 
Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Saneamiento en la localidad 

de Iliatenco Municipio de Iliatenco, Guerrero. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Capital contable mínimo requerido $15,000,000.00 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Junta de aclaraciones 23/04/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013, 10: 00 horas. 

 
Licitación No. LO-812081986-N2-2013. 
Descripción de la licitación 
 

Ampliación de Red de Distribución de Energía Eléctrica 
en la localidad de Cruztomahuac, Municipio de Iliatenco, 
Guerrero. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Capital contable mínimo requerido $5,000,000.00 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Junta de aclaraciones 23/04/2013, 17:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/04/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013, 14:00 horas. 

 
Licitación No. LO-812081986-N3-2013. 
Descripción de la licitación 
 

Ampliación de Red de Distribución de Energía Eléctrica 
en la localidad de el Aserradero, Municipio de Iliatenco, 
Guerrero. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Capital contable mínimo requerido $5,000,000.00 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Junta de aclaraciones 23/04/2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013, 12:00 horas. 

 
ILIATENCO, MUNICIPIO DE ILIATENCO, GRO., A 18 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
DE ILIATENCO, GUERRERO 

C. ERNESTO CANDIA GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 366206)
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública descrita al final de este párrafo, cuya convocatoria contiene las bases de participación la cual se encuentra disponible 
para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Boulevard Panorámico Cubitos-La Paz número 407, colonia Adolfo 
López Mateos, código postal 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos 01771-7191923, 7135850, extensiones 1133 y 1137, en días hábiles, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 16:30 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I2-2013 

Descripción de la licitación Equipo médico y de laboratorio.
Volumen a adquirir 3 partidas y los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013.
Fecha límite para adquirir la convocatoria a la licitación 
pública 

6 de mayo de 2013.

Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013; 10:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 6 de mayo de 2013; 10:30 Hrs.

 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I3-2013 

Descripción de la licitación Llantas.
Volumen a adquirir 9 partidas y los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013.
Fecha límite para adquirir la convocatoria a la licitación 
pública 

14 de mayo de 2013.

Junta de aclaraciones 7 de mayo de 2013; 11:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2013; 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I4-2013 

Descripción de la licitación Bienes informáticos.
Volumen a adquirir 4 partidas y los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013.
Fecha límite para adquirir la convocatoria a la licitación 
pública 

14 de mayo de 2013.

Junta de aclaraciones 7 de mayo de 2013; 13:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2013; 10:30 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
 Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO 
RUBRICA. 

(R.- 366264)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001-13 
ADQUISICIONES 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones LA-913014998-I1-2013, 
LA-913014998-I2-2013, LA-913014998-I3-2013, LA-913014998-N4-2013, LA-913014998-N5-2013 y  
LA-913014998-N6-2013. cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta  
y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el edificio Torres de 
Rectoría, carretera Pachuca-Actopan kilómetro 4.5, colonia Campo de Tiro, código postal 42039, Pachuca  
de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 71-7-20-00, extensión 2865 y fax 01 (771) 71-7-20-76, del 23 al 26 de abril 
y del 23 al 29 de abril del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción de plazos fue autorizada por el Presidente de la Comisión Gasto Financiamiento con base al 
artículo 32 de la Ley en la materia. 
 

Licitaciones públicas internacionales abiertas 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, bienes y suministros 

informáticos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 9:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013, 9:30 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de comunicación, fotográfico y 

electrónica.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 12:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013, 12:00 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de aparatos e instrumentos científicos y de 

laboratorio.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 15:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013, 14:30 horas.

 
Licitaciones públicas nacionales 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario, otros equipos, herramientas y 
papelería. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 9:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 6/05/2013, 9:30 horas.

 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimientos e instalaciones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 12:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 6/05/2013, 12:30 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes artísticos, culturales y deportivos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 14:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 6/05/2013, 14:30 horas.

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

PRESIDENTE 
MTRO. ADOLFO PONTIGO LOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 366181) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-919043988-N13-2013, 
LO-919043988-N14-2013, LO-919043988-N15-2013, LO-919043988-N16-2013, LO-919043988-N17-2013 y 
LO-919043988-N18-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 Poniente, colonia 
Obispado, código postal 64060, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6930 y fax, extensión 
6936, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

No. de licitación LO-919043988-N13-2013.
Descripción de la licitación Equipamiento mecánico y eléctrico de pozo profundo con 

bomba sumergible de 1.5 lps con 400 m de CDT, equipo 
de tratamiento de agua por ósmosis inversa, subestación 
eléctrica para pozo y planta de ósmosis, construcción de 
tanque metálico de 30 m3 y línea de conducción de 400 m 
con tubería de PVC hidráulico serie C-900 de 4" Ø, 1a. 
etapa, en el Ejido la Concepción, en el Municipio de Dr. 
Arroyo, N.L.

Volumen a adquirir 400 m.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas.

Oficinas de SADM Dr. Arroyo, ubicadas en Zaragoza entre 
Lerdo e Hidalgo s/n, Centro, Dr. Arroyo, N.L. 

Junta de aclaraciones 6/05/2013, 11:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2013, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N14-2013.
Descripción de la licitación a) Rehabilitación de línea de conducción de agua potable 

con 1,095 m de tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 
4" Ø, construcción de tanque elevado metálico de 50 m3, 
sectorización y línea de alimentación en el Ejido
El Derramadero, en el Municipio de Galeana, N.L.
b) Suministro e instalación de 30 letrinas ecológicas de 
doble cámara en los ejidos Alfredo B. Bonfil y La Lagunita, 
en el Municipio de Galeana, N.L. 

Volumen a adquirir 1,095 m.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas.

Oficinas de SADM Galeana, ubicadas en 5 de Mayo
No. 38, Centro, Galeana, N.L.

Junta de aclaraciones 6/05/2013, 11:30 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2013, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N15-2013.
Descripción de la licitación Ampliación de red de drenaje sanitario con 3,498 m de 

tubería de PVC junta hermética de 8" Ø y 165 descargas 
domiciliarias, en la Col. Linda Vista, Col. Francisco A. 
Cárdenas y Cabecera Municipal, en el Municipio de 
Abasolo, N.L.

Volumen a adquirir 3,498 m.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas.

Oficinas de SADM Abasolo, ubicadas en Alfonso Mtz. 
Domínguez No. 402 A, Centro, Abasolo, N.L. 
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Junta de aclaraciones 6/05/2013, 12:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2013, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-N16-2013.
Descripción de la licitación Rehabilitación e introducción de 5,592 m de red de agua 

potable con tubería de PVC hidráulica clase C-900 de 4" Ø 
y 150 tomas domiciliarias, en Rancho Nuevo y Cabecera 
Municipal de Agualeguas, N.L.

Volumen a adquirir 5,592 m.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas.

Oficinas de SADM Agualeguas, ubicadas en Juárez entre 
Victoria y Guerrero s/n, Centro, Agualeguas, N.L.  

Junta de aclaraciones 6/05/2013, 12:30 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2013, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-N17-2013.
Descripción de la licitación Introducción de 4,020 m de red de agua potable con 

tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 4" Ø y 234 tomas 
domiciliarias, en la Col. Bicentenario (Pueblo Joven), en el 
Municipio de Melchor Ocampo, N.L.

Volumen a adquirir 4,020 m.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 30/04/2013, 12:00 horas.

Oficinas de SADM Melchor Ocampo, ubicadas en Hidalgo 
s/n, Centro, Melchor Ocampo, N.L.

Junta de aclaraciones 6/05/2013, 15:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2013, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-N18-2013.
Descripción de la licitación a) Rehabilitación de red de agua potable con 2,600 m de 

tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 4" Ø, 400 m
de tubería de 8" y 170 tomas domiciliarias, en la Col. Diego 
López y Cabecera Municipal, en el Municipio de Allende, 
N.L. b) Ampliación de red de agua potable con 235 m de 
tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 4" Ø y 12.0 
tomas domiciliarias, en la calle Privada Los Encinos en la 
Cabecera Municipal de Allende, N.L. 

Volumen a adquirir 3,235 m.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 30/04/2013, 12:00 horas.

Oficinas de SADM Allende, ubicadas en Bravo No. 108 
entre Allende y Carranza, Centro, Allende, N.L. 

Junta de aclaraciones 6/05/2013, 15:30 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 3/06/2013, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L.

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 366170)
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MUSEO DE HISTORIA MEXICANA 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-919037993-N8-2013, y LA-919037993-N9-2013. Las convocatorias completas que contienen las BASES respectivas de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio ubicado en calle Diego de Montemayor  
número 444 Sur, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 2033.9898, extensión 195, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 
14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Licitación No. LO-919037993-N8-2013. 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de Sistema de aire acondicionado para las áreas de “Servicios 

Educativos” y “Galería de Castas Mexicanas” del Museo de Historia Mexicana. 
Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Visita al lugar de los trabajos 30 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8 de mayo de 2013 a las 10:00 horas. 

 
 

Licitación No. LA-919037993-N9-2013 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales de fuerza eléctrica para climatización de las áreas de “Servicios 

Educativos” y “Galería de Castas Mexicanas” del Museo de Historia Mexicana. 
Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8 de mayo de 2013 a las 11:00 horas. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

MONTERREY, N.L., A 15 DE ABRIL DE 2013. 
REPRESENTANTE LEGAL 

ING. ANTONIO GONZALEZ ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 366208)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-919043988-N1-2013, 
LO-919043988-N2-2013, LO-919043988-N3-2013, LO-919043988-N4-2013, LO-919043988-N5-2013 y 
LO-919043988-N6-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 Poniente, colonia 
Obispado, código postal 64060, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6930 y fax, extensión 
6936, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

No. de licitación LO-919043988-N1-2013.
Descripción de la licitación Construcción de Subcolector San Juan Bautista de 4,930 m

de tubería de PVC Con junta Hermética, 3,160 m de 
tubería de 18" Ø y 1,770 m de tubería de 12" Ø, de calle 
Guatemala, por Matamoros, Del Perro a Av. Lerdo de 
Tejada, en el Municipio de García, N.L. 

Volumen a adquirir 4,930 m.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 29/04/2013, 10:00 horas.

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Junta de aclaraciones 30/04/2013, 9:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N2-2013.
Descripción de la licitación Introducción de red de drenaje sanitario con 7,671 m de 

tubería de PVC sanitario de 8" y 10" Ø, y 513 descargas 
domiciliarias, en la Col. Huertas de San Mario, en el 
Municipio de El Carmen, N.L. 

Volumen a adquirir 7,671 m.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas.

Oficinas de SADM El Carmen, ubicadas en 5 de Mayo 
No. 206, Centro, El Carmen, N.L. 

Junta de aclaraciones 30/04/2013, 12:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2013, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N3-2013.
Descripción de la licitación Construcción de prolongación de alimentador del tanque 

Santa Rosa II a alimentador a Pesquería, 2a. etapa, con 
3,665 m de tubería de asbesto cemento de 18" Ø, del 
Cad. 1+757.822 al Cad. 5+421.15, en el Municipio de 
Pesquería, N.L. 

Volumen a adquirir 3,665 m.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas.

Oficinas de SADM Pesquería, ubicadas en Morelos 101 
Esq. con Zaragoza, Centro, Pesquería, N.L. 

Junta de aclaraciones 30/04/2013, 12:30 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2013, 10:00 horas.
Gerencia de Control de obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 
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No. de licitación LO-919043988-N4-2013. 
Descripción de la licitación Obra civil y suministro de materiales para la construcción 

de tanque de concreto reforzado para almacenamiento de 
agua potable "Pesquería", volumen de 2,000 m3 ubicado 
en el Municipio de Pesquería, N.L. 

Volumen a adquirir 2,000 m3. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM Pesquería, ubicadas en Morelos 101 
Esq. con Zaragoza, Centro, Pesquería, N.L. 

Junta de aclaraciones 30/04/2013, 16:30 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N5-2013. 
Descripción de la licitación Equipamiento de pozo profundo, equipo eléctrico, 

subestación eléctrica de 15 kva, equipo de cloración, 
construcción de línea de conducción con 100 m de 
tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 4" Ø, red
de distribución de agua potable con tubería hidráulica 
serie C-900 con 4,287 m en 4" Ø y 1,349 m. de 6" Ø, 
tanque elevado metálico de 50 m3, en la Col. Graciano 
Bortoni, en el Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L. 

Volumen a adquirir 5,636 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM Sabinas Hidalgo, ubicadas en Niños 
Héroes y Dr. González No. 915, Centro, Barrio de 
Sonora, Sabinas Hidalgo, N.L. 

Junta de aclaraciones 30/04/2013, 17:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N6-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de la prolongación del alimentador del 

Tanque Nueva Castilla III, 3a. etapa, con 2,607 m de 
tubería de asbesto cemento de 24" Ø y 133 m de tubería 
de acero de 24" Ø, en el Municipio de Apodaca, N.L. 

Volumen a adquirir 2,740 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 10:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Junta de aclaraciones 2/05/2013, 9:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 366179) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-919043988-N7-2013, 
LO-919043988-N8-2013, LO-919043988-N9-2013, LO-919043988-N10-2013, LO-919043988-N11-2013 y 
LO-919043988-N12-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 Poniente, colonia 
Obispado, código postal 64060, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6930 y fax, extensión 
6936, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

No. de licitación LO-919043988-N7-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de 4020 m de red de agua potable con 

3,310 m de tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 4" Ø 
y 710 m de 6" Ø, y 213 tomas domiciliarias en Cabecera 
Municipal y General Tapia, en el Municipio de Gral. 
Bravo, N.L. 

Volumen a adquirir 4,020 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM Gral. Bravo, ubicadas en Treviño entre 
5 de Mayo y Matamoros s/n, Centro, Gral. Bravo, N.L. 

Junta de aclaraciones 2/05/2013, 12:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N8-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de subcolector Arroyo San Miguel, tramo 1, 

del Cad. 0+000 al 2+435, de 2,330 m de tubería de PVC 
con junta hermética de 24" Ø y 105 m de tubería 
polietileno liso en RD-17 de 30" Ø dentro de camisa de 
acero de 36" Ø instalada por el método de hincado, en el 
margen del Arroyo San Miguel, en el Municipio de Salinas 
Victoria, N.L. 

Volumen a adquirir 2,435 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 10:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Junta de aclaraciones 2/05/2013, 12:30 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N9-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de subcolector Zapatita tramo 1, del Cad. 

0+000 al 1+995, con 1,995 m de tubería de PVC con 
junta hermética de 24" ø, en la colonia la Zapatita, en el 
Municipio de Salinas, Victoria, N.L. 

Volumen a adquirir 1,995 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 10:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Junta de aclaraciones 2/05/2013, 16:30 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 
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Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N10-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de subcolector Zapatita tramo 2, del Cad. 

1+995 al 3+940, con 1,945 m de tubería de PVC con 
junta hermética de 24" ø, en la colonia La Zapatita, en el 
Municipio de Salinas, Victoria, N.L. 

Volumen a adquirir 1,995 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 10:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Junta de aclaraciones 2/05/2013, 17:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N11-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de colector Huertas de San Mario de 2,168 m 

de tubería de PVC con junta hermética de 18" Ø,
en la colonia Huertas de San Mario, en el Municipio de
El Carmen, N.L. 

Volumen a adquirir 2,168 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM El Carmen, ubicadas en 5 de Mayo 
No. 206, Centro, El Carmen, N.L. 

Junta de aclaraciones 6/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N12-2013 
Descripción de la licitación Equipamiento mecánico y eléctrico de pozo profundo con 

bomba sumergible de 5 lps con 400 m de CDT, equipo de 
tratamiento de agua por ósmosis inversa, subestación 
eléctrica para pozo y planta de ósmosis y construcción de 
línea de conducción de 1,850 m con tubería de PVC 
hidráulico serie C-900 de 4" Ø, en Ejido Presa de Maltos, 
en el Municipio de Dr. Arroyo, N.L. 

Volumen a adquirir 1,850 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 29/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM Dr. Arroyo, ubicadas en Zaragoza 
entre Lerdo e Hidalgo s/n Centro, Dr. Arroyo N.L. 

Junta de aclaraciones 6/05/2013, 10:30 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 366174) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-919043988-N19-2013, 
LO-919043988-N20-2013, LO-919043988-N21-2013, LO-919043988-N22-2013 y LO-919043988-N23-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, código 
postal 64060, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6930 y fax, extensión 6936, de lunes 
a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

No. de licitación LO-919043988-N19-2013. 
Descripción de la licitación a) Rehabilitación de 1,050 m de red de agua potable con 

tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 4" Ø y 67 tomas 
domiciliarias en la Col. Ladrillera y en la Cabecera 
Municipal, en el Municipio de Montemorelos, N.L.
b) Rehabilitación de 2,404 m de red de agua potable con 
tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 4" Ø y 162 
tomas domiciliarias en la Cabecera Municipal de 
Hualahuises, N.L. 

Volumen a adquirir 3,454 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM Hualahuises, ubicadas en Juárez
No. 104 Nte., Centro, Hualahuises, N.L. 

Junta de aclaraciones 6/05/2013, 16:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 4/06/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N20-2013. 
Descripción de la licitación a) Introducción de 1500 m de red de agua potable con 

714 m de tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 4" Ø y 
786 m de 6" Ø, y 113 tomas domiciliarias, en la Cabecera 
Municipal de China, N.L. b) Rehabilitación de 4 equipos 
de bombeo y suministro de equipo de telemetría en 
Planta Potabilizadora Regional, 1 bomba con motor de 25 
hp y 3 bombas con motor de 75 hp, en el Municipio de 
China, N.L. 

Volumen a adquirir 1,500 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM China, ubicadas en Zaragoza No. 111, 
Centro, China, N.L. 

Junta de aclaraciones 6/05/2013, 16:30 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N21-2013. 
Descripción de la licitación a) Rehabilitación de 260 m de línea de conducción de 

agua potable con tubería de acero de 14" Ø en cruce
de Río Santa Catarina, en el Municipio de Cadereyta, N.L. 
b) Construcción de alimentador de agua potable con 
1,267 m de tubería de asbesto cemento de 12" Ø,
a Cabecera Municipal de Cadereyta, N.L. 
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Volumen a adquirir 1,527 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM Cadereyta, ubicadas en Pino Suárez 
No. 410 Sur, Centro, Cadereyta Jiménez, N.L.  

Junta de aclaraciones 7/05/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/06/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N22-2013. 
Descripción de la licitación a) Rehabilitación de red de drenaje sanitario con 602 m 

de tubería de PVC junta hermética de 8" Ø y 56 
descargas domiciliarias, en las calles Treviño, Benito 
Juárez, Ignacio Allende y Porfirio Díaz, en la Cabecera 
Municipal de Apodaca, N.L. b) Rehabilitación de 1,872 m 
de red de agua potable con tubería de asbesto cemento 
de 4" Ø y 49 tomas domiciliarias en la Col. Rinconada 
Colonial, 2a. etapa, en el Municipio de Apodaca, N.L.
c) Reubicación de colector Santa Fe, con 170 m de 
tubería sanitaria de PVC junta hermética de 18" Ø, en Av. 
del Teléfono a Alle Kenya, en el Municipio de Apodaca, N.L. 

Volumen a adquirir 2,644 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 10:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Junta de aclaraciones 7/05/2013, 10:30 horas. 
Gerencia de Control de obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 7/06/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de obras, Matamoros 1717 Pte., 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N23-2013. 
Descripción de la licitación a) Introducción de red de agua potable con 2,277 m de 

tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 4" Ø y 289 
tomas domiciliarias, en la colonia el Saladito 2° sector, en 
el Municipio de Marín, N.L. b) Introducción de red de 
drenaje sanitario con 2,027 m de tubería de PVC con 
junta hermética de 8" Ø y 127 descargas domiciliarias,
en El Ejido Marín, en el Municipio de Marín, N.L. 

Volumen a adquirir 4,304 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM Marín, ubicadas en Escobedo e 
Hidalgo No. 102, Centro, Marín, N.L. 

Junta de aclaraciones 7/05/2013, 11:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 366171) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-919043988-N24-2013, 
LO-919043988-N25-2013 y LO-919043988-N26-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, 
extensión 6930 y fax, extensión 6936, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

No. de licitación LO-919043988-N24-2013. 
Descripción de la licitación Introducción de red de drenaje sanitario con 3,403 m de 

tubería de PVC sanitario de 8" Ø y 222 descargas 
domiciliarias, en la Col. San Juan Bautista, en el 
Municipio de García, N.L. 

Volumen a adquirir 3,403 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 10:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Junta de aclaraciones 7/05/2013, 11:30 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N25-2013. 
Descripción de la licitación Introducción de 90 m de línea de conducción de agua 

potable con tubería de PVC hidráulica serie C-900 de 
4" Ø y construcción de tanque elevado metálico de 100 
m3 de Cap. en el Ejido San Juan, en el Municipio de 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

Volumen a adquirir 90 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 12:00 horas. 

Oficinas de SADM Cadereyta, ubicadas en Pino Suárez 
No. 410 Sur, Centro, Cadereyta Jiménez, N.L.  

Junta de aclaraciones 7/05/2013, 12:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 
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No. de licitación LO-919043988-N26-2013. 
Descripción de la licitación a) Construcción de 30 m.l. de muro de mampostería y 

enrocamiento de piso del canal para la protección a 
emisor Pesquería 1a. etapa de 60" Ø en el Arroyo Topo 
Chico y la calle 5 de Mayo, en la Cabecera Municipal de 
Apodaca, N.L. b) Construcción de la interconexión del 
nuevo acueducto Santiago-Monterrey-E.B. Tanque La 
Silla-El Realito, con 95 m de tubería de acero de 48" Ø, 
en Av. José López Portillo, de Lic. Luis Echeverría 
Alvarez a Lic. Héctor Flores, en el Municipio de 
Guadalupe, N.L. c) Suministro e instalación de 975 m
de tubería de asbesto cemento de 12" Ø en la 
reubicación del Alimentador Tanque Juárez (obra 1751), 
en Av. Eloy Cavazos, en el Municipio de Guadalupe, N.L. 

Volumen a adquirir 1,070 m. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 30/04/2013, 10:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Junta de aclaraciones 7/05/2013, 12:30 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2013, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 366178)   
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERETARO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-822013984-N1-2013,  
LO-822013984-N2-2013, LO-822013984-N3-2013 y LO-822013984-N4-2013 cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza 
Principal sin número, colonia Centro, código postal 76450, Peñamiller, Querétaro, teléfono 01-441-2966052-55 
y fax 01-441-2966052-55, extensión 102, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 4:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-822013984-N1-2013, expediente: 376013 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino E.C. km 5+230 
(Peña Blanca-Peñamiller)-La Paz-Milpillas, tramo: del km 
0+000 al 12+000, subtramo a modernizar del km 0+000 al 
5+000.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 29/04/2013, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 29/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2013, 8:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-822013984-N2-2013, expediente: 376134 

Descripción de la licitación Construcción de la carretera E.C. km 102 (San Juan del 
Río-Xilitla)-Puerto de la Guitarra-Peña Blanca-La Laja, 
tramo: del km 0+000 al 9+000, subtramo a construir del 
km 0+000 al 1+000.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 11:00horas.
Visita al lugar de los trabajos 30/04/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 8:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-822013984-N3-2013, expediente: 376324 
Descripción de la licitación Modernización y ampliación de camino E.C. km 3 (Puerto 

del Cobre)-Agua de Pedro, tramo: del km 0+000 al 1+850. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 30/04/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/05/2013, 8:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-822013984-N4-2013, expediente: 376498 

Descripción de la licitación Ampliación de sistema de agua potable para beneficiar a 
la localidad de Peña Blanca, en el Municipio de 
Peñamiller. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 3/05/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 3/05/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/05/2013, 8:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en las oficinas de Obras Públicas del Municipio de Querétaro, ubicadas en Plaza Principal sin número, 
colonia Centro Peñamiller, Qro., teléfono (01 441) 29 6 60 54, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 
16:00 horas. 

• En la(s) presente(s) licitación(es) no se permitirá la recepción de proposiciones a través de mensajería, 
servicio postal o medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las propuestas tanto técnica(s) como económica(s) se presentarán en un solo sobre cerrado con la 
licitación respectiva. 

• Los actos correspondientes a las juntas de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones 
(técnicas y económicas) de cada licitación, se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en la 
columna respectiva, en las oficinas de Dirección de Obras Públicas Municipales en el Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, ubicadas en Plaza Principal sin número, colonia Centro, Peñamiller, Qro. 

• Los actos correspondientes a la comunicación de fallos de cada licitación, se llevarán a cabo en las 
fechas y horas señaladas en la columna respectiva, en las oficinas de Dirección de Obras Públicas 
Municipales en el Municipio de Peñamiller, Querétaro, ubicadas en Plaza Principal sin número, colonia 
Centro, Peñamiller, Qro. 

• No se podrán subcontratar los trabajos ni parte de los mismos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes acreditarán su experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: 

documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo a los artículos 61 
fracciones VI incisos a) y b), 64 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y numerales respectivos de las bases. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes 
documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 

fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente 

con fotografía de la persona que firme la proposición, así como escrito mediante el cual el 
representante de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada de conformidad con el artículo 24 fracción V del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, estar al corriente de sus obligaciones fiscales ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
PEÑAMILLER, QRO., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS EN EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER 
ING. ENRIQUE FIGUEROA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366243) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Dirección General de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5 recta 
Puebla-Cholula número 3003, Municipio de San Andrés Cholula, teléfono y fax 01 (222) 225 47 43, a partir de 
la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes 
(días hábiles). 
 
LO-921007998-N1-2013 

Descripción de la licitación “Construcción del andador paralelo a la carretera federal 
Teziutlán-Perote (segunda etapa) en la localidad de San 
Juan Xiutetelco, en el Municipio de Xiutetelco, Puebla”. 

Volumen  No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Visita a instalaciones 26/04/2013, 9:15 horas. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LIC. OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 366292)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 014/2013 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio 
Fiscal 2013, de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y en 
relación con el artículo noveno transitorio del Decreto del Honorable Congreso del Estado que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios para diversas dependencias y entidades del Gobierno del 
Estado de Puebla de conformidad con lo siguiente: 
 
GESFAL 013 Servicio de traslado de restos humanos y repatriación para la Coordinación Estatal de Asuntos 
Internacionales y de apoyo a Migrantes Poblanos 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura 
de ofertas 

económicas 
$2,700.00 Del 23/abril al 29/abril/2013

De 10:00 a 15:00 Hrs. 
8/mayo/2013

11:00 Hrs. 
13/mayo/2013 

12:30 Hrs. 
17/mayo/2013

11:00 Hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo
2 Servicio de repatriación humana

Total de partidas de la licitación: 2 
1 Servicio 20/mayo/2013

13:00 Hrs. 
 
GESFAL 014 Equipo de cómputo y tecnologías de la información para diversas dependencias y entidades 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura 
de ofertas 

económicas 
$2,700.00 Del 23/abril al 29/abril/2013

De 10:00 a 15:00 Hrs. 
15/mayo/2013

10:30 Hrs. 
20/mayo/2013 

10:00 Hrs. 
29/mayo/2013

11:00 Hrs.  
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Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo
28 Eq. Comunicación Router con 

Banda de frecuencia/anchura de 
banda: 2400 

Total de partidas de la licitación: 28 

3 Pieza 5/junio/2013 
12:00 Hrs. 

 
GESFAL 015 Material de limpieza para diversas dependencias y entidades 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura 
de ofertas 

económicas 
$2,700.00 Del 23/abril al 29/abril/2013 

De 10:00 a 15:00 Hrs. 
8/mayo/2013 

17:30 Hrs. 
13/mayo/2013 

14:00 Hrs. 
20/mayo/2013 

11:30 Hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo
193 Aromatizante de ambiente en 

aerosol 
Total de partidas de la licitación: 193 

75 Pieza 27/mayo/2013 
12:00 Hrs. 

 
GESFAL 016 Aseguramiento de equipo de contratistas para el SOAPAP 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura 
de ofertas 

económicas 
$2,700.00 Del 23/abril al 29/abril/2013 

De 10:00 a 15:00 Hrs. 
10/mayo/2013 

11:30 Hrs. 
15/mayo/2013 

12:30 Hrs. 
22/mayo/2013 

12:30 Hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo
1 Aseguramiento de equipo de 

contratistas y maquinaria pesada 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 23/mayo/2013 
12:30 Hrs. 

 
* La procedencia de los recursos es: Estatales y Propios 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano 
* Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en 

Avenida 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Pue. 
* Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: según bases 
* Pago de bases: Se realizará en las instituciones bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por 

la Secretaría de Finanzas y Administración mediante la Dirección General de Adquisiciones ubicada en el 
3er. piso de la Avenida 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, contra la presentación 
de su Constancia de No Inhabilitación Vigente emitida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la 
leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de febrero de 2013 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2011 o posterior. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal  
y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
PUEBLA, PUE., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 366212) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COZUMEL 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional indicada a continuación, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

Calle 13 Lote 1 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, código postal 77663, Cozumel, Quintana Roo, 

teléfono 9878729800, extensión 3292 y fax 9878729800, extensión 3298, los días de lunes a viernes, del año 

en curso de 8:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación número LA-823001999-N1-2013 

Descripción de la licitación Sistema de video vigilancia. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 

Junta de aclaraciones 30/04/2013, 8:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación número LA-823001999-N2-2013 

Descripción de la licitación Kit de vestuario. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 

Junta de aclaraciones 30/04/2013, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 11:00 horas. 

 

Licitación número LA-823001999-N3-2013 

Descripción de la licitación Camionetas pick up. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 

Junta de aclaraciones 30/04/2013, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/05/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación número LA-823001999-N4-2013 

Descripción de la licitación Red de Escuelas de Prevención Social de las Violencias. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 

Junta de aclaraciones 30/04/2013, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 9:00 horas. 
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Licitación número LA-823001999-N5-2013 
Descripción de la licitación Programas y estrategias de prevención situacional y 

social, infraestructura y mejoramiento de espacios 
públicos para actividades recreativas, deportivas, 
culturales y artísticas. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación número LA-823001999-N6-2013 

Descripción de la licitación Capacitación especializada en seguridad ciudadana a 
funcionarias y funcionarios. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 30/04/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2013, 13:00 horas. 

 
COZUMEL, Q. ROO, A 23 DE ABRIL DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. AURELIO OMAR JOAQUIN GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366227)   

SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923048990-N11-2013 electrónica, cuya 
convocatoria que contiene las bases de licitación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 600, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 
77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono 01 (983) 8350770, extensión 4457, a más tardar 
el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-923048990-N11-2013 electrónica. 

Descripción de la licitación Material deportivo. 
Volumen a adquirir 65 kits deportivos de actividad física permanente. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/abril/2013. 
Junta de aclaraciones 30/abril/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/mayo/2013, 13:00 horas. 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 23 DE ABRIL DE 2013. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C.C. GLORIA ESTHER TORRES ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 366247) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-825006983-N3-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, código postal 80020, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01667-7586051, extensión y fax 01667-7586051 
extensión, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de la licitación LO-825006983-N3-2013. 
Descripción del objeto de la licitación Rehabilitación de tanque superficial antena de concreto 

de 2,500 m3 para agua potable en la Col. Loma de 
Guadalupe, Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 24/04/2013 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  26/04/2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 18 DE ABRIL DE 2013. 
GERENTE GENERAL 

ING. JESUS HIGUERA LAURA 
RUBRICA. 

(R.- 366259)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
COMISION NACIONAL DEL AGUA  

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-825006983-N2-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, código postal 80020, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01667-7586051, extensión y fax 01667-7586051 
extensión, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15: 00 horas. 
 

No. de la licitación LO-825006983-N2-2013. 
Descripción del objeto de la licitación Construcción de obra de toma y tubería de conducción de 

20”Ø de cárcamo en Planta Isleta a tubería existente
de 500 mm (20”) Ø en Humaya, Culiacán, Sinaloa, 
(segunda etapa). 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 24/04/2013 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  26/04/2013 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 18 DE ABRIL DE 2013. 
GERENTE GENERAL 

ING. JESUS HIGUERA LAURA 
RUBRICA. 

(R.- 366256) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA NUMERO 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-003-13, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y Operaciones 
Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, piso 5 en prolongación 
bulevar Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código postal 87083, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219 y 1078223, los días del 23 al 29 de abril de 2013, de lunes a viernes, 
en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de computadoras. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013. 
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

7 de mayo de 2013 a las 12:30 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 366286)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUBSCRITOS 
POR EL GOBIERNO DE MEXICO NUMERO 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
subscritos por el Gobierno de México número 57003002-004-13, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, 
ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, piso 5 en prolongación bulevar 
Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código postal 87083, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
teléfonos 01 (834) 1078219 y 1078223 los días del 23 de abril al 3 de mayo de 2013; de lunes a viernes, en el 
horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio subscritos por el Gobierno 
de México número 57003002-004-13 

Descripción de la licitación Adquisición de infraestructura informática en servidores y 
equipo de cómputo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2013.
Junta de aclaraciones 6 de mayo de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

13 de mayo de 2013 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 366177) 
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EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y DEPARTAMENTO 

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03891K999-N4-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Parque de Macul número 155, Fraccionamiento Colinas del Parque, código postal 78299, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí, teléfono 444-8-11-01-01, extensión 8310 y fax 444-8-11-01-01, extensión 4261, los días de 
lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-03891K999-N4-2013 

Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de equipo de cómputo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2013. 
Junta de aclaraciones 23/04/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2013, 12:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 18 DE ABRIL DE 2013. 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

JEFE DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
ING. JORGE MENDOZA LARA 

RUBRICA. 
RECURSOS MATERIALES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
L.A.E. LUZ IRENE GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366249)   

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO METROPOLITANO 
VERACRUZ, BOCA DEL RIO Y MEDELLIN 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-830193997-N1-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Cristóbal Colón número 425, fraccionamiento Reforma, código postal 91919 Veracruz, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, teléfono (Directo): 01-229-2-17-77-88, conmutador y fax 01-229-2-17-77-00, extensión 
1207, los días de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Sulfato de aluminio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013. 
Junta de aclaraciones 26/04/2013, 12:00 horas. 
Visita de obra No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2013, 12:00 horas. 

 
H. VERACRUZ, VER., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
ING. LUIS RAFAEL JIMENEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 366215) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TEPATLAXCO, VERACRUZ 

DIRECCION DE OBRA PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-830165975-N1-2013,  

PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS  
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y de conformidad con los artículos 1 fracción IV, 2, 3, 
26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su reglamento y demás disposiciones legales vigentes en 
materia, se convocó a todos los interesados, a participar en el presente proceso licitatorio para adjudicación 
de la Obra: pavimentación de calle Principal de la colonia Buena Vista–Tercera Manzana del municipio de 
Tepatlaxco, Ver., que se realiza con recursos del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado 
Público, y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones para el 2013 
(FOPADE 2013. Cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx.  

Licitación No.: LO-830165975-N1-2013. 
Días de disponibilidad de la convocatoria  
para su consulta: Del 23 de abril al 10 de mayo de 2013. 
Descripción general de la obra:  Pavimentación de calle Principal de la Col. Buena Vista-

Tercera Manzana. 
Volumen de la obra: Los detalles se determinan en las bases de la 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 23 de abril de 2013. 
Visita de la obra: 2 de mayo de 2013. 
Junta de aclaraciones: 3 de mayo de 2013. 
Presentación y apertura de proposiciones: 10 de mayo de 2013.  

TEPATLAXCO, VER., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. TEOFILO CHICATTO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 366224)   
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE TEPATLAXCO, VERACRUZ 
DIRECCION DE OBRA PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-830165975-N2-2013,  
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS  

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y de conformidad con los artículos 1 fracción IV, 2, 3, 
26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su reglamento y demás disposiciones legales vigentes en 
materia, se convocó a todos los interesados, a participar en el presente proceso licitatorio para adjudicación 
de la Obra: Pavimentación de Calle Principal de la colonia Guadalupe-Buena Vista del Municipio de 
Tepatlaxco, Ver., que se realiza con recursos del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado 
Público, y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales para el 
2013 (FOPADE 2013). Cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Licitación No.:  LO-830165975-N2-2013
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 23 de abril al 10 de mayo de 2013. 

Descripción general de la obra:  Pavimentación de calle principal de la Col. Guadalupe-
Buena Vista.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en las bases de la 
convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet: 23 de abril de 2013.
Visita de la obra: 2 de mayo de 2013.
Junta de aclaraciones: 3 de mayo de 2013.
Presentación y apertura de proposiciones: 10 de mayo de 2013. 

TEPATLAXCO, VER., A 23 DE ABRIL DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. TEOFILO CHICATTO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 366221) 
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

LICITACIONES PUBLICAS 
 
La Universidad Veracruzana a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en observancia a la Ley 
de Autonomía y a la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana, así como a los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los artículos 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I y II 
respectivamente, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 44, 45, 46, 48, 49, 50 y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Normatividad de la 
propia Institución en dicha materia y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas: UV-LPI-930019999-005-13, UV-LPI-930019999-006-13, 
UV-LPN-930019999-007-13, UV-LPI-930019999-008-13 y UV-LPI-930019999-009-13. Las convocatorias se 
encuentran disponibles para su consulta o adquisición hasta el día de las juntas de aclaraciones respectivas 
en la dirección electrónica: en http://compranet.funcionpublica.gob.mx, opción procedimientos, asimismo, en la 
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en el edificio “B” de Rectoría, cuarto piso, Lomas del Estadio sin 
número, Zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz, los mismos días excepto los 
inhábiles para la Universidad. 
 

Descripción de la licitación pública internacional 
UV-LPI-930019999-005-13 

Equipo e instrumental médico y de laboratorio.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 6/05/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2013, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación pública internacional 
UV-LPI-930019999-006-13 

Equipo y aparatos audiovisuales y cámaras 
fotográficas y de video. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 7/05/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2013, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación pública nacional
UV-LPN-930019999-007-13 

Muebles de oficina y estantería. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 8/05/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2013, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación pública internacional 
UV-LPI-930019999-008-13 

Enrollment for education solutions. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 9/05/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2013, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación pública internacional 
UV-LPI-930019999-009-13 

Sistemas de aire acondicionado y equipo de 
generación eléctrica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2013.
Junta de aclaraciones 9/05/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2013, 10:00 horas.

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 23 DE ABRIL DE 2013. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
MTRO. VICTOR AGUILAR PIZARRO 

RUBRICA. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES
LIC. YOLANDA BOCARANDO MARTINEZ 

RUBRICA.  
(R.- 366213) 
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